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OLIVIA HAR.RIS y KATE YOUNG 

INTRO,DUCCION 

Este libro presenta una serie de artículos que deben su origen 
al desarrollo del movimiento feminista en la última década. Todos 
los autores son avezados antropólogos y, sin embargo, muchos de 
los temas que se plantean y el fenómeno que intentan analizar no 
son típicos de la temática antropológica. La antropología, que pre­
tende ser la ciencia de la sociedad humana, ha sido de hecho se­
lectiva en sus debates principales. Las feministas no son las únicas 
personas que se han sentido defraudadas al recurrir a ella en bus­
ca de una explicación a temas fundamentales, pero, afortunadamen­
te, el movimiento feminista actual comienza a tener cierta influen­
cia en la orientación de los trabajos antropológicos. 

Al reunir los artículos en este volumen, queremos sugerir algu­
nas pautas en que la antropología puede clarificar la historia y la 
situación actual de la mujer. Asimismo, pensamos que es impor­
tante situar la antropología dentro de su propia historia. De esta 
manera podemos ver su desarrollo como disciplina académica, que 
en lugar de abordar la problemática planteada por la vida contem­
poránea se ha aislado, en cierta medida, de las demandas que se 
le plantean, y se ha preocupado por sus propias discusiones inter­
nas tanto teóricas como metodológicas. Por lo tanto, señalaremos, 
muy esquemáticamente, la historia de la antropología como dis­
ciplina, y al mismo tiempo esbozaremos los orígenes de ciertas dis­
cusiones actuales que afectan tanto a la antropología como al fe­
minismo. Esto nos llevará a sugerir una ligazón tentativa entre las 
fuerzas sociales que operan dentro de la sociedad europea occi­
dental y la pauta seguida por la investigación antropológica a tra­
vés de los últimos cien años. 

Primero cabe preguntar por qué las .feministas recurren a la 
antropología en su intento de explicitar la discriminación sexual. 
La antropología, al estudiar las sociedades no capitalistas, desde la 
más simple a la más compleja, cuenta con una capacidad única 
para desafiar las arrogancias de las metrópolis con respecto a la 
naturaleza humana, a la naturaleza de la racionalidad y la cultu-
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ra, y a la variedad de formas posibles de la organización social. 
Nos brinda descripciones detalladas de sociedades particulares, de 
su organización social: sistema político, creencias religiosas, paren­
tesco, modos de vida y división del trabajo. Esto no sólo nos per­
mite apreciar la gran diversidad de la experiencia humana sino 
cuestionar lo inevitable de nuestras propias instituciones y prác­
ticas sociales. Además, de la comparación cultural se desprenden 
algunas relaciones entre los rasgos de organización social y el ni­
vel de desarrollo de la vida material. Muchos de los teóricos, cu­
yos trabajos examinamos en esta introducción, han intentado for­
mular leyes sobre el desarrollo social a partir de la comparación 
con sociedades primitivas. Es decir, tratan de explicar por qué 
algunas sociedades han llegado a ser más complejas, cuáles son 
los factores claves que conducen al cambio social. Para dicho aná­
W.Sis es imprescindible una aproximación histórica, pero, como ve­
remos, ha variado la importancia concedida a la historia y también 
la evidencia histórica misma. Los temas particulares, como la rela­
ción entre los sexos, el rol del matrimonio y las distintas formas 
del mismo, las diferentes tareas productivas de hombres y mujeres, 
han preocupado a los teóricos en su investigación sobre el desarro­
llo de la sociedad humana, desde sus orígenes protohomínidas hasta 
sus estructuras actuales. 

Los comienzos de la antropología 

La documentación del «Otro» es tan antigua como la experiencia 
misma del otro. Se dice que Heródoto (s. v a. C.) ha sido "él parlre de 
la antropología, porque trató de comprender las costumbres de 
culturas extrañas con un espíritu abierto. Si interpretamos la an­
tropología en ese sentido amplio, veremos que no es simplemente 
parte del desarrollo de la tradición intelectual europea, sino de la 
condición humana en general: cada sociedad tiene relatos de foras­
teros, de sus extrañas y, a veces, repugnantes costumbres, de sus 
falsas creencias. Aunque la antropología, como disciplina específica, 
se estableció a partir de mediados del siglo xrx, son más antiguos 
sus orígenes como investigación humanística, realizada por una 
cultura dominante para estudiar la naturaleza de las sociedades 
sojuzgadas a ella. Los españoles y portugueses, por ejemplo, docu­
mentaron detalladamente las tierras y pueblos que conquistaron en 
el siglo xvn, pero no surgió ninguna antropología académica que 
respondiera a estos intereses y sólo siglos más tarde estos docu­
mentos históricos de los imperios ibéricos se incorporaron al cre­
ciente corpus de escritos antropológicos. 

El desarrollo de lo que hoy llamamos etnología y antropolo­
gía, marcado por la fundación de sociedades profesionales a me­
diados del siglo pasado, coincide con la consolidación del capita­
lismo y su expansión sobre grandes áreas del mundo. Los datos 
empíricos de la antropología fueron suministrados por aquellos 
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que hoy llamaríamos los agentes de la expansión capitalista: ad­
ministradores, comerciantes, exploradores y militares; pero sus pre­
condiciones intelectuales derivan del siglo de las luces y del giro 
hacia el sentido del orden establecido y a la tradición, producido 
por la Revolución francesa. Así, el estudio antropológico ofrecía 
una expansión real de la comprensión de la sociedad humana y la 
cultura, a la vez que creció como parte de una práctica ideológica 
que justificaba el imperialismo fuera y la explotación en casa. 

En el siglo xv111 muchos sabios se sentían atraídos por la clasi­
ficación del mundo material; los debates acerca de la posible cro­
nología de la tierra se vislumbraban a partir de los recientes ha­
llazgos en geología y paleontología. Es preciso situar estas preocu­
paciones en un contexto de la erupción del interés por la investiga­
ción científica, que resultan del fin del monopolio que ejercía la 
Iglesia sobre el conocimiento; más aún, sólo a partir de entonces 
fue posible considerar al hombre como objeto de estudio en lugar 
de hacerlo como sujeto del Designio Divino. Sin embargo, durante 
el siglo XVIII el estudio de la sociedad humana no fue considerado 
como tema separado, sino más bien situado, por un lado, dentro 
del estudio más amplio de la historia natural, y por el otro, dentro 
de la economía política. Así, por ejemplo, hubo un gran esfuerzo 
por clasificar, bajo el nombre de frenología, los diferentes tipos 
raciales según las distintas formaciones craneanas; al mismo tiem­
po se sostuvieron calurosos debates acerca del tema de si la hu­
manidad fue creada en un estado perfecto (es decir, civilizado) y 
luego degeneró en barbarie al desobedecer las leyes de Dios. 

El desasosiego intelectual, legado de la Revolución francesa, tam­
bién estaba asociado con el fermento político surgido en Inglaterra 
entre la clase obrera forjada por la revolución industrial. Fueron 
fuertemente polemizados los derechos políticos de la clase obrera 
y las formas que debía revestir la organización política, como asi­
mismo las distintas manifestaciones de la familia, la moralidad y 
las relaciones entre Dios y los hombres. Tales preguntas estaban 
implícitas entre los fundadores de una precursora de las socie­
dades profesionales dedicada al estudio de pueblos primitivos: la 
Société des Observateurs de l'Homme. Fundada en París en 1799, te­
nía entre otros objetivos el estudio de la «Sociedad doméstica», que 
incluía la condición de la mujer, la decencia, el amor y la educa­
ción moral de los niños (ver Stocking 1968). Sin embargo, si bien la 
Revolución francesa puso en tela de juicio muchos elementos bási­
cos de la sociedad humana, quizá la más inquietante era aquella 
que se refería a la naturaleza de la vida familiar, a las relaciones 
entre hombres y mujeres, y a la forma correcta de vida conyugal. 

A fines del siglo xv111 y principios del XIX, los teóricos sociales 
se interesaban por el papel tomado por la familia, y sobre todo las 
mujeres para socializar adecuadamente a los futuros miembros de 
la sociedad. En este debate fue de gran importancia en Gran Bre­
taña el trabajo de John Miller; en su Origin of the Distinction of 
Ranks (1777) sugirió que la relación entre los 'Sexos es altamente fle-
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xible: «De todas nuestras pasiones, parecería que aquellas que unen 
a los sexos están más afectadas por las circunstancias peculiares en 
que nos encontramos, y más expuestas a la influencia del hábito y 
la educación.» Sugirió que las sociedades podían clasificarse según el 
modo en que son tratadas las mujeres. Muchos escritores de fines 
del siglo XVIII y principios del XIX asumieron esta perspectiva para 
afirmar que en la transformación del papel de la mujer encontra· 
ríamos un índice del progreso de la civilización. Así, por ejemplo, 
en An /nquiry into the Duties of the Female Sex (1796), el sacer­
dote Thomas Gisbourne afirma: «Cuando las naciones comenzaron 
a emerger de la barbarie, cada paso encaminado al refinamiento es­
tuvo marcado, en general, por un trato más benévolo y una estima 
más justa de la mujer.» Gisbourne, al igual que otros escritores, di­
vide la historia en varios estadios: el estadio inferior se representa 
por el salvajismo, donde las mujeres son el ganapán y las esclavas, 
y el superior por la civilización cristiana, donde las mujeres se 
hacen finalmente «Virtuosas» y «refinadas». Afirma que esta era final 
se basa en la realización del edicto de san Pablo: «Esposas, some­
teos a vuestros maridos como al Señor.» 

En el período posterior a la Revolución francesa se desarrolla 
lentamente una nueva ideología, aquella de la burguesía, que resul­
tada dominante en la Inglaterra victoriana. Sus raíces se hallan en 
el movimiento evangélico, que alcanza su punto culminante a prin­
cipios del siglo XIX, y enfatiza la santidad del hogar, la subordina­
ción de la mujer al esposo y su importante rol de velar por las ne­
cesidades de su familia y transmitir a la nueva generación los va­
lores sociales apropiados*. Por lo tanto, el rol supremo de la mu­
jer era la procreación y cuidar a su marido e hijos; la educación, el 
trabajo fuera del hogar o llevar una vida independiente eran mal 
vistos. El movimiento evangélico, en su visión de las relaciones co­
rrectas entre los sexos y el papel de la mujer, no estaba exento 
de desafío, pues en el período que siguió a la Revolución francesa 
surgieron bastantes movimientos utópicos y radicales. Uno de éstos, 
el de los owenistas o socialistas ingleses (así llamados por acuñar 
el término «ciencia social» para denominar la ciencia que permite 
alcanzar la felicidad humana), creía en la existencia de leyes so­
ciales que, cuando guiaban la práctica social, conducían al perfec­
cionamiento de la sociedad. Los owenistas creían también que estas 
mismas leyes sociales demostraban que la subordinación de la mu­
jer no era natural, sino resultado del condicionamiento ambiental 
y, en particular, de no tener acceso a la educación. Recurrían a la 
evidencia de viajeros y naturalistas para probar que la supuesta in­
ferioridad de la mujer, en fuerza muscular, inteligencia o capaci­
dades morales no es natural. Anna Wheeler, una militante feminis­
ta, escribe: «Esta supuesta debilidad orgánica que condena a la 
mujer a ser esclava no está corroborada de hecho. Las tribus salva­
jes la desconocen; pero allí donde los hombres escogen su ocupa.-

* Se las denominaba •tos ángeles del bopr•. 
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ción, confinan a las mujeres al trabajo oneroso, mientras ellos se 
encargan de las tareas más placenteras y beneficiosas de la· vida• 
(en The British Cooperator, 1830). Muchas feministas de la época, 
como Anna Wheeler, eran owenistas o estaban muy próximas a ellos. 
Los argumentos anteriores acerca de la evolución de la condición 
femenina se devanaban constantemente en sus pensamientos. La 
misma Anna sugirió que tanto la vida salvaje como la civilizada 
sólo ofrecían a la mujer esclavitud e indignidad: «En nuestro bello 
sistema civiliza torio... tan sólo discierno la perfección del vicio.» 
Otras radicales también pusieron gran atención en la posición de la 
mujer y las formas familiares como parte integral de su resistencia 
a los efectos del capitalismo en las condiciones de vida y de tra­
bajo. Por esto los seguidores de Cabet, como los de Owen, se pro­
pusieron, como parte de su programa social, el reordenamiento 
de la vida familiar y la educación de la mujer en el marco de las 
comunidades obreras que querían fundar tanto en Europa como en 
el Nuevo Mundo. 

Si es tentador, también resulta demasiado fácil plantear una 
relación directa entre el desarrollo de una disciplina académica 
específica y el ambiente político y social de la época. Sin embargo, 
es evidente que a fines del siglo xv111 y a lo largo del xrx las discu­
siones en torno al rol de la mujer y la familia fueron importantes. 
El desarrollo de la industria trajo una transformación radical de fa 
vida familiar de los pobres, a la vez que reforzaba el encierro de 
la mujer burguesa en un hogar más elaborado, confinándola a los 
miriñaques y a una domesticidad estéril. 

No es factible plantear el feminismo o el socialismo como cau­
santes de las teorías sociales de la segunda mitad del siglo; más bien 
las mismas fuerzas sociales estaban inspirando tanto al feminismo 
como a la teoría intelectual. 

El desarrollo de la antropología como disciplina 

La Société des Observateurs de l'Homme, mencionada anterior­
mente, se adelantaba a su época: los intereses de sus miembros 
no prendían en el clima intelectual de la Europa postrevolucionaria, 
y no es casual que haya desaparecido paulatinamente. Sin embar­
go, hacia la década de 1840 se producen nuevas fundaciones de so­
ciedades profesionales: en 1838, la Société Ethnologique de Pa­
rís; en 1842, la American Ethnological Society, y en 1843, la Ethno­
logical Society of Great Britain. En este período el estudio del hom­
bre abarcaba una variedad considerable de temas que hoy son hete­
rogéneos. La etnología respondía al interés general del anticuario; 
la información sobre pueblos contemporáneos era utilizada como 
evidencia de los estadios tempranos de la evolución, junto con los 
datos aportados por la arqueología, la paleontología y la frenolo­
gía. La raza era otro tema sumamente discutido: ¿descendían las 
diversas razas humanas de un único ancestro cómún (la perspec-
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tiva bíblica) o tenían los caucásicos, mongoloides, negroides y ma­
layos orígenes diferentes? 

Con el desarrollo de la teoría evolucionista se crearon, a fines de 
la década de 1850 y principios de 1860, sociedades antropológicas 
en Francia, Inglaterra y Estados Unidos. Mientras los evolucionis­
tas habían llegado a un acuerdo general acerca del desarrollo de 
la sociedad humana a través de diferentes estadios, algunos afirma­
ban que la cultura se había difundido desde un lugar originario (el 
continente perdido de la Atlántida o Egipto, eran de los preferi­
dos), mientras que otros creían en invenciones independientes en 
diferentes lugares del mundo. De los evolucionistas, Darwin fue tal 
vez el más influyente; en The Origin of Species (1859) señaló la im­
portancia que tiene para el proceso evolutivo la capacidad de adap­
tación y la selección natural; mientras que en Descent of Man (1871) 
enfatiza la importancia de los componentes de la sexualidad en el 
desarrollo de las formas sociales. Esto nos evoca al hombre a quien 
Marx iba a denunciar como «el descarado adulador de las clases 
gobernantes»: Parson Malthus, autor de An Essay on the Principie 
of Population (1798). Malthus rebatía, en su trabajo, la postura de 
los radicales que creían en el eventual perfeccionamiento de la hu­
manidad a través de mejores instituciones sociales. Sugiere que la 
población humana tiene una tendencia innata a sobrepasar los lí­
mites de los recursos; por lo tanto, la superpoblación conduce a 
la miseria, a la guerra y a la enfermedad, li1..itando la posibilidad 
de alcanzar un nivel viable. La única salida racional para evitar di­
chos holocaustos cíclicos -y Malthus atribuía a su tendencia a re­
producirse muy rápidamente el empobrecimiento y degradación de 
la clase obrera de entonces- era practicando «restricciones mora­
les» como la abstinencia sexual y el matrimonio tardío. 

El éxito de su trabajo fue inmediato y considerable entre la 
clase gobernante, ya que demostraba científicamente que la socie­
dad no era perfectible. Incluso sugería que las reformas eran inúti­
les. En Inglaterra su teoría fue aceptada por economistas políticos 
y funcionarios gubernamentales, hasta convertirse en la salvaje le­
gislación contra los pobres de 1834. Su influencia alcanzó a muchos 
teóricos sociales, entre ellos a Darwin, quien escribió que su plan­
teamiento de la supervivencia de los más aptos estaba inspirado por 
ese trabajo: la selección natural derivaba de la lucha por la exis­
tencia y de «la poderosa ley de la necesidad» de Malthus; es decir, 
sucumbían los más débiles. En Descent of Man, Darwin sostiene que 
los cambios en el control y canalización de los impulsos sexuales 
de los hombres, mediante instituciones como el matrimonio, favo­
recen la minimización del conflicto intergrupal y el desarrollo de 
formas cooperativas entre ellos, otorgándole una capacidad de adap­
tación al grupo entero. Por otro lado, las mujeres elegidas para la 
pasividad y la crianza aseguran la reproducción de las especies bajo 
las condiciones más óptimas posibles. 

La importancia dada por Darwin a los beneficios de la canali­
zación de la energía sexual, y a la teoría del desarrollo de la socie-
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dad humana a través de estadios definibles, forman parte del cuer­
po de ideas que venían desarrollándose en la segunda mitad del 
siglo x1x. Igualmente, la preocupación por la condición de la mujer 
deriva de las ideas que otorgan a la mujer el papel central de trans­
mitir los valores sociales. La religiosidad de las mujeres las ubicó 
a la vanguardia de las actitudes cristianas, otorgándoles un rol ge­
generativo crucial como grupos de choque de la moralidad de la 
clase media. 

Estadios evolutivos y el debate sobre el matriarcado 

El debate surgido a fines del siglo XIX sobre la evolución humana 
es importante para comprender el desarrollo de la antropología 
profesional como práctica ideológica que justificaba el sistema de va­
lores burgués y la explotación y subordinación, entre otros, de las 
mujeres. Se centró en torno al problema de si la mujer, en algún 
momento del pasado, fue dominante y, si lo fue, por qué y cómo 
perdió esa posición. En el año 1861 se publicaron dos libros que 
planteaban las posturas básicas de ambas líneas; Maine, abogado 
inglés, en su Ancient Law afirma que el patriarcado -dominio del 
hombre- ha sido la ley universal de la sociedad humana desde sus 
orígenes, mientras que Bachofen, abogado suizo, sostiene en Das 
Mutterrecht que en el pasado la mujer fue poderosa y legó a la hu­
manidad algunas de sus instituciones más preciadas. La evidencia 
para ambas posturas proviene de antiguos textos de historia, de 
leyes y de mitos., Bachofen, que se basaba en los mitos, sostiene 
que el presente estadio patriarcal estuvo precedido por una era 
de derecho materno, en donde los líderes políticos y religiosos eran 
las mujeres; y al institucionalizar los cultos del principio femenino 
brindaron a la sociedad humana paz, orden y propiedad. Al igual 
que otros, Bachofen supone una era de promiscuidad primitiva como 
primer estadio, seguida de la era matriarcal a partir de una re­
belión de las mujeres frente a la desenfrenada lujuria de los hom­
bres. Era como si, en el contexto de la desafortunada lucha em­
prendida por la moralidad puritana burguesa contra la sexualidad, 
el rol de las mujeres como madres y socializadoras fuera proyec­
tado al pasado como una época histórica diferente. Bachofen con­
sidera la lucha entre los sexos como el motor del cambio evolu­
tivo; el estadio patriarcal que sobrevino resulta de una rebelión de 
los hombres contra su subordinación a las mujeres. 

Al disponer de nueva información etnográfica, también se vol­
vieron más complejas las teorías sobre la sexualidad primitiva. La 
teoría de los estadios evolutivos comenzó a incorporar nociones de 
diferentes formas familiares, que correspondían a diversos tipos de 
matrimonio -como por ejemplo, poligamia, poliandria, monoga­
mia, que constituían grados comparativos de su capacidad de adap­
tación- y a distintas formas de herencia. McLennan (1865) afirmó 
que durante el estadio matriarcal la mujer no gobernó, pero como 
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se ignoraba la paternidad, la descendencia y la herencia se transmi­
ten de un hombre al hijo de su hermana, o sea, por línea femenina 
pero no a la mujer misma. Al igual que muchos de sus contempo­
ráneos, McLennan suponía que las mujeres en estas sociedades 
primitivas no comparten actividades productivas (es decir, proyec­
ta al pasado la domesticidad de la mujer victoriana de clase me­
dia); en consecuencia, pudo afirmar que la descendencia femenina, 
al ser una carga, se la mata al nacer, produciendo así una gran 
escasez de mujeres. La era patriarcal, según McLennan, se avecina 
con la práctica del matrimonio por captura, en la cual los hombres 
obtienen esposas por la fuerza, asegurando que los más poderosos 
sean los beneficiados. Esta idea fue más tarde elaborada por Lub­
bock, que sugiere que el amor conyugal es el resultado directo del 
matrimonio por captura, ya que el esfuerzo empleado para obtener 
una esposa lleva a los hombres a enorgullecerse de sus posesiones. 
Al reconocerse la paternidad, los hombres pudieron generar tiernos 
sentimientos para con sus proles y de allí quisieron asegurar que su 
propiedad fuera transmitida a sus hijos. Así pues, estableció una 
conexión directa entre la capacidad para amar y las relaciones des­
iguales: los hombres aman a las mujeres por sus debilidades y de­
pendencia, y no a pesar de ello (e. g. 1865, 18). 

Al aceptar la evidencia etnográfica de la matrilinealidad, Lub­
bock y McLennan confirman algunas de las ideas de Bachofen, pero 
niegan que las mujeres hayan sido alguna vez las dominantes. Afir­
man también que el cambio hacia la ley patriarcal, y en especial 
hacia la monogamia, fue necesario para el desarrollo de la civiliza­
ción; con esto vino el respeto y la adulación de la mujer y por 
ende su alejamiento de las esferas más duras de la vida. 

El desarrollo del pensamiento social evolucionista y la impor­
tancia que éste asignó al control de la sexualidad, a la posición de la 
mujer, a la familia, es importante en tanto nos permite apreciar 
cómo fue posible incorporar un creciente número de datos den­
tro de un sistema intelectual que no cuestionó la posición asignada 
a la mujer en los círculos burgueses de mediados del siglo XIX. 
Spencer escribió que la sociedad victoriana debía felicitarse por 
haber «mejorado el status de la mujer al limitar sus tareas a aque­
llas de tipo más livianas» (Spencer 1876, citado en Fee 1974). Tam­
bién parecía posible interpretar la mayor participación de las mu­
jeres en muchas sociedades no capitalistas como una forma adap­
tativa en su curso evolutivo y demostrar la inferioridad de estas 
sociedades al compararlas con los logros de la cultura burguesa. 
Como todas las grandes civilizaciones conocidas hasta esa época 
-Grecia, Roma, China- fueron patriarcales, la superioridad del 
patriarcado resultaba evidente. Por lo tanto, las convocatorias a la 
emancipación de la mujer no sólo representaban un desafío al mis­
mo orden civil, sino que amenazaban con un retorno al desenfre­
nado caos del salvajismo, del cual la humanidad había salido tan 
trabajosamente. 

El escritor que der  teoría evolucionista más sofisticada, 
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aunque menos sanguínea con respecto a los beneficios del patriar­
cado, fue Lewis Henry Morgan, autor de Ancient Society (1877). AbÓ­
gado norteamericano, pasó gran parte de su vida investigando la 
organización de los aborígenes iroqueses. Restableció la idea de 
un estadio matriarcal en la evolución humana sobre la base de su 
primer conocimiento de los iroqueses. Esta tribu era matrilineal; 
dado que los hombres permanecían ausentes la mayor parte del 
tiempo en guerra, las mujeres iroquesas habían asumido muchos 
de sus roles en los asuntos políticos de la tribu. Aparte de ser el 
único de los grandes teóricos en basar su trabajo en los datos por 
él mismo reunidos, Margan amplió sus hallazgos con datos solici­
tados a corresponsales en distintas partes del mundo, por medio de 
cuestionarios sobre aspectos particulares de la organización social. 
Utilizó este material como base para desarrollar una teoría de las 
interrelaciones en la evolución de las formas de subsistencia, go­
bierno y familia. Con un creciente dominio sobre la naturaleza y 
con una mayor posibilidad de acumulación, opinaba Margan, los 
hombres deseaban transmitir sus bienes a sus hijos, en lugar de a 
los hijos de sus hermanas, anunciando así el fin de la sucesión ma­
trilineal. Margan creía que la canalización progresiva de la sexua­
lidad masculina favorecía una mayor inteligencia; sin embargo, con­
sideró que el desarrollo de la patrilinealidad y el dominio mascu­
lino ~sultó perjudicial ~ las mujeres, y a pesar de su fidelidad a 
la monogamia, creyó firmemente en la emancipación de la mujer. 
Por lo tanto, su esquema evolucionista no tiene solución de conti­
nuidad: en la medida que la sociedad evoluciona, también seguirán 
transformándose las formas de organización familiar, 

El esquema de Margan fue asumido -aunque modificado- por 
Engels en The Origin of Family, Property and the State (1884). Este 
postula tres estadios evolutivos, cada uno con su correspondiente 
forma de matrimonio, relaciones de producción y propiedad, que 
son éstos: salvajismo-matrimonio grupal; barbarie-apareamiento; ci­
vilización-monogamia. Engels siguió a las feministas, con las que 
estaba familiarizado, y a los owenistas, al marcar que la mono­
gamia es de hecho restrictiva solamente para las esposas, dado que 
con esta forma de matrimonio se inicia la prostitución y el adul­
terio. Sin embargo, para Engels, el aspecto más significativo de la 
monogamia es el transformar a la familia nuclear en unidad eco­
nómica básica: el hombre encargado de la producción, las mujeres 
y los niños dependiendo de él y convirtiéndose así en categoría so­
cial de segunda clase. Al igual que Margan, Engels otorga gran im­
portancia al desarrollo de la propiedad privada, pero además al 
desarrollo de las relaciones de clase antagónicas. Para él es la interre­
lación entre la transformación de la familia y el desarrollo de rela­
ciones de clase que confluyen en la opresión de la mujer. Aunque su 
trabajo fue criticado por sus afirmaciones especulativas y su infun­
dada suposición de que las mujeres no asumieron la producción so­
cial en la era de la barbarie, sin embargo, ,desde su publicación se ha 
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convertido en texto clave tanto para feministas como para socia­
listas. 

Debido a que Morgan fue considerado como máxima autoridad 
por los marxistas, hasta convertirse en el dogma de la antropolo­
gía soviética, fue criticado por la antropología occidental ya en 
desarrollo, y fue desacreditada su idea de la tribu matriarcal como 
estadio evolutivo. Podemos comprobar, en los antropólogos más im­
portantes de la nueva generación que siguió a Morgan, el intento por 
desligarse de su trabajo, justamente por ser muy considerado por 
los marxistas. Sin embargo, el olvido también se debe a un giro 
intelectual que se apartaba de una historia solemne y especulativa 
para poner un mayor interés en los datos empíricos y una mayor 
confianza en los datos reunidos en los trabajos de campo, en lugar 
de usar los informes de personas no especializadas. Antropólogos 
como Rivers y Lowie ponían verdadera pasión en la precisión y el 
detalle; en su elaboración de técnicas de medición, en métodos para 
la recolección de genealogías o en el registro de otros datos. Resulta 
curioso que con el creciente interés por la precisión etnográfica, y 
por consiguiente la insistencia en el trabajo de campo (observación 
participante, conocimiento de la lengua, convivencia con el grupo 
bajo estudio, etc.), la antropología se aleja gradualmente de los te­
mas más apremiantes, convirtiéndose en una disciplina especializa­
da con sus propias discusiones internas y sus propios objetos de in­
terés. Los antropólogos, en lugar de convertirse en teóricos sociales 
de su propia sociedad o de todas las sociedades, terminaron siendo 
especialistas del comportamiento y costumbres primitivas.

La antropología del siglo XX y el análisis de la mujer 

Aunque algunos teóricos sociales de este siglo siguieron usan­
do los datos antropológicos para fundamentar una amplia variedad 
de temas, por ejemplo, en las primeras décadas, Briffault, Freud y 
Havelock Ellis (ver bibliografía), los objetivos antropológicos pro­
fesionales devinieron altamente especializados, centrándose ante todo 
en exhaustivos estudios sobre el rápidamente decreciente número de 
sociedades primitivas existentes. Dos ejemplos aparentemente con­
trapuestos a esto son los de Malinowski (trabajando en Inglaterra) 
y Margaret Mead (en los Estados Unidos); ambos utilizaron su ex­
celente material de campo para teorizar acerca de temas de in­
terés más general, como la naturaleza de la relación entre hom­
bres y mujeres, la variabilidad de los estereotipos sexuales y las 
causas del mismó, la universalidad o no del complejo de Edipo. Am­
bos autores publicaron best-sellers (The Sexual Life of Savages 1929, 
Coming of Age in Samoa 1928); pero aun siendo antropólogos profe­
sionales, resulta significativo que la antropología institucionalizada 
ignoró sus teorías, a pesar de que retuvo sus métodos de campo y 
datos. ' 

Desde el comienzo del siglo una gran proporción del creciente 
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número de antropólogos profesionales eran mujeres (Richards, Ka­
berry, Mair, Mead, Benedict, Dubois y otras). Sin embargo, la posi­
ción de la mujer como objeto de investigación desapareció del ho­
rizonte de la disciplina. 

Ya que el trabajo de Engels representaba para los socialistas la 
ortodoxia aceptada, tampoco ellos consideraron necesario un mayor 
desarrollo de la teoría acerca de la posición de la mujer. En los pe­
ríodos de entreguerras los antropólogos británicos trabajaron prin­
cipalmente en las colonias, y muchos de ellos se encontraron en una 
situación ambivalente. Aunque eran liberales e incluso radicales en 
su política personal, utilizaron necesariamente la protección de los 
regímenes coloniales para poder realizar sus trabajos de campo 
(cf. James 1973). Esta situación contribuyó al desarrollo de la teoría 
funcionalista: las sociedades se nos presentan como sistemas cerra­
dos y estrechamente ligados a un funcionamiento autónomo, en un 
vacío ahistórico. De allí, una especie de cosificación de determinaéfos 
grupos humanos, la cual llevó más tarde a la acusación de que la 
antropología fue utilizada por las potencias coloniales para desarro­
llar la ideología tribal de dividir y reinar. 

Esta postura ambivalente ayuda, en cierta medida, a explicar 
el interés por instituciones formales que ha dominado en la antro­
pÓlogía británica y el modo en que ésta tiende a desligarse del 
debate político, incluyendo por supuesto el feminismo. Además, y 
qmza como consecuencia no intencionada, la antropología se hizo 
cada vez más androcéntrica: las instituciones formales en la ma­
yoría de las sociedades están en manos de los hombres, dominadas 
y modeladas por ellos, por lo que los logros de las mujeres parecen 
irrelevantes. Las mujeres permanecen en los textos, pero con la 
elaboración de la teoría funcionalista se vuelven cada vez más mar­
ginales al debate antropológico (ver Radcliffe-Brown, Evans Prit­
chard, Fortes). Así, Ardener (1972) afirma que la disciplina tjene una 
tendencia masculina propia. También agrega la intimidación que 
sienten aquellos antropólogos masculinos que, pudiendo investigar 
los modelos sociales de las mujeres, están inhibidos de hacerlo en 
la mayoría de las sociedades primitivas a raíz de l?,s'l(,n~glas que se 
refieren al comportamiento correcto entre los t~\o~ A esto se 
suma que las mujeres hablan de sí mismas y de la sociedad de un 
modo que hace imposible construir modelos definidos y precisos 
de la interacción, que son el sello de la disciplina. Por lo tanto, su 
argumento nos lleva a la conclusión de que no son meras etno­
grafías androcéntricas, sino que las mujeres antropólogas producirán 
el mismo tipo de análisis que sus colegas masculinos. Pensamos 
que su argumento está en cierta medida rebatido por las nuevas 
etnografías escritas por mujeres (ver Goodale, Siskind). Sin embar­
go, para producir una adecuada antropología no es suficiente refe­
rirse a las mujeres para que estén incluidas en el análisis. El punto 
que queremos señalar es que esta ausencia de mujeres de las ins­
tituciones formales precisa una explicación, como también el rol 
de la ideología que presenta esta ausenci~ como algo natural. 
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Por lo tanto, las mujeres, durante la primera mitad del siglo XX, 
fueron paulatinamente olvidadas en los escritos antropológicos y la 
«sociedad» se veía cada vez más como un asunto exclusivamente 
masculino: las mujeres fueron denominadas «intersticiales», «mar­
ginales», «intermedias», esencialmente mediadoras entre grupos so­
ciales compuestos por hombres. Un buen ejemplo de esto es la pos­
tura asumida por Lévi-Strauss (el decano de los estructuralistas) 
en su Elementary Structures of Kinship, publicado por primera vez 
en 1949. Lévi-Strauss considera el intercambio de mujeres por los 
hombres, y en consecuencia su subordinación a ellos en algún sen­
tido, como una precondición para la existencia de la sociedad, y 
un corolario natural del tabú, supuestamente universal, del incesto. 
Para él, las «estructuras elementales» del parentesco son unidades 
de hombres, donde las mujeres circulan entre ellos. Mientras el 
intercambio de mujeres puede demostrarse a nivel explícito, lo sor­
prendente de la teoría de Lévi-Strauss, y acerca del desarrollo de la 
teoría estructuralista en general, es el modo completamente ahistó­
rico y no problemático en que se propone. En las sociedades donde 
se encuentra el intercambio de mujeres, no queda claro si está in­
terrelacionado con otros aspectos de la organización social o si el 
control sobre las mismas está relacionado a una carencia de con­
trol sobre otros recursos. Tampoco sabemos si está relacionado a 
una estratificación en desarrollo, si es un medio para distribuir los 
recursos laborales de la generación siguiente, o un aspecto del po­
der político. 

Retorno a la evolución y el interés por la mujer 

A partir de 1960 algunos antropólogos intentaron nuevamente 
establecer la naturaleza de la primitiva organización social humana, 
el origen de la familia y la naturaleza de las relaciones entre sexos. 
Simultáneamente se empezó a trabajar dentro de una perspectiva 
evolucionista más explícita, ya no unilineal, a diferencia del siglo XIX. 
Nuevos progresos en la arqueología, paleontología, etología, influye­
ron en la reformulación de teorías. 

Ya que el interés primario residía en la comprensión de la evo­
lución humana a partir de sus orígenes protohomínidos, se acentua­
ron los estudios de grupos cazadores y recolectores contemporáneos. 
Existía la creencia general que éstos pudieran aportar claves para 
los desarrollos evolutivos, que posiblemente duraron dos millones 
de años, cuando la caza y la recolección eran el principal modo de 
vida de las especies humanas. Sin embargo, el androcentrismo de los 
investigadores no condujo a una investigación exhaustiva de la parti­
cipación distorsionada, que se centraba en el Hombre como Caza­
dor. Se considera que la caza, y el perfeccionamiento de las téc­
nicas de caza, era una actividad exclusivamente masculina y que de­
sempeñaba un papel central en el desarrollo social. La caza fue exal­
tada como «patrón de comportamiento rector de las especies huma-
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nas» (Laughlin 1968, p. 304) y considerada crucial para el desarrollo 
tanto de los rasgos culturales humanos (capacidad de cooperación, 
fabricación de utensilios, comunicación) como de las aptitudes fisio­
lógicas (desarrollo cerebral, destreza manual, marcha vertical coor­
dinada). 

Se sugirió también que la sociedad primitiva estaba dominada por 
los hombres, formando grupos de caza y de defensa cooperativa, y 
que era patrilocal -es decir, los parientes varones permanecían 
juntos-. De hecho, Tiger (1970) asume una postura extrema y sugiere 
que tales grupos derivan de una predisposición genética masculina 
para formar vínculos. Se afirmaba que la tensión sexual potencial 
entre varones se reducía aplicando reglas claras y tajantes que 
fijaban el acceso de la mujer: el desarrollo de dicho control emo­
cional en los hombres conducía a una mayor inteligencia y, según 
Tiger ( op. cit.), a una piferenciación en el proceso cerebral de los 
sexos. Nuevamente, las actividades desempeñadas por las mujeres 
eran consideradas irrelevantes -o de esc;asa relevancia-, excepto 
en los roles de la procreación y nutrición. 

En estos estudios los hombres eran caracterizados como sexual­
~ente agresivos, competitivos y dominantes, tal como fueron con­
siderados por los teóricos del siglo XIX, mientras las mujeres eran 
sumisas, maternales y totalmente dependientes de los hombres, es­
pecialmente de su protección coordinada y cooperativa. Estas afir­
maciones se basaban en estudios realizados en primates no-humanos, 
en especial mandriles, que también insinuaban de paso que los 
hombres son innatamente jerárquicos y que la estructuración del 
dominio masculino conforma la base para la actividad cooperativa 
y la organización comunal. ' 

El androcentrismo exagerado de muchos de estos estudios: El 
Hombre Cazador, El Hombre Inventor, El Hombre Creador de la 
Familia, ha sido catalogado recientemente de forma crítica. En pri­
mer lugar se ha demostrado que la dentición de los homínidos an­
cestrales -como la nuestra- es más apropiada para moler y no 
para punzar, desgarrar o mascar carne. Esto sugiere que a lo largo 
de milenios nuestros ancestros fueron predominantemente consu­
midores de hierbas, semillas y raíces en lugar de ser carnívoros; 
dicha insinuación se funda en el hecho de que gran parte del apro­
visionamiento, en la mayoría de las sociedades cazadoras y recolec­
toras contemporáneas, proviene de la recolección. Hoy en día ésta 
es una actividad predominantemente femenina. 

Segundo, se afirma que el animal humano es el único primate 
cuyos machos consumen regularmente una notable cantidad de ener­
gía suministrando alimento a sus hembras y a sus críos, y que las 
jerarquías primates son de hecho incompatibles con la distribución 
y el aprovisionamiento cooperativo (Harris 1975, p. 64). En los pri­
mates el débil cede ante el más fuerte (a menudo son forzados a 
entregar su alimento); mientras que en los grupos humanos lo con­
trario es la regla. Esto implica que si la redistribución era ya una 
práctica protohomínida, se habrán produciQo profundos cambios 
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biológicos y neurológicos en los homínidos por lo que es muy du­
dosa la validez de una comparación entre el comportamiento del 
mandril y el de los protohomínidos. 

Tercero, nuestros parientes actuales más cercanos (chimpancés 
y gorilas) raramente demuestran una abierta agresión física o una 
competitividad sobre el acceso sexual, y los despliegues de dominio 
no conllevan una ventaja permanente en el status, ni en el alimento, 
ni con las hembras. 

Cuarto, los estudios han demostrado que el grupo social más 
duradero en las comunidades primates es aquel formado por la 
madre y su crío. Se afirma que esta familia matricéntrica era pro­
bablemente la unidad de vida social entre nuestros ancestros, y la 
necesidad y ventajas de la cooperación dentro de esta unidad son 
conocidas tanto por el macho como por la hembra. Linton (en este 
volumen) también sugiere que la recolección, más que la caza, nece­
sitaba de la cooperación y comunicación que llevó al desarrollo del 
lenguaje y de la inteligencia. De igual manera, otros han afirmado 
que los primeros utensilios fueron probablemente palos cavadores, 
raspadores para pelar raíces o recipientes como los sacos de piel, 
fabricados por las mujeres, y no armas para la caza fabricadas por 
los hombres (ver Harris op. cit., y Martin & Voorhies 1978 para 
una amplia discusión acerca del tema). 

Evidentemente, los argumentos no son del todo acabados, y quizá 
la respuesta sea que tanto la caza como la recolección, y tanto hom­
bres como mujeres hayan contribuido por igual al desarrollo de la 
sociedad. Estos estudios han demostrado hasta qué punto nuestro 
conocimiento y comprensión del mundo están filtrados por la ten­
dencia androcéntrica. En el pasado, el derecho a opinar sobre estos 
temas estaba totalmente restringido a los ideólogos varones: hoy las 
mujeres han comenzado a participar en la discusión y a discrepar 
activamente de las verdades transmitidas por la teoría masculina. 
Ahora podemos utilizar los datos disponibles para perfilar nuestras 
críticas y nuestras teorías. 

El debate del matriarcado en la actualidad y el pensamiento mítico 

Muchas feministas realizan esta tarea retomando la idea del es­
tadio matriarcal en la evolución humana. Afirman que las mujeres 
deben comenzar por recuperar su propia historia, su propia cul­
tura: debemos preguntarnos qué tipo de roles han desempeñado las 
mujeres en períodos diferentes, y estar siempre alertas frente a la 
tendencia a etiquetar a las mujeres como amas de casa, y la tarea 
que realizan como trabajo doméstico, perteneciendo a una esfera 
doméstica. El presente debate sobre el matriarcado nos hace pre­
guntar si en realidad las mujeres han estado siempre subordinadas 
a los hombres, investigar la naturaleza del poder y cómo es com­
partido por los sexos, e indagar el papel jugado por el lenguaje 
simbólico del género. 
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El matriarcado fue asumido principalmente en la búsqueda de 
una identidad histórica alternativa para nosotras. Aquellas que per­
manecen indecisas son consideradas víctimas de la ideología mas­
culina; por otro lado, éstas se refugian con frecuencia en argumen­
tos puramente empíricos acerca de la carencia de pruebas suficientes. 
Sin embargo, el debate no tendrá solución si sólo se contrasta una 
porción de evidencia con otra: ya queda mencionado cómo la evi­
dencia y los datos resultan altamente selectivos detrás de su apa­
rente objetividad. Más aún, ambos polos del debate presentan una 
visión estática de la historia, en que muchas consideraciones dife­
rentes son volcadas en un solo tema. 

Las que reclaman el matriarcado aciertan cuando afirman que 
las mujeres no son meros receptores pasivos de las invenciones mas­
culinas y al definir los roles femeninos como activos: sacerdotisas, 
guerreras, reinas, inventoras, astrónomas; sin embargo pretenden 
reclamar aún más. Aunque cada escritor posee una perspectiva di­
ferente, existen dos líneas argumentales principales para el matriar­
cado. Una nutre su postura teórica del lugar que ocupa en la tra­
dición marxista: algunas tendencias marxistas no han cuestionado 
la posición de Engels, por lo que su adherencia al matriarcado for­
ma parte del compromiso general a su visión de la evolución humana 
(ver por ejemplo Reed 1975). La otra línea remonta a Bachofen y 
a su suposición de que los albores de la civilización estuvieron mar­
cados por la sabia y benevolente autoridad del «principio feme­
nino». Esta postura se basa en la evidencia arqueológica y textual 
de la veneración de la deidad femenina, presente en las (culturas 
prehistóricas del Cercano Oriente. La diosa y el tipo de espiritua­
lidad que representa se opone a los severos dioses patriarcales que 
dominaron mayoritariamente las lla1hadas grandes religiones del 
mundo (ver Stone 1976, Gould Davis 1971). 

Así, pues, por un lado existe un argumento materialista del ma­
triarcado; por el otro, un argumento basado en nociones de dife­
rente espiritualidad que son intrínsecas a hombres y mujeres res­
pectivamente. Ambos argumentos parecen adquirir fuerza no tanto 
a través del análisis histórico sino a través de una fuerte oposición 
entre el presente orden patriarcal y una época pasada donde las 
mujeres detentaban muchas de las capacidades que hoy tienen los 
hombres: poder y autoridad, predominio religioso, control sobre 
la propiedad. Parecería como si proyectaran hacia el pasado pers­
pectivas de la naturaleza femenina, que son en realidad un producto 
de la forma en que se ha amoldado la pos1dón de la mujer en la 
historia reciente. Por ejemplo, la misma idea de la sabia y benevo­
lente autoridad femenina, ardientemente defendida por Bachofen, 
tiene mucho que ver con la ideología de la domesticidad desarrollada 
en el siglo XIX. ¿Son las mujeres intrínsecamente más sabias y be­
nevolentes que los hombres, más trabajadoras y sacrificadas, o se 
les otorgan estos atributos bajo condiciones sociales específicas? 

01;1eda muc.~o por decir sobre el tema del matriarcado, pero en 
esta mtroducc1on deseamos centrarnos en el tipo de pensamiento en 



que está basado. Si, como sugerimos, la aseveración de un matriar­
cado en el pasado adquiere fuerza a partir de su oposición con el 
presente orden patriarcal, entonces se asemeja en su estructura a 
los mitos propios de muchas sociedades primitivas conocidas, en 
donde la posición dominante de los hombres se justifica haciendo 
referencia a un pasado lejano donde las mujeres eran dominantes, 
perdiendo su lugar ya sea por su propia estupidez o por algún ardid 
empleado por los hombres. 

El hecho de que tantos mitos similares se encuentren en lugares 
completamente diferentes del mundo no prueba, sin embargo, que 
sean testimonios verídicos de algún pasado histórico; pues en el 
estudio estructuralista del mito iniciado por Lévi-Strauss (ver 1958; 
1965, etc.), que prevalece en la antropología actual, oposiciones tales 
como aquellas entre el presente patriarcal y el pasado matriarcal 
son típicas del pensamiento mítico. Según esta interpretación, los 
mitos, bajo su habitual contenido extraño, conllevan mensajes que 
están estructurados según el patrón original del pensamiento hu­
mano por medio de oposiciones binarias. (Esta idea fue inspirada 
por estructuraiistas tales como Saussure y Jakobson en sus estudios 
lingüísticos.) 

Los mitos pueden incluir una memoria de acontecimientos his­
tóricos, o adoptar una forma narrativa, pero la estructuración de los 
acontecimientos dentro de un mito es ahistórica: en el mito el men­
saje está referido, en última instancia, al orden social presente y a 
las contradicciones y discrepancias que se mediatizan desplazándo­
las a otra esfera de representación. 

Tomemos el ejemplo de mitos que se refieren a las mujeres en 
un pasado lejano y a veces presocial. Si, como relatan muchos de 
ellos, las mujeres fueron una vez poderosas y, en especial, según 
el mito perdieron su lugar por incapacidad, entonces el presente 
orden de dominación masculina se justifica. La contradicción entre 
la importancia real y visible de la contribución de la mujer y el 
status inferior que se les asigna, está mediatizada en dichos mitos 
atribuyéndoles en el pasado el poder que hoy detentan los hom­
bres. A su vez, cuando ciertas autoras contemporáneas presentan 
el matriarcado como un hecho histórico, esto puede considerarse 
como una forma mítica de afirmar que el dominio masculino no 
es eterno, no es de ningún modo inherente a la estructuración de 
identidad sexual. Aquellos que comparan el patriarcado actual con 
el matriarcado del pasado están empleando una oposición binaria 
que, pese a utilizar datos históricos, está fuera de la historia; las 
teóricas del matriarcado no están preocupadas en la práctica con 
la datación del mismo. Para algunas, esto aconteció en los estadios 
tempranos del desarrollo de las formas homínidas; para otras, debe 
situarse en las civilizaciones agrícolas del Cercano Oriente. Para la 
mayoría este inmenso período es tomado como unidad sin más di­
ferencias. Para las teóricas del matriarcado no es importante debatir 
las sutilezas académicas, ya que en realidad se trata de las contr~ 
dicciones y problemas de nuestra propia experiencia. 
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A diferencia de la visión utópica feminista sobre el matriarcado 
primitivo, muchos mitos de sociedades primitivas presentan el ante­
rior dominio de la mujer como una era de caos y desorden, al que 
los hombres pusieron fin al crear la sociedad. Existe una asociación 
de la mujer con la naturaleza, con una falta de control y de mora­
lidad; en oposición, los hombres son representados como propios 
del mundo del orden, de la cultura; son sabios y justos, y su poder 
se ejercita equitativamente. Para comprender enteramente cómo el 
pensamiento mítico en cualquier instancia mediatiza las contradic­
ciones de una situación vivida, es preciso preguntarse quién relata 
los mitos. En muchos casos los ancianos de ambos sexos los relatan 
a los jóvenes; pero en otros, son cuentos sagrados narrados exclusi­
vamente por hombres a los jóvenes iniciados en el confinamiento 
de las casas de hombres o santuarios rituales. Para llegar al status 
adulto, en ciertos casos es preciso que un joven aprenda de memo­
ria estos mitos de origen sagrados; por otro lado, existen pocos 
casos de un rico cuerpo de mitos femeninos narrados exclusivamente 
para las mujeres. Incluso cuando los mitos de sociedades primitivas 
no están monopolizados por un sexo, el contenido es igualmente 
claro muchas veces para justificar el dominio masculino. ¿Acaso la 
actual creencia en el matriarcado no es una aseveración ideológica 
similar, esta vez por parte de las mujeres, de su inherente supe­
rioridad? 

Oposiciones binarias 

Hemos dicho que el pensamiento mítico opera a través de opo­
siciones binarias, pero de hecho tales oposiciones no sólo se en­
cuentran en los mitos en función de relatos acerca del pasado. Mu­
chas de las formas en que se conciben en general las diferencias 
entre hombres y mujeres pueden comprenderse conformes a esta 
estructuración. La diferencia biológica objetiva entre hombre y mu­
jer aporta una serie completa de atributos morales que no tienen 
relación directora con la biología. Por ejemplo, si escogemos la 
oposición mencionada anteriormente, donde las mujeres son con­
sideradas como seres «naturales» y los hombres como seres «Cultu· 
rales», las mujeres están asociadas con el desorden mientras que los 
hombres son los portadores del orden. Otra oposición empleada 
con frecuencia es aquella que se refiere a la mano izquierda y dere­
cha: la derecha es considerada con frecuencia como «masculina» 
en oposición a la «femenina» mano izquierda, resultando conocidí­
simas las asociaciones de la mano derecha con la rectitud, la justi­
cia, el «derecho», mientras que la mano izquierda se asocia con lo 
retorcido y lo «siniestro» (cf. San Mateo 26: 32 et seq.). En todos 
estos casos, la oposición entre los términos está moralmente orde­
nada en sus. asociaciones, y el término masculino está representado 
como su.penar al femenino. Si es correcto el argumento de los es­
tructurahstas, para quienes el pensamiento humano obra sobre la 
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base de opos1c10nes binarias, nos ayuda a explicar la calidad satis­
factoria, la aparencia irrefutable de las representaciones de cualida­
des contrastantes de hombre y mujer como opuestos polares. 

Dichas categorizaciones duales tienden a ser estáticas y ahistó­
ricas. Es factible demostrar cómo las mujeres son consideradas como 
contaminantes en muchas culturas, a causa de los ritmos del ciclo 
menstrual, y que los hombres están asociados en contraste con la 
cultura y pureza; por lo tanto, se puede demostrar cómo esta dua­
lidad conceptual lleva a todo un sistema de discriminaciones contra 
la mujer, lJero esto no nos enseña cómo tales representaciones cam­
bian a través del tiempo, ya que están situadas en la esfera aparen­
temente atempotal de las categorías mentales. Se otorga tanta auto­
nomía a la ideología, que a veces resulta difícil ver cómo está rela­
cionada con otras dimensiones de la dinámica social. 

También encontramos la fuerza de los modos del pensamiento 
dualista en las ciencias sociales, siendo un ejemplo apropiado la 
frecuente oposición entre las esferas doméstica y pública en la so­
ciedad. Se dice que éstas caracterizan los dominios propios de hom­
bres y mujeres respectivamente; y tanto en la antropología como 
en el análisis de la sociedad capitalista muchas veces, se «explica» 
la posición de la mujer por su rol en la producción doméstica y 
comparándolo con los roles de los hombres en la esfera pública. 
El peligro de dicho análisis radica en que no es dialéctico y, por lo 
tanto, oscurece la comprensión de las .relaciones entre las dos esfe­
ras. Es decir, incluso allí donde la asociación de la mujer con la 
esfera doméstica y el hombre con la pública no es empíricamente 
incorrecta, falla, sin embargo, en comprender la unidad subyacente 
de las dos esferas y así cuestionar los modos en que su articulación 
reproduce una situación de desigualdad. Más que utilizar la oposi­
ción entre las esferas doméstica y pública para explicar la posición 
subordinada de la mujer, es necesario explicar cómo las mujeres 
quedan encerradas en los roles domésticos, mientras el resto de la 
vida social es apropiada por los hombres. 

En muchos escritos marxistas encontramos el mismo dualismo 
referente a la posición de la mujer bajo el capitalismo. Se afirma 
que la totalidad de la fuerza de trabajo de una sociedad capitalista 
puede dividirse en dos categorías fundamentales: la producción so­
cial (es decir, la producción de valores de cambio o mercancías) 
y la producción doméstica (es decir, la producción de valores de 
uso, el mantenimiento y reproducción de la fuerza de trabajo). Las 
mujeres, se afirma aún, poseen menor status que los hombres porque 
la ideología capitalista desvaloriza la producción doméstica al no ser 
productiva para el capital social; sólo si la mujer participa plena­
mente en la producción social se pondrá a la altura del hombre, 
social y políticamente. Tal es el argumento derivado de Engels, 
quien afirmó que «la primera condición para la liberación de la 
esposa es incorporando a todo el sexo femenino en la industria 
pública• (Engels 1973, pp. 139-40, cf. también Benston 1969, Larguía 
19?) . 
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Sin embargo, en varios aspectos no es adecuado para aclarar la 
realidad. Primero, gran parte de la fuerza de trabajo en todos los 
países capitalistas está de hecho compuesta por mujeres. Ya que se 
tiende a emplearlas en actividades categorizadas como «trabajo 
femenino» -en particular en las industrias de servicios-, en tareas 
que son mal pagadas y ofrecen muy poca perspectivta de promo­
ción, las mujeres son casi siempre postergadas del prestigio mascu­
lino y retienen su status inferior, incluso en la industria pública. 
Segundo, los intentos realizados por las mujeres para trabajar fuera 
de sus casas corrieron diversa suerte, dependiendo del clima eco­
nómico; el deber principal de la mujer sigue siendo el de esposa y 
madre; especialmente en períodos de depresión económica son lla­
madas a ocupar nuevamente este papel, ¡como si alguna vez lo 
hubieran dejado! Aunque la mujer tenga una jornada completa en la 
industria, es relevada raramente de la carga que significa su se­
gunda parte del día: el mantenimiento de la casa y el cuidado de 
la familia. 

Quedamos muy sorprendidos con un reciente llamamiento a las 
mujeres irlandesas invitándolas a abandonar sus puestos de tra­
bajo, aduciendo que eran las causantes del desempleo masculino al 
trabajar para obtener un «dinerillo» extra. Esto era casi idéntico 
a los argumentos usados en Estados Unidos durante la depresión de 
los años 20 y 30, apelando al sentido de culpa de las mujeres por 
privar a sus hombres de posibles empleos y por negligir sus ta­
reas domésticas. La esposa de un eminente sindicalista de la época 
declaró: «Un hogar, aunque pequeño, es lo suficientemente grande 
para ocupar el tiempo y la mente de la esposa» (ver Humphries 1976). 
En este caso podemos ver cómo una ideología que relega a la mujer 
al hogar como su esfera «natural», es revivida en períodos de rece­
sión económica para justificar los altos niveles de desempleo. Es 
esta dinámica interacción de la ideología con las condiciones eco­
nómicas la que nos brinda la clave para la comprensión de la situa­
ción de la mujer. 

Hemos escogido estos ejemplos del capitalismo contemporáneo, 
en parte para subrayar cuán importante es recuperar a la antropo­
logía de su particular dualismo: aquel de la oposición entre lo 
tradicional y lo moderno, lo primitivo y lo industrializado, lo capi­
talista y lo precapitalista. También deseamos sugerir que las com­
paraciones históricas y culturales pueden iluminar nuestra com­
prensión de las circunstancias diferentes en que nos encontramos 
las mujeres, revelando el papel de la ideología y la estructuración 
de las ideas, los cuales nos hacen percibir como algo natural una 
condición que es en realidad social y que, como tal, cambia cons­
tantemente. 
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La contribuoión de la antropología al feminismo 

A los antropólogos les toca la tarea de buscar generalizaciones 
acerca de la sociedad humana; esto conlleva el riesgo de suponer 
una naturaleza humana, en términos universales. Si, como se pue­
de sugerir, las mujeres han estado siempre en algún modo subor­
dinadas a los hombres, puede pensarse que existe una causa uni­
versal para esta subordinación. Por ejemplo, algunos aducen que 
las bases para la subordinación de la mujer deben buscarse a nivel 
de las estructuras del inconsciente: que el carácter humano está 
determinado por el modo en que se resuelve el complejo de Edipo; 
o en rasgos genéticos: que los especies humanas han sido dotadas 
de agresividad en el caso particular del macho y de sumisión y de 
una función de crianza en el de la hembra. Sin embargo, diremos 
que si bien existen tales determinismos, varía su instrumentación en 
diferentes condiciones sociales y económicas; por lo tanto, sólo com­
prenderemos su interacción con tales condiciones dentro del con­
texto mayor del proceso de cambio histórico y cultural. Más aún, 
no se puede afirmar que en las diferentes condiciones del futuro la 
mujer permanezca subordinada (disentimos, por ejemplo con la 
postura de Mitchell 1975). 

Otros escfitores han tratado de explicar la subordinación de la 
mujer apelando a la biología: la capacidad universal de la mujer 
para concebir hijos. Dicha situación está implícita en la frase «bio­
logía es destino». Sin embargo, mientras las diferencias biológicas 
entre sexos pueden presentar una condición límite para la construc­
ción social de la asimetría y la jerarquía, éstas son variables. Debe­
mos ver cómo los requerimientos de la reproducción biológica se 
instrumentan con la reproducción social a través del tiempo; igual­
mente cómo los requerimientos de la producción influyen en la re­
producción biológica. ¿Es acaso un sistema de autofortalecimiento 
mutuo, o existen contradicciones entre las condiciones de producción 
y la reproducción biológica? ¿Existen oposiciones y conflictos de 
interés entre las mujeres, las reproductoras, y los hombres, quienes 
controlan la reproducción? ¿Cómo se relaciona esto con la indepen­
dencia o subordinación de la mujer? 

Quisimos afirmar en la segunda parte de esta introducción que 
las diferencias entre hombres y mujeres deben tratarse desde una 
perspectiva histórica y materialista. Hemos sugerido que en el sim­
bolismo, en la regulación social de la división del trabajo, en la re­
presentación del carácter humano, las diferencias fisiológicas pueden 
ser la base sobre la cual se construyen una sene de atributos que, 
dada la diferencia objetiva sobre la cual se fundan, adquieren en­
tonces una apariencia de naturalidad. Por lo tanto, las mujeres re­
sultan naturalmente más cariñosas y protectoras, naturalmente más 
capaces para desarrollar tareas manuales minuciosas y naturalmente 
más habilitadas para tolerar las tareas agobiantes y rutinarias. 

Al mismo tiempo, prescindiendo de esta perspectiva, se oscure­
cen las diferencias reales entre las sociedades y permanecen única-
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mente los rasgos cuniversales». Esto no significa que neguemos la 
base empírica de los muchos factores que se han considerado indis­
tintamente para det!!rminar el universal status inferior de la mujer 
en relación con el del hombre. Pero sugerimos que volcando un 
excesivo énfasis en estos rasgos, relegamos a la mujer a una esfera 
ahistórica que nos impide comprender cómo su situación ha cambia­
do, está cambiando, y puede ir cambiando. 

La antropología puede aportar mucho al conocimiento sobre el 
cual basar una teoría de la condición de la mujer que tome en con­
sideración su_ especificidad histórica y social; el desarrollo de una 
tradición académica de la antropología en este siglo favorece una 
aproximación totalista: una aproximación que intenta comprender 
las interrelaciones entre las distintas dimensiones de la vida social. 
Sin embargo, en la medida en que la antropología ha permanecido d~n­
tro de los límites del funcionalismo, explicando lo observado en 
términos de su utilidad, su función, el mantenimiento del status qua, 
el tipo de aproximación que buscamos no cabe dentro de sus 
límites. 

De este modo, enfatizaremos que mientras la antropología puede 
servir al movimiento feminista, hay que ir más allá de la disciplina 
académica si deseamos construir una teoría capaz de abarcar tanto 
el presente como el pasado, sociedades pequeñas p~itivas y el 
sistema mundial del capitalismo contemporáneo. Nos inclinamos por 
un análisis dinámico que, mientras muestra los mecanismos y fines 
de la subordinación de la mujer, pueda desvelar las contradicciones 
y traer a la luz el modo en que deben luchar las mujeres para con.­
seguir su liberación. Sobre todo debemos ponernos en guardia res­
pecto a cualquier verdad recibida, y debemos luchar para desarrollar 
nuestras propias teorías a la luz de nuestra experiencia y de nuestro 
raciocinio. 

1977 
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PRESENTACION DE LOS ARTICULOS 

En nuestra introducción hemos intentado ofrecer un contexto 
en el que situar las argumentaciones de los artículos incluidos en 
el presente volumen, tanto en lo que respecta al desarrollo de la 
teoría antropológica como a los debates del movimiento feminista. 

En la primera parte se critica e ilustra el sesgo machista de 
muchos de los escritos antropológicos. Linton rechaza el andr:ocen­
trismo de una concepción dominante de la evolución humana y ofrece 
una alternativa coherente y verosímil. El artículo de Rohrlich-Lea­
vitt, Sykes y Weatherford constituye una ilustración aguda y devas­
tadora del prejuicio sexista que encontramos en tantas y tantas et­
nografías. 

Sobre el tema del matriarcado presentamos dos posturas opues­
tas. Bamberger argumenta que el «mito del matriarcado» es una 
justificación para la dominación del hombre, por lo que es perni­
cioso, mientras que Webster sugiere que un estudio serio del ma­
triarcado conduce a las cuestiones políticas importantes relaciona­
das con la naturaleza del poder, las relaciones entre los sexos, y la 
estrategia correcta para las militantes feministas. 

La representación de las diferencias de sexo está caracterizada 
por modelos dualistas, no sólo en los estereotipos que determinadas 
culturas acuerdan al sexo, sino también en los modelos de los cien­
tíficos sociales. Como ejemplo de lo dicho, Ortner expone un impor­
tante aspecto de la lógica según la cual las mujeres quedan tantas 
veces relegadas a un status inferior al del hombre, mientras que 
Strathern aporta una discusión general sobre la estereotipación de 
los géneros. Ambos trabajos están referidos a cómo se simbolizan 
las diferencias de sexo. Rosaldo y Slade, por su parte, emplean una 
distinción analítica común en la bibliografía sociológica --la existen­
te entre las esferas doméstica y pública- para comprender la po­
si~ión de la mujer. Rosaldo ofrece una útil visión de la bibliografía, 
mientras que Slade expone la articulación de las esferas doméstica 
Y pública en una aldea mexicana. 

Los dos siguientes artículos aportan datos sobre la estereotipa-
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ción cultural de la mujer, pero al mismo tiempo hacen uso de con­
ceptos marxistas para comprender el contexto y las consecuencias 
de esta estereotipación. Edholm estudia cómo la ideología está con­
formada en un caso malgache, donde un grupo dominante de varo­
nes actúa en el sentido de separar a las mujeres entre sí y para 
devaluar sus vitales actividades productivas. O'Laughlin demuestra 
cómo las relaciones de producción y reproducción entre los mbum 
del Chad están basadas en la asimetría sexual, y sugiere una lógica 
por medio de la cual esta asimetría está representada como derivada 
del papel reproductivo de la mujer. 

Los dos artículos de la parte final están centrados directamente 
en los textos man(istas. Sacks emplea las evidencias de la etnogra­
fía africana para discutir críticamente algunos de los argumentos 
centrales de El origen de la familia, la propiedad privada y el 
Estado, de Engels. Young emplea el corpus marxista de las formas 
cambiantes del capital como punto de partida para explorar las im­
plicaciones que para la mujer representan los modos cambiantes de 
la explotación del trabajo campesino en México. 
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Androcentrismo y 
modelos machistas 

2. - ANTROPOLOGIA Y i'EMINISMO 





SALL Y LINTON 

LA MUJER RECOLECTORA: 
SESGOS MACHISTAS EN ANTROPOLOGIA 

En nuestra disciplina se ha prestado poca atención a una «an­
tropología del conocimiento», si bien algunos antropólogos se han 
dedicado a estudiar el conocimiento en general, a través de las diver­
sidades de las culturas humanas, pocos han sido lo~ que han exa­
minado el conocimiento antropológico en sí mismo. Una antropolo­
gía del conocimiento debería constar de varias partes. En primer 
lugar, lo que Peter Berger (1967: 1-18) llamó «antropología filosó­
fica»: un estudio de la naturaleza de las especies humanas. Este ha 
sido siempre un tema legítimo de la antropología, pero nos vemos 
tan a menudo ocupados con diferencias puntuales que olvidamos 
que estamos estudiando una especie singular. En segundo lugar, 
cómo «Sabemos» algo, lo que se acepta como «prueba», lo que es 
realmente, cuáles son las bases de la racionalidad (Garfinkel, 1960), 
qué formas se utilizan para adquirir conocimiento, cuáles son los 
efectos de las diferencias en la cultura y en la visión del mundo a 
partir de las cuales «conocemos». En tercer lugar, un cuidadoso 
examen de las cuestiones que surgen en la antropología, ya que las 
preguntas siempre determinan y limitan las respuestas. 

Deseo hablar en este artículo del tercer punto antes mencionado: 
la naturaleza de las preguntas antropológicas. Nosotros somos seres 
humanos que estudiamos a otros seres humanos, y no podemos 
dejarnos al margen de la ecuación. Intentaremos responder a deter­
minadas cuestiones, y no a otras. Nuestra elección procede del con­
texto cultural en el cual existen la antropología y los antropólogos. 
La antropología, como ciencia académica, ha sido desarrollada prin­
cipalmente por los varones blancos occidentales durante un período 
específico de la historia. Nuestras preguntas están construidas por 
las particularidades de nuestra situación histórica y por los supues­
tos culturales inconscientes. 

Dada la base cultural y étnica de la mayoría de los antropólogos, 
no es en absoluto sorprendente que esta disciplina haya tomado 
un rumbo sesgado. Sin embargo, empiezan,a aparecer síntomas de 
que esta ceguera selectiva empieza a ser analizada. Por ejemplo, 
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en la publicación Current Anthropology (1968), antropólogos como 
Kathleen Gough y Gerald Berreman descubren los esfuerzos incons­
cientes de los supuestos económicos y políticos norteamericanos 
en relación con nuestra selección de los problemas y poblaciones 
a estudiar. Los grupos minoritarios marginales en este país están 
apuntando al sesgo inherente en los estudios antropológicos sobre 
ellos mismos, mediante libros tales como el de Vine Deloria, Custer 
Died for Your Sins. Siempre hemos alentado a los miembros de 
los grupos minoritarios norteamericanos, y otros «extranjeros», a 
adentrarse en la antropología a causa de la perspectiva del mundo 
que ellos pueden ofrecer. La invitación es cada vez más aceptada. 
Como hemos esperado y temido, a la vez, las repercusiones de esta 
nueva participación se han dejado sentir en la teoría, método, inter­
pretación y problema de elección, sacudiendo la antropología hasta 
sus raíces. 

La perspectiva de las mujeres es, de muchas maneras, igualmen­
te extraña a una antropología que se ha desarrollado y continuado 
básicamente a través de varones. Hay un fuerte sesgo machista en 
las preguntas formuladas y en las interpretaciones dadas. Este sesgo 
ha estorbado el pleno desarrollo de nuestra disciplina como «el 
estudio del animal humano» (no quiero llamarla «el estudio del 
hombre» por razones que se harán evidentes). Voy a demostrar el 
sesgo machista occidental reexaminando la evolución del Horno sa­
piens desde nuestros ancestros primates no-humanos. En concreto, 
el concepto del «Hombre Cazador» desarrollado por Sherwood 
Washburn y C. Lancaster (1968), entre otros. Esta crítica está hecha 
con la intención de superar el sesgo machista que limita nuestro co­
nocimiento, limitando las preguntas que formulamos. 

Si bien el sesgo machista puede ponerse también de manifiesto 
en otras áreas, la evolución del homínido es particularmente ade­
cuada para mi objetivo, ya que contiene especulaciones e infe­
rencias a partir de una pequeña cantidad de datos. En este caso, los 
supuestos ocultos y las premisas que existen detrás de las especu­
laciones y las inferencias son más fáciles de demostrar. El sesgo ma­
chista no sólo existe en los medios en los cuales se interpretan los 
escasos datos, sino en el lenguaje que se utiliza. Demasiadas veces 
la palabra «hombre» se utiliza de forma tan ambigua que es im­
posible saber si se refiere a los machos o a las especies humanas en 
general, incluyendo por tanto a hombres y mujeres. De hecho, se 
puede sospechar frecuentemente que, en la mente de muchos antro­
pólogos, la palabra «hombre», que supuestamente debería referirsé 
a la especie humana, es utilizada en realidad exactamente como un 
sinónimo de «Varones». 

Este ambiguo uso del lenguaje es particularmente evidente en la 
redacción que envuelve el concepto del Hombre Cazador. Washburn 
y Lancaster ponen de manifiesto que es específicamente el hombre 
el que caza, que cazar es mucho más que una simple actividad eco­
nómica, y que muchas de las características en las que pensamos 
como específicamente humanas están relacionadas causalmente con 
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la caza. Nos dicen que la caza es un modelo ~otal de actividad y 
de modo de vida: «La biología, la psicología y las costumbres que 
nos separan de los simios se las debemos a los cazadores del pasa­
do» (1968: 303). En es~a línea de razonamiento, si llegamos a su 
lógica conclusión, debemos estar de acuerdo con Jane Kephart cuan­
do dice: 

Dado que sólo los varones cazan, y la psicología de las 
especies ha sido construida por la caza, debemos concluir 
forzosamente que las mujeres son muy humanas, es decir, no 
han contribuido a construir la psicología básica de la espe­
cie: matar y cazar, y finalmente matar a otros de la misma 
especie. Este argumento implica contribuir a construir la 
agresión de los varones, así como la supuesta pasividad de 
las hembras humanas y su exclusión de la principal corriente 
de desarrollo humano (1970: 5). 

Para apoyar su argurnento de que la caza es muy importante 
para los varones humanos, Washburn y Lancaster señalan el hecho 
de que muchos varones modernos siguen cazando, a pesar de que 
ya ha dejado de ser necesario hacerlo desde un punto de vista 
económico. Por mi parte podría añadir que muchos varones mo­
dernos juegan al golf, tocan el violín o hacen de jardineros: esas 
cosas, al igual que la caza, se las ha enseñado su cultura. Utilizar 
una «supervivencia» como evidencia para demostrar un hecho im­
portante de la evolución cultural no tiene mayor validez cuando lo 
hace un antropólogo moder110 que cuando lo hacía Taylor. 

En relación a esa condición de supervivencia, la caza, tanto por 
implicación como por manifestación directa, es descrita como una 
actividad masculina de la que están excluidas las hembras. Esta 
actividad, sobre la que hemos dicho depende la psicología, la bio­
logía y las costumbres de nuestra especie, es estrictamente mascu­
lina. Una teoría que deja fuera a la mitad de la especie humana 
es una teoría desequilibrada. La teoría del Hombre Cazador no sólo 
está desequilibrada; lleva a la conclusión de que la adaptación bá­
sica humana era el deseo de los varones a cazar y a matar. Esto 
no sólo da demasiada importancia a la agresión -que después de 
todo sólo es un factor de la vida humana-, sino que deriva la cul­
tura de la matanza. Voy a sugerir una lectura menos sesgada de la 
evidencia, que nos brindará un retrato más válido y lógico de la 
evolución humana, y al mismo tiempo más esperanzador. En primer 
lugar tomaré la evidencia, discutiré la lectura más tradicional de 
la misma, y después ofreceré una reconstrucción alternativa. 

Los datos con los que tenemos que trabajar son una combinación 
de materiales fósiles y arqueológicos, conocimiento de los primates 
vivientes no humanos y conocimiento de los humanos vivientes. Dado 
que asumimos que los ancestros protohomínidos del Horno sapiens 
se desarrollaron de forma continuada desde una base de caracte­
rísticas similares a las de los primates no humanos vivientes, los 
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hechos más importantes parecen ser los medios en los cuales los 
humanos difieren de los primates no humanos, y los medios en los 
cuales son similares. Las diferencias son las siguientes: mayor pe­
ríodo de gestación, nacimiento más difícil; mayor inmadurez, dado 
que los niños humanos están mucho menos desarrollados al nacer; 
largo período de dependencia en la infancia; ausencia de vello cor­
poral; receptividad sexual anual de las hembras, a causa de la 
posibilidad de gestar un segundo hijo mientras el primero sigue 
mamando o es todavía dependiente; bipedalismo erecto; posesión 
de un c~rebro amplio y complejo que hace posible la creación de 
elaborados sistemas simbólicos, lenguajes y culturas, y que tam­
bién hace posible un ~er con mayor acción o reacción con relación 
al medio bajo control cortical; que reparte su alimento y finalmen­
te, que vive en familias. (Para los objetivos de este artículo defino 
la familia del siguiente modo: una situación en la cual cada indivi­
duo tiene unas responsabilidades y obligaciones definidas hacia un 
conjunto específico de Jos miembros de ambos sexos y de diversas 
edades. Utilizo esta definición porque, entre los humanos, Ja fami­
lia es una unidad social, al margen de cualquier relación biológica o 
genética que pueda existir o no entre sus miembros.) 

Además de las semejanzas psicológicas perfectamente conocidas, 
encontramos en los primates no humanos las siguientes caracterís­
ticas: viven en grupos sociales; hay unos estrechos lazos madre-hijo; 
relaciones afectivas; una gran capacidad para aprender y relacionar 
pautas de conductas innatas; habilidad para tomar parte en jerar­
quías dominantes; un sistema de comunicación no simbólico bas­
tante complejo que puede transmitir con considerable sutileza in­
formaciones tales como el talante y el estado emocional del indivi­
duo y la actitud y status de cada individuo respecto a los demás 
miembros del grupo social. 

La evidencia fósil y arqueológica consiste en varios huesos lla­
mados ramapithecus, australopithecus, Horno habilis, Horno erec­
tus, etc.; y artefactos tales como herramientas de piedra que perte­
necen a varias tradiciones culturales, la evidencia del uso del fue­
go, etc. A partir de esta evidencia podemos hacer inferencias razo­
nables sobre la dieta, la postura y locomoción, y los cambios en el 
cerebro puestos de manifiesto por la mayor capacidad craneal, la 
habilidad para hacer herramientas, y otras evidencias de creación 
cultural. Dado que presuponemos que la complejidad de la cultura 
material requiere un lenguaje, inferimos los comienzos del len­
guaje en algún punto que se encuentra entre el Australopithecus y 
el Horno erectus. 

Dados estos datos, empieza la reconstrucción especulativa. Tal 
como me ha enseñado la antropología, la historia se desarrolla más 
o menos de este modo: debido a las presiones de una oscura selec­
ción, el protohomínido se ve empujado en dirección al bipedalismo 
erecto, a causa quizás de las ventajas de tener libres las manos para 
acarrear alimentos o para usar herramientas. Al quedar libres las 
manos, le fue posible una mayor manipulación del medio ambiente 
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en el sentido de instrumentos para la recolección y para cazar ali­
mentos. Mediante un proceso de realimentación mano-ojo-cerebro, 
se incrementó su coordinación, eficiencia y habilidad. La nueva con­
ducta fue adaptativa, y la presión selectiva empujó más lejos al pro­
tohomínido en las mismas líneas de desarrollo. Cambió su dieta 
debido al incremento de su habilidad, que le permitió conseguir más 
proteínas animales. Con ello se seleccionaron cerebros mayores, que 
hicieron posible la transmisión de información referida a la cons­
trucción de herramientas y a la organización cooperativa de la caza. 
Si bien se asume que fue seleccionado un mayor tamaño del cerebro, 
también se produjo un retroceso: la inmadurez de los niños al na­
cer, con un correspondiente incremento en su período de depen­
dencia, que requería mayor tiempo para aprender al tiempo que esta 
enseñanza se hacía necesaria dada la reducción de los comporta­
mientos instintivos y su sustitución por otros, inventados simbólica­
mente. 

En este punto podemos descubrir un gran salto lógico. Desde 
la dificultad para explicar el principio de la tendencia hacia la in­
madurez y el mayor tamaño del cerebro, la historia salta al Hombre 
Cazador. Se supone que las mujeres quedaron más limitadas con 
sus hijos dependientes y no pudieron seguir al riguroso cazador. 
Por tanto, permanecieron en el «hogar base», recogiendo todo el 
alimento que podían, mientras los machos desarrollaban las técnicas 
de la caza cooperativa, incrementaban sus habilidades de comunica­
ción y organización a través de la caza, y llevaban la carne a casa 
para sus hembras e hijos dependientes. Las prohibiciones de incesto, 
el matrimonio y la familia (así va la historia) surgieron de la nece­
sidad de eliminar la competencia entre los machos por las hem­
bras. Se desarrolló un modelo del macho cazador como principal 
soporte de «SUS» hembras e hijos dependientes (en otras palabras, 
el desarrollo de la familia nuclear por una razón no aparente). Así 
pues, los lazos peculiarmente humanos, sociales y emocionales, pue­
den ser trazados hacia el cazador que traía a casa el alimento que 
comportar. La caza, según Washburn y Lancaster, implicaba «coo­
peración entre machos, planificación, conocimiento de muchas espe­
cies y de amplias áreas, y habilidad técnica» (1968: 296). Creen inclu­
so descubrir los inicios del arte en las armas del cazador. Señalan 
que las herramientas de dos caras simétricas aqueulianas son los 
primeros objetos hermosos hechos por el hombre. A pesar de que 
no sabemos para qué se utilizaban estos instrumentos, los citados 
autores señalan tautológicamente que la simetría indica que debían 
ser arrojadizos, ya que la simetría sólo hace una diferencia cuando 
las irregularidades podrían provocar desviaciones en la línea de 
vuelo. «Podría ser perfectamente el intento de producir armas efi­
cientes, de gran velocidad, lo que primero diera lugar a hermosos 
y simétricos objetos» (1968: 298). 

Así pues, mientras los machos estaban fuera cazando, desarro­
llando to~:las. sus habilidades, aprendiendo a cooperar, inventando 
el lenguaje, mventando el arte, creando instrumentos y armas, las 
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pobres mujeres dependientes se quedaban sentadas en el hogar base 
pariendo un hijo detrás de otro (y muchas de ellas muriendo en el 
proceso), y esperando que los machos trajeran a casa la comida. A 
pesar de que esta reconstrucción es ciertamente ingeniosa, deja a 
uno con la decidida impresión de que sólo la mitad de la especie 
-la mitad masculina- hizo algo que contribuyera a la evolución. 
Aparte de contener cierto número de saltos lógicos, el argumento 
empieza a ser bastante dudoso a la luz del moderno conocimiento de 
la genética y de la conducta de los primates. 

Las habilidades de las que normalmente se habla como necesa­
rias para -o desarrolladas mediante- la caza, son habilidadas tales 
como la coordinación, la fortaleza, la buena visión y la habilidad 
para planificar, comunicar y cooperar. No he oído hablar de ninguna 
evidencia que indique que estas habilidades estén contenidas en el 
cromosoma Y, o que sean arrastradas a la existencia por influencia 
de este cromosoma Y. De hecho, en cualquier test que podamos 
imaginarnos (psicológico, de aptitud, de inteligencia, etc.), tanto los 
varones como las hembras consiguen aproximadamente el mismo 
resultado. La variación se debe al individuo, no al sexo. 

Cada individuo humano recibe la mitad de sus genes de un va­
rón y la otra mitad de una hembra; los genes se ordenan al azar. 
Es posible que una hembra acabe con todos los genes de sus ances­
tros varones, y que un varón acabe con todos los genes de sus an­
cestros hembras. La lógica del argumento de la caza nos llevaría a 
creer que toda la presión de selección estaba en los varones, dejando 
a las hembras simplemente como las rémoras de la especie. El rá­
pido incremento del tamaño del cerebro y la complejidad se debe­
rían, por tanto, enteramente a la mitad de la especie; la principal 
función de la mitad femenina consistiría en sufrir y morir en el 
intento de dar a luz a sus niños varones, de mayor capacidad cra­
neal. Una lectura no sesgada de la evidencia nos indica que la pre­
sión de selección se encontraba presente en ambos sexos, y que la 
caza no era de hecho la adaptación básica de la especie de la cual 
brotaban todos los rasgos que nosotros consideramos específica­
mente humanos. La caza no merece el primer puesto que se le ha 
concedido en la reconstrucción de la evolución humana, como inten­
taré demostrar mediante la siguiente versión alternativa. 

Describamos la banda de los primates: cada individuo recolecta 
su propio alimento, y la relación más duradera es el lazo madre­
hijo. En circunstancias similares podemos imaginar la evolución 
de los protohomínidos. Desconocemos cómo se inició en ellos la 
tendencia a la inmadurez y a un mayor tamaño cerebral, pero una 
vez iniciadas estas tendencias, demostraron adaptarse. Para explicar 
el paso del primate al humano, no podemos simplemente saltar a 
la caza. La caza no puede explicar su propio origen. Es mucho más 
lógico creer que, a medida que el período de dependencia del niño 
se fu6'alargando, las madres empezaron a incrementar el ámbito de su 
recolección para alimentar también a sus hijos todavía dependientes. 
El lazo madre-hijo primates, ya fuerte, empezó a extenderse sobre 

40 



un mayor período de tiempo, incrementando la profundidad y el 
alcance de las relaciones sociales, y dando lugar al primer reparto 
de alimentos. 

Es un ejemplo del sesgo machista describir a estas mujeres 
y sus hijos total o principalmente dependientes de los varones en 
lo que se refiere a su alimento. Entre los cazadores-recolectores mo­
dernos, incluso en los ambientes marginales donde deben vivir, 
las hembras pueden recoger normalmente bastante para mantenerse 
a sí mismas y a sus familias. En estos grupos la recolección significa 
la mayor porción de la dieta, y no hay ninguna razón para pensar 
que esto no fuera también así en el Plioceno o en el primer Pleis­
toceno. En los grupos modernos, tanto las mujeres como los niños 
recogen y cazan pequeños animales, si bien por lo general no par­
ticipan en las largas cacerías. Así, pues, podemos imaginarnos un 
grupo de protohomínidos en evolución que recogen y quizás em­
piezan a cazar pequeños animales, y en los que las madres recolec­
toras son totalmente eficientes tanto para ellas mismas como para 
sus pequeños. 

Es igualmente sesgado, y totalmente irracional, creer en un 
primer o rápido desarrollo de un modelo en el cual un macho es 
responsable de «SU(s)» hembra(s) e hijos. En muchos grupos pri­
mates, cuando una hembra entra en el período de celo, inicia el 
coito o pone de manifiesto su disponibilidad ofreciéndose. La idea 
de que el macho tiene mucho que decir en la «elección» de una 
hembra o de que mantiene cualquier tipo de control individual, a 
largo plazo, sobre ella o ·su cría, es con toda seguridad un invento 
moderno que pudo muy bien no producirse en la temprana vida de 
los homínidos. (El control sexual sobre las hembras a través del 
rapto o del intento de violación parece ser un invento humano mo­
derno. Las hembras primates no eran violadas, porque aceptaban 
voluntariamente durante todo el período de celo, y los machos pri­
mates parecen no intentar el coito en otro momento, al margen de 
la capacidad fisiológica.) De hecho, no me parecen razones sufi­
cientes para pensar en el .desarrollo de los lazos de pareja adulta 
macho-hembra hasta mucho más tarde. La monogamia a largo plazo 
es claramente un modelo bastante raro; incluido entre los humanos 
modernos, y pienso que es un sesgo típico del varón occidental su­
poner su existencia en la sociedad protohumana. Existe un argumen­
to (Morri_s, 1967, y otros) que relaciona el desarrollo de la unión 
como pareja macho-hembra con el desplazamiento de las caracte­
rísticas sexuales hacia la parte frontal del cuerpo, la importancia 
de esta parte frontal en la comunicación y el desarrollo del coito 
cara a cara. Este argumento es insuficiente, en primer lugar porque 
presupone que el coito cara a cara es el «normal», «natural», o in­
cluso la posición más común entre los humanos (la evidencia his­
tóri~~ pone muy en duda este supuesto). Es muy probable que la 
po.s1c1ón del coito se inventara después de que los lazos de la pa­
re1a se desarrollaran por otros motivos. 

Más que la pareja sexual adulta macho-hembra, es mucho más 
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lógica una relación de tipo consorte en la evolución de los homí­
nidos. Es incluso una descripción más detallada del modelo humano 
actual: los varones más dominantes (jefe, líder, guerrero valiente, 
buen cazador, etc.) se unen con las hembras más dominantes (en 
celo, joven y bella, fértil, rica, etc.) por períodos de tiempo que 
pueden variar. El cambio de pareja sexual es algo frecuente y co­
mún. No tenemos ningún medio para saber cuándo las mujeres 
empiezan a ser fértiles cada año, pero este cambio no es una con­
dición necesaria para el desarrollo de las familias. No necesitamos 
ninguna noción de paternidad, o de desarrollo de la pareja macho­
hembra, o de ningún tipo de matrimonio para poder hablar de fami­
lias o de repartición del alimento. 

El cada vez más largo período de dependencia del niño debió 
reforzar y profundizar el lazo madre-hijo; las primeras familias 
pueden haber consistido en hembras y sus niños. En tales grupos, 
con el paso del tiempo, puede haberse incrementado la importancia 
del lazo que las unía. La forma de prohibición del incesto más uni­
versal, y presumiblemente más antigua, es entre madre e hijo. Se 
encuentran signos de esta prohibición incluso entre los actuales 
monos. Podría desarrollarse lógicamente desde la familia compues­
ta por madre-hijos: dado que el período de la dependencia de los 
niños tendía a hacerse más larga y se adelantaba la edad de la ma­
durez sexual, una madre podía no ser ya capaz de parir cuando su 
hijo llegara a la madurez. Otro factor que puede haber actuado es la 
situación que encontramos todavía hoy en muchos primates, donde 
sólo los machos más dominantes tienen acceso a las mujeres fér­
tiles .•. Así, pues, un hijo joven, incluso después de alcanzar la ma­
durez sexual, debe todavía dejar transcurrir mucho tiempo para 
alcanzar la jerarquía masculina, antes de tener acceso a las hem­
bras. La duración de este período de espera aumenta la posibilidad 
de que su madre ya haya dejado de ser fértil para entonces . 

..¡ El reparto del alimento y la familia surgieron a partir del lazo 
madre-hijo. Las técnicas de cazar grandes animales tuvieron pro­
bablemente desarrollos mucho más tardíos, después de que el mo­
delo familiar madre-hijo ya estuviera establecido. Cuando empezó la 
caza, y el adulto macho llevó a su casa alimento para compartir, 
es muy probable que los primeros que lo recibieran fueran sus 
madres, y en segundo lugar sus hermanos. En otras palabras, un 
cazador no comparte el alimento con su mujer o su pareja sexual, 
sino con aquellos que han compartido su comida con él: su madre 
y hermanos. 

Se sugiere o implica frecuentemente que los primeros instru­
mentos fueron, de hecho, las armas de los cazadores. Los humanos 
actuales se han acostumbrado tanto a pensar en instrumentos y ar­
mas, que nos es muy fácil imaginar la primera criatura parecida 
al hombre que cogió una piedra o un palo. Sin embargo, dado que 
no sabemos en realidad qué uso tenían los primeros instrumentos 
de piedra tales como las hachas de mano, es igualmente probable 
que no fueran en absoluto armas, sino más bien ayudas en la re-
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colección. Sabemos que la recolección fue muy importante mucho 
antes de que las proteínas animales pudieran añadirse a la dieta, y 
aún después continuaron siendo importantes. Los huesos, palos y 
las hachas de mano pudieron utilizarse para desenterrar tubérculos 
y raíces, o para pulverizar vegetales duros y facilitar así su ingestión. 
Sin embargo, si en lugar de pensar en términos de herramientas y 
armas, pensamos en términos de inventos culturales, se nos abre un 
nuevo aspecto. Pienso que dos de los primeros y más importantes 
inventos culturales fueron los recipientes para contener los produc­
tos de la recolección, y algún tipo de correa o red para acarrear 
los niños. Esto último, en concreto, debió ser extremadamente im­
portante con la pérdida del vello del cuerpo y la creciente inmadu­
rez de los recién nacidos, que no podían agarrarse y que cada vez 
tenían menos dónde agarrarse. Puede encontrarse todo el material 
que se quiera: enredaderas, correas, cabello humano. Si el niño po­
día estar atado firmemente al cuerpo de su madre, ella podía hacer 
sus tareas con mucha mayor eficiencia. Una vez desarrollada la 
técnica de atar los niños, pudo haberse extendido la idea de acarrear 
alimentos, e incluso otros tipos de inventos culturales: cuchillas y 
molinillos para la preparación de los alimentos, e incluso armas. 
Entre los actuales cazadores-recolectores, al margen de la pobreza 
de su cultura material, los recipientes para alimentos y para niños 
son siempre artículos importantes de su equipo. 
""' Un punto importante en el argumento del Hombre Cazador es 
que la caza cooperativa entre los machos exigía una mayor habilidad 
en la organización social y la comunicación, y por tanto repercutía 
en una presión de selección para el mayor tamaño del cerebro. Pien­
so qae largos períodos de dependencia infantil, nacimientos más 
difíciles, y mayor período de gestación exigen también mayor ha­
bilidad en la organización social y en la comunicación, creando a 
su vez una presión de selección para incrementar el tamaño del 
cerebro sin necesidad de considerar la caza como una explicación. 
La necesidad de organizarse para seguir alimentando después del 
destete, aprender a manejar los lazos socioemocionales mucho más 
complejos que se estaban desarrollando, las nuevas habilidades e 
inventos culturales que rodean una recolección más extensiva, todo 
ello exige un mayor cerebro. Se ha prestado mucha atención a las 
habilidades requeridas para la caza, y muy poca a las habilidades 
necesarias para la recolección y la crianza de los niños dependien­
tes. Las técnicas que se precisan para una recolección eficiente inclu­
yen la localización e identificación de las diversas plantas, un cono­
cimiento estacional y geográfico, recipientes para llevar el alimento, 
Y los instrumentos para su preparación. Entre los actuales grupos 
cazadores-recolectores, este conocimiento es extremadamente com­
plejo, perfectamente desarrollado, y constituye una parte importante 
de su equipo cultural. El cuidado de un niño curioso, enérgico pero 
tod~":ía d~pendiente, es algo difícil y exigente. No sólo debe vigilarse 
al mno,. s1i:io que también deben enseñársele las costumbres, peligros 
Y conoc1m1ento de su grupo. Para los primeros homínidos, dado que 
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su bagaje cultural y su comunicación simbólica se iban incremen­
tando, la tarea de adiestrar al joven requeriría una mayor habilidad. 
La presión de selección para un mejor cerebro procede de muchas 
direcciones. 

Se ha insistido mucho en el argumento de qµe la necesaria coo­
peración entre machos, debida a la caza, actuaba como una fuerza 
reductora de su competencia por las hembras. Creo que la competen­
cia por las hembras se ha exagerado demasiado. Fácilmente puede 
haber sido manejada en el modo usual para los primates -según 
las relaciones de status del macho, de las que ya hemos hablado­
y no necesitan ser descritas como particularmente violentas o ex­
tremas. La simiente para la cooperación masculina ya existía entre 
los primates cuando trataban de proteger a su banda de los depre­
dadores. Tales peligros pudieron verse incrementados con un des­
plazamiento hacia la vida en la sabana, y la más duradera depen­
dencia de los niños. Si se pretende que las raíces biológicas expliquen 
la mayor agresividad de los machos, sería más provechoso examinar 
su función como protectores más que cualquier adaptación, supues­
tamente básica, a la caza. La única división del trabajo que existe 
regularmente en los grupos primates es que las hembras cuidan de 
los niños y los machos protegen al grupo de los depredadores. Las 
posibilidades tanto para la cooperación como para la agresión en los 
machos radican en su función protectora. 

El énfasis en la caza como un primer factor motor en la evo­
lución de los homínidos distorsiona los datos. Sencillamente, pasar 
del modelo del primate individual recolector al modelo del cazador­
repartidor cooperativo sin que intervengan algunos cambios, supone 
un salto demasiado grande. La caza mayor cooperativa sólo podría 
haberse desarrollado después de que las tendencias hacia la inma­
durez y el incremento del tamaño de cerebro ya hubieran empe­
zado. La caza mayor se convierte en un desarrollo más lógico cuan­
do es considerada como un producto de un complejo de cambios 
que incluyen la repartición de los productos de recolección entre 
madres e hijos, la profundización paulatina de los lazos sociales, el 
increll)ento del tamaño del cerebro, y los inicios de inventos cultu­
rales tales como acarrear a los bebés, acarrear comida y preparar 
esta comida. La caza no sólo necesita el anterior desarrollo de al­
gunas habilidades en la organización social y en la comunicación, 
sino que también debe esperar, probablemente, el desarrollo del 
«hogar base». Es difícil imaginar que la mayoría o todos los machos 
primates adultos de un grupo se marchan en una expedición de caza, 
dejando a sus hembras y a los jóvenes del grupo expuestos al peli­
gro de los depredadores, sin ningún medio de comunicarse para 
acudir en su defensa, o como mínimo un medio para decirse «No 
te preocupes, volveré dentro de dos días». Hasta que no se desarro­
lló este grado de habilidad comunicativa, debemos pensar que toda 
la banda viajaba y cazab9. junta, o simplemente que los machos no 
salían en amplias cacerías cooperativas. 

El 9esarrollo de la caza cooperativa requiere, como primera 
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condición, un incremento del tamaño del cerebro. Una vez estable­
cida esta tendencia, las habilidades para la caza formarían parte 
de un proceso de realimentación para la selección de mejores cere­
bros, al igual que otros inventos culturales y desarrollos tales como 
las habilidades recolectoras. Por sí misma, la caza no logra explicar 
ninguna parte de la evolución humana y ni siquiera consigue ex­
plicarse a sí misma. 

La antropología siempre se ha apoyado en el supuesto de que 
el distintivo de nuestra especie es nuestra habilidad para simbolizar, 
llevar a la existencia formas de conducta e interacción e instrumen­
tos materiales con los cuales regulamos y controlamos lo que nos 
rodea. Explicar la naturaleza humana como algo que procede del 
deseo de los varones de cazar y matar es lo mismo que negar la 
mayor parte de la antropología. Nuestra especie sobrevivió y se 
adaptó a través del invento de la cultura, en la cual la caza es sólo 
una de sus partes. A menudo se afirma que la caza debe ser con­
siderada como la adaptación «natural de la especie, dado que duró 
tanto tiempo, nueve décimas partes de toda la historia humana. 
Sin embargo, 

el Hombre Cazador duró tanto tiempo como tal, sin tener 
una mayor propensión natural hacia la caza que hacia la 
programación por computadoras, o tocar el violín, o la gue­
rra nuclear, sino porque esto era lo que las circunstancias 
históricas le permitieron. Ignoramos la primera premisa de 
nuestra ciencia si nos negamos a admitir que el «hombre» 
no es más naturalmente un cazador que un jugador de golf, 
ya que después de Ja simbolización fue posible que nuestra 
especie dejara para siempre el nicho ecológico de la nece­
sidad de cualquier adaptación, e hizo posibles todas las adap­
taciones por nuestra parte. (Kephart, 1970: 23.) 

El hecho de que el concepto del Hombre Cazador influyera tanto 
tiempo en la antropología es un reflejo del sesgo machista de nues­
tra disciplina. Este sesgo puede ser puesto de manifiesto en la ten­
dencia a equiparar «hombre», «humano» y «Varón»; examinar la 
cultura casi por entero desde el punto de vista masculino; buscar 
ejemplos en la conducta de los varones y asumir que con esto basta 
para obtener la explicación, ignorando casi totalmente la mitad fe­
menina de la especie; y filtrar este sesgo machista en el moderno 
modelo occidental «ideal» de un macho que mantiene a una esposa 
dependiente y a un niño pequeño. 

La base de cualquier disciplina no está en las respuestas que ob­
tiene, sino en las preguntas que plantea. Como un ejercicio de la 
antropología del conocimiento, este artículo intenta formular una 
sola pregunta: ¿qué estaban haciendo las hembras mientras los 
machos estaban fuera cazando? Yo sólo puedo plantear esta pre­
gunta. después de que he llegado a ser políticamente consciente de 
mí misma como mujer. Es tal el prestigio de los varones en nuestra 
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sociedad, que una mujer, tanto en la antropología como en cualquier 
otra profesión, sólo puede hacerse respetar o esperar ser respetada 
si contiende con preguntas que los hombres consideran impor­
tantes. A pesar de que durante años han existido mujeres antropó­
logas, es muy extraño ser capaz de descubrir cualquier diferencia 
entre su trabajo y el del antropólogo varón. Aprender a ser antro­
pólogo implica también aprender a pensar desde la perspectiva mas­
culina. Por tanto, no es sorprendente que las mujeres hayan hecho 
el mismo tipo de preguntas que los hombres. Pero la consciencia 
política, tanto entre mujeres, negros, indios americanos o cualquier 
otro grupo, conduce a un reexamen y reevaluación de los presupues­
tos considerados como indiscutibles. Es un proceso difícil desafiar 
la opinión convencional, y este artículo no es más que un inicio. El 
sesgo machista en antropología, que he ilustrado en este caso, es 
tan real como el sesgo blanco, el sesgo de clase media y el sesgo 
académico que existen en nuestra disciplina. Nuestra tarea, como 
antropólogas, es crear un «estudio de la especie humana» a pesar 
de -o quizás debido a, o incluso por medio de- nuestros sesgos 
individuales y nuestras perspectivas únicas. 
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RUBY ROHRLICH-LEAVITT, BARBARA SYKES 
y ELIZABETH WEATHERFORD 

LA MUJER ABORIGEN: EL HOMBRE Y LA MUJER 
PERSPECTIVAS ANTROPOLOGICAS 

El propósito inicial de este trabajo fue comparar los descubri­
mientos de antropólogos masculinos y femeninos sobre la mujer 
australiana, con el fin de ver si existían variaciones basadas en el 
sexo. Se ampliaron los estudios incluyendo diferencias teóricas y 
metodológicas y las ideologías concomitantes, ya que incluso con 
una investigación tan superficial se mostraron unas discrepancias 
muy evidentes, tanto en la línea como en la calidad de los· datos 
recogidos en campo. 

Por lo general, se reconoce que el estudio de una cultura desde 
una perspectiva exclusivamente masculina suele ser incompleto. Los 
etnógrafos masculinos utilizan informadores masculinos, sea por ten­
dencia o por necesidades culturales, y observan aquellas activida­
des que son masculinas o en las que participan ambos sexos, pero 
raramente aquellas en que participa únicamente la mujer. Una et­
nografía parcial ofrece una imagen distorsionada, y queda todavía 
más distorsionada debido a la teoría y metodología androcéntrica 
de muchos etnógrafos masculinos, que justamente ahora se empieza 
a tener en cuenta fundamentalmente por antropólogos. A la mayoría 
de los hombres de esta disciplina les resulta difícil enfrentarse con 
la realidad, ya que esto cuestionaría gran parte de los datos acumu­
lados durante más de un siglo, relacionados con las culturas no-oc­
cidentales. 

Se ha prestado poca o nula atención a la eliminación del andro­
centrismo en la educación de los antropólogos. La atención se cen­
tra fundamentalmente en eliminar el aspecto etnocéntrico que im­
plica el supuesto inconsciente de la superioridad sobre la gente no­
occidental. Sin embargo, a pesar de una formación deliberada y 
concertada con este fin, los antropólogos encuentran casi imposible 
liberarse de estos supuestos. Paul Riesman constata en su análisis 
de los libros de Castaneda (1972: 7) que: 

La creencia de que todas las personas son humanas no ha 
impedido que los antropólogos occidentales se sientan supe-
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riores a la gente sobre la que investigan y escriben, y esto 
no ha evitado que surjan, e influencien nuestras actividades, 
importantes distorsiones que tenemos en la imagen de la 
gente no occidental (y de nosotros mismos). 

Mucho más serias han de ser, por lo tanto, las distorsiones que 
surgen del androcentrisrno. ¿Cómo es posible para los etnógrafos 
masculinos, socialmente situados por nacimiento en un status su­
perior en su propia cultura, y en modo alguno considerados res­
ponsables de androcentrisrno, informar objetivamente de las rela­
ciones entre hombres y mujeres, y sobre el rol y status de las 
mujeres en otras culturas? Además, la socialización en la materia 
únicamente fortalece el androcentrismo, ya que obviamente se pre­
fiere a los hombres para ofrecerles investigaciones, trabajos de cam­
po y colocación. 

El prototipo de aproximación androcéntrica por parte del antro­
pólogo es el largo debate del siglo sobre la existencia de civiliza­
ciones matriarcales, debate sin igual debido a lo particularmente 
emocional de su tono. Continúan entre nosotros multitud de contra­
dicciones que potencian esta controversia. Así, por ejemplo, aunque 
generalmente se acepta que las prácticas religiosas reflejan la vida 
secular, cuando la información arqueológica revela el predominio 
de diosas se niega la correspondiente dominación de la mujer, a pe­
sar de que se acepta la supremacía secular del hombre cuando se ha 
encontrado que predominan los dioses. Y los científicos que sumi­
nistran pruebas de la existencia de matriarcados, han quedado es­
tigmatizados corno no científicos. 

Al mismo tiempo se afirma la universalidad del sistema patriar­
cal, ya que la mayoría de antropólogos aseguran que incluso en so­
ciedades rnatrilineales, rnatrilocales, no es la mujer sino sus her­
manos quienes sustentan el poder político. Esto es pasar por encima 
de la evidencia histórica. El liderazgo de la mujer está bien docu­
mentado en diversos países del sudeste asiático y Africa. Y en los 
estados norandinos «las tendencias rnatrilineales del área del círculo 
del Caribe promovieron guerreros y gobernantes tanto masculinos 
corno femeninos» (Steward 1970: 221). 

La misma selección de las instituciones políticas corno criterio 
definitorio de la organización social es, en sí mismo, una proyección 
de la sociedad euro-americana. El elevado status de las mujeres 
en muchas culturas se basó en sus decisivos roles económicos, re­
ligiosos y médicos. Pero parece que para tales sociedádes no puede 
utilizarse el término «matriarcado», ya que tal corno lo definen la 
mayoría de antropólogos, un matriarcado es la otra cara de la mo­
neda de un patriarcado, especialmente los del tipo euro-americano, 
en que el hombre ejerce un control férreo sobre todas las institucio­
nes. Pero el concepto de poder en el patriarcado, así corno los me­
dios de control de las masas por parte de una élite gobernante, de 
ningún modo es aplicable a los pue_blos tribales. Tal corno señala 
Leacock (1972: 34), en tales sociedades da participación de la mu-
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jer con una parte fundamental del trabajo socialmente necesario, 
no las redujo a una virtual esclavitud, tal como sucede en una so­
ciedad clasista, sino que les proporcionó un poder decisorio pro­
porcional a su contribución». 

f-De acuerdo con Kaplan y Manners (1972: 186), «el propósito con 
que se emprende la investigación y descripción determinará una 
valoración etnográfica que reposa en "categorías nativas" (en tér­
minos émicos) y en "las categorías de los antropólogos" (en térmi­
nos éticos) o, apurando el tema, en una combinación de las dos». 
Pero en las etnografías masculinas de los aborígenes australianos pre­
dominan «las categorías del antropólogo». Las sociedades se pre­
sentan como dominadas por el hombre, teniendo las mujeres un 
status subordinado y degradado. Sin embargo, en Aboriginal woman 
y Tiwi wives, Phyllis Kaberry (1939) y Jane Goodale (1971) consiguen 
combinar las «categorías de los antropólogos» con las de los nativos. 
Su teoría y metodología parece provenir de «la doble conciencia», 
un concepto que Dubois desarrolló para definir la conciencia de la 
gente negra en una sociedad racista (1961: capítulos 6 y 7). Kaberry 
y Goodale, en tanto que también son mujeres en una sociedad se­
xista, tienen la sensibilidad especial que los miembros de los gru­
pos subordinados, si pretenden sobrevivir, deben desarrollar hacia 
aquellos que los controlan, a la vez que son plenamente conscientes 
de la realidad cotidiana de su opresión, una cualidad de que carecen 
los grupos superordinados. De este modo, Kaberry y Goodole desa­
rrollan etnografías sobre la vida real y visión del mundo de la gente 
que estudian, y con una conciencia completa de «las categorías 
de los antropólogos», su teoría se desarrolla tanto émica como 
éticamente. 

En contraposición, C. W. M. Hart señala (Spindler 1970: 147) que, 
cuando estudió a los tiwi del norte de Australia, se concentró en el 
sistema genealógico e ignoró deliberadamente la mitología y. técnicas 
de subsistencia, porque le «aburrían». Leacock (1972: 7), apuntando 
las limitaciones de esta aproximación, dice: «Desgraciadamente, el 
debate sobre el status de las mujeres en la sociedad primitiva ha 
ignorado por mucho tiempo el verdadero rol de las mujeres ... a fa­
vor de un enfoque casi exclusivo en los sistemas de descendencia». 
Pero la perspectiva émico-ética de Kaberry y Goodale va más allá 
de los sistemas particulares escogidos por el etnógrafo masculino. 
Tal como señala Kaberry (1939: 39), «la antropología es una ciencia 
que debe tener sus leyes y abstracciones, ya que los seres humanos ... 
son capaces de demostrar que son refractarios a la manipulación 
científica», 

La sensibilización de las etnógrafas respecto a la «manipulación 
científica» de la gente es otra faceta de la «doble conciencia», tér­
mino exacto para una perspectiva émico-ética. Este tipo de manipu­
lación queda ilustrada con la invención aristotélica de la dicotomía, 
ampliamente utilizada por los científicos sociales occidentales para 
establecer y perpetuar, en el caso de los roles masculino y femenino, 
el status Y temperamento, la superioridad «natural» de los hom-
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bres y la inferioridad «natural» de las mujeres. En la antropología 
de los aborígenes australianos, los funcionalistas y estructuralistas 
como Durkheim, Warner y Lévi-Strauss establecen dicotomías fic­
ticias y simplistas que designan arbitrariamente a los hombres como 
sagrados y a las mujeres como;profanas, o a los hombres como agen­
tes y a las mujeres como objetos sobre los que se actúa, a la vez que 
-incongruentemente- se desvaloriza a las mujeres precisamente 
en los campos en que son agentes, comprometidas con la acción. 
Tales polarizaciones están siendo desafiadas eficazmente por Ka­
berry y Goodale, ya que se centran en las reveladoras interacciones 
entre las actividades cotidianas y rituales de estas gentes. 

A excepción de Daisy Bates 1 y algunas mujeres más, cuyos tra­
bajos fueron condenados al silencio durante más de un siglo, los 
datos sobre aborígenes australianos procedían de investigadores 
de campo masculinos. Lo que surgió de aquí fue una visión de las 
mujeres australianas como garantía en un sistema de intercambio 
masculino, o como «simples ganapanes, que pasan una vida de 
monotonía y son maltratadas desvergonzadamente por sus maridos» 

l. La investigación de Daisy Bates debería ser una fuente fundamental res­
pecto a los aborígenes australianos, ya que estuvo con ellos cincuenta años. 
Pero hasta la fecha parece que ningún antropólogo haya investigado en los 
94 folios de sus manuscritos conservados en la Biblioteca Nacional de Canberra 
(Australia). A pesar de que era un miembro del mismo grupo racial y cultural 
que los etnógrafos masculinos que estudiaron a los aborígenes, Bates, como 
mujer, parece que padeció el sexismo que aquéllos muestran hacia la mujer 
aborigen. 

Antes de su primera expedición a Australia en 1910, Radcliffe-Brown es­
cribió a Bates que su descripción de la organización social aborigen represen­
taba "una gran cantidad de información que será de un valor inmenso para 
nosotros en el trabajo que nos proponemos realizar" (Salter 1972: 135), y 
aceptó su oferta para participar en la expedición. A pesar de su propia pobre­
za, recurrió a todas las fuentes posibles para financiar la expedición, e intro­
dujo a Radcliffe-Brown en todos los grupos que ella conocía tan bien. Pero 
al poco tiempo de que empezara el trabajo de campo, él la dejó. Además re­
trasó la edición del mnnuscrito que ella le había confiado, que finalmente se 
perdió. Después de publicar sus primeros informes, Bates escribió a un ami­
go que "algunos de mis manuscritos se están imprimiendo como descubri­
mientos recientes, para aquellos que tienen acceso a los mismos. Recordarás 
que te mencioné hace algunos años a los nativos ngargalulla del distrito Broome. 
He visto en una publicación reciente que estos hijos espirituales son hallazgos 
de Mr. A. R. Brown" (Salter 1972: 152). 

Elking se puso en contacto con Bates en 1923, antes de empezar su ex­
pedición. Pero cuando ella pidió ayuda para obtener una subvención del go­
bierno, debido a que estaba financieramente sin ayudas, lo único que recibió 
fueron veinte libras, que rechazó indignada (Sal ter 1972: 199). 

A pesar de que muchos funcionarios habían recomendado que fuera nom­
brada representante de los aborígenes ante el gobierno, no consiguió el pues­
to en base a que los riesgos que implicaba eran demasiado grandes para una 
mujer. "Esta fue la decisión más amarga y peor tomada con una persona 
que había vivido sola entre los aborígenes, tanto civilizados como salvajes. n 

Pero se le concedió el título de protectora, un cargo honorífico "como premio 
de consolación" (Salter 1972: 195). 

A pesar de que Daisy Bates continuó trabajando productivamente, no hay 
duda de que esta materia perdió en ella a una etnógrafa valiosísima, que 
siempre insistió en que "la cuestión nativa debía estudiarse desde el punto 
de vista nativo" (Bates 1938: 25). 
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(Elkin 1939: xxii). Esta perspectiva se hizo asombrosamente con­
sistente, ya que en fecha tan reciente como en 1960 The Tiwi of 
Noth Australia (Hart y Pilling 1960) fue descrito por George y Loui­
sie Spinder (en la «Nota de los editores» a Hart y Pilling 1960: v) 
como «Un caso de estudio de un sistema de influencia y poder ba­
sado en una extraña moneda ... la mujer ... Porque los hombres com­
piten por el prestigio y la influencia a través del control sobre las 
mujeres, mientras éstas tienen el valor de mercancía escasa». 

Kaberry y Goodale presentan una imagen totalmente diferente 
de la mujer aborigen. Describen sus roles económicos como de im­
portancia crucial, y muestran que éstos determinan la naturaleza 
de sus roles espirituales, refutando el punto de vista masculino de 
que las mujeres son excluidas del aparato sagrado. Ya que las cere­
monias totémicas australianas reflejan la organización total de la 
sociedad en que se desarrollan tanto las mujeres como los hombres 
en su lucha por adaptarse a un medio inseguro. 

Con referencia a la división del trabajo según el sexo, Ashley­
Montagu (1937: 23) indica que las mujeres sólo son «vacas domes­
ticadas», mientras que Malinowski anota (1913: 287) que se obliga 
a las mujeres a realizar el trabajo más pesado «por parte de la mi­
tad brutal de la sociedad» (y que) «en el aspecto económico, la 
relación de un marido con su esposa es la de un amo con su es­
clavo». Kaberry, sin embargo, demuestra que el trabajo de las mu­
jeres es menos pesado que el de los hombres. La caza en montañas 
abruptas y bajo un sol abrasador resulta muy agotadora y frecuen­
temente frustrante, mientras que las mujeres forrajean en un lugar 
sosegado, descansan chismorreando a la sombra, nadan en las bal­
sas para refrescarse, y siempre se las arreglan para volver con co­
mida al campamento. Las mujeres transportan los bultos cuando el 
grupo se desplaza de un lugar a otro a la búsqueda de alimentación, 
ya que los hombres deben estar libres para usar sus armas de caza. 
Pero los grupos nómadas viajan ligeros y las mujeres no se encuen­
tran indebidamente gravadas con sus cargas. 

Las mujeres suministran la mayor parte del alimento para la 
familia, ya que la caza es impredecible y la cantidad de carne que 
provee el hombre es incierta. Para forrajear se precisa destreza. pa­
ciencia y un conocimiento exhaustivo del medio. Además, la mujer 
caza pequeños animales e incluso canguros con la ayuda de los perros 
de caza, que ella misma cuida y adiestra con dedicación y amor. Según 
Kaberry (1939: 23): 

Si bien era obligatoria la búsqueda de alimento, al me­
nos no viajaban como bestias de carga, con docilidad timo­
rata y resignación bovina. No eran dirigidas por los hombres; 
partían pausadamente, elegían sus propias rutas, y en este 
apartado de las actividades económicas, gozaban de un man­
do indiscutible. Si era de su única responsabilidad proveer 
determinados bienes, al menos ésta era una parcela en que 
eran sus propias armas, adquiriendo su destreza de las 
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mujeres mayores, y no se prestaban al tedioso aprendizaje 
de un padre o marido meticuloso. 

~- En efecto, el trabajo de las mujeres no era más obligatorio que el 
de los hombres. La carne se considera esencial para la dieta «Y es 
responsabilidad de los hombres contribuir con ella en la medida dé 
lo posible, del mismo modo que las mujeres deben buscar raíces y 
tubérculos» (Kaberry 1939: 25). 

Cuando a la vuelta de un día agotador el marido cree que su mujer 
no ha hecho su tarea, puede pelearse con ella y puede intentar 
golpearla, «pero es incuestionable que ella se somete al castigo 
cuando su conducta no ha sido la propia de una esposa» (1939: 25). 
Cada mujer tiene su bastón de combate, que maneja con gran des­
treza, y cuando el marido es desafortunado en la caza o la mujer 
piensa que sencillamente es un vago, puede atacarle «tanto con 
la lengua como con el hacha de guerra» (1939: 26). Tanto Kaberry 
como Goodale demuestran que en ocasiones hombres y mujeres em­
prenden juntos expediciones de caza o pesca, a pesar de que general­
mente realizan sus actividades por separado. 

Kaberry sugiere que la separación de sexos durante la mayor 
parte del día se prolonga hasta la esfera ritual. Pero Elkin mantiene 
(1939: xxvi) que «la dicotomía que se manifiesta tanto en la vida 
económica como en la ritual, puede surgir debido a diferencias en­
tre los hombres y las mujeres». Muchos científicos sociales occiden­
tales, cuando se enfrentan con la complejidad de los roles cultu­
rales, se refugian en la tesis simplificadora: «La anatomía es el 
destino». 

Destacando la fundamental importancia de la tecnología en Oc­
cidente, Warner (1937: 6) afirma que los roles dominantes del hom­
bre, tanto sociales como religiosos, reflejan su destreza tecnoló­
gica, mientras que las técnicas «más simples» utilizadas por la mu­
jer» tienden a «simplificar su personalidad» y su rol social, y las 
excluye de los misterios totémicos. En cualquier caso, Kaverry 
señala que la destreza de los hombres no incrementa la importancia 
de sus actividades económicas, mientras que las herramientas que 
fabrica y usa la mujer satisfacen la mayor parte de necesidades 
nutritivas del grupo. Las mujeres son respetadas esencialmente en 
virtud de su contribución económica y se han asegurado un trato 
justo y favorable. Las mujeres tienen derecho a la propiedad y co­
mercian con muchos de los artículos que hacen, en el sistema de los 
intercambios económicos, con compañeros tanto masculinos como 
femeninos. También ellas celebran «corroborees» * con sus compa­
ñeras secretas y, como los hombres, las mujeres practican la hechi­
cería contra parteneres informales. 

Muchos estudiosos masculinos de los aborígenes australianos, de 
1840 en adelante, se centran en la vida marital de las mujeres, con 
oscuras insinuaciones sobre la terrible suerte de las muchachas jó-

* Danza nativa de los aborígenes australianos. (N. del T.) 
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venes que son entregadas al viejo. «La poligamia se practica en una 
forma tan exageradamente bárbara, que es impublicable», escribió 
Gason (1879: 81). Gribble (1930: 175-176) dijo que cen este tipo de 
matrimonios pueden suceder cosas incalificables•. Y de acuerdo 
con Malinowski (1913: 101), «el marido tiene un "superderecho" 
sexual muy concreto respecto a su esposa, que le asegura el dere­
cho a disponer de ella». ¿Cómo pudieron estos estudios, con su es­
caso acceso a las mujeres, llegar a sus in.mencionables conclusiones? 

La suposición de que las muchachas prepúberes eran violadas 
por sucios hombres viejos, refleja la fantasía ampliamente extendida 
entre los hombres occidentales del incesto padre-hija. De acuerdo 
con Kaberry, la gente joven de ambos sexos tiene encuentros casua­
les antes de casarse, cosa considerada normal en las sociedades tri­
bales. Si una chica queda embarazada, ante la sociedad aparece 
como padre el hombre con quien está prometida; esto es una forma 
de garantía para la madre. En cambio, no está permitida hasta 
después de la pubertad la relación sexual completa, sea con el aman­
te o con el marido. El futuro marido de la muchacha se aloja en el 
campamento de los padres de ella antes de que ésta alcance la 
pubertad, y en este período transitorio premarital se van conociendo, 
de manera que, cuando ella vaya a vivir al territorio de él, se haya 
habituado a él. Tanto los padres como la gente joven, niegan indig­
nados la idea de que hubieran tenido relaciones sexuales ante·s de 
la primera menstruación. Las relaciones sexuales siempre siguen a 
la menstruación y jamás la preceden, según los mitos recogidos 
de diferentes tribus por Kaberry. 

En la mujer aborigen se proyecta con todo su vigor el tema judecr 
cristiano de la impureza de la mujer. Warner (1937: 394) señala que 
«la masculinidad está inseparablemente unida a la pureza ritual, 
y del mismo modo la feminidad está enlazada al concepto de impu­
reza, siendo lo primero el principio de lo sagrado y de lo profano 
lo último». Según Warner, los murngin conectan el status superor­
dinado de los hombres a su pureza sagrada, y también su supericr 
ridad tecnológica, y conectan la subordinación de la mujer a su 
impureza profana. A través de la continuada participación en el ri­
tual, la pureza ritual del hombre se hace más sagrada, y unifica al 
grupo masculino, mientras que la exclusión de las ceremonias y la 
impureza ritual unifica al grupo femenino subordinado. 

En la medida en que la menstruación está relacionada con la 
sangre y los genitales, está provista de poderosas propiedades má­
gicas y asociada con tabúes. Debido a que se cree que el poder de la 
sangre menstrual puede perjudicar a los hombres, las mujeres se 
apartan discretamente de su camino. No obstante, Kaberry observa 
que los hombres jamás expresaron su disgusto ante una mujer mens­
truante. Ellos nunca hablaron de ella como «sucia» o «impura», ni 
tampoco «sucio» tenía una significación que implicara impureza ri­
tual. Kaberry opina (1939: 238) que es particularmente significativo 
~l hecho de que las mujeres jamás piensan de sí mismas que son 
unpuras, o de la menstruación que sea una vergüenza, cosa que 
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harían, como lo hacen las mujeres en Occidente, si los hombres 
opinaran así. Las mujeres se sienten unidas por su cooperación eco­
nómica y la participación en sus propias ceremonias secretas, y no 
por «SU impureza ritual». 

Los antropólogos masculinos insisten en que los asuntos matri­
moniales son completamente controlados por los hombres en su pro­
pio beneficio. De acuerdo con Hart y Pilling, las mujeres son inver­
siones básicas, prendas en la lucha del hombre por el poder. La 
visión del hombre tiwi se plantea en términos del corredor de bolsa 
de Wall Street (Hart y Pilling 1960: 16): 

Igual que en nuestra cultura, en que el millón que cues­
ta más hacer es el primero, igual ocurre entre los tiwo, don­
de la primera esposa conseguida es la más difícil de lograr. 
Si un padre astuto tiene una hija para colocar a un vein­
teañero y te la decide colocar a ti, es posible que su decisión 
arrastre a otros padres a hacer una inversión similar. 

Hart y Pilling ignoran completamente las ventajas y poder que 
las mujeres de este sistema acumulan. Goodale (1971: 52) señala que 
el lazo que une al yerno con la futura suegra es «una de las más 
importantes y duraderas relaciones sociales que pueden tener». 
El yerno se hace responsable de satisfacer las necesidades y deseos 
de su suegra hasta la muerte de uno de ellos, en correspondencia 
por la promesa de su futura hija. «Debe suministrarle todo lo que 
le pida en bienes y servicios, incluyendo las ropas actuales, tabaco, 
dinero y cosas por el estilo» (1971: 52). Además, si el yerno «no 
sirve a la suegra a su entera satisfacción, ésta puede anular el com­
promiso. El padre de la muchacha no tiene derecho a anular el com­
promiso» (1971: 56). En las tribus kimberley de la Australia noroc­
cidental, el elevado número de raptos y matrimonios informales 
demuestra que muchas mujeres jóvenes no están dispuestas a acep­
tar mansamente matrimonios. Y, además, en muchas ocasiones las 
mujeres jóvenes casadas con un hombre mayor tienen un amante 
joven. 

La mujer australiana enviuda y se vuelve a casar con frecuencia, 
debidb a la diferencia de edad con sus primeros maridos. Pero tal 
como los hombres más viejos se casan con mujeres jóvenes, la mu­
jer, tal como se va haciendo mayor, se casa con hombres más y 
más jóvenes, y realiza cada vez más la elección del hombre con 
quien se -casa. Cuando una mujer viuda sobrevive' a sus hermanos, 
sus hijos gozan del derecho nominal de arreglar su próximo matri­
monio. Pero incluso Hart describe a las viudas tiwi como (1960: 20) 
«Sumamente habladoras y bastante duras; las viejas damas no eran 
manejadas con facilidad por nadie, ni siquiera por sus ambiciosos 
hijos ya adultos. En su vejez, eran ellas quienes fundamentalmente 
decidían con quién se volverían a casar». Y todavía más: estas mu­
jeres viejas no sólo arreglaban sus matrimonios, sino que incluso, 
de acuerdo con Goodale (1971: 57), los de sus hijos. cYa que todos 

54 



los compromisos implican un intercambio ... ¡las madres, ávidas por 
hacer progresar a sus hijos, pueden estar de acuerdo con inter­
cambiarlos!» 

Ashley-Montagu afirma que el vínculo psicológico entre madre e 
hijo está aún menos aceptado en toda Australia que el existente entre 
padre e hijo. Añade (1937: 74) que la mujer arunta es simplemente 
«el medio a través del que el niño-espíritu se convierte en bebé» y 
tiene una significación mucho mayor «la relación entre padre y niño, 
que la que debería existir entre la madre y el niño al que ha dado 
la vida». Pero esto parece ser una proyección típicamente patriar­
cal de la negación de la capacidad de fecundidad de la mujer. 

Las gentes «primitivas» sienten un enorme respeto y miedo hacia 
la función reproductora de la hembra. Entre las tribus kimberiey, 
concretamente, Kaberry demuestra que la relación psicológica entre 
la madre y el niño no sólo está completamente admitida, sino que se 
le otorga a la madre un respeto y un afecto especiales. La mujer em­
barazada respeta determinados tabúes con la comida, porque se cree 
que ciertos alimentos pueden perjudicar al niño mientras se en­
cuentra en el seno materno. Los nativos del centro y sur de Austra­
lia creen que las personas heredan de su madre el cuerpo, la Carne 
y la sangre. De seis años en adelante, los niños distinguen entre sus 
propias madres biológicas y «las otras madres», tales como las 
hermanas de las madres. Los hombres que tienen la misma madre, 
pero padres distintos, se llaman entre sí «hermano», y los niños se 
sienten fuertemente unidos al grupo de la madre. Cuando se ini­
cia a un hijo, la madre recibe una parte importante de los regalos, 
así como regalos del marido de su hija, y participa en las negocia­
ciones para el matrimonio de su hija. Las madres e hijas casadas 
se visitan y ofrecen regalos mutuamente, y tanto los hijos como las 
hijas cuidan a su madre cuando es vieja . 
. Ashley-Montague (1937: 72) sostiene también que «está tan mini­

mizada la propia experiencia relacionada con dar a luz un niño, y 
tan magnificados los resultados del nacimiento, que lo primero pier­
de significado antes de haber comprendido las consecuencias de lo 
último». No teniendo acceso a los rituales que rodean la vida de la 
mujer, de alguna manera descubrió que «entre los australianos... el 
parto es un asunto relativamente frívolo para la mujer ... No se 
asocia mucho afecto al nacimiento del niño, ni es en modo alguno 
sentimental» (1937: 73). 

Según Kaberry, esta actitud tipifica el enfoque causal que da el 
etnógrafo al parto y sus ritos. Si bien a la mujer australiana le 
gusta tener niños y se potencia con la maternidad, mira a los niños 
como la consecuencia y no como la razón de casarse. «Cuando tiene 
niños, lo más seguro es que no la amarren a una posición de infe­
rioridad, como tampoco limitan sus actividades» (Kaberry 1939: 156). 
Pero las mujeres espacian sus partos en las sociedades recolectoras­
caza~oras. Más que tratar el parto con ligereza, a muchas mujeres 
abongenes no les gusta la perspectiva del dolor y la preocupación, 
Y el peso posterior de tener que cargar con el niño. Existe un ritual 
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secreto de gran importancia, para aminorar las dificultades del par­
to. Goodale apunta (1971: 145) que las esposas jóvenes pueden tener 
varios abortos «con el fin de poder posponer su maternidad y no 
interferirla con su vida amorosa». Kaberry señala (1939: 157-158) que 
«no se puede suponer la existencia de un instinto maternal ante­
rior al embarazo e incluso después de la concepción, desde el mo­
mento en que muchas mujeres aborígenes recurren al aborto». Pa­
rece ser que las mujeres «primitivas» tienen un control mucho ma­
yor sobre su cuerpo y las funciones reproductoras que sus herma­
nas «civilizadas». 

Por lo que se refiere a la vida espiritual de las mujeres aboríge­
nes, los antropólogos varones caen en las mayores distorsiones. 
Durkheim, Warner y Elkin aseguran que sólo los hombres son sa­
grados y realizan adelantos sagrados. En cambio, Kaberry señala 
(1939: 230) que si los hombres representan realmente el elemento 
sagrado, las mujeres seguramente son conocedoras del hecho y lo 
aceptan. De cualquier modo, las mujeres no ven a los hombres como 
sagrados; «Se mantienen lamentablemente profanas en su actitud 
respecto a los hombres». Elkin sostiene que los hombres se hacen 
sagrados en el curso de su vida ritual secreta, los miren o no como 
sagrados las mujeres. ¿Pero si la mitad de la población se niega a 
reconocer la santidad de la otra mitad, qué autoridad mágica con­
sigue que esta otra mitad se convierta en sagrada? 

Muchos antropólogos se quedan tan boquiabiertos como cualquier 
turista occidental ante los ritos espectaculares de los hombres abo­
rígenes. Aunque las mujeres participan en menos rituales y menos 
elaborados, tanto las ceremonias de los hombres como las de las 
mujeres se relacionan directamente con sus respectivos problemas. 
Así como los hombres se interesan fundamentalmente por los ritua­
les masculinos, las mujeres están comprometidas con aquellos rela­
cionados con su propio sexo, que los etnógrafos tienden a tratar 
como una característica menor y exótica de la vida nativa. Spencer 
y Guillén, por ejemplo, describen (1927: 480) los ritos femeninos en 
un capítulo que denominan «Costumbres nativas peculiares». 

La identificación patriarcal de las mujeres con el mal y el peli­
gro queda especialmente señalada en la denigración que hace Roheim 
de la religión femenina (1933: 259). 
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¿Qué es su religión? ... Podemos hacer esta pregunta de 
otra forma y preguntar cuáles son sus miedos, sus ansieda­
des. Porque es el único aspecto de la religi~n que está abier­
to a la mujer. Todos los aspectos de la religión que ocultan 
un mundo sobrenatural que protege la especie humana... o 
cualquiera de sus elementos de identificación, están limita­
dos a la mitad masculina de la población. Para una mujer, la 
religión significa un peligro sobrenatural o semisobrenatu-
ral, significa demonios... o vengadores demoníacos o tribus 
enemigas. 



De acuerdo con Kaberry y Goodale, tanto el hombre como la mu­
jer tienen las mismas creencias profundamente enraizadas en los 
ancestros totémicos. Y la relación igualitaria entre los sexos queda 
reflejada en los mitos que representan a los antepasados totémi­
cos masculinos y femeninos coexistiendo desde un principio. En el 
mito de l~ creación de los tiwi, fue una deidad femenina la que creó 
la tierra, los árboles, y los animales, agua fresca y salada; y tanto 
el sol que da calor al mediodía como la Vía Láctea de la noche son 
diosas. A diferencia de los mitos patriarcales de la creación, que 
enseñan tanto a hombres como a mujeres que un dios masculino 
primero creó al hombre, los mitos contados por las mujeres aus­
tralianas les enseñan a identificar con antecedentes totémicos fe­
meninos la responsabilidad de proteger el parto y la menstrua­
ción. 

Cuando la muchacha se acerca a la pubertad, las mujeres viejas 
entonan canciones para llevarla a la madurez sexual, y justamente 
antes de su primera menstruación realizan rituales secretos para 
prepararla con vistas al matrimonio. En la primera menstruación 
se realizan rituales para que la muchacha, a la que se recluye, pase el 
período sin peligro, y las mujeres cantan canciones sagradas, ocul­
tas celosamente a los hombres, para parar el flujo de la sangre mens­
trual, para facilitar el parto y para evitar hemorragias. Después que 

'se han realizado los ritos del parto, tienen lugar otros para forta­
lecer a la madre y el niño. 

En el noroeste de Australia se aparta a los hombres de las «corro­
borees» secretas en que participan las mujeres para obtener amor 
mágico. A pesar de que algunos hombres se oponen a estos hechos, 
no pueden evitar que tengan lugar, y las mujeres saborean la situa­
ción desventajosa en que colocan a los hombres. Igual que en los 
rituales masculinos, las confirmaciones dan la oportunidad de bro­
mear y fastidiar, de exhibirse y divertirse. Dirigen estos encuentros 
tan intensos y dramáticos las mujeres de mediana edad y las vie­
jas. Las bailarinas, pintadas y disfrazadas, usan en tales ocasiones 
los boomerangs de sus maridos y sus propios bastones de combate, 
por estar dotados de cualidades mágicas, para la estimulación de 
la relación sexual. Muchas de las canciones que cantan las muje­
res durante estas confirmaciones, así como en otras ceremonias, en­
fatizan el clítoris para el acto amoroso. Parece ser que entre las 
tribus kimberley no existe el mito del orgasmo vaginal. 

Las mujeres australianas, a medida que se hacen mayores, se hacen 
más positivas y gozan de mayor poder y autoridad. En cambio, 
muchos etnógrafos masculinos proyectan sobre ellas el desprecio 
y falta de respeto que experimentan las mujeres mayores en la so­
ciedad occidental. Por ejemplo, Hart se refiere a las mujeres austra­
lianas más viejas como «Viejas brujas» o «Viejas brujas desdenta­
das», en contraste con sus referencias respecto a «los poderosos 
hombres viejos». Sin embargo, los etnógrafos masculinos no pueden 
ignorar completamente el influyente status que tienen las mujeres 
mayores en la vida del grupo, así como en el campamento. Las mu-
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jeres mayores enseñan a las más jóvenes sus habilidades en el cam· 
po económico, y presiden los ritos de las mujeres y sus confirma­
ciones secretas. De acuerdo con Kaberry (1939: 184): 

Mantienen los mitos junto con los hombres viejos, son 
responsables de transmitir las leyes y costumbres tribales, 
y son una de las fuerzas que potencian la estabilidad y 
continuidad de la vida tribal. 

Las mujeres viejas toman la iniciativa para parar las disputas 
«cuando la cólera se eleva y amenaza la paz... En medio de los gri­
tos y ladridos de los perros, se oirá la voz de una mujer mayor por 
encima del alboroto, con imparcialidad, por encima de las pero­
ratas de hombres y mujeres» (1939: 184). 

Resumiendo las diferencias fundamentales entre los estudios rea­
lizados por etnógrafos y los de etnógrafas, es evidente que el andro­
centrismo de los eruditos es el resultado de una perspectiva ética 
que los ciega ante la auténtica realidad de la vida aborigen. El an­
drocentrismo impide a los eruditos reconocer que los nativos son 
plenamente conscientes de la importancia de la contribución eco­
nómica de las mujeres, de modo que están convenidos roles pro­
porcionales de las demás instituciones. El androcentrismo lleva a 
los eruditos a exagerar la importancia que tiene entre los nativos 
el poder político y la tecnología. Los androcéntricos eruditos pro­
yectan sobre los aborígenes la idea patriarcal de que son las difeo­
rencias psicológicas entre los dos sexos las que determinan todas 
las diferencias en los roles sexuales, así como el concepto patriar­
cal que niega en la mujer. el principio de la fecundidad, ligando la 
impureza femenina a la menstruación, afirmando como subordina­
do el status de esposa y madre, e identificando a la mujer con el 
mal y el peligro. Los eruditos androcéntricos ignoran o minimizan 
la importancia que tiene para las mujeres la vida ritual. Además, 
los eruditos androcéntricos son también misántropos, describen equi­
vocadamente a los hombres australianos como brutales, dominantes, 
y del mismo modo olvidan la humanidad de las mujeres. 

Por su parte, las etnógrafas nos enseñan que hombres y mujeres 
viven juntos en igualdad de derechos, que garantizan el respeto y 
la dignidad de los miembros de ambos sexos. Si bien en las rela­
ciones con otros grupos los hombres juegan un papel político más 
importante, la institución política no está muy desarrollada y está 
dirigida a la supervivencia económica, en la que la mujer juega el 
principal papel. Se ha demostrado que las mujeres australianas tie­
nen un control total de la función reproductora, y no son vistas, 
ni por los hombres ni por sí mismas, como contaminantes, polu­
cionantes, impuras, malignas o peligrosas. Las mujeres obtienen 
las mismas ventajas que los hombres de sus experiencias rituales: 
seguridad emocional durante sus crisis vitales, y la oportunidad de 
hacer teatro, divertirse y exhibirse. Además, las etnógrafas han de-
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mostrado que los hombres australianos son padres y esposos res­
ponsables y solícitos. 

A partir de las diferencias entre etnografías masculinas y feme­
ninas, la ded4cción básica que se puede señalar es que los antropó­
logos occidentales no están dispuestos y son incapaces de eliminar 
su etnocentrismo, del que el androcentrismo y el sexismo son los 
elementos dominantes. Tanto el androcentrismo como el sexismo 
conducen a una interpretación errónea y desenfocada de los roles 
y status de las mujeres en las culturas no occidentales. Y si se 
interpretan erróneamente y desenfocan los roles y status de las mu­
jeres, es inevitable que pase lo mismo con los de los hombres. Te­
niendo en cuenta que están ligadas las relaciones de los hombres 
con las de las mujeres, la distorsión de los roles entre hombres y 
mujeres lleva consigo la distorsión del sistema social en su con­
junto. 

Además, esas antropólogas, que son conscientes de la opresión 
que sufren las mujeres en una sociedad androcéntrica y que son 
sensibles a las observaciones incorrectas que hacen los hombres 
respecto a las mujeres, aportan a su investigación una doble con­
ciencia, cuyos resultados son ampliar, puntualizar y objetivizar sus 
estudios. Etnógrafas como Kaberry y Goodale son las que consi­
guen una perspectiva auténticamente émico-ética. 
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El debate sobre el matriarcado 





JOAN BAMBERGER 

EL MITO DEL MATRIARCADO: ¿POR QUE GOBIERNAN LOS 
HOMBRES EN LAS SOCIEDADES PRIMITIVAS?* 

Es indudable que existe un renovado interés del público por el 
tema de los matriarcados primitivos. La aparición de libros y artícu­
los en las revistas confirman súbitamente la existencia de un an­
tiguo gobierno de las mujeres y de un modo de vida arcaico que 
difería radicalmente del nuestro. Puesto que en ningún lugar del 
mundo actual ha sobrevivido matriarcado alguno y puesto que se 
carece totalmente de las fuentes primarias que pudieran dar cuenta 
de él, tanto la existencia como la formación de sociedades domina­
das por las mujeres sólo pueden ser objeto de conjeturas. La au­
sencia de dichos documentos no ha significado, sin embargo, un 
obstáculo para aquellos estudiosos y divulgadores que ven en el con­
cepto de matriarcado primitivo el fundamento para un nuevo orden 
social, en el que la mujer puede y debe detentar importantes roles 
políticos y económicos. 

Bachofen y el derecho materno: mito e historia 

El estudio más antiguo y erudito sobre el matriarcado se debe 
a Johann Jakob Bachofen, un jurista suizo estudioso de los clásicos, 
y fue publicado en Stuttgart en 1861. Su obra Das Mutterrecht 1 cau­
só gran impacto en la visión que el siglo xrx tenía de la evolución 
de las primeras instituciones sociales. Partiendo de argumentos 
apoyados en su mayoría en fuentes históricas tomadas de la poesía, 
Y con frecuencia dudosas (Hesíodo, Píndaro, Ovidio, Virgilio, Hora-

* Mis más sinceros agradecimientos a las editoras Louise Lamphere y Michelle 
Rosal<;Io por. ~us valiosas críticas a una versión anterior del presente trabajo. 
También QU1s1era expresar mis agradecimientos a Eugene Goodhart, Eva Hunt 
Y Robert A. Manners por sus útiles comentarios sobre la versión final. 

l. Las traducciones de algunos extractos de Das Mutterrecht pueden encon-
1~;)~ en Ralph Mannheim (ed.) Myth, Religion and Mother Right (Bachofen 
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cio, La !liada y La Odisea, Heródoto y Estrabón) 2, Bachofen in­
tentó establecer como un hecho moral e histórico la primacía del 
«derecho materno», que creía nacido de la asociación natural y bio­
lógica entre madre e hijo. El matriarcado o dominio de la madre 
«sobre la familia y el Estado», según Bachofen, era una evolución 
posterior generada por la profunda insatisfacción femenina ante la 
«sexualidad descontrolada» a que el hombre la había sometido. Una 
serie gradual de modificaciones en la familia matriarcal condujo a 
la institución de la monogamia y a la transmisión «por línea mater­
na de la propiedad y del linaje». A esta etapa avanzada del derecho 
materno siguió un gobierno civil de mujeres que Bachofen llamó 
«ginocracia». El gobierno de las mujeres fue derrocado con el tiem­
po y reemplazado por el «principio divino del padre», pero no sin 
que el derecho materno dejase su clara impronta en una religión 
de Estado. Este carácter sagrado del matriarcado, fundado en el 
misterio maternal gestador, constituyó ciertamente para Bachofen 
la prueba más importante en apoyo de los antiguos matriarcados. 

En el mismo año de la aparición de Das Mutterrecht, otro tra­
bajo erudito sustentaba la opinión contraria: el patriarcado era «la 
condición primitiva de la raza humana». La obra Ancient Law de 
Henry S. Maine abrió en los círculos intelectuales de Europa occi­
dental el debate entre los partidarios del matriarcado y aquellos 
que defendían el patriarcado. El hecho de que no triunfara ningu­
no de los bandos se debió a la insuficiencia de las pruebas presen­
tadas por ambas partes. La teoría del matriarcado atrajo partida­
rios tan incondicionales como John F. McLennan (otro abogado que 
presentó en 1865 una hipótesis favorable al matriarcado, indepen­
diente de la de Bachofen; ver la introducción de Riviere a Primitive 
Marriage de McLennan, 1970), Lewis Henry Morgan (1877), cuya in­
fluencia en El origen de la familia, la propiedad privada y el Estado 
de Engels es harto conocida, y Edward Burnett Tylor (1899). La 
teoría favorable al patriarcado fue defendida con gran habilidad por 
Edward Westermarck en The History of Human Marriage (1891), 
quien demostró con éxito que en las sociedades de descendencia ma­
trilineal el hombre podía dominar tanto en la familia como en la 
política. 

Los conocimientos actuales sobre las condiciones pasadas y pre­
sentes de los pueblos primitivos no son muy alentadores en cuanto 
a poder descubrir en el futuro un caso claro e indiscutible de ma­
triarcado. Las sociedades patriarcales, sin embargo, parecen ser abun­
dantes tanto de hecho como en teoría, si bien se admite que no 
existe todavía un método de documentación comprobable sobre las 

2. La validez de estas fuentes clásicas del matriarcado ha sido puesta en 
tela de juicio por Simon Pembroke (1967). Concluyendo una erudita investi­
gación sobre varias de las citas griegas de Bachofen, Pembroke opina que 
"lo que los griegos conocían sobre su pasado y sobre los pueblos vecinos, ha 
resultado ser muy poco". Agradezco a Mary Lefkowitz, del Departamento de 
:Estudios Clásicos del Wellesley College, el haber llamado mi atención sobre el 
trabajo de Pembroke. 
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relaciones políticas y jurídicas de las más antiguas sociedades hu­
manas. Lo que es seguro, es que aunque los matriarcados hayan 
existido alguna vez actualmente no existen. ¿Habrán tal vez evolu­
cionado hace ya mucho tiempo, hasta convertirse en patriarcados, 
como supone Bachofen? Esta pregunta sin respuesta en la historia 
plantea una vez más interesantes problemas sobre los que se centra 
actualmente el movimiento feminista. Si los antropólogos especialis­
tas en jurisprudencia clásica no leen ya a Bachofen, los abogados 
defensores del movimiento feminista contemporáneo sí lo hacen. 
Han redescubierto en su teoría del derecho materno un precedente 
erudito que da cuenta de la posición privilegiada de las mujeres en 
la sociedad primitiva. 

Dejando a un lado la cuestión de la validez de Bachofen como 
historiador de la cultura, se plantea el problema de la validez y 
oportunidad de su defensa moral del gobierno de las mujeres. De 
ser correcta mi interpretación de sus escritos, la matriarca de Ba­
chofen es un pálido reflejo de la mujer liberada de nuestros días. 
No es sorprendente que se encuentre más próximo al ideal que en 
el apogeo de la época victoriana se tenía de la mujer perfecta, «cuya 
belleza inmaculada, cuya castidad y nobleza de espíritu» inspiraban 
a los hombres acciones de caballerosidad y valentía (Bachofen, 1967: 
83). En su especial concepto romántico de la condición femenina, 
Bachofen se hacía eco de su contemporáneo John Ruskin, quien es­
cribe que la mujer, en virtud de su innata perfección moral, podía 
ejercer el poder «no sólo dentro del hogar, sino en toda su esfera» 
(cita extraída de Scanlon 1973: 12), aunque dicha esfera era invaria­
blemente el terreno político del hombre. La versión victoriana ele­
vaba a la mujer a la categoría de diosa, pero contribuía en muy 
poco a promover su independencia o a ofrecerle oportunidades de 
realización personal fuera del hogar. Bachofen no fue, al parecer, 
más lúcido que otros victorianos en sus alabanzas a las virtudes 
del amor casto y del matrimonio prolífico. 

Así, a pesar de sus pretendidos conceptos progresistas sobre el 
matriarcado arcaico, Bachofen ha continuado fomentando, median­
te la fantasía y la ficción, un status quo que ha llegado a sernos 
demasiado familiar. Al sobrevivir al derecho materno en sus múlti­
ples aspectos, la maternidad ha quedado subordinada a la firme vi­
gilancia protectora del derecho paterno bajo el cual ha experimen­
tado un florecimiento. Puede decirse que Bachofen no ha hecho 
grandes aportes al pensamiento moderno en cuanto al desarrollo 
social de la prehistoria. Ni siquiera las amazonas a las que se refie­
ren los clásicos, aquellas vigorosas doncellas guerreras de un solo 
pecho, pudieron mantener un sistema político perdurable en el que 
las mujeres gobernasen de facto. Las amazonas, con todas sus au­
daces innovaciones sociales y sexuales, eran según Bachofen un gru· 
po extremista que en razón de su preferencia por el trabajo y por 
una vida fuera del sistema social aceptado, estaba condenado a fra­
casar en su empresa. 

Si hemos de hacer justicia a Bachofen, debemos tener en cuen-
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ta que cuando se publicó por primera vez Das Mutterrecht, la ciu­
dad de Troya no había sido aún excavada y poco o nada se sabía 
del antiguo mundo mediterráneo, excepto lo que existía en las fuen­
tes clásicas corrientes en aquella época. Plenamente consciente de 
que textos tales como los poemas homéricos no habían sido escritos 
con la intención de hacer historia en el sentido más estricto del 
término, aceptaba sin embargo estos relatos mitológicos como fuen­
tes históricas fidedignas. Confundiendo así el mito con la histo­
ria, Bachofen cometió un error de apreciación frecuente aún en 
nuestros días. Cualesquiera que fuesen sus confusiones, Bachofen 
admitía que el tema de su investigación presentaba ciertas «dificul­
tades». Advirtió que la ausencia de pruebas arqueológicas significa­
ba que no podía apoyar la hipótesis del derecho materno con datos 
sólidos y recordaba al lector que «el más elemental trabajo de ex­
cavación aún estaba por hacer, pues el período cultural al que per­
tenece el derecho materno nunca ha sido seriamente estudiado. Pe­
netramos por tanto en un terreno virgen» (1967: 69). 

Desde la publicación de Das Muterrecht, este «territorio virgen» 
ha sido explorado por innumerables arqueólogos y expertos en antro­
pología social. Sus diferentes sondeos de la prehistoria de las cul­
turas mediterráneas así como de la condición en que se encuentran 
actualmente las sociedades primitivas en distintos lugares del mun­
do, no han revelado un solo caso indiscutible de matriarcado. In­
cluso la sociedad iroquesa, en un tiempo bastión de los «matriarca­
listas», ha resultado ser sólo matrilineal 3, aunque constituye la re­
presentación más cercana al «estado ginocrático» ideal de Bacho­
fen. Esto se debe al papel decisivo desempeñado por la mujer en 
la transmisión del linaje y en los asuntos políticos de la comunidad. 
Sin embargo, aun teniendo en cuenta el poder sustancial ejercido 
por la mujer, la elección de los dirigentes políticos recaía invaria­
blemente en los hombres. A lo sumo se considera actualmente a 
los iroqueses como un «cuasimatriarcado» (Wallace: 1971). 

Arrojar dudas, como lo he hecho, sobre las pruebas históricas en 
favor del gobierno de las mujeres, no equivale a poner en duda la 
importancia del matriarcado mitológico. El problema principal no 
parece centrarse en si la mujer tuvo o no una posición importante 
desde el punto de vista político en una época determinada de la 
prehistoria, ni siquiera en establecer si tomó o no las armas para 
luchar como lo hicieron supuestamente las amazonas, sino en la 
existencia de mitos que afirman que la mujer hacía todo esto, cosa 
que en la actualidad ya no ocurre. Este status mitológico del ma-

3. Se han registrado numerosos casos de sociedades en las quei la he­
rencia del linaje y de la propiedad se transmite legítimamente sólo a través 
de las mujeres (sistema matrilineal). Dicho sistema es considerado muy dife­
rente a aquel en que pretendidamente han gobernado las mujeres (matriar­
cado). Ni Cleopatra ni las reinas de Inglaterra han sido matriarcas en el 
sentido más limitado del término, porque sus regímenes se han iniciado con 
el hecho fortuito del nacimiento. En general, los monarcas femeninos han 
accedido al trono solamente en los casos de minoría de edad del heredero 
masculino legítimo o en los casos en que no lo ha habido. 
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triarcado primitivo plantea un problema más interesante que cual­
quiera de los que surgieron durante el siglo XXI relativos a la credi­
bilidad o viabilidad del matriarcado en tanto que sistema social. In­
dudablemente el falso evolucionismo y la concepción errada de la 
prehistoria han conducido a oscurecer cualquier contribución real 
que Bachofen haya podido aportar al estudio del mito; el jurista 
suizo no ha tomado en cuenta el hecho de que los «sucesos» rela­
tados en los mitos no habían de basarse forzosamente en los hechos 
históricos. 

En toda su obra sobre el derecho materno, Bachofen sustenta 
un punto de vista equivocado sobre el mito como historia. Afirma 
rotundamente, pero no ofrece pruebas. «Todo mito relacionado con 
nuestro tema conlleva un recuerdo de acontecimientos reales vivi­
dos por la raza humana. No es una representación de ficciones sino 
de realidades históricas. Las historias de las amazonas y Bellero­
phon son reales y no poéticas» (1967: 150-51). La distorsión de la 
relación entre mito e historia continúa con el empleo que hace Ba­
chofen de fragmentos míticos en lugar del mito completo, y sus 
frecuentes alusiones a los textos de la narrativa clásica adquieren 
un carácter histórico jamás pretendido por sus autores. Lo frag­
mentario de las referencias y la disparidad de las fuentes se combi­
nan para debilitar el argumento que apoya la equivalencia entre mito 
e historia. · 

Antes que una réplica de la realidad histórica, el mito es más 
exactamente la historia de un fragmento de la experiencia colectiva 
que existe necesariamente fuera del tiempo y del espacio. Compues­
to de una vasta serie de acciones, el mito puede convertirse me­
diante la repetición de su relato en historia moral de la acción, sin 
que a la vez constituya en sí mismo una cronología detallada de los 
acontecimientos registrados. El mito puede ser parte de la historia 
de la cultura en tanto proporciona una justificación de la realidad 
actual, y tal vez permanente, dando una explicación «histórica» in­
ventada de la creación de esa realidad. 

No existen reglas claramente establecidas para determinar cuán­
do una historia es «Verdadera», por oposición a un producto de la 
ficción, en lo que se refiere a la tradición oral de las sociedades 
ágrafas. Por lo tanto, la distinción entre hechos históricos y míticos 
puede llevarnos con frecuencia a confusiones. El problema se sim­
plifica considerablemente cuando los mitos relatan historias en las 
que aparecen animales que hablan y seres sobrenaturales, ya que 
entonces pueden clasificarse más fácilmente como mitos, leyendas 
o relatos folklóricos que como relatos históricos. Al aceptar a las 
amazonas y a Bellerophon como personajes históricos, Bachofen no 
observó esta distinción, sino que decidió hacer una historia de las 
prácticas maritales y legales humanas basándose en relatos de las 
expe~iencias de criaturas míticas, una táctica que los antropólogos 
del siglo XX rechazarían por su escasa solidez. Los seguidores actua­
les de la teoría de Malinowski, del «mito como estatuto social» (1926), 
prefieren considerar el mito como un medio de descifrar en térmi-
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nos simbólicos las asociaciones entre los papeles sociales y las insti­
tuciones por una parte, y los aspectos psicobiológicos del papel del 
narrador de mitos, por otra. Esta concepción considera el mito como 
historia cultural sólo en la medida en que una determinada socie· 
dad hace uso de él para reproducir o recordar su experiencia so­
cial. Nunca, o muy rara vez, los mitos son relatos históricos verbal­
mente transcritos, aunque se haya podido demostrar que constitu­
yen una reinterpretación de algunos acontecimientos cruciales en el 
crecimiento y desarrollo de los ciclos de vida individuales. 

En el presente ensayo propongo considerar los mitos del matriar­
cado como «estatutos sociales». Mi estrategia consistirá en presentar 
primero dos constelaciones de mitos sobre el gobierno de las muje­
res, derivadas no de las fuentes clásicas que proporcionaran a Ba­
chofen numerosos ejemplos, sino de informes registrados sobre va­
rias sociedades de indios sudamericanos 4• Luego proporcionaré in­
terpretaciones a estos mitos sobre la base de fuentes etnográficas 
publicadas. 

En Sudamérica, las series más completas de mitos sobre el go­
bierno de las mujeres provienen de regiones geográfica y cultural­
mente distintas: Tierra del Fuego, en el extremo suroriental del 
continente, y las selvas tropicales del noroeste amazónico y del cen­
tro del Brasil. Se han registrado también varias versiones proce­
dentes de otras regiones 5 (ver Métraux 1943: Schaden, 1959). El mito 
en sí cuenta con una venerable historia en los anales de la explora­
ción del continente sudamericano. Algunas de sus variantes han sido 
recogidas en los siglos XIX y xx por exploradores, misioneros y an­
tropól9gos que recorrieron las costas rocosas y el agreste interior 
de Tierra del Fuego, y por aquellos que atravesaron las descon0-
cidas vías fluviales del noroeste de la cuenca amazónica. 

Trabajando en Tierra del Fuego en 1918-24, el antropólogo padre 
Martín Gusinde, nacido en Australia, y su contemporáneo E. Lucas 
Bridges, hijo de un misionero inglés, recogieron varias narraciones 
sobre el origen de las ceremonias masculinas de iniciación de los 

4. A pesar de que el argumento podría reforzarse con muchos ejemplos 
tomados de distintos lugares del mundo, la orientación que ofrecen los ejem­
plos sudamericanos reflejan mi interés particular, así como mi propia for­
mación en el Brasil central. He llevado a cabo trabajos etnográficos de cam­
po en tres pueblos de indios kayapó (gé) en 1962 y 1963, además de un breve 
trabajo en 1966. Agradezco el apoyo y la colaboración en esta investigación 
prestada por los miembros del Proyecto Harvard de Investigación del Brasil 
Central, bajo la dirección de David Maybury-Lewis (Harvard) y Roberto Car­
doso de Oliveira (Universidad de Brasilia). 

5. Las mujeres de la zona amazónica son sometidas al castigo de viola­
ción por varios hombres por delitos tan leves como mirar los objetos sagrados 
de los hombres. Durante mi estancia entre los kayapó de G<Jrotire, en 1962, 
una niña de corta edad intentó espiar bajo el vestido de hojas de palma de 
uno de los bailarines enmascarados de la ceremonia. El incidente se produjo 
de noche, de modo que la identidad de la niña nunca fue descubierta; sin 
embargo, se disparó un arma de fuego para advertir a la aldea las consecuen­
cias de una infracción a las reglas sobre las máscaras sagradas. A la mañana 
siguiente los informadores nos dijeron que si la niña que había violado la 
prohibición hubiese sido descubierta, no habrían vacilado en darle muerte. 
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yamana (yaganes) y de los selk'nam (onas). Tanto a Gusinde como a 
Bridges se les concedió el honor poco frecuente de ser admitidos 
a estos rituales como iniciados, un hecho que presta a sus informes 
sobre estas ceremonias de los aborígenes fueguinos una especial 
autenticidad. 

Origen mítico de las ceremonias masculinas en Tierra del Fuego 

Para el pueblo yamana-yagan, la kina es a la vez una ceremonia y 
una estructura arquitectónica. Ser miembro de la llamada «gran 
cabaña» o «logia de los hombres» está reservado exclusivamente 
a los hombres adultos iniciados. En ocasiones se ha permitido la en­
trada en la kina a una mujer, pero sólo una vez que ésta ha dado sa­
tisfactorias pruebas a los miembros masculinos de que es capaz 
de guardar los secretos de la kina. En 1922 Gusinde asistió a una 
ceremonia en la que se distinguió a una mujer con semejante honor. 

La siguiente versión del mito yamana sobre el origen de la kina 
ha sido extractada de la obra de Gusinde (1961: 1238-49): 

El principal objetivo del grupo de hombres en su kina es 
renovar el recuerdo de su superioridad a toda la población 
femenina y hacer que ésta sienta de forma concluyente su 
mayor poder ... Las mujeres fueron las primeras en celebrar 
la kina. En aquel tiempo las mujeres tenían un poder ab­
soluto: daban órdenes a los hombres, quienes obedecían, así 
como hoy las mujeres obedecen a los hombres. En aquella 
época remota, los hombres se sentaban atrás, en la popa de 
la canoa, y las mujeres en la proa. Mientras las mujeres 
se limitaban a dar órdenes, todo el trabajo de la cabaña era 
realizado por los hombres. Ellos cuidaban a los niños, man­
tenían el fuego y limpiaban las pieles. Y así había de ser 
siempre. 

El mito continúa relatando cómo inventaron las mujeres la Gran 
Cabaña de la kina «y todo lo que en ella ocurría» y cómo engaña­
ron a los hombres haciéndoles creer que ellas eran espíritus. «Sa­
lían de la Gran Cabaña ... con todo el cuerpo pintado, llevando más­
caras sobre la cabeza». Los hombres no reconocían a sus esposas, 
quienes simulando ser espíritus golpeaban la tierra con pieles secas 
«haciéndola temblar». Sus gritos, aullidos y rugidos asustaban de tal 
modo a los hombres, que éstos se «apresuraban a entrar en sus ca­
bañas, ocultándose llenos de temor». Las mujeres continuaban sus 
temibles ceremonias manteniendo a sus hombres en el «miedo y la 
sumisión», para que hicieran todo el trabajo como se les ordenaba. 

Un día el hombre-Sol, que proveía de caza abundante a las mu­
jeres espíritu de la cabaña de la kina, escuchó al pasar por una 
laguna las voces de dos muchachas. Como era un hombre curioso, 
se escondió entre los matorrales y vio a las jóvenes «lavando de su 
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cuerpo la pintura característica de los "espíritus" cuando hacían sus 
apariciones». 'rambién practicaban imitaciones de la voz y los ges­
tos de las hijas del Sol, dos prominentes espíritus de la kina. De 
pronto el hombre-Sol las abordó e insistió en que le revelasen 
«lo que ocurría en la cabaña\ de la kina». Las muchachas termina­
ron por confesar: «son las mhjeres mismas quienes se pintan y se 
colocan máscaras; luego salen de la cabaña y se muestran a los 
hombres. No hay tales espíritus. Son las mujeres las que gritan y 
aúllan de ese modo para asustar a los hombres». El hombre-Sol 
volvió luego al campamento y reveló el engaño de las mujeres. 
Como venganza, los hombres irrumpieron en la cabaña de la kina 
y se produjo una gran batalla en la que las mujeres fueron muer­
tas o transformadas en animales. «A partir de entonces los hom­
bres celebran sus ceremonias en la cabaña de la kina; hacen lo 
mismo que hicieron antes las mujeres.» Así, un nuevo orden social 
llegó a imperar entre los yamana. Las mujeres, en un tiempo orgu­
llosas poseedoras de la kina, revelaron sus secretos subordinándose 
así a los hombres. 

Bridges (1948: 412-13) relata el mito del origen del hain, vivienda 
ceremonial de los onas selk'nam, que presenta sorprendentes simi­
litudes con la historia de la kina. Las viviendas rituales kina y hain 
parecen tener idénticas funciones en ambas culturas. Se diferen­
cian únicamente en que el hain es una institución exclusivamente 
masculina, de la que las mujeres están definitivamente excluidas. 

En los días en que la selva era eternamente verde, antes de 
que el choroy tiñera las hojas del otoño con el rojo de su 
pecho, antes de que los gigantes cuyas cabezas sobrepasa­
ban las cimas de los árboles vagaran por el bosque; en los 
días en que el sol y la luna caminaban por la tierra como 
1marido y mujer, y muchas de las grandes montañas dur­
mientes fueran seres humanos; en esos días lejanos la bru­
jería era sólo conocida por las mujeres del pueblo ona. Po­
seían una vivienda especial a la que ningún hombre osaba 
acercarse. Ya próximas a convertirse en mujeres, las mucha­
chas eran instruidas en las artes mágicas y aprendían a lle­
var la enfermedad e incluso la muerte a todos aquellos que 
no eran de su agrado. 

Los hombres vivían presa de un miedo abyecto y en permanen­
te sumisión. Tenían, es verdad, arcos y flechas con los que procu­
rar carne al campamento, pero ¿de qué les servían esas armas con­
tra la brujería y la enfermedad? 

Al acentuarse esta tiranía de las mujeres, los hombres decidieron 
exterminarlas, «a lo que siguió una gran masacre de la que ninguna 
mujer escapó con forma humana». Después de esta débacle, para 
poder reemplazar a sus esposas, los hombres se vieron obligados 
a esperar hasta que las niñas pequeñas hubiesen alcanzado la ma­
durez. 
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Entretanto surgía un nuevo problema: ¿cómo podían los 
hombres mantener la ventaja conseguida? Un día ias niñas 
llegarían a ser adultas y podrían unirse para recuperar su 
antiguo ascendiente. Para impedirlo, los hombres crearon 
una sociedad secreta y abolieron para siempre la logia de las 
mujeres en la que tantos planes perversos se habían urdido 
contra ellos. Ninguna mujer podía acercarse al hain so pena 
de muerte. Para tener la absoluta seguridad de que esta 
orden era respetada por las mujeres de su tribu, los hom­
bres inventaron una nueva rama de la demonología ona: un 
conjunto de extraños seres salidos en parte de su propia 
imaginación, en parte del folklore y de las antiguas leyen­
das, que tomaban forma visible encarnándose en miembros 
de la logia, ahuyentando así a las mujeres de las reuniones 
secretas del hain. 

Dadas la proximidad geográfica y la similitud cultural de los 
pueblos selk'nam y yamana, el parecido entre los mitos no es sor­
prendente. Ambos textos relatan la misma historia. En los tiempos 
de la creación las mujeres gobernaban manteniendo a sus hombres 
en la . subordinación y el temor, hasta que éstos descubrieron la 
fuente del poder de las mujeres y decidieron arrebatárselo. Los mi­
tos son claramente misóginos, aunque el mito de los selk'man so­
brepasa en este sentido al de los yamana; en aquél las mujeres son 
descritas como brujas odiosas, heraldos de la enfermedad y de la 
muerte. Ofrece cierto interés el hecho de que las mujeres de am­
bos grupos se diferencien en los mitos según el grado de daño que 
son capaces de infligir a los hombres subyugados. En la versión ya­
mana las mujeres sólo utilizan su ventaja valiéndose de una astuta 
personificación de los espíritus, mientras en la versión selk'nam 
las mujeres se instruyen en las artes mágicas para emplearlas contra 
los hombres. 

La diferencia entre la autoridad espiritual yamana y el poder 
selk'nam para provocar un daño efectivo es tanto ritual como mi­
tológica. Entre los yamana, por ejemplo, ambos sexos atraviesan el 
proceso de un largo ritual de iniciación llamado ciexaus, en el que 
se enseña a los adolescentes los preceptos de la tribu. Entre los 
selk'nam, por el contrario, sólo los muchachos celebran el kloketen, 
una doble ceremonia de iniciación de la que se excluye a las muje­
res. Ocasionalmente alguna mujer excepcional de la tribu yamana 
se convierte en miembro privilegiado de la logia masculina de la 
kina; este honor no es jamás otorgado a las mujeres selk'nam. Los 
mitos que relatan el origen de las logias kina y hain enfatizan una 
conceptualización discriminatoria de la mujer en ambas tribus, y los 
rituales que reactualizan dichos mitos sirven para mantener estas 
distinciones. 

En el mito yamana las mujeres inventaron la cabaña de la kina 
Y las c;eremonias que en ella tenían lugar. Mediante su vívida repre­
sentación y sus complicados disfraces, las mujeres lograban en-
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gañar a los hombres haciéndoles creer que eran en verdad espíritus 
temibles. En el mito selk'nam las mujeres son descritas como bru­
jas que mantenían a los hombres dominados por medio de la magia 
negra. Las mujeres yamana eran astutas imitadoras de los espíri­
tus; reinaban gracias a una estratagema y no mediante la práctica 
negativa de la magia negra como sus vecinos selk'nam. La inteligen­
cia y la confiabilidad entre las mujeres yamana eran a veces recom­
pensadas por una que otra invitación a unirse a la logia de los hom­
bres. Las mujeres selk'nam no podían hacerse acreedoras a seme­
jante privilegio. El mito sobre su anterior comportamiento negativo 
se utilizaba una y otra vez para excluirlas de todo ritual de inicia­
ción masculino. La utilidad de un mito para explicar el origen de 
la logia masculina que separa a los hombres de las mujeres en la 
acción y en el espacio, es fácilmente demostrable. Como parte de 
un código cultural que hace una distinción de orden moral entre 
hombres y mujeres, el mito incorpora valores que permiten a los 
hombres ejercer una mayor autoridad en la vida social y política. 
A pesar de ser la representación de una época anterior al estable­
cimiento del orden social, el mito fija la inalterabilidad de dicho 
orden. 

El mito tukano de Yurupari 

Los danzarines enmascarados y las logias masculinas no perte­
necen exclusivamente a Tierra del Fuego, sino que se encuentran 
en toda la extensión del continente sudamericano. Dondequiera que 
se descubran, dichas manifestaciones culturales de la autoridad mas­
culina representan, sin embargo, medidas restrictivas para atemo­
rizar y coaccionar a las mujeres obligándolas a observar un com­
portamiento socialmente aceptable. A las mujeres y a los niños les 
está prohibido el acceso a las logias masculinas. Se les mantiene 
en la ignorancia de la confección y uso de las máscaras de los es­
píritus «SO pena de muerte». Entre ciertas tribus del noroeste del 
Amazonas y del centro del Brasil, las trompetas y flautas sagradas 
desempeñan las mismas funciones que las máscaras fueguinas. Su 
conocimiento está prohibido a las mujeres. Como en Tierra del 
Fuego, los orígenes de la indumentaria y accesorios utilizados por 
los hombres constituyen el tema de los mitos locales. En especial, 
un complejo ritual y ciclo mítico, popularmente conocido como yu­
ruparí, es común a varios pueblos tribales de la región Vaupés del 
Amazonas noroccidental colombiano y brasileño. 

El mito y el ritual de Yuruparí, en muchas de las variantes re­
gistradas, forma parte de un largo inventario de rasgos culturales 
comunes a los indios de lengua tukano en toda la región del noroes­
te del Amazonas: los tukano propiamente tales, los desana, los uana­
no y los eubeo, así como los grupos witoto y tikuna. Los elementos 
en común incluyen la agricultura de subsistencia (basada principal­
mente en el cultivo de la mandioca amarga), el uso de la cerbata-
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na, la tela de corteza, la canoa hecha de troncos ahuecados, la cerá­
mica, las grandes casas comunales, el sistema familiar patrilineal 
exógamo, los cultos ancestrales míticos, los ritos de iniciación y los 
instrumentos musicales sagrados. El mito de Yuruparí relata la in­
vención de estos instrumentos y cuenta quiénes fueron sus dueños 
y las antiguas tradiciones relacionadas con su ejecución. 

Una de las más antiguas y completas versiones de la leyenda 
de Yuruparí es la registrada por el viajero italiano Ermanno Stra­
delli en 1890. Según este relato (Stradelli 1964), Yuruparí era, con­
forme a la tradición cultural, el héroe y legislador de las tribus que 
habitaban el curso superior del Río Negro. Nacido de una niña vir­
gen, que quedó embarazada al beber el jugo de un fruto prohibido, 
Yuruparí se convirtió casi desde su nacimiento en el jefe de una 
tribu de mujeres cuyos hombres habían muerto en una epidemia. 
Fue Yuruparí quien seguidamente enseñó a su pueblo que a las 
mujeres no debía permitírseles intervenir en los asuntos de los hom­
bres ni participar en los ritos secretos masculinos en los que se 
ejecutaban los instrumentos sagrados. La mujer que violara la pro­
hibición quedaba condenada a muerte y «cualquier hombre que 
enseñase los instrumentos o revelase las leyes secretas a las muje­
res, estaba obligado a darse muerte o a ser muerto por sus compa­
ñeros». 

El ciclo mítico está dedicado al relato de varios episodios en 
los que las mujeres descubren el lugar en que los hombres escon­
den las trompetas sagradas y observan la ceremonia masculina se­
creta, describiéndola luego a las otras mujeres. El último episodio 
del mito finaliza con una singular muestra de desesperanza de Yu­
ruparí, quien, enviado por el Sol (su padre) en busca de la mujer 
perfecta, fracasa en su cometido: 

-¿Y Cuál es la perfección que el Sol desea? 
-Ha de ser paciente, saber guardar un secreto y no ha 

de ser curiosa -responde Yuruparí (Stradelli 1964: 66), el 
cual concluye-: No existe hoy en la tierra mujer alguna 
en la que se combinen estas cualidades. Si una mujer es pa­
ciente, no guarda los secretos; si mantiene un secreto, no 
es paciente; todas son curiosas: desean saber y experimen­
tarlo todo. 

Entre las versiones más incompletas y menos románticas del 
mito de Yuruparí, se halla el relato de Goldman (1963: 193) sobre 
el origen de las trompetas sagradas de los eubeo (tukanos de Co­
lombia), que formaban parte del culto ancestral. Otra versión es la 
que Murphy (1958: 89-91) da en su relato del mito mundurucú (tupi, 
centro del Brasil): The Invention of the Sacred Trumpets. Tanto la 
v~_riante cub~o como mundurucú del mito comienzan con la pose­
s10~ de los mstrumentos musicales por las mujeres, que los man­
teman ocul,tos en .la selva, donde se reunían secretamente para to­
carlos. Segun el mito mundurucú, las mujeres dedicaban tanto tiem-
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po a tocar las flautas, que terminaron por abandonar a sus mari­
dos y sus tareas domésticas. «Al ser las poseedoras de las trompe­
tas, las mujeres habían ganado ascendiente sobre los hombres, quie­
nes debían acarrear la leña y el agua y también hacer (el pan de 
mandioca)... Pero los hombres continuaban ocupándose de la caza 
y esto les disgustaba, pues debían alimentar con carne a las trom­
peteras. Entonces, un hombre dio la idea de quitar las trompetas 
a las mujeres» (Murphy 1958: 90). Así lo hicieron, obligando final­
mente a las mujeres a volver a sus casas y a permanecer al ser­
vicio de los hombres. En la cultura eubeo, el héroe Kúwai «quitó 
las trompetas a las mujeres y las dio a los hombres, advirtiéndoles 
que jamás dejaran a las mujeres recuperarlas» (Goldman 1963: 193). 

Nimuendajú (1952: 77-78), en su informe sobre el pueblo tukuna 
que habita las riberas del río brasileño Solimoes, en la cuenca del 
Amazonas, mencionaba la existencia de trompetas de madera y de 
corteza que eran sacadas de su escondite con la protección de la 
oscuridad y eran tocadas en las ceremonias que celebraban la pu­
bertad de los jóvenes. Los instrumentos musicales eran utilizados 
para asustar a las mujeres y a los niños, a quienes les estaba pro­
hibido contemplar la escena. Un texto tukuna (Nimuendajú 1952: 
72), relata el caso de una niña que desobedeció las reglas al mirar 
las flautas a hurtadillas. En castigo se le dio muerte y su cuerpo 
fue descuartizado. Más tarde su carne fue ahumada y convertida 
en una papilla destinada a los festejos de la tribu, a los que se 
obligó a asistir a su madre y a su hermana. 

Otra variante del mito es la de Reichel-Dolmatoff (1971: 169-70). 
La primera trompeta yuruparí fue confeccionada por la mantis re­
ligiosa, que empleó el instrumento para denunciar el incesto del pa­
dre Sol, quien había violado a su hija impúber. El mito continúa 
así: 

Algún tiempo después de la presentación de las flautas y 
de tocar con ellas como parte de la ceremonia ... algunas mu­
jeres siguieron a los hombres mientras se dirigían al em­
barcadero, donde escondían los instrumentos. Una vez los 
hombres se hubieron marchado, las mujeres sacaron las 
flautas para mirarlas; las tomaron en sus manos y las to­
caron con los dedos. Pero al tocar su propio cuerpo con 
las manos que habían tocado las flautas, les creció de pron­
to vello en el pubis y bajo los brazos, sitios anteriormente 
desprovistos de pelo. Cuando los hombres volvieron al lu­
gar, las mujeres los sedujeron y, a pesar de pertenecer a la 
misma tribu, cohabitaron con ellos. Los hombres no logra­
ron restablecer el orden sino después de castigos sobrena­
turales que el mito no describe. Las leyes que se cumplen 
actualmente, rigen desde entonces. 

Parece claro, aun partiendo de las formas fragmentarias que aquí 
se ofrecen, que los mitos de Yuruparí y los de las logias hain y 
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kina, ongmarios de Tierra del Fuego, tienen en común un conjunto 
de temas que los caracterizan. En primer lugar, los objetos secre­
tos pertenecientes a los hombres (máscaras, trompetas, logias, ri­
tuales, cantos y otros elementos afines) fueron originariamente in­
ventados por las mujeres y poseídos por éstas. En los casos en que 
fueron inventadas por los hombres, las mujeres descubrieron su 
secreto, contaminando su carácter sagrado al mirarlos o tocarlos. 
Entre los desana, la contaminación se traducía en el crecimiento 
del vello en el cuerpo y en la unión incestuosa iniciada por las 
mujeres al seducir a los hombres de su mismo grupo. Al acto se­
xual prohibido seguía el castigo. Entre los tukuna, y en la versión 
que Stradelli da del mito de Yuruparí, se mataba a las mujeres 
por cometer un delito mucho más leve que el incesto: espiar los 
instrumentos sagrados significaba la muerte segura para quienquie­
ra que violase la prohibición. Estos mitos establecen una relación 
obvia entre el ver, el tocar y la prohibición en torno al sexo, aunque 
la asociación es simbólica y debería tal vez ser considerada como 
parte de un complejo conjunto de reglas culturales que fijan el 
código adecuado de comportamiento entre ambos sexos. 

Otro de los temas presente en estos mitos es el de la posición 
de autoridad inherente al poseedor de los secretos tribales, así 
como la creencia de que quienes detentan tal autoridad, ya sean 
hombres o mujeres, tienen derecho a una vida de relativo ocio. 
Las trompetas y las logias son las enseñas de esta autoridad y per­
miten el dominio de un sexo sobre el otro. Cualquiera que sea su 
comienzo, los mitos concluyen invariablemente con la toma del po­
der por los hombres. O bien éstos despojan a las mujeres de los 
símbolos de la autoridad, constituyéndose en los poseedores legíti­
mos de la ceremonia y de los objetos sagrados, o bien recurren 
a violentas sanciones contra aquellas mujeres que han osado desafiar 
la autoridad masculina. En ninguna versión aparecen las mujeres 
como ganadoras de la batalla por el poder, sino que, por el contra­
rio, se hallan permanentemente sometidas al terrorismo masculino, 
escondidas en sus cabañas, temiendo mirar a los espíritus enmasca­
rados y a sus antepasados cuando tocan las trompetas. Los infor­
mes publicados no dejan en claro si las mujeres creen realmente 
las historias que les relatan sus hombres, pero lo que parece ser 
bastante real son los castigos que se imponen a mujeres y niños 
por violar las reglas sobre las ceremonias. 

Las versiones registradas de los mitos sudamericanos sobre el 
gobierno de las mujeres (no todas las cuales se mencionan en el 
presente artículo; ver Lévi-Strauss 1973: 271), establecen, al menos 
en la mente de los oyentes, directrices para el comportamiento se­
xual. En la versión de Stradelli se enumeran las características de­
seables en la mujer ideal, mientras que en el fragmento tukuna el 
castigo de la infeliz pequeña que miró furtivamente las trompetas 
es un modo cruel de hacer recordar las reglas de buena conducta 
en la mujer. Existe aún otra versión del mito, en la que un infor­
mante tukano (Fulop 1956: 341-66) insiste en que su verdadero tí-
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tulo es el de «Relaciones sexuales», un factor fundamental que el 
antropólogo ha relegado a un pie de página. El informador desana 
de Reichel-Dolmatoff (1971: 171) intentó dar a entender una idea 
similar al afirmar que «Yuruparí no es una persona sino un esta­
do, una advertencia de que no debe cometerse incesto sino que se 
ha de tomar esposa sólo entre las mujeres de otro grupo». Con 
esto intentaba claramente establecer una distinción entre Yuruparí, 
el héroe de la cultura tukano, y los preceptos del Yuruparí, conside­
rados como principios fundamentales del orden social y sexual y 
transmitidos de generación en generación mediante el relato repe­
tido del mito y la representación de la ceremonia. 

Ambos aspectos resultan inseparables. Yuruparí, descrito como 
el descendiente de una virgen o como el hijo del Sol, se convierte 
en un vehículo mediante el cual se establece el orden cósmico. 
Sus leyes son las leyes del sistema tribal, que mantiene una conven­
ción sagrada según la cual el sistema de valores al que obedecen 
los hombres es diferente de aquel que rige para las mujeres. Las 
leyes estipulan que éstas se hallan excluidas de la participación en 
actos religiosos y sociales, porque toda mujer carece de perfección 
de acuerdo a la definición del padre Sol y de su protagonista hu­
mano Yuruparí, Las diferencias sexuales, definidas y legisladas por 
el mito, tienen su demostración en las ceremonias. Para mantener 
esta distinción sexual en la vida social se invocan sanciones sobre­
naturales. Importa muy poco si estos castigos toman la forma de 
espíritus masculinos que se manifiestan a las mujeres y a los niños 
a través de las horripilantes resonancias de los instrumentos sagra­
dos o de horribles máscaras usadas por los hombres, ya que el 
principio mismo permanece invariable tanto en el noroeste del Ama­
zonas como en los confines australes de Tierra del Fuego: los hom­
bres gobiernan por el terror de un secreto férreamente mantenido. 

Mito y roles sociales 

Cada uno de estos mitos comienza con una época caótica ante­
rior al establecimiento del orden social, o sea, durante el supuesto 
gobierno de las mujeres. Se decía que en un comienzo fueron las 
mujeres las creadoras y poseedoras de las logias sagradas, de las 
trompetas y de las máscaras. Se habían instalado en el poder, 
gobernando sin justicia ni misericordia. Luego, la situación sufre un 
vuelco repentino. En Tierra del Fuego los hombres descubren ca­
sualmente la verdadera fuente del poder secreto de la mujer. Cons­
piran para recuperar lo que consideran les pertenece en justicia 
y mediante la lucha consiguen arrojar para siempre a las mujeres de 
las logias de los hombres. En el noroeste del Amazonas, el relato 
de Yuruparí, héroe legendario de la cultura tukano, establece las 
leyes sagradas en una tierra sin ley dominada por las mujeres. Sus 
leyes proclaman que a las mujeres les está prohibido, so pena de 
muerte, tener conocimiento de las leyes secretas masculinas. Las 
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mujeres se hallan en todos los aspectos limitadas en sus actos y 
subordinadas a las leyes de los hombres. Esta estructura de do­
minación masculina y de subordinación femenina es un tema cons­
tante en los mitos y ceremonias de Sudamérica. La repetición del 
tema y de las circunstancias no puede ser totalmente casual ni 
puede atribuirse a los caprichos de la historia, la geografía o el 
clima, puesto que no existen zonas culturales en Sudamérica más 
distanciadas entre sí. Por lo tanto, se requiere de principios no ba­
sados en parentescos históricos o proximidades geográficas para 
explicar la increíble similitud de los mitos y los rituales. Pero, ¿ cuá­
les son esos principios y cómo se puede tener la certeza de que son 
válidos tanto para los extremos australes de Tierra del Fuego como 
para el noroeste amazónico? 

Dondequiera que se descubra el mito del gobierno de las muje­
res, existe también un conjunto de reglas culturales y de procedi­
mientos que determinan el dimorfismo sexual en las tareas sociales 
y de naturaleza cultural. Esta oposición, separación y diferenciación 
general entre los universos femenino y masculino, lejos de perte­
necer al orden mítico, se halla presente en todos los aspectos de 
la vida humana. Cada sociedad divide en alguna medida sus tareas 
según el sexo. Las diferencias biológicas obvias proporcionan distin­
ciones igualmente obvias, que cada sociedad parece interpretar di­
ferentemente, según principios que no deben darse por sentados sino 
demostrados satisfactoriamente en cada caso particular. En algunas 
sociedades los hombres confeccionan las vasijas y tejen las cestas; 
en otras estas tareas son realizadas por las mujeres. Ello no de­
pende generalmente del azar. La división sexual del trabajo se halla 
establecida por reglas fijadas por cada grupo social. Dichas reglas 
tienen relación con el sexo (y con la edad), aunque no estén nece­
sariamente determinadas por estos factores. Por el contrario, los 
papeles y las tareas sociales llegan a asociarse a la edad o al sexo 
mediante algún tipo ·de proceso educativo, ya sea formal o infor­
mal. En las sociedades que aún desconocen la escritura, la repetición 
del mito y la representación del ritual sirven de procesos educa­
tivos. 

El elemento principal en torno al cual se centran las ceremonias 
de iniciación de los adolescentes en la región tropical de Sudamé­
rica, es la transmisión de valores culturales dirigida a los mucha­
chos bajo la forma de tradiciones esotéricas y a las jóvenes en tér­
minos de prohibiciones permanentes y restricciones en su conduc­
ta. Se enseña a los jóvenes el comportamiento adulto adecuado y, 
en ocasiones, algunas habilidades propias de los hombres, además 
de conocimientos esotéricos. Como parte del proceso de iniciación, 
los adolescentes aprenden que son los hombres, no las mujeres, 
quienes gobiernan en su sociedad, aunque ello pueda entrar en con­
tradicción con otras expectativas más comunes en la infancia, da­
das sus experiencias en el hogar materno. Como descendientes mas­
culinos de hogares dirigidos por mujeres, los varones deben ser 
reeducados con miras a sus futuros papeles públicos y sociales. Este 
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es el objetivo que cumple la imitación. Un drástico rompimiento 
de la relación madre-hijo es la experiencia con que se da comienzo 
a la inkiación, lo que significa la separación física de sus hogares 
natales. Al finalizar el período de iniciación, los jóvenes son intro­
ducidos en la sociedad de los hombres adultos mediante una cere­
monia qu,...es demostración pública de su acceso al estado adulto. 

Este reagrupamiento de los adolescentes con los hombres adul­
tos se halla en algunas sociedades prefigurado en los mitos que 
predicen la caída del dominio femenino y el triunfo concomitante 
del privilegio masculino. El mito del gobierno de las mujeres, en 
sus muchas variantes, puede considerarse como una representación 
repetida de estas etapas de transición cruciales en el ciclo de vida 
del varón. En ambas series de mitos sudamericanos, por ejemplo, el 
acceso al papel de hombre adulto se gana capturando los símbolos 
de poder (máscaras y trompetas sagradas) de manos de las muje­
res. En esta batalla de los sexos las mujeres son constantemente 
descritas como las eternas perdedoras de sus hijos varones, quienes 
las abandonan para formar parte de la logia masculina. Los dere­
chos y privilegios masculinos encuentran precedente y justificación 
en el mito y en el ritual. Por el contrario, la influencia y autoridad 
femeninas se hallan totalmente ausentes de estas expresiones sim­
bólicas. 

Las ceremonias de iniciación masculina dramatizan el rompi­
miento del adolescente con el hogar dominado por la mujer. Entre 
los kayapo, una tribu «matrifocal» perteneciente a la familia lin­
güística gé del Brasil central, para citar el ejemplo que conozco 
mejor, los muchachos entre los doce y dieciséis años son condu­
cidos en procesión ritual desde sus hogares maternos e instala­
dos en la casa de los hombres después de una complicada cere­
monia que se prolonga por varios meses. Durante el período de 
iniciación los jóvenes kayapó son enviados cada día a la selva bajo 
la vigilancia y cuidado de compañeros de ceremonia, con el objeto 
de aprender el arte de vivir en la selva y las técnicas de la caza. 
Después de completar su ceremonia de iniciación, los jóvenes resi­
den en la casa de los hombres hasta que se casan y se establecen 
en las casas de sus esposas. En la casa de los hombres se les ense­
ñan las ocupaciones masculinas: la caza, la cestería y la confección 
de armas y adornos, así como los secretos propiamente masculinos 
como la identidad de los bailarines enmascarados de la ceremonia. 

Los kayapó comparten con sus vecinos, los mundurucú, una ideo­
logía masculina frecuentemente expresada en la humillación de las 
mujeres. Que yo sepa, no existe ningún mito sobre el gobierno de 
las mujeres entre los kayapó, pero las conductas masculinas agresi­
vas, tales como la violación de una mujer por varios hombres y las 
relaciones sexuales a las que se fuerza a las jóvenes durante el ri­
tual en la casa de los hombres, representan el tipo de castigo con 
los que continuamente se amenaza a las mujeres en las mitologías 
de la zona noroccidental de las Amazonas. Puede decirse que los ka­
yapó expresan sus fantasías a través de la «actuación» y, por lo 
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tanto, tienen poca necesidad del mito, exceptuando el hecho de 
que el elemento punitivo en la actividad sexual masculina entre los 
kayapó se manifiesta ampliamente en otros mitos de este grupo 
referentes a los problemas de la relación hombre-mujer. El mito 
clave falta sólo a los efectos de nuestra hipótesis, pero cualquiera 
de los mitos kayapó podría servir al mismo propósito. 

Los ritos de iniciación de las muchachas kayapó no son tan 
complicados como el que celebran los jóvenes. De hecho, la cere­
monia de las niñas que presencié no tardó más de quince minutos, 
a diferencia de la de los varones, que duró casi tres meses. La par­
ticipación de la tribu no es un requisito en la iniciación de las ni­
ñas como lo es en el caso de los muchachos, y ciertamente el breve 
ritual ejecutado durante la ceremonia femenina no refuerza la idea 
del trastorno del antiguo orden doméstico o del nacimiento de un 
nuevo régimen adulto. La breve ceremonia celebra, en cambio, la 
madurez física de la mujer, su fertilidad y su futuro papel de madre. 

En la ceremonia de iniciación tukuna, descrita por Nimuendajú 
(1952), los símbolos masculinos del poder son empleados para asus­
tar a las niñas. El sonido de las trompetas ancestrales está destinado 
a su edificación, pero no se les instruye sobre su tradición secreta. 
La ceremonia tukuna, más complicada que la de los kayapó, tiene 
una relación directa con las funciones del cuerpo pubescente de la 
muchacha. En todo el mundo las ceremonias femeninas están es­
trechamente asociadas con los rituales relativos al cuerpo. Enfa­
tizan, bajo la forma de representación dramática, la especialización 
biológica de la mujer. 

En ninguno de los mitos que hemos seleccionado en el presente 
artículo vemos un interés por las diferencias reproductivas de la 
mujer. Es posible que para los pueblos tribales de Sudamérica no 
tenga un significado obvio el hecho de que el único e incluso el 
verdadero sitio de la mujer, en razón de su capacidad productora, 
sea el hogar. Es evidente que el mensaje mítico utilizado entre los 
aborígenes sudamericanos para atar a las mujeres a sus tareas do­
mésticas pone el acento en la relajación moral y en el abuso del 
poder antes que en cualquier tipo de debilidad física o incapacidad 
de la mujer, Si los dictados de la biología hubiesen sido estricta­
mente respetados, las mujeres podrían muy bien encontrarse aún 
ocupando la sede del poder, puesto que es obvio que sus funciones 
biológicas son necesarias para la continuidad de cualquier grupo 
humano. No existe actividad masculina, por mucho que se la exalte, 
que pueda compensar la exclusiva capacidad de la mujer para con­
cebir, dar a luz y criar a los miembros jóvenes de la especie. Esta 
importante contribución de la mujer a la supervivencia del grupo 
es celebrada en el ritual dedicado a la pubertad femenina, pero el 
mito no la considera. ¿Cuál es la razón de ello? 

Se desprende de este breve estudio sobre unos cuantos mitos 
sudamericanos que la mujer se halla con frecuencia sometida a se­
veros controles externos a causa de su supuesta inmoralidad. (Esta 
es, al menos, mi interpretación de las mitologías que he conocido 
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a través de informantes masculinos.) Así, según el mito, se ha re­
currido a fuerzas menos tangibles que la biología para conseguir 
por la fuerza un cambio en el papel femenino. Cuando, por ejem­
plo, se imputaba a la mujer su comportamiento de niño y como tal 
se la mantenía en la no iniciación (en el pleno sentido masculino) 
o cuando se la comparaba a un animal convirtiéndola con ello en 
la víctima involuntaria de la ideología masculina, ésta había perdido 
su derecho a gobernar. Se daba a la acusación un carácter moral, di­
vorciado de las razones biológicas que en otras circunstancias po­
drían haber dado a su sexo una posición de predominio. 

Lo fundamental para comprender el insistente mensaje del mito 
no es determinar si las mujeres se comportaron de la forma en él 
descrita. Lo importante es la fuerza ideológica del argumento ex­
puesto en el mito del gobierno de las mujeres y la justificación que 
éste ofrece al dominio masculino al evocar la visión de una alter­
nativa catastrófica: una sociedad dominada por la mujer. Al insistir 
una y otra vez en que la mujer no supo manejar el poder cuando 
lo tuvo en sus manos, el mito reafirma dogmáticamente la inferio­
ridad de la condición femenina. 

Sea cual fuere su justificación, el sagrado orden masculino asen­
tado en el mito y representado continuamente mediante el ritual, 
permanece inalterable en muchas sociedades del mundo. Ante esta 
situación cabría suponer que, si el gobierno de los hombres se man­
tiene incuestionado, es porque las mujeres, sus adversarios poten­
ciales, se hallan atrapadas desde hace tiempo en un sistema cerra­
do, que son incapaces de imaginar un modo de destruir los eficaces 
métodos empleados para inculcarles una ideología de fracaso mo­
ral. Tales sentimientos, como he sugerido, se han visto reforzados, 
al menos en las sociedades de Sudamérica, por el poderoso instru­
mento de una religión machista. 

La falsa interpretación de mitos y rituales los ha convertido en 
un medio para recordar insistentemente que la mujer tuvo en un 
tiempo el poder en sus manos para luego perderlo. Esta pérdida fue 
el resultado de una conducta inapropiada. En Tierra del Fuego las 
mujeres engañaron a los hombres para hacerles desempeñar tanto 
el papel femenino como el masculino, y en el noroeste amazónico 
cometieron el delito de incesto. Los mitos reiteran constantemente 
que las mujeres no supieron manejar el poder. Con ello, la pérdida 
del poder se justifica en tanto las mujeres continúen aceptando el 
mito. En lugar de anunciar un futuro prometedor, el gobierno de 
las mujeres nos hace retroceder a un pasado oscurecido por repe. 
tidos fracasos. Si algún día las mujeres han de llegar efectivamen­
te a gobernar, deben acabar con el mito que las hace aparecer como 
indignas de ejercer tareas de dirección de un gobierno. 

La imagen definitiva de la mujer que surge de estos mitos es la 
del caos y el desgobierno ejercido mediante la astucia y la sexuali­
dad desenfrenada. Esta imagen es la opuesta a la de la condición 
femenina pro-helénica que presenta Bachofen, simbolizada en una 
madre.diosa mística, pura e incorrupta. El contraste entre el con-
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cepto de mujer ideal de la era victoriana (que no es el de la anti­
gua Grecia, como suponía Bachofen) y el concepto primitivo que 
coloca a la mujer al mismo nivel social y cultural de la infancia, no 
es tan marcado como parece. La elevación de la mujer a la categoría 
de diosa o su degradación a la condición de niña o de objeto pro­
ducen el mismo resultado. Tales conceptos no la impulsan en lo 
más mínimo a lograr el status sociopolítico masculino, ya que 
mientras se conforme con seguir siendo una diosa o una niña no 
puede esperarse que comparta las tareas de la comunidad en igual­
dad con el hombre. El mito del matriarcado es sólo el instrumento 
utilizado para mantener a la mujer en su lugar. Para liberarla es 
preciso destruir el mito. 
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PAULA WEBSTER y ESTHER NEWTON 

MATRIARCADO: ENIGMA Y PARADIGMA* 

Introducción 

¿Por qué traer otra vez a colación la controversia en torno al ma­
triarcado? ¿No está ya muerta y enterrada con el siglo XIX la no­
ción de un período matriarcal en la historia social? Las autoras de 
este trabajo habíamos aceptado, sin lugar a dudas, que los hom­
bres habían sido siempre dominantes, que tal dominancia se había 
mantenido incluso en sistemas matrilineales, y que, de todos modos, 
la búsqueda de los orígenes era una pérdida de tiempo. 

Por parecidas razones, ambas hemos llegado a replantearnos en 
su totalidad la cuestión del matriarcado. La cosa comenzó al impli­
carnos con el movimiento feminista, y posteriormente con nuestra 
participación en una sesión colectiva de antropología de la mujer. 
Uno de los primeros trabajos que nos hizo reflexionar fue «Woman 
the Gatherer» (La mujer recolectora),** por Sally Linton (1970). 
¿Cómo empezó la familia? ¿Por qué las mujeres necesitaron a los 
hombres en primer lugar? ¿A qué se parecía la sociedad paleolítica? 
¿Era entonces mejor la posición de las mujeres? 

Las dos nos dedicamos a la enseñanza, y los estudiantes empe­
zaron a venirnos con preguntas, muy interesados en nuestras res­
puestas a estas cuestiones. Respuestas que nosotras no poseíamos 
necesariamente, como bien nos dábamos cuenta; cuestiones que 
nosotras no habíamos suscitado expresamente. Y, de forma crecien­
te, tanto los estudiantes como los preocupados por la cuestión fe­
minista fuera del contexto antropológico nos han venido pregun­
tando: «Y del matriarcado, ¿qué? ¿Opina usted que existió alguna 
vez?». O incluso: «¿No cree usted que sí existió?». Al principio 
nuestra respuesta era: NO. A lo cual ellos replicaban: «Y ¿por 
qué no?». Cuanto más nos veíamos obligadas a pensar acerca de 
ello, tanto más empezábamos a preguntarnos si no pudiera ser que, 

* Comunicación presentada en la 71.• reunión de la American Anthropolo­
gical Association. 

** Recogido en esta antología. (N. de las Eds.) 
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en efecto, hubiéramos recibido un lavado de cerebro en las insti­
tuciones académicas, invariablemente dominadas por varones, como 
algunas de nuestras hermanas feministas nos insinuaban. Esta acu­
sación nos condujo finalmente a reexaminar las evidencias y afirma­
ciones acumuladas por Bachofen (1967) y Engels (1972) a favor de 
la existencia de un matriarcado, con el fin de quedarnos tranquilas 
de una vez por todas, en un sentido o en otro. Así pues, originaria­
mente nuestra pretensión era «dejar sentado» de alguna forma si el 
matriarcado había existido o no. 

Pronto descubrimos que las feministas habían comenzado ya a 
estudiar a Bachofen y Engels especialmente desde un punto de 
vista teórico. Las afirmaciones de Engels en favor de la tesis de un 
período universal de matriarcado están basadas escuetamente sobre 
el materialismo histórico. Las instituciones vienen determinadas 
por las condiciones materiales; y como con anterioridad a la so­
ciedad de clases las mujeres compartieron con los varones las ta­
reas de producción, eran iguales a éstos. Esta teoría, puesta en 
relación con el problema del status de la mujer y el origen de la 
monogamia, ha sido analizada y criticada por Leacock (1972), Selig­
son y Sherbo (1972), Schein y Lopate (1972), Gough (1971), y el 
Congreso de Filadelfia {1977). El tipo de evidencia necesário para 
probar o desautorizar la teoría de Engels podría venir de lo que la 
arqueología descubra acerca de la organización social durante el 
paleolítico, o de la etnografía de las sociedades pre-estatales que aún 
hoy perduran. Y ésta es una tarea inmensa que, como apunta Lea­
cock, apenas ha comenzado. 

Bachofen fundamenta su teoría del matriarcado en los perío­
dos universales de la evolución social, para lo cual la organización 
religiosa es pieza clave. Sostiene que las religiones basadas en la 
«supremacía femenina» fueron dominantes durante los estadios pri­
mitivos y, a partir de entonces, fueron suplantadas por las religio­
nes patriarcales. Estas sociedades primitivas poseían clanes regidos 
por madres, semejantes a sus análogos en la organización social. 
Tal teoría contiene muchos puntos débiles, tanto si se la considera 
internamente, como desde una perspectiva metodológica. Algunas de 
estas deficiencias han sido señaladas por Seligson y Sherbo. Aunque 
la arqueología de la historia clásica y preclásica en Europa ha lle­
vado a cabo un ingente trabajo, nosotras no nos encontramos cua­
lificadas para evaluar la mayor parte del mismo. Evidentemente, 
el que existan religiones en las que aparece una diosa-madre, inde­
pendientemente de lo bien documentadas que estén, no prueba de 
manera automática la existencia de un matriarcado, ni siquiera 
evidencia un status superior de la mujer. 

De todos modos, para no duplicar trabajos que ya habían sido he­
chos con antelación, pasamos directamente a un conjunto de estu­
dios y libros de reciente aparición. Partiendo del trabajo de Engels 
o Bachofen, algunos de estos estudios reafirman la existencia del 
matriarcado, modifican las teorías originales, o edifican sobre ellas 
y aportan nuevas evidencias. A medida que leíamos la literatura de 
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afirmaciones y negaciones -toda ella escrita por mujeres- comen­
zaron a emerger varias posiciones clave. La más interesante de éstas 
es que las feministas que defendían una «edad de oro» en la cual 
las mujeres poseían el poder y/o no fueron oprimidas (decimos «edad 
de oro» porque no todas ellas aceptan el término «matriarcado»), 
no la interpretaban como el espejo opuesto del «patriarcado».1 

Nosotras habíamos estado pensando acerca del patriarcado como 
de un sistema en el que los hombres, en cuanto clase social o gru­
po, eran dominantes sobre la clase social o grupo de las mujeres. 
Esta es la situación que hoy tenemos en Norteamérica y lo que ve­
mos en todas las sociedades de nuestros días, sean o no patrilinea­
les. En otros términos, para nosotras, «patriarcado»=dominancia 
masculina. Esperábamos que «matriarcado»=dominancia femenina. 
Pero incluso donde el autor inequívocamente postulaba un sistema 
fundamentado en la dominancia femenina (Davis, 1971), el sistema 
era visto como algo basado en principios diferentes de los sistemas 
de dominancia masculina que conocemos. En otros términos, no ha­
bía acuerdo acerca del significado de la palabra «matriarcado», que 
al mismo tiempo era usada a menudo para significar algo bastante 
diferente de su opuesta, «patriarcado». 

La dificultad clave parece estar relacionada con el poder. ¿Se 
debía tal vez a que estas autoras no podían imaginarse a las muje­
res en posición de poder por carecer de modelos para ello? ¿O se 
trataba, más bien, de una necesidad de distinguir entre poder y auto­
ridad? ¿Quizá un fallo de la imaginación, o tal vez de la voluntad? 
Es posible que la idea misma de la mujer en posesión del poder 
turbara a las autoras. ¿Podríamos nosotras ser una clase dirigente 
más benévola que la de los hombres, porque éramos moralmente 
superiores,· o qué? 

Tales cuestiones llegaron a convertirse en el centro de nuestro 
trabajo. Nosotras no creemos que la existencia del matriarcado 
pueda ser probada o desautorizada de forma concluyente en este 
momento. Pero la discusión en sí es valiosa. A continuación pasa­
mos revista a los trabajos de ocho autoras (Leacock 1972, Reed 1972 
a y b, Gough 1971, Davis 1971, Diner 1965, Borun y otros 1971, Fires­
tone 1970, y De Beauvoir 1952) y mostramos cómo es definido y 
descrito el matriarcado por cada una. Seguidamente relacionamos 
cada definición, primero con varios puntos clave acerca de los corre­
latos del poder u obstrucciones al mismo, y segundo con su visión 
de lo que podría significar para la mujer el ser liberada. Encon­
tramos que la posición sobre el matriarcado y la visión del futuro 
están en cada caso directamente relacionadas. 

Somos conscientes de que muchas de nuestras hermanas en el 

l. El énfasis recientemente asignado al poder de la mujer no se ha reducido 
al debate en torno al matriarcado. Un buen número de feministas se están 
inter:esan~o por el poder de la mujer "dentro" de sociedades donde priva la 
d:ommanc1a masculina (Brown, 1970; Frield, 1967; Sacks, 1971; Singer, 1972; Den­
ti~~· 1971; Shapiro, 1971; y Lewin et al., 1971). Pero éste es un trabajo de re­
visión, más que profético o visionario. 
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campo de la antropología están persuadidas de que la controversia 
en torno al matriarcado es una pérdida de tiempo, en el mejor de 
los casos, y que en el peor puede convertirse en un pasatiempo 
destructor y fastidioso. No estamos de acuerdo, y esperamos mos­
trar que esta controversia suscita algunas cuestiones esenciales en 
torno a nuestra condición presente y futura, en una forma tal que 
no puede ser desautorizada a la ligera, porque es profética. En efec­
to, la discusión se proyecta mucho más allá de una estrecha disputa 
académica acerca de los orígenes de las instituciones sociales, y con­
diciona problemas muy apremiantes que las feministas están afron­
tando hoy en día. Sea lo que fuere la idea del matriarcado, lo más 
convincente que hay en ella se cifra en lo que vendría a ser una 
sociedad en la cual la mujer fuera verdaderamente libre. Desde siem­
pre hemos estado tan desprovistas de poder, que el esfuerzo nece­
sario para imaginarnos a nosotras mismas en posición de mando 
se convierte en un ejercicio sintomático. Por desgracia, al intentar 
cada autora imaginarse a la mujer en situación de poder, se ha visto 
encarada con el problema de que todos nuestros modelos de po­
der /autoridad son masculinos. 

Ocho posiciones sobre el matriarcado 

Nos hemos propuesto pasar revista al trabajo de ocho autoras 
feministas, todas las cuales razonan la cuestión del matriarcado con 
mayor o menor extensión. Las autoras se relacionan con el campo 
de la antropología de manera diferente, relación que hemos esque­
matizado en el siguiente cuadro de cuatro posibilidades: 

Antropólogos 

Marxistas Leacock 

Gough 

No-Marxistas Borun et al. 

No-Antropólogos 

De Beauvoir 

Reed 

Firestone 

Da vis 

Diner 

Existen dos supuestos que todas las autoras comparten, a saber: 
Primero, que las mujeres hoy viven en condiciones de opresión 

por doquier; que semejante situación es injusta y debería cambiar­
se. Curiosamente, sin embargo, hay un gran desacuerdo acerca de 
lo que significaría ser libre. Se da por supuesto que todos sabemos 
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a qué nos referimos cuando decimos que estamos oprimidos. Va­
rias de las autoras citan ejemplos específicos: se nos ha denegado 
el conocimiento de nuestra propia historia; nunca se nos concede 
el prestigio que los hombres tienen; se nos niega el acceso al poder 
público y al control de la tecnología; nuestra sexualidad y nuestros 
cuerpos están controlados por una doble medida y por el matrimo­
nio; nuestro trabajo, con la excusa de «socialmente necesario», ha 
venido a convertirse en un servicio doméstico (Leacock), y así suce­
sivamente. 

Segundo, que nuestra sociedad entera está necesitada de un 
cambio radical. Existe vivo desacuerdo sobre si la liberación de la 
mujer COJilportaría por sí misma una sociedad nueva. 

Es dentro de este amplio consenso de líneas generales cómo cada 
autora aborda la cuestión del matriarcado. En cada trabajo nos fue 
posible aislar cuatro temas, todos los cuales creemos están relacio­
nados íntimamente. Trataremos ahora por orden cada uno de ellos. 
Los temas son: 

l. ¿Cómo se define y describe el «matriarcado»? 
2. ¿Las diferencias biológicas entre hombre y mujer son vistas 

como algo importante en sí, y conducen a otros tipos de diferencias 
psicosexuales universales o innatas? 

3. ¿Cuál es el origen de la opresión de la mujer en nuestros 
días? 

4. ¿Qué se entiende por liberación, y cómo se producirá? 

1. Definición del matriarcado 

Cinco de nuestras autoras, ninguna de las cuales es antropóloga, 
aseguran que hubo un tiempo en que existió el matriarcado (De Beau­
voir, Reed, Firestone, David, Diner). Las otras tres, antropólogas, 
niegan que existiera nunca un «matriarcado». ¿De qué tipo de so­
ciedad están hablando? Cuando contrastamos las varias defini­
ciones, encontramos efectivamente que hablaban de dos tipos dife­
rentes: un matriarcado con «dominancia», y un matriarcado de 
«igualdad». 

En buena lógica, pensábamos: «matriarcado» debería significar 
el poder de la mujer, como grupo, sobre los hombres, o sea, domi­
nancia femenina (acerca de este punto, véase Borun et al.: 7, y Se­
ligson y Sherbo: 4). Pero solamente dos autoras (Davis y Diner) 
sostienen que las mujeres estaban en situación de dominancia en el 
"matriarcado». Las otras tres que usan el término (Reed, Firestone, 
De Beauvoir) no describen un tipo de sociedad en que las mujeres 
poseían el poder sobre los hombres, sino más bien un orden social 
en el que la posición y el status de la mujer eran «altamente esti­
mados». En muchos casos no podríamos asegurar si la autora que­
ría decir «más iguales/influyentes/estimadas de lo que ahora son», 
o «más iguales/influyentes/estimadas que los hombres». Para colmo, 
casi todas nuestras autoras enfocan el matriarcado como influjo o 
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poder de las «madres» mientras que el patriarcado ha significado 
siempre el poder de los hombres. Sospechamos que, en parte, la va­
guedad de la definición proviene no sólo de desacuerdos teóricos 
básicos, sino también de una cierta angustia o miedo de decir que 
la mujer debería haber tenido el poder (mucho menos que del he­
cho de haber tenido poder sobre los hombres). Esto está quizá re­
lacionado con la angustia y dificultad que muchas experimentamos 
de admitir en nosotras una reacción de enojo contra los hombres, 
o de sentir irritación en cualquier otra situación. 

Una de las autoras, Leacock, define el matriarcado como una so­
ciedad en la que las mujeres habrían poseído un poder sobre los 
hombres, pero niega que tal sociedad existiera nunca. Con todo, 
ella cree que en condiciones prehistóricas de caza/recolección primi­
tiva y horticultura existieron sociedades «igualitarias» . 

... Puesto que en una sociedad comunal primitiva las deci­
siones eran tomadas por aquellos que habían de llevarlas a 
cabo, la participación de las mujeres en una mayor apor­
tación al trabajo socialmente necesario no las redujo a una 
virtual esclavitud, como acontece en la sociedad de clases, 
sino que les otorgó poderes de toma de decisiones, propor­
cionados a su contribución. 

Y /o también: 

El aspecto más significativo respecto al status de la mujer 
es que la familia era comunal, y que la división del trabajo 
entre los sexos era recíproca; la economía no implicaba de­
pendencia de la esposa e hijos al marido ... 

Leacock especula diciendo que estas sociedades comunales pri­
mitivas fueron muy probablemente matrilineales, de suerte que el 
«matriarcado» de Engels debería entenderse como «matrilineal». En 
ningún momento dice Leacock que las mujeres poseyeran poder 
como grupo, o que tuvieran autoridad y legitimidad igual incluso 
a los hombres. Posiblemente, en la sociedad comunal no tenían ne­
cesidad de éstas. 

Evelyn Reed, cuyo pensamiento se fundamenta en Engels, con 
mezcla de algunos datos antropológicos, defiende con vigor la noción 
de que existieron «matriarcados». Si examinamos su razonamiento, 
nos encontramos con que está describiendo casi exactamente el mis­
mo tipo de «sociedad comunal primitiva» que Leacock, matrilineal 
también. Así pues, en realidad se está llegando a una misma afirma­
ción, aunque Leacock niega y Reed concede la existencia de un ma­
tFiarcado primitivo. 

Por consiguiente, de nuestras ocho autoras, dos afirman el ma­
triarcado definido como un poder de clase (Da vis y Diner), mientras 
que otras cuatro aceptan el matriarcado solamente si es definido 
como un estadio de igualdad con armonía entre los sexos, cierta 
forma de autoridad recíproca desprovista de clases (si bien Leacock 
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explícitamente rechaza la palabra «matriarcado», porque para ella 
significa poder sobre los hombres); sólo dos niegan la existencia 
del «matriarcado» en cualquiera de sus versiones «Borun et al. y 
Gough). La primera se expresa de forma perfectamente clara y sin 
ambigüedad: 

En ninguna sociedad, en ningún momento de la historia ni 
lugar del mundo, las actividades de la mujer -no importa 
cuán productivas sean éstas económicamente- fueron nun­
ca consideradas por la sociedad tan importantes como las ac­
tividades que emprende el hombre. Más aún, las mujeres, 
en cuanto grupo, nunca han estado en posición de tomar de­
cisiones políticas que afecten a la sociedad plena (pp. 10-11) . 
... Mujeres individuales detentan un poder, las mujeres como 
grupo, no (p. 17). 

Gough pone en duda la existencia de cualquier tipo de «matriar­
cado», y dice que «incluso en las sociedades cazadoras parece que 
las mujeres son de algún modo el segundo sexo, con mayor o menor 
dependencia de los hombres» (p. 767). Con todo, concede mérito su­
ficiente al planteamiento de Engels y lo suplementa con datos et­
nográficos comparativos: 

En las sociedades de pueblos cazadores, no obstante, las 
mujeres están menos subordinadas en ciertas cuestiones de­
cisivas de lo que están en la mayorfa -si no en todos- de 
los Estados arcaicos, o incluso de lo que lo están en ciertas 
naciones capitalistas. Entre estas cuestiones se incluyen la 
habilidad de los hombres para negar a las mujeres la sexua­
lidad o para forzarlas a ella, para dirigir o explotar su tra­
bajo o para controlar su producción, para controlar o des­
poseerlas de sus hijos, para confinarlas físicamente o impe­
dir su libre movimiento, o para apartar de ellas amplias 
áreas de la información y logros culturales de la sociedad 
(p. 768).2 

Resumiendo el pensamiento de la escuela que considera al «ma- t 

triarcado» como un igualitarismo primitivo armonioso, obtenemos 

2. Según una comunicación personal con Nancy Howell, como demógrafo 
que ha trabajado en la zona, Woodburn ha referido que entre los hadza de 
Tanzania -grupo de tribus cazadoras y en estadio de recolección primitivo­
si una mujer casualmente oye o se entera de alguno de Jos secretos rituales 
de los hombres, éstos Ja violan en grupo. Existe también mucha hostilidad 
entre hombres y mujeres polarizada en torno a Ja distribución del alimento. 
Citarnos esto como uno de Jos múltiples ejemplos de opresión de la mujer 
e:itre los grupos de pueblos cazadores y primitivos, que contradice las aser­
c10nes de Leacock y Gough acerca de la feliz reciprocidad que existía entre 
~o1!1bres Y mujeres en el "comunismo primitivo". Encuntran molestas estas ob­
¡ec1ones, en opinión nuestra, porque atribuyen Ja dominancia masculina que 
~pare~e .en estos. grupos primitivos de nuestros días al influjo de Ja hegemonía 
rmpenahsta patnarcal. 
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el cuadro siguiente: en las sociedades primitivas de pueblos caza­
dores/recolectores y horticulturales, las mujeres eran más iguales, 
más estimadas y no oprimidas. La posición más ventajosa de las mu­
jeres se debía a que éstas contribuían a la producción en una socie­
dad, muy probablemente organizada en clanes matrilineales y ma­
trilocales, en la que las cargas productivas y socializantes de las 
mujeres eran compartidas. Las autoras parecen dar por supues­
to que existía la usual división del trabajo por sexos, pero que 
la porción de las mujeres era compartida con otras mujeres (¿víncu­
lo femenino?). Pero con la aparición del Estado, de la sociedad de 
clases y del matrimonio monógamo, la condición de la mujer em­
peoró. En este cuadro general, Reed, Leacock, Gough, Firestone y 
De Beauvoir se inspiraron todas en Engels. No hemos desarrollado 
las nociones de matriarcado de Firestone y De Beauvoir, porque 
tampoco ellas lo hicieron. De hecho, sus afirmaciones en torno al 
matriarcado se parecen mucho a una venia ritual tributada a En­
gels; ambas autoras fundamentan sus teorías en la afirmación de 
que las mujeres siempre han estado oprimidas. Véase más abajo. 

Davis y Diner son las dos autoras que aceptan la definición de 
matriarcado como poder de clase y defienden de hecho la existen­
cia del mismo. Esta no era una sociedad igualitaria. Las mujeres, 
en cuanto grupo, eran más poderosas que los hombres, y en reali­
dad los dominaban en la esfera privada y en la pública. Los pro­
blemas que este planteamiento presenta son sugestivos. 

Aunque una esté inclinada a clasificar simplemente a estas auto­
ras en la línea de pensamiento antropológico de la escuela de Ba­
chofen, ellas se han alejado tanto de la ortodoxia antropológica co­
rriente, que nos vemos obligadas a presentar sus teorías con cierto 
detalle. Quienes sean antropólogos pueden sentirse tentados a re­
chazar las afirmaciones bienintencionadas de estas autoras por falta 
de seriedad científica, por inverificables, o simplemente por dema­
siado peregrinas para ser tomadas en serio. Sin embargo, nosotras 
nos hemos centrado específicamente sobre ellas, porque tienen aho­
ra, y continuarán teniendo, más influencia en el movimiento femi­
nista que los escritos de sus hermanas más «legítimas». Tales afir­
maciones han sido ya tomadas como hechos reales, y están comen­
zando a ser encontradas en trabajos de escritoras tan serias como 
Jill Johnston y Phyllis Chester. El libro en rústica de Davis, The 
First Sex, ha llegado ya a miles de mujeres y su lectura continúa 
en auge.3 Al contrario de algunas feministas, nosotras no creemos 
que esto sea necesariamente algo lamentable. 

¿Quién es Elizabeth Gould Davis, y qué es lo que dice para cau­
sar tanta agitación? No sabemos gran cosa acerca de ella, excepto 
que es bibliotecaria en Sarasota, Florida. Comenzó a escribir esta 
visión revolucionaria de la historia de las mujeres a raíz de la muer-

3. Quizá necesitemos examinar y sopesar nuestro doble compromiso con el 
feminismo y con la antropología. Las mujeres quieren de nosotras respues­
tas, y obligación nuestra es escribir y publicar de suerte que nuestro men­
saje sea captado. 
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te de su hermana. Ninguna de sus otras cualificaciones profesio­
nales o su curriculum intelectual nos son conocidas. Con sólo ver 
el título del libro, lo que inmediatamente nos choca es el hecho de 
que mientras Simone de Beauvoir -quien, con una casi gratuita 
referencia al matriarcado primitivo, titula su obra El segundo sexo­
Davis insiste en que las mujeres fueron «El primer sexo». Mientras 
De Beauvoir opina que las mujeres nunca poseyeron el poder, ex­
cepto el concedido por los hombres. Davis proclama gloriosamente 
a todas las mujeres (y muy secundariamente a los hombres) que 
en otro tiempo nosotras poseímos un gran poder, que éste era el 
natural estado de las cosas, y que solamente mediante una violenta 
revolución patriarcal nos fue arrebatado. 

Tomando a Bachofen como punto de partida, también Davis cree 
que el mito es historia. El mito y otros elementos simbólicos de la 
superestructura determinan la forma de organización social. El én­
fasis marxista en una base material como factor causal en la creación 
de formas sociales es rechazado explícitamente. Davis, sin embargo, 
no es discípulo servil, ya que su teoría es realmente suya propia. 
Basándose en fuentes tan diversas como la mitología, arqueología, 
historia, biología, y pensadores tan marginales como Velikovsky, teó­
ricos de la Atlántida y defensores de los viajes extraterrestres, Davis 
teje un fascinante e ingenioso argumento en pro de la pasada su­
premacía de la mujer. 

Hemos identificado cinco estadios en la reconstrucción histórica 
de Davis: 

l. Basándose en los escritos de Hesíodo y los partidarios de la 
existencia de la Atlántida, Davis identifica una Edad de Oro tan an­
tigua, que resulta imposible de fechar. Existió entonces una igualdad 
entre los sexos, armonía, ni dioses ni reyes, y una avanzada tecnolo­
gía. Esta edad se terminó por un cataclismo natural ocurrido en el 
décimo milenio antes de nuestra era, y ha llegado hasta nosotros 
como el Gran Diluvio (p. 49). 

Este período no es esencial para sus afirmaciones matriarcales, 
pero refuerza su visión cíclica de la historia, en la que nuestra época 
patriarcal representa un nivel muy bajo. 

2. El siguiente es el período de caos social y salvajismo, que se 
terminó por la revuelta de las mujeres contra la «insaciable sexua­
lidad» de los hombres. 

La cultura, representada por las mujeres, se hace predominante 
sobre la naturaleza, representada por los hombres. El resultado de 
este conflicto fue que las mujeres dominaron y amansaron a los 
hombres, trajeron paz y orden al mundo, circunstancias que fueron 
críticas para el desarrollo posterior de la civilización. Esta revuelta, 
que pudiera haber sido capitaneada por Basilea, una reina ama­
zona, ocurrió hace aproximadamente cincuenta mil años (pp. 113-144).4 

3. La victoria de las amazonas -es decir, de todas las mujeres-

4. Esta fecha se contradice con la de los 10.000 años para el fin de la Edad 
de Oro, así como también con nuestro conocimiento de los fósiles humanos 
de que hay constancia. 
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marcó el comienzo de un largo período de matriarcado primitivo, 
cuya forma básica de organización social eran agrupaciones de ma­
dres con sus hijos, quedando excluidos los hombres, que eran igno­
rantes de su paternidad biológica. Las mujeres, para protegerse 
a sí mismas y a sus hijas del deseo sexual de sus hijos, inventaron 
el tabú del incesto, y posteriormente la exogamia para expulsarlos. 
(Esta es una fascinante inversión de Freud.) Los hijos expulsados 
formaron bandas de «Varones merodeantes», pero gradualmente más 
y más chicos permanecían en el hogar y se hacían civilizados (p. 89). 

4. Con el tiempo, los primitivos matriarcados evolucionaron con­
virtiéndose en ciudades-Estado matriarcales, entre las que un día 
se contaron las grandes civilizaciones de Sumer, Egipto y Creta (p. 64). 
Esta fue la época de la Gran Diosa Madre, cuando hubo justicia y 
armonía, nada de sacrificios, caza, ni matanzas, ni -por supuesto­
guerra alguna. Davis no acepta la idea de que las Grandes Diosas 
reflejan simplemente la veneración del hombre hacia la mujer, sino 
la veneración de la mujer hacia sí misma. «El hombre era pacífico, 
la deidad era femenina, y las mujeres supremas» (p. 67). Hace uso de 
hallazgos arqueológicos en Catal Huyuk y Mersin en apoyo de sus 
teorías. ¿Cómo podemos imaginárnoslo? Davis escribe: 

En los inmensurables eones de su reinado exclusivo, ella 
inaugura la civilización en todos sus aspectos. Bajo su go­
bierno la tierra disfruta de un largo período de progreso 
pacífico, tiempo durante el cual se construyen ciudades, son 
instituidas la ley y la justicia, los cultivos son plantados y 
cosechados, los ganados son domesticados en razón de su 
leche y lana, se descubre y utiliza el fuego, se inventa la rue­
da, se construyen los primeros barcos y comienzan todas las 
artes, desde la cerámica y los tejidos, hasta la pintura y la 
escultura (p. 68). 

S. Entretanto, los descendientes de los hombres expulsados de 
los clanes matriarcales, a quienes se había negado el conocimiento 
de la agricultura, se convirtieron en cazadores carnívoros y estaban 
relegados a la periferia de las ciudades-Estado ginocráticas. Estos 
«rechazados» de los reinos civilizados lograban invadir y, finalmente, 
en el tercer milenio a. C., derrocaron las comunidades agrícolas es­
tablecidas en el Oriente Próximo, y las del Egeo alrededor del 1500 
a. C., con los siguientes resultados: 
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Súbitamente todo se ha terminado. Se ha perdido el Paraí­
so. Una sombría edad avanza sobre el mundo, edad oscura 
surgida del cataclismo y acompañada por una revolución pa­
triarcal. Nómadas, bárbaros e incivilizados, hordas vagabun­
das de rechazados, hombres sin mujer, destruyen las flore­
cientes ciudades-Estado, deponen a las reinas y se disponen 
a reinar en su lugar. El resultado es el caos. Aparecen en 
escena la guerra y la violencia, desaparecen la justicia y la 



ley, el poderío reemplaza al derecho, la Gran Diosa es sustt. 
tuida por un Dios adusto y vengativo, el hombre se torna 
carnívoro, los derechos de propiedad aventajan desmesura­
damente a los derechos humanos, se rebaja y explota a la 
mujer, y la civilización se encamina por el sendero de la de­
gr~ación en el que todavía hoy prosigue (pp. 68-69). 

La caída de los Estados matriarcales no queda expuesta adecua­
damente. Davis cree que las matriarcas pueden haber ocasionado 
ellas mismas su propia caída al escoger como compañeros a los 
comedores de carne fálica entre sus propios hombres pacíficos. 
Davis incluso sugiere una correlación entre el tamaño del falo y la 
dieta carnívora (p. 96). 

Somos perfectamente conscientes de que buena parte, o la ma­
yoría, de esta reconstrucción de la historia por Davis, puede parecer 
pura fantasía a los antropólogos, de que su metodología es altamente 
cuestionable, y de que algunas de sus aserciones empíricas son de­
mostrablemente inciertas (por ej. el fuego fue descubierto mucho 
antes del Neolítico, la caza es aún anterior, etc.). Con todo, algunas 
de sus afirmaciones son bastante específicas, como por ejemplo que 
el yacimiento arqueológic~ de Catal Huyuk proporciona evidencia 
clara del matriarcado, e invitamos a nuestras colegas en la arqueo­
logía, historia clásica y campos afines a que se ocupen de ellas.5 

Debemos, sin embargo, repetir que nuestro interés en este estudio 
se centra en torno a la visión del matriarcado que presenta cada 
autora, y en torno a los problemas relacionados con la opresión y 
liberación de la mujer, que aparecen de paso, pero no nos ocupamos 
de la existencia o no existencia de los matriarcados primitivos en 
sí mismos. 

Debemos concluir que, para Davis, el matriarcado (o ginocracia: 
de forma harto significativa Davis es la única de nuestras autoras 
que usa los dos términos indistintamente, tal como Bachofen) no 
era la copia fiel del patriarcado, ya que la sociedad por ella des­
crita era pacífica, armoniosa y espiritual. Para Davis, esta diferen­
cia procede de la innata superioridad de la mujer. A medida que 
se ocupa en describir las humillaciones que los hombres, en otro 
tiempo despreciados, infligieron a las mujeres después de la revo­
lución patriarcal (clitoridectomía, cinturones de castidad, violación, 
etcétera), nos quedamos con la impresión de que Da vis no pudo 
resolver la paradoja de una sociedad armoniosa y justa en la que los 
hombres fueran valorados solamente como objetos sexuales y sier­
vos. ¿Formaban los hombres, a quienes se permitió permanecer den­
tro de las ciudades-Estado matriarcales, una clase oprimida? Parece 
ser que así fue. Con todo, Davis nos deja entender que las mujeres 
eran gobernantes más benévolos que lo han sido los hombres. Po­
dría formularse este problema como sigue: si las mujeres gober-

S. Existe una tradición matriarcal entre los eruditos clasicistas tales como 
Jane Ellen Harrison, Robert Graves, Erich Neumann y Mary Ren~ult, que de­
bería ser nuevamente sometida a revisión. 
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nantes son justas, ¿cómo pueden oprimir? Si las mujeres no pueden 
oprimir, ¿cómo es posible que gobiernen? El poder, ¿corrompe de 
manera inevitable? 

Helen Diner, que escribía en la década de los treinta, está más 
estrechamente vinculada al pensamiento de Bachofen que Davis, 
aunque refuerza su argumentación con los datos etnográficos de 
Briffault (1927). Si bien no es tan sugestiva, agresiva u original como 
Davis, Diner se dedicó a desenterrar la verdadera historia de la 
mujer, y no tuvo miedo a ser tachada de parcial (p. XI). La parte 
teórica de su libro es ecléctica y difícil de comprender, ya que se 
inspira no sólo en Bachofen, sino también en un buen número de 
otros pensadores sociales más oscuros. Incluye entre sus fuentes a 
Engels, pero desestima su teoría por considerarla de cortos alcan­
ces, comparable a la que pudiera ocurrírsele a un «inculto funcio­
nario sindical» (p. 287). El materialismo de Ehgels la desconcer­
taba; prefería lo mítico y lo simbólico. Al igual que Davis y Bachofen, 
tiene una idea cíclica de las formas históricas y postula el retorno 
a un orden social más justo ... ¿El matriarcado? 

Para Diner, el matriarcado representa el orden social ideal, ba­
sado en el primado natural de la madre. La vena de su pensamiento 
se refleja en este pasaje sobre los reinos femeninos: 

Nunca son Estados sino reino5, irracionales, profundamente 
vitales, bien soldados entre sí -por razón de su sólida subs­
tancia- tan sólo por una especie de mágico calor incu­
batorio de misticismo y sentimiento, veneración de las cria­
turas hacia su creadora, y de los sujetos morales para con 
la autora de su moralidad. Esta relación no carece de fric­
ciones; las fricciones, sin embargo, están estructuradas dife­
rentemente. Esto es lo que las hace tan sugestivas. Incluso 
en la polaridad de los sexos, los compañeros y acompañantes 
no son aquí amante y amada, esposo y esposa como en el 
Estado patriarcal. En el matriarcado, los acontecimientos del 
mundo se corresponden con la polaridad madre-hijo, her­
mano-hermana. Esto, a su vez, nos conduce a las áreas infraes­
tructurales y se hace comprensible solamente a través de los 
primeros orígenes de la existencia femenina, retrotrayéndonos 
a los fenómenos originales (p. xn). 

Diner opina que en el largo período de la prehistoria, la forma 
social básica fue el clan materno, basado en la supremacía de la 
maternidad. Estos primitivos matriarcados fueron armoniosos, y pa­
rece considerarlos como cierta clase de sociedad matrilineal en la 
cual hombres y mujeres eran verdaderamente iguales. Pero con el 
auge de la agricultura las mujeres consolidaron su posición, los 
hombres vinieron a ser una clase oprimida, y las mujeres «degene­
raron» en «amazonas» (p. 77). En cierto modo, dos formas sociales 
extremas surgieron del clan ideal de la madre: los clanes de hijas 
(amazonas) y los clanes de hermanos (patriarcales). Durante un pe-

94 



ríodo de varios cientos de años, anterior a la época de Homero 
(p. 123), las amazonas y los clanes de hermanos lucharon en ruda 
guerra fratricida, que las amazonas a la postre perdieron. 

Para Diner, pues, los hombres en definitiva no eran una clase 
oprimida en el matriarcado ideal, aunque gobernaba la supremacía 
femenina, y las mujeres eran ciertamente iguales, aunque diferentes 
de los hombres. Pero en la clase de las amazonas, la mujer mostraba 
otra faceta de su carácter. En tanto que las madres son pacíficas 
y justas, las hijas son irritables y guerreras, y en nada opuestas a 
los procedimientos duros. Los diferentes grupos de amazonas tenían 
variados modos de habérselas con el problema «hombre». La mayoría 
de las amazonas limitaban sus contactos con los hombres al acto 
sexual para la procreación. En los grupos moderados, los hijos eran 
devueltos a sus padres y sólo las hijas eran criadas. En grupos más 
extremistas, mutilaban a los hijos y los utilizaban como niñeras y 
criados domésticos. Las amazonas de la «extrema izquierda» ma­
taban a sus hijos y, a menudo, también a sus padres. Los centros 
de predominio de las amazonas eran la región del Mar Negro y Libia 
(hoy Marruecos). Diner se inspira incesantemente en los relatos his­
tóricos dejados por Estrabón, Plinio y Herodoto, que fueron bas­
tante explícitos acerca de estos reinos. Diner nos ofrece un cuadro 
general de cómo eran: 

De todas las amazonas africanas, solamente las gorgonas 
parecen haber mantenido un Estado de amazonas puro; los 
otros reinos, aun manteniendo un ejército puramente feme­
nino, admitían algunos hombres en sus filas. Las amazonas 
de Libia, que se cortaban el pecho derecho, tenían servicio 
militar obligatorio para todas las jóvenes por espacio de 
cierto número de años, durante los cuales tenían que abste­
nerse del matrimonio. Después de esto, entraban a formar 
parte de la reserva, y se les permitía tener un compañero y 
reproducirse. Las mujeres monopolizaban el gobierno y otras 
posiciones influyentes. En contraste con las más tardías ter­
modontonas, sin embargo, vivían en permanente relación con 
sus compañeras de sexo; incluso aunque los hombres llevaran 
una vida retirada, no podían ocuparse de un cargo público 
y no tenían derecho a mezclarse en el gobierno del Estado o 
de la sociedad. Los hijos, que eran alimentados con leche de 
yegua, eran entregados a los hombres para que los criaran 
(p. 135).6 

6. Antes de descartar la existencia de estas amazonas como pura fantasía, 
debemos consignar que nuestras colegas en Ann Arbor (Seligson y Sherbo) 
opinan que hay sobrada documentación para afirmar que las amazonas pueden 
haber existido. Un especialista tan conocido como Philip Slater (The Glory of 
Hera, Boston, Beacon Press) afirma: "Los detalles etnográficos y circunstancias 
en torno a las amazonas y a la guerra de las amazonas se salen un poquito 
demasiado de lo común como para desautorizar el episodio entero como puro 
mito" (p. 393). Después de todo, también Troya era "puro mito" hasta que se 
buscó Y fue hallada, y otro tanto ocurrió con los reinos bíblicos. 
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Diner, al igual que Davis (y Engels, podríamos añadir), parece 
dar por supuesto que las mujeres fueron las causantes de su propia 
caída; pero donde Davis sugiere que las mujeres tienen una fatal 
debilidad por el gran falo, Diner apunta que al degradar a los hom~ 
bres a la categoría de clase oprimida y dejarse corromper por el 
poder, provocaron la revuelta de los hombres. Pero no explica cómo 
éstos fueron capaces de ganar. 

2-3. Fuentes de opresión y diferencias congénitas 

La posición tomada por cada una de nuestras autoras acerca del 
matriarcado está en relación directa con lo que cada una cree que 
que era el origen de la opresión de la mujer. Algo que todas se pre­
guntan a sí mismas es sobre las consecuencias de la más obvia dife­
rencia biológica entre mujeres y hombres, a saber: que las mujeres 
producen hijos. Existen tres posiciones contrastadas en torno a esta 
cuestión: 

a) El estar encinta no tiene intrínsecamente nada que ver con la 
opresión de la mujer (Leacock, Reed). Esta opresión es causada por 
el matrimonio y la sociedad de clases. El agente de nuestra opresión 
es, por consiguiente, «el sistema de clases». 

b) La maternidad intrínsecamente considerada confiere status e 
incluso dominancia. La opresión es el resultado de una derrota mili­
tar (Davis y Diner). El agente de nuestra opresión está, ppr consi­
guiente, en la supremacía masculina. 

c) La maternidad y otros factores relacionados (crianza de los 
hijos) son suficientes para explicar la universal e histórica opresión 
de la mujer. El supremo responsable de nuestra opresión es, por con­
siguiente, nuestra propia biología (Firestone, De Beauvoir, Gough y 
Congreso de Filadelfia). En esta última clase de opinión se incluyen 
autores bastante heterogéneos. 

Otro factor íntimamente relacionado es la atribución a posibles 
diferencias congénitas, o al menos universales, de naturaleza tempe­
ramental o psicológica, entre mujeres y hombres. Todas las autoras, 
excepto Leacock, Reed y Gough dan por supuesto o afirman que ta­
les diferencias existen. 

Para Leacock y Reed, la capacidad de producir hijos no es la 
causa de nuestra presente opresión; en el comunismo primitivo in­
cluso era una fuente de nuestro elevado status: 
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En cierto modo, es el colmo de la alienación que en nuestra 
sociedad la capacidad de procrear haya sido transformada 
en una responsabilidad ... La razón (de nuestra presente opre­
sión) no es simplemente que, por razón de llevar un hijo 
en su seno, la mujer está más limitada en sus movimientos y 
actividades ... , esto no fue nunca un handicap, ni siquiera 
en tiempos de limitada tecnología de las primitivas socieda-



des cazadoras y de recolectores, y, desde luego, hoy no tiene 
relevancia alguna (Leacock: 40). 

Ambas escritoras niegan también la existencia de cualquier dife­
rencia fundamental de temperamento o psicología entre hombré y 
mujer que pueda dar cumplida explicación, ya sea del matriarcado 
en época prehistórica, ya sea del patriarcado hoy. La causa de nues­
tra conocida opresión es más bien la familia monógama, que hizo 
del trabajo de la mujer un servicio doméstico en la sociedad clasista, 
en lugar de una producción social. Se deduce, pues, que antes de la 
sociedad de clases las mujeres no vivían en opresión, es decir, exis­
tía la «igualdad» de tipo matriarcal, o igualitarismo, que ambas 
autoras propugnan. 

Para Davis y Diner, la maternidad no fue la fuente de la opre­
sión, sino más bien una fuente de status y poder social, hasta la 
rebelión patriarcal (la cual, según ellas, ocurrió después del adveni­
miento de la sociedad de clases). Ambas ven a la mujer como mo­
ralmente superior, atribuyéndolo a su cercanía con la naturaleza, es 
decir, a su sistema reproductor y correspondiente apego a la vida 
sobre la muerte, a !a .creación sobre la destrucción, a la armonía 
sobre el conflicto. Que estas cualidades van unidas a la mujer en 
cuanto madre, al menos para Diner está claro, a juzgar por las ca­
racterísticas guerreras que esta última atribuye a las amazonas o a 
los clanes de hijas. Ninguna de las dos autoras ignora los problemas 
que van anejos a la reproducción y crianza de los hijos, pero opinan 
que las mujeres supieron superarlos en una organización social en 
que la mujer y la supremacía femenina eran dominantes (por ej. cui­
dado socializado del niño en los clanes maternos, crianza de los 
niños con leche de yegua entre las amazonas, y relegando el cuidado 
del niño varón a los hombres). De donde, para Davis y Diner, la 
causa de nuestra presente opresión es la derrota militar a manos 
de los hombres y el consiguiente triunfo de la religión e ideología 
patriarcales, es decir, la fuerza, aunque esta línea de pensamiento 
no es nunca desarrollada por completo. 

Para las otras cuatro autoras, la producción de los hijos y los 
factores concomitantes han hecho siempre de las mujeres súbditos 
de los ·hombres. Como es obvio, esto descarta la posibilidad de un 
matriarcado prehistórico; para De Beauvoir y Firestone, pues, el 
matriarcado primitivo significó una sociedad en la cual quizá la po­
sición de la mujer fue menos opresiva que hoy, porque la suprema­
cía femenina era importante. (Como todos sabemos, el pedestal pro­
verbial es un espacio muy reducido.) Para Firestone y De Beauvoir, 
la raíz original, causa de la opresión de la mujer, es la desigual 
distribución de la labor reproductiva, que viene dada por la biolo­
gía. Debido a las cargas de la reproducción y de los anejos cuidados 
d~l .niño, la mujer ha quedado de continuo relegada a un papel nu­
tnc10 Y de mantenimiento, en tanto que el hombre se ha apropiado 
el rol creativo (o, en ·expresión de De Beauvoir, «trascendente»): 
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La Edad de Oro de la mujer no es más que un mito. Pre­
tender que la mujer era «el otro sexo», es decir, que no exis­
tió una relación recíproca entre los sexos: Tierra, Madre, 
Diosa ... en ningún momento la mujer fue a los ojos del hom­
bre una compañera; estaba por encima de la esfera de lo 
humano el que se afirmara el poder de la mujer, y ella 
quedaba por consiguiente fuera de esta esfera. La sociedad 
siempre ha. sido masculina; el poder político siempre ha 
estado en manos de los hombres (De Beauvoir, pp. 64-65). 

Sin embargo, De Beauvoir opina que la consideración de la mu­
jer decayó más aún en la sociedad de clases, y aboga por una revo­
lución socialista, como paso previo hacia la liberación, dejando el 
problema de lo biológico sin resolver. Firestone, que escribe más 
cercana a nosotros, llega más lejos de la necesaria revolu·::ión so­
cialista y aboga -con bastante lógica- por la supresión de la 
desigualdad mediante la solución de bebés de probeta, y una com­
pleta redistribución de las tareas de la maternidad. 

Gough está de acuerdo con Firestone en que la mujer ha sido 
siempre «el segundo sexo». Opina que la posición de la mujer era 
mejor, aunque nunca igual al hombre, ni tampoco dominante en la 
sociedad anterior a la sociedad de clases. Pero, 

... a causa del monopolio masculino sobre las armas, y de­
bido a su exención de las tareas de la maternidad, fueron 
capaces (al tiempo de la aparición del Estado) de apoderar­
se de los roles económicos y políticos especializados, y de 
consolidar su poder sobre hombres y mujeres (Gough, p. 768). 

Y prosigue: 

En la medida en que los hombres detentan el poder sobre 
las mujeres en las sociedades cazadoras, c;¡sto parece nacer 
·del monopolio masculino sobre las armas pesadas, o de la 
particular distribución del trabajo entre los sexos, o de am­
bas cosas a un tiempo. Aunque los hombres rara vez usan 
las armas contra las mujeres, son ellos quienes las tienen 
(o poseen armas superiores), aparte además de su fuerza 
física. Esto da a los hombres un completo control de la" 
fuerza (pág. 768). 

Señala también las restricciones que se aplican a las posibilidades 
de la mujer para determinada tecnología, si bien admite que la desi­
gualdad entre los sexos fue adaptativa en las circunstancias primi­
tivas: 
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El alcance de la desigualdad variaba según la ecología, y la 
consiguiente división de tareas según el sexo. Pero en gran 
medida fue todo cuestión de supervivencia más que imposi­
ciones culturales forzadas por el hombre (p. 770). 



Gough no admite la existencia de diferencias psicológicas inna­
tas. Evidentemente, la introducción de un imperativo de adaptación 
hace derivar la discusión del poder hacia la ecología y la tecnolo­
gía; de las implicaciones de esto nos ocupamos en la sección si­
guiente. 

Por fin, Borun y otras también coinciden en que la mujer ha es­
tado siempre oprimida y, por lo mismo, rechaza toda noción de 
matriarcado primitivo. Debido a las cargas reproductoras de la 
mujer, a las necesidades de la caza y de la defensa, la naturaleza 
seleccionó al varón por su mayor talla y fuerza, por su agresividad 
biológicamente innata y por su tendencia a asociarse con otros va­
rones (en este punto parecen aceptar la tesis de Tiger y Fox). La 
dominancia masculina era adecuada ya bajo las condiciones de vida 
primitivas, y ha perdurado así hasta hoy (Borun et al.: p. 55). 

4. ¿Qué es la liberación? 

Para quienes propugnan la visión de una Edad de Oro, o de una 
época en que el status de la mujer fue más ventajoso, sirve de mo­
delo el imaginar una sociedad liberada, lo cual resulta útil como 
declaración acerca de cómo deberían abordarse los problemas con 
que tiene que enfrentarse de ordinario la mujer, particularmente 
problemas de poder y de jerarquía. Para quienes no aceptan el ma­
triarcado, el problema estriba no en retornar a una situación an­
terior, sino en cambiar lo que siempre ha habido, para que apa­
rezca la liberación de. la mujer por vez primera. En ninguno de los 
dos grupos aparece completamente desarrollada la idea de una so­
ciedad nueva, de forma detallada, y son más los problemas plantea­
dos que los que se resuelven. 

Todas las autoras quieren poner fin a la opresión de la mujer y 
propugnan una sociedad nueva en la que la tecnología esté al servi­
cio de los fines humanos. Si una cosa traerá casi automáticamente 
la otra, o si ambos objetivos deben ser impulsados al mismo tiempo, 
es cuestión en la que no hay acuerdo. Esto proviene en parte de 
una falta fundamental de claridad acerca de lo que debe entenderse 
por liberación de la mujer.7 Parece haber dos posibilidades lógicas. 
La tendencia central entre nuestras autoras es la esperanza de que 
hombre y mujer algún día lleguen a ser «iguales», pero esto ¿qué 
significa? ¿Se quiere decir que toda distinción de sexo, incluyendo 
los diferentes roles, deberá ser eliminada, de suerte que hombres 
Y mujeres serían en cierto modo «lo mismo»? Tal solución es la que 
propone Firestone: ya que la fuente de la opresión de la mujer han 
sido siempre las tareas de la maternidad y la crianza de los hijos, 
la distinción de sexos podría eliminarse poniendo fin a la desigual 
r~rartició:1 biológica de la labor, mediante la reducción de la pobla­
c10n, bebes de probeta, y mediante unos cuidados del bebé total-

7. Véase Juliet Mitchell (1971) para una discusión más completa del pro­
blema. 
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mente compartidos y socializados. Al mismo tiempo recalca, como 
parte esencial del cambio, que necesitamos una revolución socia­
lista. En última instancia, todas las formas de jerarquía y poder 
están basadas en la distinción de sexos, y deberían ser eliminadas, 
incluyendo finalmente la cultura como tal. El objetivo final es una 
«Conciencia cósmica». ¿Cómo estaremos las mujeres seguras de que 
el cambio revolucionario progresa en interés nuestro? Firestone da 
por supuesto que los que ocupen el poder después de la revolución 
socialista estarán animados de «buenas intenciones» (p. 206). 

Por otra parte, si «iguales» no significa «los mismos», ¿habrá 
que entender un equilibrio de poder? Leacock, Reed, De Beauvoir, 
Gough no tratan semejante problema. Todas ellas abogan por una 
revolución socialista, como paso previo más o menos suficiente para 
la instauración de la igualdad entre hombres y mujeres, con tal que 
esto incluya una socialización de los cuidados maternales al bebé, 
y la liquidación del matrimonio monógamo. Pero ¿quién puede ga­
rantizar que las futuras revoluciones socialistas acabarán con el ma­
trimonio monógamo? Las mujeres siguen todavía claramente opri­
midas en los países socialistas. Y ¿qué ocurrirá si estos cambios, 
llevados incluso a la práctica, no son suficientes para liberar a la 
mujer? Ninguna de las autoras se aventura más allá de la suge­
rencia de crear una camarilla política de mujeres, dentro de la re­
volución socialista, encargada de velar por los intereses de la mu­
jer. Gough soslaya la cuestión de cómo oponerse al total monopo­
lio masculino de la fuerza, que para ella es el probable origen de 
la opresión de la mujer, ya desde tiempos de la sociedad cazadora 
y primitiva. 

Borun et al. recomiendan explícitamente la eliminación de la 
opresión debida al sexo a través de un equilibrio de poder. Para 
ellas, la dominancia masculina ha sido un comportamiento adapta­
tivo propio de circunstancias primitivas, pero actualmente nos con­
duce a la mutua destrucción, y debe abolirse. Como antídoto de las 
tendencias agresivas del hombre, proponen una «política parcial­
mente dominada por la mujer» e igual control sobre la tecnología. 
Todas parecen asustarse de las posibles implicaciones que surgirían 
de una situación de equilibrio de poder. Un equilibrio de poder, ¿no 
es más bien una situación notoriamente inestable y abocada a nu­
merosos conflictos, más que de armonía y cooperación, como las 
autoras suponen? ¿Por qué tendría que desaparecer el antagonis­
mo de los sexos señalado por De Beauvoir, Diner, Davis y Fires­
tone? 

Existe aquí un problema constante, que consiste en el fracaso 
de exponer con claridad las implicaciones del poder cuando éste se 
relaciona con la mujer. Para las autoras anteriormente citadas, en 
cierto modo, la opresión de la mujer como grupo podría hacerse 
desaparecer sin necesidad de que éstas, en cuanto grupo, se hicieran 
con el poder. ¿Qué razón habría para que los hombres desistieran 
de su actitud de poder, simplemente porque la dominancia mascu­
lina ya no se explica como comportamiento «adaptativo»? ¿Cómo po-
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dremos contar con que los hombres estén de acuerdo en que su 
dominancia ya no beneficia a los intereses de la raza humana? 

Por otra parte, Davis (y, quizá sólo implícitamente, Diner) re­
chazan la noción de igualdad o equilibrio de poder y propone, en su 
lugar, una sociedad con dominancia femenina. Puesto que la mujer 
fue primeramente desposeída por la fuerza, podría esperarse que Da­
vis abogara por la formación de un nuevo ejército de amazonas 
para remediar la situación; pero no aboga por esta solución, por­
que afirma que el propio patriarcado está atrayéndose su pronta 
destrucción. Para Davis, la dominancia femenina instaurará la igual­
dad y armonía entre los sexos y pondrá término a todos los males, 
de los que hace responsable a la vigente dominancia de los hom­
bres, y a la supremacía «masculinista»: violencia, caos, injusticia, 
énfasis excesivo en el materialismo y en el derecho de propiedad, 
contrario todo a la espiritualidad y a los derechos humanos. La 
visión que Davis presenta es apocalíptica: 

Los tiempos del masculinismo están ahora acercándose a su 
fin. Sus últimos días los vemos iluminados por una llamara­
da de universal violencia y desesperación como pocas veces 
se habían visto. Los hombres de buena voluntad se vuelven 
en todas direcciones en busca de remedios para su agoni­
zante sociedad, pero en vano. Cualesquiera reformas super­
impuestas a nuestra enferma civilización no pueden ser más 
eficaces que lo sería una venda sobre una herida abierta y 
putrefacta. Sólo una completa y total demolición del cuer­
po social podrá curar tal fatal enfermedad. Sólo el derro­
camiento de esta bestia del materialismo masculinista -vieja 
de tres mil años- salvará la raza. 
En la nueva ciencia del siglo XXI no será la fuerza física, 
sino la fuerza espiritual la que dictará la norma. Las cuali­
dades de la mente y del espíritu serán dones más estimados 
que los de la naturaleza física. La percepción extrasensorial 
primará sobre la percepción sensorial. Y en esta esfera, de 
nuevo la mujer predominará. La que en los tiempos del hom­
bre primitivo fue reverenciada y adorada por su poder para 
éaptar lo invisible, será de nuevo el pivote -no en cuanto 
sexo, sino como mujer divina- sobre el cual girará la pró­
xima civilización, al igual que la antigua (p. 339). 

Una vez más, el problema fundamental gravita en torno al po­
der. Si las mujeres van a ser supremas, ¿no serán necesariamente 
convertidos los hombres en subordinados? Si las mujeres dictan la 
norma, ¿no serán los hombres los súbditos? ¿Cómo se avendrían és­
tos. a tal estado de cosas? Semejante sociedad, ¿cómo podría ser 
meJor que la que tenemos ahora? a Puede también pensarse que a 

8. ~on todo, si la opresión del otro sexo no puede ser abolida, ¿por qué 
no decir francamente que nosotras preferiríamos ser más bien las que man­
dan que las que son mandadas? 
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los hombres no les va a quedar otra alternativa que la de conver­
tirse en la clase oprimida, les guste o no. Pero no, porque la nueva 
utopía, según Davis, estará: 

... fundada sobre el amor y la confianza, y el mutuo respeto 
y consideración. En ella todos los hombres y mujeres serán 
de verdad hermanos y hermanas, bajo la justa égida de una 
deidad benéfica, en que las leyes serán cumplidas mediante 
persuasión y buena voluntad (pp. 337-338). 

Aquí el deus ex machina es la noción de que hombres y mujeres 
son tan congénitamente diferentes, que el poder en manos de la mu­
jer será diferente por completo de lo que ha sido en manos del 
hombre, es decir, las mujeres serán gobernantes benévolos.9 

Conclusión 

Así, pues, ¿dónde nos encontramos ahora? Nos quedan por acla­
rar las implicaciones y contribuciones que ·el debate sobre el ma­
triarcado tiene para la teoría antropológica y feminista. En nuestra 
opinión, los problemas relacionados con el debate del matriarcado 
son algunos de los más interesantes, incluso en situación de no res­
pondidos. Un área de dificultad estriba en la definición de poder, 
y en su confusión con la autoridad, status o prestigio elevado. A los 
antropólogos y feministas les queda encomendada la ardua tarea 
de aclarar cómo se relacionan estos conceptos con la mujer, y de 
ayudarnos a comprender los correlatos de estos factores en las so­
ciedades concretas. Es de esperar que podamos también empezar 
a unir nuestros recursos y energía, lo cual dé pie al examen de so­
luciones críticas para la mujer en nuestra propia sociedad. 

Otro vástago del debate sobre el matriarcado es la creciente con­
vicción de que la historia de la mujer está aún por escribir.10 Puest'o 
que tanto antropólogos como feministas están interesados en la his­
toria como revisión de lo mítico, debería emprenderse urgentemen­
te la recogida de testimonios históricos y etnológicos en apoyo del 

9. Valerie Solanis (1967), que nosotras sepamos, es la única feminista que 
lleva hasta el final la conclusión lógica -aunque improbable- del poder en 
manos de la mujer. Propugnaba el derrocamiento del patriarcado por el sim­
ple procedimiento de eliminar físicamente a los hombres (perdonando tan sólo 
unos pocos para fines de exhibición o de reproducción). Si se suprime a los 
hombres, quedaría también eliminada la opresión del otro sexo. Véase también 
las sociedades de amazonas para una variante de esta solución. 

10: Aunque nosotras no nos sentimos capacitadas para emprenderla, espe­
ramos que será inmediatamente hecha una sociología que analice la relación 
entre el movimiento feminista histórico y el debate del matriarcado dentro y 
fuera de Ja¡ antropología. Nos sorprendió ver que Elizabeth Cady Stanton 
había escrito sobre el matriarcado ya en 1891. ¿Fue el rechazo antropológico 
de la teoría del matriarcado una especie de contragolpe? 
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verdadero rol de la mujer.11 Tal vez, buena parte del libro de Davis 
no sea tan fantástica como parece. 

Finalmente, se admita o no la existencia de un primitivo matriar­
cado, la controversia, al menos, impulsa a mujeres (y hombres) ha­
cia el futuro, desafiándonos a imaginarnos una sociedad en la que 
las mujeres deberían ser liberadas, libres y (quizá por primera vez) 
poderosas. Hasta ahora no existe literatura utópica feminista que 
nos ayude a hacernos una idea de la sociedad del futuro, en la que 
nuestra liberación sea presentada como un hecho ya ocurrido.12 

¿Qué aspecto ofrecería una sociedad en la que nosotras tuviéra­
mos poder político y autoridad? La mayoría de las mujeres viven 
tan oprimidas y reprimidas, que no podemos imaginarnos a nosotras 
mismas en posición de poder, y, si llegáramos a imaginárnoslo, nos 
asustaría la idea de hacer proposiciones concretas. Quizá ésta sea 
la razón por la que admiramos y respetamos a todas las mujeres 
que se enfrentan seriamente con la cuestión del matriarcado. Y Da­
vis nos merece un respeto especial, porque ella no tiene miedo a 
salir de casa cojeando, ni a que la llamen «loca». Existe en el terre­
no de la ciencia un recinto para los visionarios, para los intuitivos 
y los arriesgados. A los hombres con tales cualidades se los llama 
«genios». 

Las mujeres en el campo de la ciencia se sentirán molestas por 
el libro The First Sex, a causa de su insistencia en que las mujeres 
son biológica y moralmente superiores a los hombres, a causa de 
su método poco científico y, tal vez, sobre todo por su tono airado. 
Todo esto es una afrenta a nuestra idea de ciencia social y objetivi­
dad incondicional. Algunos antropólogos han llegado a negar que 
exista una real neutralidad ideológica en las ciencias sociales; cuan­
do tal argumento se aduce a propósito del imperialismo o del ra­
cismo, muchos están de acuerdo. Nuestro propósito, en nuestro 
caso, se limita a orientar la misma crítica al prejuicio del sexo en 
antropología. Y, siendo sinceras, confesamos que la cólera es no 
pocas veces el móvil de nuestra motivación. Solamente que esta cóle­
ra no es académica y, por lo tanto, es silenciada o encubierta bajo 
el lenguaje del discurso antropológico «respetable». Nosotras cree­
mos que, para llegar a una nueva comprensión de la mujer en la 
sociedad, tendremos que forzar algunas de las viejas fronteras hasta 
sus límites y crear paradigmas nuevos en el proceso. 

Lo que más nos afecta, como feministas y antropólogas, es el pe­
ligro de una escisión que está apareciendo en el movimiento de li­
beración de la mujer. Muchas mujeres en el movimiento se están 
aferrando a la teoría del matriarcado como a una verdadera historia 
de la mujer y como a un modelo ideal (mítico o no). No nos ence­
rremos en nuestra imagen de chicas buenas, hijas de papá, que por 
encima de todo defendemos la sabiduría convencional de la antro-

. 11. Women Out of History: A Her-Story Anthology (Forfreedom, 1972) es un 
mtento. 

12. La única excepción es el reciente libro de Monique Wittig, que lleva 
por título Les Guerrillieres. 
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pología, ni desautoricemos a nuestras hermanas ajenas al campo 
de la antropología como mal informadas, o simplemente desorienta­
das. Aquellas de entre nosotras que rechazan -ya sea en el terreno 
de lo teórico, ya en el de lo empírico, ya en ambos- la existencia 
de un matriarcado, haríamos bien en asegurarnos de que no estamos 
tirando por la borda, a un mismo tiempo, la búsqueda de una his­
toria de la mujer o el ideal del poder de la mujer. 
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Aproximaciones dualistas 





SHERRY B. ORTNER 

¿ES LA MUJER CON RESPECTO AL HOMBRE LO QUE 
LA NATURALEZA CON RESPECTO A LA CULTURA?* 

Buena parte de la creatividad de la antropología procede de la 
tensión entre dos conjuntos de exigencias: explicar los universales 
humanos y explicar las concreciones culturales. Según este canon, 
la mujer nos plantea uno de los problemas más desafiantes. El status 
secundario de la mujer dentro de la sociedad constituye un verdadero 
universal, un hecho pancultural. Sin embargo, dentro de ese hecho 
universal, las simbolizaciones y concepciones culturales concretas 
son extraordinariamente variadas e incluso contradictorias unas con 
otras. Además, la consideración concreta de las mujeres y de su apor­
tación y poder relativos varía mucho de uria cultura a otra y también 
entre los distintos períodos históricos de una misma tradición cul­
tural. Ambos aspectos -el hecho universal y las variaciones cultura­
les- constituyen un problema que debe ser explicado. 

Desde luego, mi interés por este problema es algo más que aca­
démico: deseo ver cómo se produce un cambio genuino, cómo surge 
un orden social y cultural en el que todo el abanico de las posibili­
dades humanas sea tan accesible a las mujeres como a los hombres. 
La universalidad de la subordinación femenina, el hecho de que 
ocurra dentro de todos los tipos de organización social y económica, 
y con independencia del grado de complejidad de las sociedades, me 
indica que nos enfrentamos a algo muy profundo, muy inflexible, 

* La primera versión de este artículo fue leída en una conferencia, en 
octubre de 1972, en el curso de "Mujeres: mito y realidad", en Sarah Lawrence 
College. Recibí útiles comentarios de los alumnos y de las profesoras del curso. 
Joan Kelly Gadol, Eva Kollisch y Gerda Lerner. Un breve resumen se presentó 
e~ las sesiones de la American Anthropological Association en Toronto, no­
viembre de 1972. Entretanto, recibf excelentes comentarios críticos de Karen 
Blu, Robert Paul, Michelle Rosaldo, David Schneider y Terence Turner, y la 
presente versión del artículo, en la que se ha cambiado sustancialmente el 
meollo de la argumentación, fue escrita en respuesta a tales comentarios. Por 
sup~esto, sigo. siendo la responsable de su forma definitiva. El artículo está 
de~1.cado a S1mone de Beauvoir, cuyo libro El segundo sexo (1953), primera 
ed1c!ón francesa en 1949, sigue siendo en mi opinión la mejor explicación global" 
escnta por una sola persona del "problema de la mujer". 
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algo que no se puede extirpar mediante la simple reestructuración 
de unas cuantas tareas y funciones dentro del sistema social, ni 
siquiera reordenando toda la estructura económica. En este artículo 
trato de presentar la lógica subyacente al pensamiento cultural que 
presupone la inferioridad de las mujeres; trato de mostrar la gran 
capacidad persuasiva de esa lógica, pues si no fuera tan convincente 
la gente no seguiría escribiéndola. Pero también trato de mostrar las 
fuentes sociales y cµlturales de tal lógica, para señalar dónde radica 
la posibilidad de cambiarla. 

Es importante distinguir los niveles del problema. La confusión 
puede ser asombrosa. Así, por ejemplo, según cuál sea el aspecto 
que observemos de la cultura china, podemos extrapolar suposi­
ciones absolutamente distintas sobre la situación de la mujer en ese 
país. En la ideología taoísta, el yin, el principio femenino, y el yang, 
el principio masculino, tienen igual peso; «la oposición, alternancia 
e interacción de estas dos fuerzas da lugar a todos los fenómenos 
del universo» (Siu, 1968: 2). A partir de ahí podríamos suponer que 
lo masculino y lo femenino son valorados por igual en la ideología 
general de la cultura china.1 No obstante, al observar la estructura 
social vemos con cuánta fuerza se subraya el principio patrilineal 
en la filiación (descent), la importancia de los hijos varones y la 
absoluta autoridad del padre de familia. Por tanto, podríamos con­
cluir que la sociedad china es el arquetipo de la sociedad patriarcal. 
Luego, observando los verdaderos roles que se desempeñan, el poder 
y la influencia que se detentan, y las aportaciones materiales de las 
mujeres en la sociedad china -todo lo cual, según vemos, es de gran 
importancia-, podríamos decir que las mujeres ocupan dentro del 
sistema una situación de gran importancia (no explícita). Ahora bien, 
también podríamos centrarnos en el hecho de que una diosa, Kuan 
Yin, sea la deidad central (la más venerada y representada) del bu­
dismo chino, y en tal caso podríamos sentir la tentacióp/de afirmar, 
como han hecho muchos con respecto a las culturas que adoran 
diosas, sea en sociedades protohistóricas o prehistóricas, que en rea· 
lidad China es una especie de matriarcado. En resumen, debemos 
tener perfectamente claro qué vamos, a intentar explicar antes de 
explicarlo. 

Se pueden distinguir tres niveles del problema: 
1. El hecho universal de que en todas las sociedades se asigna a 

la mujer un status de segunda clase. Dos cuestiones importantes hay 
aquí. En primer lugar, ¿qué queremos decir con esto y cuáles son 
las pruebas de que se trata de un hecho universal? Y, en segundo 
lugar, ¿cómo vamos a explicar este hecho, una vez lo hayamos esta­
blecido? 

2. Las ideologías, simbolizaciones y ordenaciones socioestructu­
rales concretas relativos a la mujer, que tanto varían de una cultura 

l. Desde luego, es cierto que el yin, el principio femenino, tiene una va­
lencia negativa. Sin embargo, en el taoísmo hay una absoluta complementaridad 
del yin y el yang, un reconocimiento de que el mundo exige por igual el fun­
cionamiento e interacción de ambos principios para poder sobrevivir. 
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a otra. En este nivel, el problema consiste en explicar cualquier com­
plejo cultural concreto en función de los factores específicos de ese 
grupo, en el nivel habitual del análisis antropológico. 

3. Los detalles observables sobre el terreno de las actividades, 
aportaciones, poder, influencia, etc. de las mujeres, que suelen variar 
de acuerdo con la ideología cultural (aunque siempre constreñidos 
dentro del supuesto de que las mujeres nunca pueden ser promi­
nentes en el sistema global). Este es el nivel de la observación di­
recta, que ahora adoptan muchas veces los antropólogos de orienta­
ción feminista. 

Este artículo se ocupa sobre todo del primero de los tres nive­
les, el problema de la desvalorización universal de las mujeres. No 
es, pues, un análisis de datos culturales específicos, sino un análisis 
de la «cultura» entendida genéricamente como una clase especial 
de manipulación del mundo. El tratamiento del segundo nivel, el 
problema de la diversidad intercultural en cuanto a concepción y 
valoración relativa de las mujeres, entrañaría una más extensa inves­
tigación intercultural y debe posponerse para otra ocasión. En cuanto 
al tercer nivel, mi perspectiva pondrá en evidencia que considero un 
esfuerzo mal orientado centrarse únicamente en los poderes reales 
pero culturalmente no reconocidos y desvalorizados de las mujeres 
en cualquier sociedad concreta, sin haber comprendido antes la ideo­
logía abarcadora y los supuestos más profundos de la cultura, que 
convierten tales poderes en trivialidades. 

La universalidad de la subordinación femenina 

¿Qué quiero decir cuando afirmo que en todas partes, en todas 
las culturas conocidas, las mujeres son consideradas de alguna 
manera inferiores a los hombres? Antes que nada, debo resaltar que 
estoy hablando de valoraciones culturales; digo que todas las cultu­
ras, a su manera y en sus propios términos, hacen esta valoración. 
Pero ¿cuáles podrían ser las pruebas de que una cultura en concepto 
considera inferiores a las mujeres? 

Tres tipos de datos bastarán: 1) elementos de Ja ideología cultural 
y declaraciones de los informadores que explícitamente desvalorizan 
a las mujeres concediéndoles, a ellas, a sus funciones, a sus tareas, 
a sus productos y a sus medios sociales, menos prestigio que el con­
cedido a los hombres y a sus correlatos masculinos; 2) artificios 
simbólicos, como el atribuirles una cualidad contaminante, que debe 
interpretarse con el contenido implícito de una afirmación de infe­
rioridad; y 3) los ordenamientos socioestructurales que excluyen a 
la mujer de participar o tener contacto con determinadas esferas 
donde se supone que residen los poderes sociales.2 Estos tres tipos 

2. Algunos antropólogos podrían considerar que esta clase de pruebas (or­
den::imientos soci<?estructurales que, explícitamente o de facto, excluyen a la 
mujer ~e determmados grupos, roles o status) constituye un subtipo del se­
¡undo tipo de pruebas (formulaciones simbólicas de inferioridad). No discrepo 
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de datos pueden estar, desde luego, interrelacionados en cualquier 
sistema concreto, aunque no es necesario que lo estén. Además, cual­
quiera de ellos bastaría para dejar sentada la inferioridad de la 
mujer en una cultura concreta. Evidentemente, la exclusión de las 
mujeres de los ritos más sagrados o del órgano político supremo 
constituye una prueba de por sí suficiente. Evidentemente, la ideo­
logía cultural explícita que desvaloriza a las mujeres (y sus tareas, 
funciones, productos, etc.) es una prueba de por sí suficiente. Los 
indicadores ·simbólicos, como la cualidad contaminante, suelen ser 
suficientes, aunque en algunos pocos casos en que el hombre y la 
mujer son igual y mutuamente contaminantes, se precise de otro in­
dicador, del cual siempre se dispone, hasta donde he podido com­
probar en mis investigaciones. 

Por cualquiera de estas razones, pues, afirmaría llanamente que 
encontramos a las mujeres subordinadas a los hombres en todas las 
sociedades conocidas. La búsqueda de un igualitarismo genuino, de­
jando de lado el matriarcado, ha resultado infructuosa. A este respec­
to bastará un ejemplo de sociedad que tradicionalmente se ha clasi­
ficado en el debe de esta contabilidad. Entre los matrilineales indios 
cuervos, como señala Lowie (1956), «las mujeres ... ocupan puestos 
muy honoríficos en la Danza del Sol; pueden llegar a ser directores 
en la Ceremonia del -Tabaco y desempeñar. incluso, un papel más 
notable que los hombres; a veces hacen de huésped en el Festival de 
la Carne Guisada; no tenían prohibido los trabajos pesados ni ejer­
cer de curanderas ni recurrir a visiones» (p. 61). Sin embargo, «anti­
guamente las mujeres montaban en caballos inferiores [durante la 
menstruación] y, sin duda, ésta era tenida por una fuente de conta­
minación, pues no se les permitía acercarse a los hombres heridos 
ni a los que iban a emprender una expedición bélica. Aún permanece 
el tabú a acercarse en estas épocas a los objetos sagrados» (p. 44). 
Además, antes de enumerar los derechos de las mujeres a participar 
en los distintos ritos arriba reseñados, Lowie menciona un envol­
torio concreto, la Muñeca de la Danza del Sol, que no debía ser 
deshecho por mano de mujer (p. 60). Continuando este rastro, en­
contramos: «Según todos los informadores de la Hierba de la Logia 
y otros muchos, la muñeca propiedad de Cararrugada no sólo tenía 
precedencia sobre todas las demás muñecas, smo sobre todas las 
demás medicinas de los cuervos ... Esta muñeca concreta no podía 
ser manejada por las mujeres» (p. 229).3 

En suma, que probablemente los indios cuervos son un caso muy 
típico. Sí, las, mujeres tenían ciertos poderes y ciertos derechos, que 
en este caso concreto las situaba en una posición muy elevada. Sin 

de este punto de vista, aunque la mayor parte de los antropólogos distinguirían 
probablemente dos tipos. 

3. Mientras somos objeto de toda clase de injusticias, podríamos señalar 
que Lowie compró en secreto esta muñeca, el objeto más sagrado del reper­
torio tribal, a su custodio, la viuda de Cararrugada. Ella pedía 400' $, pero ese 
precio estaba "mucho más allá de los posibles" (de Lowie), y al fin la consiguió 
por 80 $ (p. 300). 
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embargo, en último término se traza una línea: la menstruación es 
una amenaza para la guerra, una de las instituciones más preciadas 
de la tribu, una institución central para su autodefinición; y el ob­
jeto más sagrado de la tribu es tabú para la visión directa y el 
tacto de las mujeres. 

Los ejemplos similares podrían multiplicarse ad infinitum, pero 
creo que ya no estamos obligados a demostrar que la subordinación 
femenina es un hecho ur.iversal; quienes deben presentar ejemplos 
a su favor son quienes defiendan lo contrario. Consideraré como un 
hecho dado el universal status secundario de las mujeres y partiré 
de ahí. 

Naturaleza y cultura 4 

¿Cómo vamos a explicar la desvalorización universal de las mu­
jeres? Desde luego, podríamos asentar la cuestión en el determinismo 
biológico. El macho de las distintas especies tiene algo genfticamente 
inherente -como argumentaría el determinista biológico-, que ha­
cen que sea de modo natural el sexo dominante; las hembras carecen 
de ese «algo» y, en consecuencia, las mujeres no sólo están natu­
ralmente subordinadas, sino en general muy satisfechas de su situa­
ción, dado que les ofrece protección y la posibilidad de maximi­
zar los placeres maternales, que constituyen para ellas las experien­
cias más satisfactorias de la vida. Sin entrar en una detallada refu­
tación de esta postura, creo que basta con decir que no se ha con­
seguido demostrarla a satisfacción de casi nadie vinculado a la an­
tropología académica. Con lo cual no se quiere decir que los hechos 
biológicos sean irrelevantes ni que hombres y mujeres no sean dis­
tintos, sino que estos hechos y diferencias _sólo adoptan la significa­
ción de superior /inferior dentro del entramado culturalmente defi­
nido del sistema de valores. 

Si nos sentimos reacios a atribuir el problema al determinismo 
genético, me parece que sólo tenemos una vía de proseguir. Debemos 
tratar de interpretar la subordinación femenina a la luz de los demás 
universales, los factores incorporados a la estructura de la situación 
más general en que, cualquiera que sea la cultura, se encuentran los 
seres humanos. Por ejemplo, todos los seres humanos tienen un 
cuerpo material y la percepción de un entendimiento no material 
forman parte de una sociedad compuesta de otros individuos, y son 
herederos de una tradición cultural, y para sobrevivir deben mante­
ner algunas relaciones, por mediatizadas que sean, con la «natura­
leza» o esfera de lo no humano. Todos los seres humanos nacen (de 
una madre) y finalmente mueren; se suµone que todos tienen interés 
en la supervivencia personal, y la socieda(\l/cultura tiene un interés 
(o ·al menos tiende a tenerlo) por la continuidad y la supervivencia 
que trasciende las vidas y las muertes de los individuos concretos. 

4. Con el debido respeto a Lévi-Strauss (1969a, b y passim). 
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Y así sucesivamente. En la esfera de tales universales de la condición 
humana es donde debemos buscar una explicación al hecho universal 
de la desvalorización de la mujer. 

Traduzco el problema, con otras palabras, a la siguiente pregunta 
simple. ¿Qué puede haber en la estructura general y en las condicio­
nes de la existencia comunes a todas las culturas que conduzca, en 
todas las culturas, a conceder un valor inferior a las mujeres? Con­
cretamente, mi tesis es que la mujer ha sido identificada con -o, si 
se prefiere, parece ser el símbolo de- algo que todas las culturas 
desvalorizan, algo que todas las culturas entienden que pertenece 
a un orden de existencia inferior a la suya. Ahora bien, al parecer 
sólo hay una cosa que corresponda a esta descripción, y es la «natu­
raleza» en su sentido más general. Toda cultura o bien la «cultura», 
genéricamente hablando, está empeñada en el proceso de generar y 
mantener sistemas de formas significativas (símbolos, artefactos, etc.) 
mediante los cuales la humanidad trasciende las condiciones de la 
existencia natural, las doblega a sus propósitos y las controla de 
acuerdo a sus intereses. Así, pues, podemos igualar aproximadamente 
la cultura con la noción de conciencia humana o con 'los productos 
de la conciencia humana (es decir, con los sistemas de pensamiento 
y la tecnología) mediante los cuales la humanidad intenta asegurarse 
su control sobre la naturaleza. 

Ahora bien, las categorías de «naturnleza» y «Cultura» son, claro 
está, categorías conceptuales: en el mundo real no se encuentra una 
delimitación entre ambos estados o esferas de existencia. Y es indis­
cutible que determinadas culturas articulan una oposición mucho 
más fuerte que otras entre estas dos categorías; incluso se ha de­
fendido que los pueblos primitivos (algunos o todos) no ven ni in­
tuyen ninguna distinción entre el estado de cultura humana y el es­
tado de naturaleza. No obstante, yo sostendré que la universalidad 
de los rituales demuestra que en todas las culturas humanas hay 
una afirmación de la capacidad, específicamente humana, para actuar 
y regular, y no para ser pasivamente movida por -o moverse con­
las condiciones de la existencia natural. En el ritual -la conscient~ 
manipulación de unas formas dadas para la regulación y manteni­
miento del orden- todas las culturas afirman que las relaciones co­
rrectas entre la existencia humana y las fuerzas naturales dependen 
de cómo la cultura utilice sus poderes especiales para regular los 

. procesos globales del mundo y de la vida. 
Una esfera del pensamiento cultural donde estos aspectos suelen 

articularse es Ja de los conceptos de pureza y corrupción. Virtual­
mente, todas las culturas tienen tales creencias, lo que en buena 
medida (aunque, desde luego, no absolutamente) parece tener cóne­
xión con las relacions entre cultura y naturaleza (véase Ortner, 1973, 
s. f.). Un aspecto bien conocido de las creencias sobre pureza/corrup­
ción interculturales es el del «Contagio» natural de la corrupción; 
dejada a sus propias fuerzas, la corrupción (en este sentido más o 
menos igualada al funcionamiento no regulado de las energías na­
turales) se extiende y subyuga a cuanto entra en contacto con ella. 
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De ahí la inquietante cuestión: si la corrupción es tan poderosa, 
¿cómo se pueden purificar las cosas? ¿Por qué no se corrompe el pro­
pio agente purificador? La respuesta, ateniéndonos a la presente línea 
argumental, es que la purificación se efectúe en un contexto ritual; 
el ritual de la purificación, como actividad intencional que pone a 
luchar la acción autoconsciente (simbólica) contra las fuerzas de la 
naturaleza, es más poderoso que esas fuerzas. 

En cualquier caso, lo que me importa es simplemente que toda 
cultura reconoce y afirma implícitamente una diferencia entre el 
funcionamiento de la naturaleza y el funcionamiento de la cultura 
(la conciencia humana y sus productos); y, aún más, que la diferen­
ciación de la cultura radica precisamente en el hecho de que en mu­
chas circunstancias puede trascender las condiciones naturales y di­
rigirlas hacia sus propios fines. De modo que la cultura (es decir, 
todas las culturas) en algún nivel consciente, afirma de sí misma no 
sólo que es distinta de la naturaleza sino que es superior, y ese 
sentido de diferenciación y de superioridad se basa precisamente en 
la capacidad de transformar -«socializar» y «culturizar»- la natu­
raleza. 

Volviendo ahora al tema de las mujeres, su status pancultural de 
segunda clase podría explicarse, de forma muy sencilla, postulando 
que las mujeres han sido identificadas o simbólicamente asociadas 
con la naturaleza, en oposición.a los hombres, que se identifican con 
la cultura. Dado que el proyecto de la cultura es siempre subsumir 
y trascender la naturaleza, si se considera que las mujeres forman 
parte de ésta, entonces la cultura encontraría «natural» subordinar­
las, por no decir oprimirlas. Pero aunque puede demostrarse que este 
argumento tiene una considerable fuerza, sin embargo parece una 
excesiva simplificación del problema. La formulación que me gus­
taría defender y elaborar a lo largo de la sección siguiente, pues, 
consiste en que las mujeres son consideradas «simplemente» más 
próximas a la naturaleza que los hombres. Es decir, la cultura (toda­
vía equiparada de forma comparativamente poco ambigua a los 
hombres) reconoce que las mujeres toman parte activa en sus pro­
cesos especiales, pero al mismo tiempo las ve como más enraizadas 1 

en la naturaleza o teniendo una afinidad más directa con la natu­
raleza. 

La matización puede parecer de poca importancia o incluso tri­
vial, pero yo creo que es una versión más exacta de los supuestos 
culturales. Además, planteado en estos términos, el argumento tiene 
varias ventajas analíticas sobre la formulación más simple; más 
adelante hablaré de esto. Tan sólo quiero subrayar aquí que la ar­
gumentación matizada sigue siendo una explicación de la desvalori­
zación pancultural de las mujeres, pues, aunque no se equipara las 
mujeres a la naturaleza, no obstante se considera que representan un 
orden inferior de la existencia, al haber trascendido a la naturaleza 
men~s que los hombres. La siguiente tarea de este artículo, pues, 
consiste en examinar por qué han podido ser consideradas de este 
modo. 
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¿Por qué se considera a la mujer más próxima a la naturaleza? 

Por supuesto, todo comienza con el cuerpo y las naturales fun­
ciones procreadoras específicas de las mujeres. Podemos distinguir 
tres niveles en que este hecho fisiológico absoluto tiene significación 
para nuestro análisis: 1) el cuerpo y las funciones de la mujer, im­
plicados durante más tiempo en la «Vida de la especie», parecen 
situarla en mayor proximidad a la naturaleza en comparación con 
la fisiología del hombre, que lo deja libre en mayor medida para 
emprender los planes de la cultura; 2) el cuerpo de la mujer y sus 
funciones la sitúan en roles sociales que a su vez se consideran 
situados por debajo de los del hombre en el proceso cultural; y 3) los 
roles sociales tradicionales de la mujer, impuestos como consecuen­
cia de su cuerpo y de sus funciones, dan lugar a su vez a una estruc­
tura psíquica diferente que, al igual que su naturaleza fisiológica 
y sus roles sociales, se considera más próxima a la naturaleza. Me 
ocuparé sucesivamente de cada uno de estos puntos, demostrando 
en primer lugar cómo, en cada caso, determinados factores tienden 
fue-rtemente a alinear a la mujer junto a la naturaleza, señalando 
luego otros factores que demuestran su absoluta alineación junto 
a la cultura, factores estos que, combinados, la sitúan globalmente en 
una problemática posición intermedia. A lo largo del análisis que­
dará claro por qué, en comparación, los hombres parecen menos 
intermedios, más puramente «culturales» que las mujeres. Y reitero 
que me muevo sólo en el nivel de los universales culturales y huma­
nos. Estos argumentos pretenden ser aplicables a la humanidad en 
general; surgen de la condición humana, tal como la humanidad la 
ha vivido y afrontado hasta el momento presente. 

J. La psicología de la mujer parece estar más próxima a la 
naturaleza. Esta parte de mi argumentación ha sido anticipada con 
sutilidad, coherencia y gran cantidad de datos exactos por Simone 
de Beauvoir (1953). Beauvoir pasa revista a la estructura fisiológica, 
el desarrollo y las funciones de la hembra humana y llega a la con­
clusión de que «la hembra, en mayor medida que el macho, es la 
víctima de la especie» {p. 60). Señala que muchas zonas e impor­
tantes procesos del cuerpo de la mujer no tienen ninguna función 
visible para la salud y la estabilidad del individuo; por el contrario, 
mientras realizan sus funciones orgánicas específicas suelen ser fuen­
te de incomodidad, dolor y peligro. Los pechos carecen de importan­
cia para la salud personal; pueden ser extirpados en cualquier mo­
mento de la vida de la mujer. «Muchas secreciones ováricas operan 
en beneficio del óvulo, su maduración y adaptando el útero a sus 
exigencias; con respecto al conjunto del organismo, más bien cóla­
boran al desequilibrio que a la regulación: la mujer se adapta a las 
necesidades del óvulo más que a. sus propias exigencias» (p. 24). La 
menstruación suele ser incómoda y a veces dolorosa; con frecuen­
cia tiene correlatos emocionales negativos y en cualquier caso con­
lleva fastidiosas tareas de limpieza y dispositivo para las ¡jérdidas; 
y -punto que no menciona de Beauvoir- en muchas culturas in-
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terrumpe la rutina de la mujer, colocándola en una situación estig­
matizada que implica diversas restricciones en sus actividades y con­
tactos sociales. En la preñez, muchos de los recursos vitamínicos y 
minerales de la mujer se canalizan hacia la alimentación del feto, a 
costa de las propias fuerzas y energías. Y, por último, el mismo parto 
es doloroso y peligroso (pp. 24-27 passim). En suma, Beauvoir llega 
a la conclusión de que la hembra «está más esclavizada a la especie 
que el macho, su animalidad es más manifiesta» (p. 239). 

En la medida en que el libro de la Beauvoir es ideológico, su 
investigación de las situaciones fisiológicas de la mujer parece justa 
y exacta. Porque es un hecho que, en proporción, una mayor parte 
del cuerpo femenino, durante un mayor período de su vida, y con 
un cierto -a veces gran- costo de su salud personal, fuerzas y es­
tabilidad general, se ocupa de los procesos naturales relativos a la 
reproducción de la especie. 

Beauvoir prosigue ocupándose de las implicaciones negativas del 
«esclavizamiento a la especie» de la mujer en relación con proyectos 
de que se ocupan los seres humanos, proyectos mediante los cuales 
se genera y define la cultura. De este modo llega al punto crucial 
de su argumentación (pp. 58-59): 

Aquí tenemos la clave de todo el misterio. En el plano bio­
lógico, una especie sólo se mantiene creándose de nuevo; 
pero esta creación sólo se produce mediante la repetición 
de la misma Vida en más individuos. Pero el ser humano 
asegura la repetición de la Vida mientras trasciende la Vida 
mediante la Existencia [es decir, mediante la acción signifi­
cativa, orientada a fines]; mediante esta trascendencia crea 
los valores que impiden la pura repetición de todo valor. 
En el animal, la libertad y la diversidad de las actividades 
del macho son vanas, porque no contienen ningún proyecto. 
Exceptuando sus servicios a la especie, lo que hace es in­
material. En cambio, al servir a la especie, el macho humano 
también remodela la faz de la tierra, crea nuevos instrumen­
tos, inventa conforma el futuro. 

En otras palabras, el cuerpo de la mujer parece condenarla a la 
mera reproducción de la vida; el macho, por el contrario, al carecer 
de funciones naturales creativas, debe (o tiene la posibilidad de) 
afirmar su creatividad de modo exterior, «artificialmente», a través 
del medio formado por la tecnología y los símbolos. Y, al hacerlo, 
crea objetos relativamente duraderos, eternos y trascendentes, mien­
tras que la mujer sólo crea algo perecedero, seres humanos. 

Esta formulación pone al descubierto cierto número de percep­
ciones importantes. Se remite, por ejemplo, al gran rompecabezas 
de por qué las actividades de los machos que implican la destrucción 
de la vida (la caza y la guerra) suelen tener más prestigio que la ca­
pacidad de la hembra para crear vida, para reproducirse. Dentro del 
entramado de la Beauvoir, comprendemos que matar no es el as-
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pecto significativo y valorado de la caza y de la guerra; más bien 
lo es la naturaleza trascendente (social y cultural) de estas activida­
des, por oposición a la naturalidad del proceso de nacer: «Pues no 
es el hecho de dar la vida sino el de arriesgar la vida lo que eleva 
al hombre por encima del animal; ésa es la razón de que la huma­
nidad no haya concedido la superioridad al sexo que pare sino al 
que mata» (ibid). 

Por eso si, como estoy sugiriendo, en todas partes el macho se 
asocia (inconscientemente) con la cultura y la hembra parece más 
próxima a la naturaleza, no es muy difícil comprender las razones 
de tales asociaciones teniendo en cuenta, tan sólo, las implicaciones 
que suponen las diferencias fisiológicas entre hombres y mujeres. 
Y al mismo tiempo, sin embargo, la mujer no puede ser totalmente 
relegada a la categoría de naturaleza, pues es absolutamente evidente 
que es un ser humano maduro y dotado de conciencia humana en la 
misma medida que el hombre; es la mitad de la especie humana, sin 
cuya cooperación se arruinarían todos los empeños de ésta. Puede 
parecer que esté más poseída que el hombre por la naturaleza, pero, 
al tener conciencia, piensa y habla; genera, comunica y manipula sím­
bolos, categorías y valores. Participa en los diálogos humanos, no sólo 
con otras mujeres, sino también con los hombres. Como dice Lévi­
Strauss: «La mujer nunca puede convertirse en un signo y nada más, 
puesto que incluso en el mundo de los hombres sigue siendo una 
persona, y, por lo tanto, en la medida en que es definida como 
signo, debe [también] ser reconocida como generadora de signos» 
(1969a: 496). 

En realidad, el hecho de que la mujer tenga completa concien­
cia humana, su absoluta participación y compromiso con el proyecto 
cultural de trascender la naturaleza, puede explicar irónicamente 
otro de los grandes embrollos del «problema de la mujer»: la casi 
universal aceptación, sin resistencia, de su propia desvalorización. 
Parece como si, en tanto que ser humano consciente y miembro 
de una cultura, hubiera seguido la lógica de los argumentos cultu­
rales y hubiera llegado a tales conclusiones culturales junto con los 
hombres. En palabras de la Beauvoir (p. 59): 

Puesto que ella también tiene existencia, siente la urgencia 
de superarse y su proyecto no es mera repetición, sino tras­
cendencia hacia un futuro distinto; en el fondo de su corazón 
encuentra la confirmación de las pretensiones masculinas. 
Se suma a los hombres en las fiestas que celebran los ~xitos 
y victorias de los varones. Su desgracia es estar biológicamen­
te destinada a reproducir la Vida cuando, incluso desde su 
propio punto de vista, la Vida no contiene en sí misma sus 
razones para existir, razones que son más importantes que 
la propia vida. 

En otras palabras, la conciencia de la mujer -su pertenencia, 
como si dijéramos, a la cultura- se evidencia en el hecho de que 
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acepta su propia desvalorización y adopta el punto de vista de la 
cultura. 

He intentado mostrar aquí una parte de la lógica de tal punto 
de vista, la parte que nace directamente de las diferencias fisioló­
gicas entre hombres y mujeres. Puesto que la mujer tiene una mayor 
implicación corporal en las funciones naturales relacionadas con la 
reproducción, se considera que forma parte de la naturaleza en ma­
yor medida que el hombre. Sin embargo, debido en parte a su con­
ciencia y a su participación en el diálogo social de los humanos, se 
le reconoce que participa en la cultura. Por eso aparece como algo 
intermedio entre la cultura y la naturaleza, algo situado por debajo 
del hombre en la escala de la trascendencia. 

2. El rol social de la mujer se considera más próximo a la na­
turaleza. Las funciones fisiológicas de la mujer, sobre las que acabo 
de argumentar, pueden motivar 5 de por sí una concepción de la 
mujer como más próxima a la naturaleza, una concepción con la 
que ella misma, en cuanto observadora de sí y del mundo, puede 
estar de acuerdo. La mujer crea naturalmente desde el interior de su 
propio ser, mientras que el hombre es libre de --o bien se ve obli­
gado a- crear artificialmente, es decir, por medios culturales, y de 
tal modo que mantenga la cultura. Además, quiero ahora demostrar 
cómo las funciones fisiológicas de la mujer han tendido, universal­
mente, a limitar su movilidad social y a confinarla, universalmente, 
en determinados contextos sociales que, a su vez, se consideran más 
próximos a la naturaleza. Es decir, no sólo los procesos corporales 
sino también la situación social donde se localizan sus procesos 
corporales pueden transportar esta significación. Y en la medida 
en que está constantemente asociada (a ojos de la cultura) a estos 
medios sociales, estos medios añaden peso (quizás la parte decisiva 
de la carga) a la concepción de que la mujer está más próxima a la 
naturaleza. Me estoy refiriendo, claro está, al confinamiento de la 
mujer en el contexto de la familia doméstica, confinamiento moti­
vado, sin duda, por sus funciones en la crianza. 

El cuerpo de la mujer, al igual que el de todas las hembras ma­
míferas, segrega leche durante y después de la preñez para alimentar 
al recién nacido. El niño no puede sobrevivir sin la leche de los pe­
chos o alguna composición similar en este primer estadio de la vida. 
Puesto que el cuerpo de la madre pasa por este proceso de crianza 
como consecuencia directa de la preñez de un hijo concreto, la re­
lación que durante la crianza se establece entre madre e hijo se con­
sidera un lazo natural, considerándose las demás formas de alimen-

5. La teoría semántica utiliza el concepto de motivación del sentido, que 
abarca las distintas formas en que puede asignarse sentido a un símbolo 
como consecuencia de determinadas propiedades objetivas del símbolo, en lu­
gar de ser de una asociación arbitraria. En este sentido, todo este artículo es 
una investigación de la motivación del sentido de la mujer en cuanto símbolo, 
que se pregunta por qué se asigna inconscientemente a Ja mujer la significación 
d~ ~star :i;nás próxima a Ja naturaleza. Para una exposición concisa de los 
distintos tipos de motivación del sentido, véase Ullman (1963). 
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tación como anti.naturales y substitutivas, en la mayor parte de los 
casos. Según el razonamiento cultural, las madres y sus hijos van 
unidos. Además, una vez pasada la infancia los niños no tienen fuer­
zas para participar en grandes trabajos; sin embargo se mueven, 
son indisciplinados y no comprenden muchos de los peligros; re­
quieren vigilancia y constantes cuidados. Resulta evidente que la 
madre es la persona que debe ocuparse de estas tareas, como una 
prolongación de su lazo natural con los niños durante la lactancia, 
o bien debido a que tiene un nuevo bebé y, de todos modos, está 
dedicada a actividades relativas a los niños. De este modo, sus 
propias actividades quedan circunscritas por las limitaciones y los 
bajos niveles de fuerza y habilidad de sus hijos; 6 es confinada al 
grupo de la familia doméstica; «el sitio de la mujer es su casa». 

La asociación de la mujer al círculo doméstico puede contribuir 
de varias formas a concebirla como más próxima a la naturaleza. 
En primer lugar, la manifiesta y constante asociación con los niños 
desempeña un papel en esta cuestión; fácil es comprender por qué 
los niños pueden considerarse a sí mismos parte de la naturaleza. 
Los niños pequeños son completamente humanos pero no están en 
absoluto socializados; al igual que los animales, son incapaces de 
andar erguidos, excretan sin control, y no hablan. Resulta bastante 
evidente que incluso los niños algo mayores no están completamente 
sometidos al imperio de la cultura. No comprenden las obligaciones, 
responsabilidades y costumbres sociales; su vocabulario y su campo 
de conocimientos adquiridos son pequeños El reconocimiento implí­
cito de esta asociación entre niños y naturaleza se encuentra en 
muchas prácticas culturales. Por ejemplo, la mayor parte de las 
culturas tienen ritos de iniciación para los adolescentes (sobre todo 
para los muchachos; más adelante volveré sobre este punto), cuyo 
objetivo consiste en trasladar al niño de forma ritual desde el estado 
algo menos que totalmente humano a la completa participación en 
la sociedad y en la cultura; muchas culturas no celebran ritos fune­
rarios por los niños que mueren en edades tempranas, explícita­
mente debido a que no son seres sociales completos. Por tanto, es 
probable que los niños se categoricen con la naturaleza, y la estrecha 
asociación de las mujeres a los niños puede considerarse acorde 
con su capacidad potencial para ser ellas seres más próximos a la 
naturaleza. Resulta irónico que en muchas culturas la razón funda­
mental de los ritos de iniciación de los muchachos sea que los niños 
deben ser purificados de la contaminación acumulada por pasar 
tanto tiempo con la madre y otras mujeres cuando, en realidad, la 
mayor parte de la suciedad de las mujeres debe proceder de tener 
tanto tiempo a los niños alrededor. 

La segunda consecuencia problemática e importante de la estrecha 
asociación de la mujer con el contexto doméstico procede de ciertos 
conflictos estructurales entre familia y sociedad, que se dan en la 
mayoría de los sistemas sociales. Las implicaciones de la oposición 

6. Situación que con frecuencia si.Ive pa~a hacerla aún más parecida a los 
niños. 
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«público/doméstico» en relación con la situación de las mujeres 
han sido coherentemente desarrolladas por Rosaldo (en este volu­
men) y yo sencillamente quiero mostrar su pertinencia para esta 
argumentación. La idea de que la unidad doméstica -la familia bio­
lógica encargada de la reproducción y la socialización de los nuevos 
miembros de la sociedad- se contrapone a la entidad pública -el 
impuesto entramado de alianzas y relaciones que constituye la socie­
dad- es también el fundamento de la argumentación de Lévi-Strauss 
en Las estructuras elementales del parentesco (1969a). Lévi-Strauss 
sostiene no sólo que esta oposición está presente en todos los sis­
temas sociales sino, además, que tiene el sentido de la oposición 
entre naturaleza y cultura La prohibición universal del incesto 7 

y su secuela, la regla de la exogamia (matrimonio fuera del grupo), 
aseguran que «queda definitivamente eliminado el peligro de que 
la familia biológica se convierta en un sistema cerrado; el grupo bio­
lógico ya no puede mantenerse aislado, y el lazo de la alianza con 
otra familia asegura el predominio de lo social sobre lo biológico, de 
lo cultural -sobre lo natural» (p. 479). Y aunque no todas las culturas 
articulen una contraposición radical entre lo público y lo doméstico 
en cuanto tales, cuesta negar que lo doméstico está siempre subsu­
mido en lo público; las. unidades domésticas se alían unas con otras 
mediante la promulgación de unas reglas que, lógicamente, ocupan 
un lugar superior al de las propias unidades; esto da lugar al surgi­
miento de una unidad -la sociedad- que lógicamente ocupa un lugar 
más elevado que las unidades domésticas de que se compone. 

Ahora bien, dado que las mujeres están asociadas al contexto 
doméstico, y de hecho están más o menos encerradas en sus lími­
tes, son identificadas con este escalón inferior de la organización 
social/cultural. ¿Cuáles son las consecuencias de esto para la forma 
en que se concibe a las mujeres? En primer lugar, si se subraya la 
función específicamente biológica (reproductiva) de la familia, como 
en el planteamiento de Lévi-Strauss, entonces la familia (y por tanto 
la mujer) representa un tipo de ocupaciones de nivel inferior, so­
cialmente fragmentadoras y particularistas, en contraposición a las 
relaciones interfamiliares que suponen un tipo de intereses de nivel 
superior, integradores y universalizantes. Dado que los hombres 
carecen de fundamento (la crianza, extendida al cuidado del niño) 
«natural» para su tendencia familiar, su esfera de actividad se define 
en el nivel de las relaciÓnes interfamiliares. Y de ahí -parece pro­
seguir el razonamiento cultural- que los hombres sean los propie­
tarios «naturales» de la religión, el ritual, la política y otras esferas 
de la acción y del pensamiento cultural, donde se realizan declara­
ciones universalizadoras de la síntesis espiritual y social. De ahí 
que no sólo se identifique a los hombres con la cultura, en el sen­
tido de toda la creatividad humana, en cuanto opuesto a naturaleza; 
se identifican en concreto con la cultura en el sentido old-f ashioned 

7. Davi~ M. ~chneider (comunicación personal) está dispuesto a defender 
que el tabu d~l incesto no es universal, basándose en un material procedente 
de Oceanía. Digamos a este respecto, pues, que es virtualmente universal. 
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de los aspectos más elevados y delicados del pensamiento humano 
(arte, religión, derecho, etc.). . 

De nuevo resulta claro y, superficialmente visto, coactivo el ra­
zonamiento que alinea a la mujer en un escalón de la cultura infe­
rior al del hombre. Al mismo tiempo, no puede colocarse a la mujer 
completamente en la naturaleza, pues hay aspectos de su situación, 
incluso dentro del contexto doméstico, que demuestran de modo 
innegable su participación en el proceso cultural. No hace falta de­
cir, desde luego, que exceptuando la crianza de los niños recién na­
cidos (y los medios artificiales de lactancia pueden llegar a cortar 
este vínculo), no hay ninguna razón para que haya de ser la madre 
-en cuanto contrapuesta al padre o a cualquier otra persona­
quien se encargue del cuidado del niño. Pero aun suponiendo que 
otras razones prácticas y emocionales mantengan a la mujer sujeta 
a esta tarea, se puede demostrar que sus actividades en el contexto 
doméstico la sitúan lógica y cabalmente en la categoría de la cul-
tura. 

En primer lugar, se debe señalar que la mujer no sólo alimenta 
y limpia a los niños ejerciendo una simple función de guardiana; 
en realidad es, ante todo, el agente fundamental de su primera so­
cialización. Ella es quien transforma al recién nacido de simple or­
ganismo en ser humano, enseñándole los moda.les y las formas ade­
cuadas de conducta para convertirse plenamente en un miembro de 
la cultura. Partiendo tan sólo de las bases de sus funciones sociali­
zadoras, no puede ser más representativa de la cultura. No obstante, 
virtualmente en todas las sociedades, hay un momento en que la 
socialización de los muchachos se transfiere a manos de los hombres. 
De una u otra forma se considera que los muchachos no están 
«realmente» socializados todavía; su entrada en la esfera del status 
humano (social y cultural) total es una tarea que sólo pueden rea­
lizar los hombres. Esto lo vemos aún en nuestras escuelas, donde 
se produce una gradual inversión de la proporción de profesores 
masculinos y femeninos al ir ascendiendo los cursos: la mayor parte 
de los profesores de jardines de infancia son femeninos; la mayoría 
_de los profesores universitarios son varones.8 

· O bien, tomemos la cocina. En una abrumadora mayoría de so­
ciedades la cocina es el trabajo de la mujer. Sin duda, esto nace de 
consideraciones prácticas: puesto que la mujer ha de estar en casa 
con el niño, le conviene llevar a cabo las pequeñas labores centradas 
en el hogar. Pero si fuera cierto, como ha sostenido Lévi-Strauss 
(1969b), que transformar lo crudo en lo cocido puede representar, 
en muchos sistemas de pensamiento, la transición de la naturaleza 
a la cultura, nos encontraríamos con que la mujer participa en este 
importante proceso culturalizador, lo que fácilmente la situaría en 
la categoría de la cultura, triunfando por encima de la naturaleza. 
Sin embargo, también es interesante señalar que cuando una cul-

8. Recuerdo que tuve mi primer profesor varón en el quinto curso Y re­
cuerdo que eso me emocionó: era señal de que me hacía mayor. 
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tura (p. e. Francia o China) desarrolla una tradición de haute cuisine 
-la «verdadera» cocina, en contraposición a la sencilla y trivial co­
cina casera- los grandes chefs casi siempre son hombres. De este 
modo, la pauta replica que, en el campo de la socialización, las mu­
jeres llevan a cabo conversiones de la naturaleza a la cultura, pero 
cuando la cultura se diferencia a un nivel superior de las mismas 
funciones, este nivel superior se restringe a los hombres. 

En resumen, una vez más encontramos los mismos orígenes a la 
apariencia que presenta la mujer de ocupar una posición más inter­
media con respecto a la dicotomía naturaleza/ cultura. Su «natural» 
asociación al contexto doméstico (motivado por sus funciones na­
turales de amamantamiento) tiende a corroborar su potencialidad 
para ser vista como más próxima a la naturaleza, debido a la natu­
raleza de los niños, similar a la de los animales, y debido a la con­
notación infrasocial del grupo doméstico en cuanto contrapuesto al 
resto de la sociedad. Sin embargo, al mismo tiempo, sus funciones 
socializadoras y culinarias transforman constantemente los productos 
naturales brutos en productos culturales. Perteneciendo a la cultu­
ra, pero teniendo en apariencia conexiones más fuertes y directas 
con la naturaleza, una vez más se la concibe situada entre ambos 
reinos. 

3. La psique femenina se considera más próxima a la naturaleza. 
La idea de que la mujer no sólo tiene un cuerpo y una localización 
social diferentes de la del hombre, sino también una estructura 
psíquica distinta, resulta de lo más discutible .. Se argumentará que 
probablemente sí que tiene una estructura psíquica diferente, pero 
yo me apoyaré extensamente en el artículo de Chodorow (incluido 
en este volumen) para demostrar, en primer término, que no es 
necesario asumir que la estructura psíquica de la mujer sea innata; 
ésta puede explicarse, como Chodorow muestra de forma convincen­
te, por los hechos de la experiencia de la socialización femenina, que 
probablemente es universal. Sin embargo, si consideramos válida la 
percepción de una «psique femenina» casi universal, con determina­
das características específicas, estas características añadirán peso a 
la concepción cultural de la mujer que la considera más próxima 
a la naturaleza. 

Es importante especificar lo que nosotros vemos como aspectos 
dominantes y universales de la psique femenina. Si postulamos la 
emocionalidad o la irracionalidad, nos enfrentamos a las tradiciones 
de distintas partes del mundo donde las mujeres son funcionalmen­
te, y así se consideran, más prácticas, pragmáticas y en este sentido 
mundanas que los hombres. Una dimensión importante que, al pa­
recer, se puede aplicar panculturalmente es el de la relativa concre­
ción versus la relativa abstracción: la personalidad femenina tiende 
hacia los sentimientos, cosas y personas concretos, más bien hacia 
entidades abstractas; tiende hacia el personalismo y el particularis­
mo. En segundo lugar, y estrechamente emparentada, otra dimen­
sión parece ser la relativa subjetividad versus la relativa objetividad: 
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Chodorow cita el estudio de Carlson (1971), que concluye que clos 
varones representan las experiencias del yo, de los demás, del es­
pacio y del tiempo en formas individualistas, objetivas y distancia­
das, mientras que las hembras representan sus experiencias en tér­
minos relativamente interpersonales, subjetivos e inmediatos» (en 
este volumen, p. 56. citando a Carlson, p. 270). Aunque éste y otros 
estudios han sido realizados en sociedades occidentales, Chodorow 
considera que sus hallazgos sobre las diferencias entre la persona­
lidad masculina y femenina -a grandes rasgos, que los hombres 
son más objetivos e inclinados a relacionarse en términos de cate­
gorías relativamente abstractas, y las mujeres más subjetivas e in­
clinadas a relacionarse en términos de fenómenos relativamente 
concretos- constituyen «diferencias generales y easi universales» 
(p. 43). 

f'.ero el meollo del artículo de Chodorow, argumentado con tanta 
elegancia, es que tales diferencias no son innatas ni están genética­
rp.ente programadas; surgen de los rasgos casi universales de la es­
tructura familiar, a saber, que «las mujeres son, universalmente, res­
ponsables en gran medida del cuidado de los niños y de (por lQ me­
nos) la posterior socialización de las hembras» (p. 43) y que «la 
situación estructural de los niños, alimentada y reforzada por la 
preparación en el rol masculino y femenino, produce estas diferen­
cias que reciben su réplica en la estructura sociológica y sexual de 
la vida adulta» (p. 44). Chodorow sostiene que, dado que la madre 
es el primer agente socializador tanto del niño como de la niña, 
ambos desarrollan una «identificación personal» con ella, es decir, 
una difusa identificación con su personalidad general, sus rasgos 
de comportamiento, sus valo~es y actitudes (p. 51). Un hijo, no obs­
tante, en último término debe pasar a identificarse con el rol mas­
culino, lo que conlleva la creación de una identificación con el padre. 
Puesto que casi siempre el padre es más remoto que la madre (rara 
vez participa en el cuidado del niño y quizás trabaje lejos del hogar 
buena parte del día), la creación de la identificación con el padre 
supone la «identificación posicional», es decir, la identificación con 
el rol masculino del padre en cuanto conjunto de elementos abs­
tractos, en lugar de la identificación personal con el padre como 
individuo real (p. 49). Además, conforme el muchacho entra en el 
mundo social más amplio, descubre que, de hecho, está organizado 
alrededor de criterios más abstractos y universales (véase Rosaldo, 
pp. 28-29; Chodorow, p. 58), como ya he señalado en la sección 
anterior; de este modo, la primera socialización lo prepara para. -y 
reforzará- el futuro tipo de experiencia social adulta. 

Para una chica joven, en contraposición, la identificación perso­
nal con la madre, que se creó en la primera infancia, puede perma­
necer mientras penetra en el proceso de aprendizaje de la identidad 
del rol femenino. Dado que la madre es inmediata y está presente 
mientras la hija aprende su rol identificador, aprender a ser mujer 
supone la continuidad y el desarrollo de las relaciones entre la chica 
y la madre, y mantiene la identificación con ésta en cuanto individuo; 
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no supone el aprendizaje de las características de un rol externa­
mente definido (Chodorow, p. 51). Esta pauta prepara a la chica para 
su posición social, al mismo tiempo que la refuerza; llegará a insta­
larse en el mundo de las mujeres, que se caracteriza por la poca 
diferenciación del rol formal (Rosaldo, p. 29) y que vuelve a presu­
poner, durante la maternidad, la «identificación personal» con sus 
hijos. Y de este modo recomienza el ciclo. 

Chodorow demuestra satisfactoriamente, al menos para mí, que 
la personalidad femenina, caracterizada por el personalismo y el par­
ticularismo, puede explicarse como generada por el ordenamiento 
socioestructural en lugar de por factores biológicos innatos. Este 
aspecto no precisa de mayor elaboración. Pero, en la medida en que 
la «personalidad femenina» ha sido un hecho casi universal, puede 
argumentarse que sus características han aportado su granito de 
arena a la concepción de que las mujeres son menos culturales que 
los hombres. O sea, las mujeres tenderían a establecer relaciones 
con el mundo que la cultura puede considerar más «parecidas a la 
naturaleza» -inmanentes e incrustadas en las cosas tal como son 
dadas- que «parecidas a la cultura», que trasciende y transforma 
las cosas mediante la imposición de categorías abstractas y valores 
transpersonales. Las relaciones de las mujeres tienden a ser, como 
la naturaleza, relativamente inmediatas y más directas, mientras que 
los hombres no sólo tienden a relacionarse de forma más mediata, 
sino que en último término, en realidad, suelen tener unas relaciones 
más coherentes y fuertes con las categorías y las formas mediadoras 
que con los mismos objetos y personas. 

Así pues, no es difícil comprender que la personalidad femenina 
preste apoyo a la concepción de las mujeres como seres «más 
próximos a la naturaleza» Sin embargo, al mismo tiempo. los mo­
dos de relacionarse característicos de las mujeres desempeñan un 
indiscutible papel, poderoso e importante, en el proceso cultural. 
Pues si bien este tipo de relación relativamente si.n mediaciones se 
sitúa, en un cierto sentido, en el extremo inferior del espectro de las 
funciones humanas espirituales, incrustado en la particularización y 
no en la trascendencia y la síntesis, ese mismo modo de relación, 
sin embargo, aparece también en el extremo superior del espectro. 
Piénsese en las relaciones madre-hijo. Las madres tienden a preocu­
parse de su hijo en cuanto individualidades, sin tener en cuenta el sexo, 
la edad, la belleza, la filiación al clan ni ninguna otra categoría 
de que pueda participar el niño. Ahora bien. cu~lquier relación que 
tenga estas cualidades -no precisamente la que hay entre madre e 
hijo, sino cualquier clase de compromiso muy personal y relativa­
mente sin mediaciones- puede considerarse un desafío a la cultura 
y a la sociedad «desde abajo», en la medida en que representa la 
potencial fragmentación de las lealtades individuales vis-a-vis la so­
lidaridad del grupo. Pero también puede considerarse que lleva en 
su interior el agente sintetizador de la cultura y la sociedad «desde 
arriba», en el sentido de que representa los valores humanos gene· 
rales por encima y más allá de las lealtades a las categorías sociales 
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concretas. Toda sociedad debe tener cateeorías sociales que trascien­
dan las lealtades personales, pero toda sociedad debe también ge­
nerar un sentimiento de unidad moral última para todos sus miem­
bros, por encima y más allá de tales categorías sociales. Por tanto, 
el modelo psíquico aparentemente típico de la mujer, que tiende a 
no tener en cuenta las categorías y a buscar la «Comunión» (Chodo­
row, p. 65, a partir de Bakan, 1966) directa y personal con los otros, 
aunque desde un punto de vista puede narecer infracultural, está al 
mismo tiempo asociado con el nivel más alto del proceso cultural. 

Implicaciones de la posición intermedia 

Mi propósito fundamental en este artículo ha sido explicar el 
status secundario que universalmente tiene la mujer. Intelectual 
y personalmente, me siento muy afectada por este problema; me 
siento obligada a tratarlo antes de emprender un análisis de la 
situación de la mujer en cualquier sociedad concreta. Las variaciones 
locales, sean económicas, ecológicas, históricas, políticas o de la es­
tructura social, de los valores o de la concepción del mundo, pueden 
explicar las variaciones dentro de este universal, pero no explican 
el universal en sí. Y si no queremos aceptar la ideología del deter­
minismo biológico, su explicación, me parece a mí, sólo puede rea­
lizarse haciendo referencia a otros universales de la situación cultu­
ral humana. Por eso, los rasgos generales de este tratamiento -aun­
que no, desde luego, la solución concreta ofrecida- fueron deter­
minados por el mismo problema y no por ninguna predilección mía 
por el análisis global, estructural y abstracto. 

He sostenido que la desvalorización universal de las mujeres 
puede explicarse afirmando que las mujeres son consideradas más 
próximas a la naturaleza que los hombres, considerándose que los 
hombres ocupan de forma más inequívoca los niveles superiores de 
Ja cultura. La distinción cultura/naturaleza es, de por sí, un pro­
ducto de la cultura, definiéndose mínimamente la cultura como el 
trascender, por medio de sistemas de pensamiento y tecnología, los 
hechos naturales de la existencia. Se trata, por supuesto, de una 
definición analítica, pero sostengo que en un cierto nivel toda cul­
tura incorpora esta noción de una u otra forma, aunque sólo sea 
en la celebración de los ritos que afirman la capacidad humana para 
manipular lo dado. En cualquier caso, este artículo pretende funda­
mentalmente mostrar por qué las mujeres pueden tender a ser con­
sideradas, una y otra vez, en las más diversas clases de concepciones 
del mundo y en las más diversas culturas de todos los grados de 
complejidad, como más próximas que los hombres a la naturaleza. 
La fisiología de la mujer, que durante la mayor parte del tiempo 
se ocupa de la «naturaleza de la vida»; la asociación de la mujer 
al contexto doméstico, estructuralmente subor~inado, encargado de 
la crucial función de transformar los niños que son parecidos a los 
animales en seres culturales; la cpsique de la mujer», adecuada para 
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las funciones maternales por su propio proceso de socializ~.ción y 
que tiende hacia un mayor personalismo y hacia formas de relación 
menos mediatizadas, todos estos factores hacen que la mujer pa­
rezca estar más directa y profundamente enraizada en la naturaleza. 
Al mismo tiempo, sin embargo, su «pertenencia» y su absolutamente 
necesaria participación en la cultura son reconocidas por la cultura 
y no se pueden negar. Así, pues, se considera que la mujer ocupa 
una posición intermedia entre la naturaleza y la cultura. 

Esta posición intermedia tiene diversas consecuencias para el 
análisis, según cómo se interprete. En primer Jugar, por supuesto, 
responde a mi pregunta básica de por qué la mujer es considerada 
en todas partes inferior al hombre, pues aunque no sea vista como 
pura y simple naturaleza, sigue suponiéndose que trasciende la 
naturaleza en menor medida que el hombre. Una posición interme­
dia, en este caso, no significa ni más ni menos que un «Status medio» 
en la jerarquía de la existencia, que va desde la naturaleza a la 
cultura. 

En segundo lugar, la posición intermedia puede tener el signi­
ficado de <_<mediación», es decir, de realizar alguna clase de síntesis 
o de conversión de funciones entre la natur~leza y la cultura, con­
sideradas aquí (por la cultura) no como dos extremos de un conti­
nuo sino como dos clases radicalmente distintas de procesos. La 
unidad doméstica -y en consecuencia la mujer, que virtualmente 
aparece en todos los casos como su representante fundamental- es 
uno de los organismos cruciales de la cultura para la conversión 
de la naturaleza en cultura, especialmente en lo que se refiere a la 
socialización de los niños Toda la posible continuidad de una cul­
tura depende de la adecuada socialización de los individuos, que ha­
brán de ver el mundo en los términos de esa cultura y adherirse de 
modo más o menos inequívoco a sus preceptos morales. Las fun­
ciones de la unidad doméstica deben ser estrechamente controladas 
con objeto de asegurar su producto; la estabilidad de la unidad 
doméstica en cuanto institución debe colocarse tan fuera de toda 
duda como sea posible. (Algunos aspectos de la protección de la 
integridad y estabilidad del grupo doméstico podemos verlos en 
los fuertes tabúes contra el incesto, el matricidio, el patricidio y el 
fratricidio. 9) En la medida en que la mujer es universalmente el 
agente básico de la primera socialización y virtualmente se consi­
dera la corporízación de las funciones del grupo doméstico, tenderá 
a someterse a las pesadas restricciones y limitaciones que rodean tal 
unidad. Su posición intermedia (culturalmente definida) entre la 
naturaleza y la cultura, que aquí tiene el sentido de mediación (es 
decir, que realiza funciones de conversión) entre la naturaleza y la 
cultura, no sólo explicaría su status inferior, sino también la mayor 
parte de las restricciones que recaen sobre sus actividades. Virtual­
mente en todas las culturas sus actividades sexuales permitidas están 

9. A nadie parece importarle mucho el sorocidio, cuestión esta sobre la 
que habrá que investigar. 
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más estrechamente circunscritas que las del hombre, se fo ofrece 
'un menor abanico para la élección de rol y se le concede acceso 
directo a un menor número de instituciones sociales. Además, es casi 
universalmente socializada de forma que tenga un conjunto de ac­
titudes más estrecho y generalmente de tono más conservador, y 
los limitados contextos sociales de su vida adulta refuerzan tal si­
tuación. El conservadurismo y el tradicionalismo. socialmente engen­
drados, del pensamiento de la mujer es otra forma -quizás la peor. 
y desde luego la más insidiosa- de restricción social, y sin duda 
debe relacionarse con su función tradicional de producir miembros 
del grupo convenientemente socializados. 

Por último, la posición intermedia de la mujer puede tener la 
consecuencia de una mayor ambigüedad simbólica (véase también 
Rosaldo). Modificando nuestra imagen de las relaciones cultura/ 
naturaleza, podemos llegar a concebir la cultura como un pequeño 
calvero en medio del bosque que constituye el sistema natural más 
amplio. Desde este punto de vista, aquello que es intermedio entre 
la cultura y la naturaleza se sitúa en el continuo que constituye 
la periferia del calvero de la cultura; y aunque, por eso mismo, 
puede parecer situado tanto arriba como debajo (o al lado) de la 
cultura, está sencillamente fuera y alrededor. Entonces podemos co­
menzar a comprender por qué un único sistema de pensamiento cul­
tural suele asignar a la mujer significados completamente polariza­
dos y en apariencia contradictorios, puesto que los extremos, como 
dice el dicho, se tocan. Que con tanta frecuencia la mujer representa 
la vida y la muerte sólo es el ejemplo más simple que podemos 
mencionar. 

Para otra perspectiva sobre el mismo tema. recordaremos que 
el modelo psíquico que se asocia a las mujeres suele situarse tanto 
en el fondo como en la cima de la escala de las formas humanas de 
relación. Este modelo tiene tendencia a una implicación más di­
recta con las personas en cuanto individuos y no en cuanto repre­
sentantes de una u otra categoría social; también puede verse al 
mismo tiempo que este modelo «ignora» (y por tanto subvierte) y 
«trasciende» (y por tanto alcanza su más elevada síntesis) esas ca­
tegorías sociales, según sea el punto de vista que se ,adopte para 
cada objetivo concreto. De ahí que podamos explicar fácilmente 
tanto los símbolos femeninos subversivos (brujas, mal de ojo, con­
taminación menstrual, madres castradoras) como los símbolos feme­
ninos trascendentes (diosas maternales, piadosas dispensadoras de 
salvación, símbolos femeninos de la justicia, y la fuerte presencia 
del simbolismo femenino en el arte, la religión, el ritual y el derecho). 
El simbolismo femenino, con mucha mayor frecuencia que el sim­
bolismo · masculino, tiene una manifiesta propensión hacia la am­
bigüedad polarizada, a veces con absoluta exaltación, a veces con 
absoluto rebajamiento, rara vez dentro del ámbito normal de las 
posibilidades humanas. 

Si la posición intermedia de la mujer (culturalmente conside­
rada) entre la cultura y la naturaleza tiene esta implicación de am-
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bigüedad generalizada, característica de los fenómenos marginales, 
entonces también estamos en mejor posición para explicar aquellas 
«inversiones» culturales e históricas en que, de una u otra forma, 
se alinea a la mujer junto con la cultura y a los hombres junto 
con la naturaleza. Se me ocurren algunos ejemplos: los sirionó de 
Brasil, para los que, según Ingham (1978: 1098), «la naturaleza, lo 
crudo y lo masculino» se oponen a «la cultura, lo cocido y lo feme­
nino»; 10 la Alemania nazi, donde se decía que las mujeres eran guar­
dianas de la cultura y de la moral; el amor cortesano europeo, donde 
el hombre se considera a sí mismo bestia y la mujer es el objeto 
prístino y exaltado (pauta que persiste, por ejemplo, entre los actua­
les campesinos españoles [véase Pitt-Rivers, 1961; Rosaldo]). Y, sin 
duda, hay otros casos de este tipo, incluyendo algunos aspectos de 
nuestra propia concepción de la mujer. Cada uno de estos ejemplos 
de alineación de la mujer con la cultura y no con la naturaleza 
requiere un detallado análisis de los datos históricos y etnográficos 
concretos. Pero al indicar cómo la naturaleza en general, y en parti­
cular la forma femenina de las relaciones interpersonales, desde de­
terminados puntos de vista pueden parecer situados ambos por en­
cima y más allá (pero en realidad simplemente fuera) de la esfera 
de la hegemonía de la cultura, hemos sentado por lo menos los ci­
mientos para tales análisis. 

En resumen, el postulado de que la mujer es tenida por más 
próxima a la naturaleza que el hombre tienen diversas consecuencias 
para los posteriores análisis y puede interpretarse de muy distintas 
formas. Si simplemente se considera como una posición media entre 
la cultura y la naturaleza, entonces se sigue considerando inferior 
a la cultura y, de ese modo, se explica el supuesto pancultural de 
que la mujer es inferior al hombre en el orden de las cosas. Si se 
interpreta como un elemento mediador en las relaciones naturaleza/ 
cultura, entonces puede explicar en parte la tendencia no a simple­
mente desvalorizar a las mujeres sino a circunscribir y restringir sus 
funciones, puesto que la cultura debe mantener el control sobre sus 
mecanismos --pragmáticos y simbólicos- de convertir la naturaleza 
en cultura. ~si se interpreta como un status ambiguo entre la na­
turaleza y la cultura, pueden colaborar a hacer comprensible el 
hecho de que, en simbolizaciones e ideologías culturales concretas, 
se alinee en ocasiones a la mujer junto a la cultura, y que en todas 
circunstancias suela asignársele significados polarizados y contra­
dictorios dentro de un mismo sistema simbólico. Status medio, fun­
ciones mediadoras y significación ambigua son tres distintas inter­
pretaciones para distintos objetivos contextuales del ser de la mu­
jer, considerado como intermedio entre la naturaleza Y. la cultura. 

10., El tratamiento de Ingham es bastante ambiguo, puesto que las mujeres 
también son asociadas con animales: "La contraposición hombre/animal y 
hom~r~/muj~r son evidentemente similares... la caza es el procedimiento para 
adqumr mu1~res. así como animales" (p. 1095). Una cuidadosa interpretación 
de los datos md1ca que tanto hombres como mujeres y animales son en esta 
tradición, mediadores entre la cultura y la naturaleza. ' 
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Conclusiones 

Por último debemos volver a subrayar que todo este esquema 
es una construcción de la cultura y no un hecho de la naturaleza. 
La mujer no está «en realidad» en absoluto más próxima (o más 
alejada) de la naturaleza que el hombre: ambos tienen conciencia. 
ambos son mortales. Pero sin duda hay razones para que la mujer 
aparezca de esta forma, y eso es lo que he tratado de mostrar en 
este artículo. El resultado es un (tristemente) eficiente sistema de 
feedback: los distintos aspectos (físicos, sociales, psicológicos) de la 
situación de la mujer colaboran a que sea vista como más próxima 
a la naturaleza, mientras que la concepción de ella como más pró­
xima a la naturaleza es a su vez incorporada en formas institucio­
nales que reproducen su situación. Las consecuencias para el cambio 
social son igualmente circulares: una concepción cultural distinta 
sólo puede surgir de una realidad social distinta; una realidad social 
distfüta sólo puede surgir de una concepción cultural distinta. 

Está claro, pues, que la situación debe ser atacada por ambos 
flancos. Los esfuerzos dirigidos exclusivamente a cambiar las insti· 
tuciones sociales -mediante el establecimiento de cuotas de empleo, 
por ejemplo, o mediante la aprobación de leyes de igual-salario-para­
igual-trabajo- no pueden tener efectos de largo alcance si la ima­
ginería y el lenguaje cultural siguen suministrando una concepción 
relativamente desvalorizada de la mujer. Pero, al mismo tiempo, los 
esfuerzos únicamente orientados a cambiar los supuestos culturales 
-mediante grupos masculinos y femeninos de concienciación, por 
ejemplo, o mediante la revisión de las disciplinas educativas y de la 
imaginería de los mass-media- no pueden conseguir su objetivo a 
no ser que cambie el fundamento institucional de la sociedad para 
apoyar y reforzar la modificada concepción cultural. Finalmente, hom­
bres y mujeres pueden y deben participar igualmente en los proyec­
tos de creatividad y trascendencia. Sólo entonces se considerará a 
las mujeres alineadas junto a la cultura, dentro de la dialéctica 
entre cultura y naturaleza. 
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MARILYN STRAUJERN 

UNA PERSPECTIVA ANTROPOLOGICA * 

Los estudios de las diferencias de sexo, tanto los populares como 
los científicos, analizan por lo general la conexión entre los estereo­
tipos culturales sobre varones y hembras (género) y la base psi­
cológica para la discriminación (sexo). ¿Es el hombre por natura­
leza más agresivo que la mujer? ¿Toma el desarrollo mental de la 
mujer un curso realmente diferente? Estos son los tipos de pre­
guntas que encontramos interesantes. Este capítulo versa sobre los 
propios estereotipos o, más bien, sobre la actividad de formación 
del estereotipo. Al igual que cualquier otro comportamiento, debe ser 
comprendido dentro de su contexto cultural. En muchas culturas, 
las nociones sobre las diferencias y similitudes entre los sexos (cons­
trucciones de género) son usadas no sólo para ordenar las rela­
ciones reales entre los hombres y las mujeres, sino también como 
una especie de lenguaje para hablar sobre otras cosas como, por 
ejemplo, el respectivo prestigio de ciertas ocupaciones o la relación 
correcta entre un ser humano y su deidad. Este uso del género con­
duce a las diferencias de sexo como fuente de simbolismo. Esto 
significa que un conjunto de elementos o características, considera­
dos como indicativos de masculinidad o feminidad, significan o son 
una especie de lenguaje abreviado para hablar de otro conjunto. 
Así, por ejemplo, si un trabajo es descrito como «trabajo de mu­
jeres», el que el lector entiende inmediatamente que se trata de una 
clase de actividad que recibe una valoración particular. Esta clasi­
ficación no sólo vincula a las mujeres con determinados tipos de 
trabajo, sino que también sugiere una relación entre este trabajo 

* Me he beneficiado considerablemente de las discusiones que sobre varios 
aspectos de este capítulo he sostenido con lnge Riebe, Sue Robertson, Andrew 
Strathern, y Elizabeth y Neil Warren. También agradezco los comentarios que 
me han hecho Ruth Latufeku, Barbara L!oyd y Ann Whitehead, Paul Rosen­
blatt, y Paula y Abe Rosman. 

Escribí este capítulo por primera vez en 1973, y por lo tanto no tiene en 
cuenta la considerable literatura antropológica "sobre la mujer" que se ha pu­
blicado desde entonces. 
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y otros, basada en parte en la relación de las mujeres con los 
hombres. 

Cuando las diferencias de sexo se utilizan en este sentido, los 
estereotipos resultantes se relacionarán no sólo con lo que los 
hombres y las mujeres son biológicamente o en su vida social, sino 
también con las preocupaciones culturales que podrían ser perfec­
tamente un reflejo de las tareas asignadas a los hombres y a las 
mujeres. En nuestro ejemplo podemos encontrar a los hombres muy 
interesados en el prestigio y en ocupar puestos de jerarquía, de 
modo que la designación de tareas como «masculinas» o «femeninas» 
empieza a convertirse en un asunto altamente emocional. Para in-1 

sultar o denigrar a otros, dichos hombres son capaces de zanjar el 
asunto diciendo simplemente que aquéllos realizan un trabajo de 
mujer. La relación entre_ hombres y mujeres, por lo tanto, se utiliza 
para clasificar a los propios hombres entre sí. Consideremos de 
nuevo una forma que toma nuestra preocupación (occidental) por. el 
límite entre naturaleza y cultura: contrastar lo que son factores 
iilnatos, biológicos, en la formación de los seres humanos y los que 
son de origen social, ha sido un estímulo para la investigación cien­
tífica así como para ideologías tales como las de los movimientos 
de liberación de la mujer. Como mínimo deberíamos ser conscientes 
de la posibilidad de que se produzca un proceso de realimentación, 
es decir, que al llegar al claro entendimiento de los elementos 
culturales y biológicos de la formación de los sexos estamos tam­
bién utilizando las diferencias de sexo para iluminar y hablar de 
-en resumen, para simbolizar- la relación que vemos entre na­
turaleza y cultura. 

- Los antropólogos están interesados en las maneras en que las 
sociedades utilizan o ignoran las diferencias y similitudes entre hom­
bres y mujeres para producir las categorías genéricas de «varón» 
y «hembra». Muchas culturas parecen conceder una importancia 
considerable a esta categorización, a pesar de que, como veremos, 
el género puede ser más producto del pensamiento de un sexo, que 
del otro. 

Las diferencias de sexo en las que se basan las ideas de género 
son tanto las características anatómicas como las variaciones de ca­
lidad de la conducta o mentalidad. El modo de percibir estas últimas 
es, en gran medida, una cuestión de clasificación y valoración social. 
Sin embargo, con frecuencia todas las diferencias y similitudes se 
toman en conjunto y parecen estar basadas en la biología. En ·mu­
chas sociedades, por lo tanto, el género parece ser una represen­
tación directa de las características sexuales naturales. El proceso 
puede discurrir, poco más o menos, del siguiente modo. La cultura 
enfatiza las diferencias que se perciben en la complexión muscular 
de los sexos; estas diferencias se suman a contrastes entre el trabajo 
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dentro y fuera de casa. El estereotipo es que en cualquier situación 
exterior que requiera ejercicio muscular, los hombres se desenvolve­
rán mejor que las mujeres. Entonces la tipificación del género atri­
buye a los varones unos roles que tienen alguna conexión con todo 
ello. Así, por ejemplo, para el varón cortar el césped parece ser 
una contribución más adecuada al trabajo doméstico que fregar el 
suelo. Cortar el césped tiene la característica de ser visible, pero 
esporádico; fregar el suelo es algo invisible y rutinario. Estas ca­
racterísticas, por sí mismas, crean posteriores vínculos de valor 
entre aspectos de las cualidades masculina y femenina (el trabajo 
rutinario de los hombres se produce en otra parte). 

Este proceso reviste las construcciones de género de una con­
creción y una naturalidad que puede ser considerada como una fuen­
te de simbolismo. Es decir, los hombres son (físicamente) fuertes y 
éste es el motivo por el que son (socialmente) poderosos. El poder 
(como noción cultural) se encuentra aquí como atributo de género. 
El poder como noción analítica, que implica por parte del obser­
vador una investigación sobre la influencia que tienen las personas 
en una sociedad dada, puede ser quizás otro asunto. En la cultura 
hagen 1 los varones son «poderosos», a pes:ir de que algunas veces 
puedan ser desafiados por débiles hembras. Un observador externo 
podría comentar que, en realidad, el hecho de que a veces los hom­
bres teman a las mujeres podría interpretarse como una distribu­
ción más equitativa de la influencia interpersonal de lo que el este­
reotipo permite, y que tanto los hombres como las mujeres son 
«poderosos» en algunos aspectos. Naturalmente, este ejemplo es 
muy común. En muchás sociedades se representa a los hombres 
como más poderosos que las mujeres, sea cual fuera el grado real 
de discriminación de poder que exista entre los sexos. Así, encontra­
mos también algunos atributos de género muy comunes, como por 
ejemplo la creencia de que las mujeres son caprichosas. Lo cual no 
es difícil de entender. Si los hombres ven a los varones como los 
naturales poseedores del poder y del prestigio, la ingenua devoción 
hacia sus propios intereses se convierte en devoción hacia su propia 
causa. La ingenuidad femenina dirigida hacia los intereses femeninos 
es considerada como algo antisocial. Un observador que se mantu­
viera al margen, argumentaría que el atributo del capricho es una 
función directa de la manera como se perciben las relaciones de 
poder; mientras que uno que procediera del interior diría que los 
hombres deben detentar el poder dado que las mujeres, por su pro­
pia naturaleza, son irresponsables. Nosotros añadiremos que si bien 
la atención al género es algo universal, y en muchas sociedades 
constituye la mayor de las preocupaciones, . existen unas pocas cul­
turas 2 que no parecen utilizarlo demasiado. Esto puede ponernos 
en guardia en cuanto al significado que pueda tener su uso. 

l. Un pueblo en las tierras altas de la Nueva Guinea papúa, con el cual 
trabajé. Para dar alguna concreción y continuidad a mis ejemplos, cito di­
versos casos de los hagen. 

2. Esta puntualización necesita mayor investigación. Las tres culturas que 
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La función del género como apoyo a las relaciones Cile poder ha 
sido captado por las feministas modernas al empezar éstas su «des­
cubrimiento» de la mitología. Los varones son considerados como 
una clase deseosa de proteger sus intereses. Por lo tanto, tienden a 
perpetuar los estereotipos que versan sobre los relativos poderes 
y peligros del sexo opuesto cuando esto les comporta una ventaja. 
Las cualidades reales en las que parecen basarse las relaciones de 
poder (por ejemplo, que las mujeres son débiles, caprichosas, emo­
cionales/los hombres son fuertes, ingenuos, lógicos) deben interpre­
tarse más bien, como ya hemos visto, como el reflejo y no como 
la causa de este estado de cosas. D'Andrade (1967, p. 202) afirma que 
«algunas de las diferencias biológicas de sexo 3 en nuestros días ... 
pueden ser debidas a la -actuación de los factores selectivos que 
se deben a las universales culturales en la división del trabajo». 
Dado que la división entre los sexos es una esfera en la que apa­
rece, substituiría aquí «género-determinante», por cuanto eso mismo 
es un reparto que no se basa en una distribución ad hoc, sino en 
una determinada percepción de lo más adecuado; y esto ya implica 
la existencia del género. La ide~ ·del rol implica un dispositivo selec­
tivo anterior que define quién se adecua o no a desempeñarlo. 

El género es un conjunto de ideas. Podemos percibir su actua­
ción en el modo en que la sociedad clasifica los roles y construye 
los estereotipos. A cada sexo se le asignan determinados roles (por 
ejemplo, asalariado/ama de casa), y que muchas veces son congruen­
tes con las ideas existentes sobre cómo los hombres y mujeres se 
comportan, piensan y sienten. Así, por ejemplo, los hombres son 
aventureros, tienen mentes investigadoras, están orgullosos de sus 
éxitos; las mujeres, por el contrario, prefieren quedarse en casa, 
aceptan los condicionantes y son muy sensibles a las relaciones so­
ciales. Esto son ejemplos de estereotipos. Estos tipos concretos de 
conducta o de personalidad pueden ser tomados para caracterizar 
en qué varía el sexo de una cultura a otra. Estos conjuntos de 
ideas nos indican el modo en que se percibe el sexo; y no son prin­
cipalmente unas reglas o normas, a pesar de que pueden tener 
un efecto normativo. Es muy posible que, incluso dentro de una 
misma cultura, los estereotipos sean inconsistentes. Por ejemplo, a 
las mujeres hagen se las considera a la vez (por parte de ambos 
sexos, ya que en este caso las mujeres adoptan el punto de vista 
de los hombres) como fáciles de influir y difíciles de engañar. El 

vienen a la mente son las de los pigmeos mbuti en el Congo, que dan poca 
importancia al género (Turnbull, 1965); hadza, en Tanzania, que enfatizan unas 
pocas categorizaciones sociales al margen del género (Woodburn, 1964); y los 
kaulong de Melanesia (Nueva Bretaña), que utilizan el sexo y la sexualidad 'para 
definir las identidades sociales, pero producen un modelo que no se parece en 
absoluto al género (Goodale, 1973 a y b. Agradezco que me haya permitido re­
ferirme a sus artículos todavía no publicados). 

3. Sea cual fuera su condición biológica, existirán características que serán 
"culturales" en la medida en que son producto de la vida social, pero también 
"naturales" en la medida en que son limitaciones a la realización de un indi­
viduo moderno que poco puede hacer al respecto. 
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vínculo entre estas afirmaciones contradictorias se debe a que las 
mujeres no tienen en realidad los mismos intereses que los hom­
bres, sea ello debido a sus constantes vacilaciones o a su obstina­
ción. Los estereotipos alientan a los actores a relacionar una con­
ducta individual con la categoría a la que él o ella pertenece. Defi­
nen el modo en que se espera que las personas sentirán y reaccio­
narán en una situación concreta. Y esto es llevado a un punto tal 
en que se considera que cada sexo tiene unos rasgos personales 
que hacen que ciertas tareas sean especialmente adecuadas para él. 

El objetivo de los estereotipos de género es que parezca perfcta­
mente «natural» que los hombres están mejor dotados para deter­
minados roles y las mujeres para otros. Es casi seguro que una vez 
puestos en práctica encontrarán un proceso de realimentación. Dada 
la definición sexual de cada actividad, los datos «naturales» pueden 
ser utilizados como apoyo. Esto queda perfectamente claro en un 
ejemplo hagen. Entre los estereotipos machistas sobre las persona­
lidades de las mujeres y su conducta existe la suposición de que las 
mujeres consideran muy difícil ser ingenuas, y ello se debe a que 
a la vez son básicamente poco seguras. Dado que son poco seguras, 
no pueden participar en los importantes procesos de toma de deci­
siones mediante los cuales cada clan dirige sus asuntos. Su dominio 
es el hogar, con sus tareas relativamente circunscritas. El fundamen­
to de esta distribución de esferas radica en los hechos biológicos, 
tal como son percibidos. Algunos hagen dicen que la mente de la 
mujer está organizada de forma distinta a la del hombre (tiene más 
compartimientos), y que esto es un don innato. 

Las diferencias culturalmente deslindadas entre los sexos se 
definen frecuentemente en relación al otro, como por ejemplo la 
masculinidad y la feminidad se identifican mediante referencia a 
su opuesto. Los sexos constituyen un par cerrado de términos mu­
tuamente excluyentes (macho = no hembra, y hembra = no ma­
cho). La estructura de este contraste tiende a apoyarse en la asocia­
ción de ideas que le van unidas, de modo que la constelación de 
atributos de un sexo se relaciona con frecuencia a los atributos del 
otro sexo. Por lo tanto, varones y hembras pueden ser contrapues­
tos en términos de fortaleza y debilidad, cualidades que, al igual 
que la definición de varón y hembra, son relativas al otro. Otra 
opinión hagen es que los hombres están constituidos para la vida 
pública y las mujeres para la vida hogareña, lo cual constituye una 
oposición polar entre las esferas de acción pública y doméstica, 
aunque no se excluyan mutuamente. Dado que el contraste de los 
sexos está cerrado (no así, por ejemplo, entre madres y padres: 
no se puede definir a la madre sólo como no-padre) y parece referir­
se a fenómenos (varones y hembras) que son diferentes tanto cua­
litativa como naturalmente, el efecto resultante es el de clasificar 
las diferencias en grados de conducta y también como si pensaran 
que fueran cualitativas. 

En los conjuntos de características consideradas como diferen­
cias entre los sexos, podemos descubrir normalmente dos tipos de 
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relaciones. La primera entre conceptos opuestos (por ejemplo, forta­
leza/ debilidad). La segunda es un vínculo interno -que puede ser 
explícito o no- entre todas las características que se consideran 
típicas de un sexo, como cuando se dice que los hombres están más 
dotados para la vida pública por ser fuertes. 

En la misma medida eh que algunos ítems aplicados a los sexos 
pueden tener alguna relación lógica entre sí, se generarán nuevas 
características. La «Vinculación sexual» de los atributos, al igual que 
cualquier plan clasificatorio, puede determinar de forma creadora 
la dirección de nuevos vínculos. ¿Hace esto que las construcciones 
de género sean adaptables a las nuevas situaciones ecológicas? To-­
memos como ejemplo la movilidad, que Rosenblatt y Cunningham 
identifican como un rasgo común en los hombres. Sea cual sea su 
origen, la adscripción cultural de esa cualidad a un conjunto de 
roles «Vinculados sexualmente» la encajará en una matriz que pue­
de incluir diversas esferas de actividad, tales como trabajar fuera 
de casa, viajes comerciales y deportes al aire libre. En tiempo de 
guerra, las mujeres podrán ser conducidas a la vida pública, pero 
se construirá una nueva barrera entre los sexos a imagen y se­
mejanza de la antigua, y por lo tanto se considerará más apropiado 
que las mujeres recorran su país de origen, mientras que los hom­
bres salgan a luchar al extranjero. Las barreras se desplazan, pero 
permanece el concepto (quién es típicamente móvil en una deter­
minada sociedad) como una clara discriminación de género. Así, pues, 
la relación anterior entre distintas características (movilidad, tra­
bajo fuera, sea lo que sea Jo que se defina como «fuera») pueden 
influir. en el modo en que serán definidas nuevas características 
(los roles en tiempos de guerra). 

Finalmente, las ideas son proyectadas en la «Vida real», y se 
produce otro tipo de relaciones a las cuales deberá prestar atención 
un antropólogo: la conducta de los hombres y de las mujeres entre 
sí. Las diferencias que hemos percibido en la conducta y en el tem­
peramento entre los sexos, que algunas sociedades concretas maxi­
mizan o minimizan, contribuirán y serán a la vez un producto de las 
relaciones reales varón-hembra. Por ejemplo, dado que los hom­
bres cultivan su atributo de fortaleza, de vez en cuando deben sen­
tirse amenazados por las mujeres. O bien, ya que hablar en público 
sólo es adecuado para hombres, excluirán a las mujeres de los foros 
abiertos. 

Por lo tanto, no basta con decir que las clases de género son 
desarrollos obvios de las diferencias de sexo. Muchos sistemas dan 
prominencia pública a los hombres y ponen obstáculos a la movi­
lidad de las mujeres, pero existe una infinita variación en las ideo­
logías y en la lógica en base a las cuales se han elaborado estas 
ideas. Las construcciones de género son moldes vacíos en los cuales 
puede ser vertido cualquier tipo de nociones y de valores. Lo que el 
molde nos da, es únicamente la estructura de contraste y de relación. 

¿Pero de qué construcciones estamos hablando? 
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¿Tienen las mujeres visión totalizadora? 

En los últimos años se ha producido una avalancha de estudios 
en base al tema de las relaciones hombre-mujer, y entre las cues­
tiones planteadas por los antropólogos está la de si las mujeres 
construyen su mundo social del mismo modo que los hombres, 
dado que en su posición es probable que las mujeres tengan un 
distinto punto de mira, si no distintos intereses, de los de los hom­
bres; o incluso diferentes «modelos» de la realidad social. Su mo­
delo puede parecerse al punto de vista de una subcultura o de un 
grupo minoritario; o puede representar una especie de visión to­
talizadora alternativa. Estas cuestiones afectan directamente a dos 
facetas de la vida social: las relaciones de poder entre los sexos y 
las ideologías acerca de sus naturalezas. 

Podría pronosticarse con bastante certeza, dada la dirección de 
las ideas populares y de cómo están representadas en Ja literatura 
de la liberación de la mujer, que un antropólogo podría demostrar 
que muchas etnografías están escritas desde un punto de vista an­
drocéntrico (es decir, machista). Esto no sólo es cierto porque mu­
chos antropólogos han sido hombres, sino porque esta disciplina -si 
creemos lo que dice Edwin Ardener (1972)- tiene un sesgo machista. 
Ardener alega que los antropólogos se ven alentados a descubrir 
aquellas estructuras en las cuales los varones (tanto el investiga­
dor como los que pertenecen a la sociedad que está estudiando) es 
probable que tengan intereses creados, como, por ejemplo, los gru­
pos cerrados. Un etnógrafo ha aprendido a interpretar los roles en 
términos de normas jurídicas y de identidades sociales; busca ideo­
logías de determinados tipos. Si la «Sociedad» se compone de deter­
minados grupos (tribus, clanes, etc.), es probable que el análisis 
sea más fiel a la realidad que para aquellos trabajadores de campo 
que no han podido encontrar estos grupos. Si a pesar de ello estos 
elementos conducen a un enfoque androcéntrico, ello es inherente 
a la disciplina, y no debe relacionarse con el sexo del individuo que 
realiza el trabajo de campo. 

Ardener señala que mientras los hombres tienden a dar un mo­
delo cerrado de su sociedad, que les incluye tanto a ellos mismos 
como a las mujeres, los modelos que las mujeres construyen no son 
«aceptables a primera vista por los hombres o por los etnógrafos ... 
Carecen de metalenguaje para su discusión ... (Y) no necesariamente 
construyen un modelo para la sociedad como una unidad que con­
tenga tanto a los hombres como a ellas mismas». (1972, pp. 138-139.) 

Se siente interesado por el modo en que los hombres y las mu­
jeres se ven a sí mismos en relación con la «sociedad» y la «natura­
leza». Esto también conlleva implicaciones en las nociones sobre el 
género. Los modelos machistas de la sociedad tienden a abarcar 
una definición de las mujeres (una teoría del género), pero quizá lo 
contrario no sea necesariamente verdad. 

La opinión de Ardener es más severa en relación a las teorías 
sociales sobre la naturaleza de las estructuras de grupo. Puede ser 
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que los que proponen el sistema o la teoría transaccional no lleguen 
a esta misma conclusión. Van Baal, al enfatizar las poderosas ven­
tajas que las transacciones reportan a las mujeres en el matrimonio 
al aceptar actuar como llamados «objetos», afirma: 

El código de reglas y costumbres (de una sociedad) no es 
el simple producto de la discreción macliista, sino el resul­
tado de un incesante tira-y-afloja entre los sexos .... La su­
posición de que las reglas de conducta de una sociedad son 
exclusiva o predominantemente hechas por los hombres es 
algo descabellado. El hecho de que la codificación de las 
reglas y la supervisión de su cumplimiento sean con mucha 
frecuencia prerrogativas del hombre, no debe conducirnos 
al f!rror del gallo cantando en lo alto de una valla porque 
la gallina ha puesto un huevo. (1970, pp. 299-300.) 

Sin embargo, esto no altera realmente el argumento sobre los 
modelos. Presumiblemente sea la imaginativa visión del gallito presun­
tuoso en relación a los respectivos roles de los sexos lo que le con­
duce a situarse en tan destacada posición. 

Muchas veces los antropólogos sociales se describen a sí mismos 
como observadores. ¿Será su androcéntrico énfasis una ilusión visual 
o un espejo de la realidad? En otras disciplinas 4 puede encontrarse 
también alguna evidencia que sugiere que los hombres tienden a 
ser los hacedores, y que las «sociedades», tal como las conocemos, 
son más probablemente construcciones del hombre que no de la 
mujer. Evidentemente, se puede esperar que los detentadores de 
poder (los varones) se sientan más interesados que sus parejas en 
todas estas clasificaciones y definiciones que revisten poder en ca­
tegorías sociales. Una perspectiva gynocéntrica (es decir, femenina) 
por parte del observador no necesariamente representaría algún tipo 
de ayuda. Algunas sociedades incluso pueden llegar a producir mo­
delos del mundo tanto femeninos como masculinos, pero en otros 
las mujeres quedan s;mplemente reducidas a vivir en la sombra, 
o al abrigo, de las estructuras del hombre. 

Las implicaciones de procedimiento SOT" muy curiosas. Si la «So­
ciedad» (o la «cultura») debe seguir siendo el centro del estudio de 
los antropólogos sociales, entonces debe investigarse tanto si los hom­
bres como las mujeres tienen el tipo de vida social que los antro­
pólogos son capaces de analizar. Pero si el centro es la «gente», 
¿cómo puede esta disciplina, en su forma actual, situar aquella con­
ducta que en algunos casos no tiene nada que ver con la activid~d 
«Social», o aquellas ideas que no están incluidas en las clasificaciones 
o en las visiones totalizadoras? Ardener dirige su atención al descu­
brimiento de modelos femeninos que de hecho son contrapartidas a 

4. Algo de esto es estudiado en Callan (1970) y Maccoby (1967), cf. Tiger 
(1969), la analogía de los varones vinculados como la columna vertebral de una 
comunidad, de la cual se derivan sus estructuras y su coherencia social. 
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los masculinos. La cuestión es, por lo menos, preguntarse si tal con­
trapartida existe siempre. 

Los que escriben sobre las relaciones hombre-mujer han subra­
yado la frecuente ambigüedad sobre el lugar ocupado por las mu­
jeres como «personas sociales» en comparación con los hombres. 
Son «personas» en la medida en que se les asignan roles que les 
confieren status en la sociedad. Pero muchas sociedades también 
atribuyen a las mujeres un status menos completo que el de los 
hombres, de modo que se considera a las mujeres como menos 
dóciles al control cultural, como más «próximas a la naturaleza», 
y cosas por el estilo. Prácticamente el mismo punto de vista lo en­
contramos en estudios sobre la «posición de la mujer», en compa­
ración con Ja matriz de las estructuras sociales machistas. Los aná­
lisis de las mujeres como seres ambiguos, periféricos y asociales, 
son muy vecinos a los modelos creados por el hombre en los cuales 
las mujeres aparecen como ajenas al hombre, a la vez poderosas 
y desposeídas, a la vez dependientes y antisociales. Goodale (1973a) 
ha sugerido que prácticamente en todas partes las mujeres parecen 
ser descritas en términos menos precisos que los hombres. La ob­
servación de Dornbusch (citando a Hartley, 1964) de que existe una 
«mayor latitud para la desviación, permitida a las mujeres por la 
sociedad» (1967, p. 211), puede aplicarse a muchas sociedades. Esto 
puede sugerirn.os algún componente femenino en el modelo, si tam­
bién se está de acuerdo en que las mujeres están menos interesadas 
en el proceso mismo de definición. Queda implícito en alguna de 
las cuestiones sobre nuestras creencias la idea de que. posiblemente 
las funciones cognoscitivas de las mujeres difieren de las de los 
hombres y que fas mujeres no hacen, si se las abandona a sus pro­
pios proyectos, el tipo de definiciones que trazan barreras y que 
tanto preocupan al otro sexo. Esta es la lógica conclusión o reductio 
ad absurdam, que depende de cada cual, de la búsqueda de los 
modelos femeninos. 

Símbolos 

La antropología social puede ofrecer quizás una importante con­
tribución al estudio de las diferencias de sexo si tenemos en cuen­
ta que los conceptos son creados con algún propósito, y que las 
diferencias de sexo, tal y como aparecen en el género, son utiliza­
das y manipuladas. El género es un lenguaje en cuyos términos se 
consideran las relaciones entre los sexos. La asignación de las esfe­
ras de actividad, o de poderes sobrenaturales, o de cualidades ta­
les como la nutrición y el desarrollo, sirven para regular la inter­
acción entre los hombres y las mujeres. Pero los contrastes y com­
~araciones entre la conducta del varón y de la hembra puede uti­
lizarse además como un símbolo de otras categorías y valores. Se 
puede definir el género como la aplicación de diversos atributos a 
los sexos; o, por el contrario, decir que lo que también puede su-
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ceder es que mediante el artificio de la «articulación de sexos» se 
consigue estructurar ciertos atributos. Si la clase media considera 
a las clases bajas como emocionales, solapadas e incapaces para 
gobernar, esta concatenación de cualidades establece una ecuación 
implícita entre los hombres que pertenecen a estas clases bajas y 
las mujeres. Estas cualidades se consideran conexas de forma natu­
ral tal como aparecen en el sexo femenino, y aplicables como un 
todo, asimismo, a los hombres de bajo status. Millet (1971, pp. 228-
232) nos brinda un devastador ejemplo de este proceso. Cuando 
el matrimonio entre marido y mujer significa la unidad de Cristo 
con la Iglesia, y se dice al hombre que él es la cabeza de su esposa 
como Cristo es la cabeza de la Iglesia, la doctrina nos pone de ma­
nifiesto la analogía de las relaciones entre los sexos. El símbolo de 
un esposo autoritario para con su respetuosa esposa, presentado 
como una metáfora de la subordinación de la Iglesia a Cristo, pro­
cede del tipo de interacción que la sociedad prescribe entre esposos. 

El género es una etiqueta muy conveniente para colgarle discri­
minaciones, dadas sus connotaciones de «natural» e inevitable. En 
la cultura hagen, el gran valor que los hombres conceden a la ce­
remonia del intercambio queda demostrada al intercambiarse las 
cuentas que llevan al cuello. Los distintos tipos de actividad del 
intercambio quedan diferenciados según sean conchas o cerdos el 
principal valor. Los hombres sólo se cuelgan cuentas cuando se 
trata de intercambios de conchas, y danzan solos en la celebración 
de los mismos. A las mujeres se les conceden roles ceremoniales 
cuando también se intercambian cerdos; entonces, las mujeres pue­
den bailar también junto con los hombres. Se podría decir que esto 
representa la participación de los sexos en la obtención de estos 
valores. Las conchas sólo pueden ser obtenidas a través de transac­
ciones con otros hombres, mientras que los cerdos deben ser alimen­
tados, y el trabajo de las mujeres es precisamente el de atenderlos. 
Por tanto, la participación de las mujeres se celebra cuando el in­
tercambio es de cerdos -pero no de conchas-, tal y como lo plan­
tean los hageners. De hecho, la economía real de la situación es mu­
cho menos transparente. Un hombre que consigue conchas de un 
socio puede guardarlas en la casa de la mujer para que ella las «Vi­
gile», y el socio puede ser probablemente 'alguien con quien ha en­
trado en contacto a través de una mujer -su esposa o su hermana-. 
Mientras que es totalmente cierto que las tareas de las mujeres in­
cluyen el cuidado de los cerdos, en ocasión de un intercambio pue­
de darse que muchos animales sean cuidados mediante transaccio­
nes o que procedan del hogar. Estas discriminaciones siguen un 
proyecto clasificador: las mujeres están asociadas conceptualmente 
con los cerdos. Los tipos de valores con los sexos tienen probable­
mente mucha más importancia para estructurar los intercambios 
que para los roles varón-hembra en la sociedad. En realidad, brinda 
un modo de pensar sobre las actividades sociales, que pone de ma­
nifiesto un contraste explícito y valorativo entre el trabajo asociado 
con la producción (horticultura, incremento de las provisiones) y la 
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participación en las transacciones sociales (ceremonial del intercam­
bio, política). 

Resumamos ahora los aspectos de las construcciones de género 
que hemos estado considerando. En primer lugar, de la forma en 
que se contemplan los sexos obtenemos un espejo en el cual la pro­
pia sociedad puede contemplarse. Este sería el ejemplo hagen: los 
hombres se asocian con las transacciones, las mujeres con la pro­
ducción; la política y el ceremonial del intercambio son socialmente 
más significativas que la horticultura o las tareas domésticas. Estas 
asociaciones no sólo definen la masculinidad o la feminidad; tam­
bién definen un determinado tipo de relación entre la política y la 
horticultura. 

En segundo lugar, una vez construidos los esterotipos de géne­
ro, pueden ser utilizados para simbolizar cosas que están al margen 
de la relación varón-hembra. Aparte del sistema de realimentación 
que antes hemos descrito, se produce una aplicación metafórica de 
los esterotipos varón-hembra a otros dominios. La práctica de lla­
mar mujer a un enemigo se basa en las construcciones de género 
del tipo «las hembras son débiles e inferiores». El pueblo hagen es­
tablece una distinción radical entre el varón y la hembra en térmi­
nos de éxito potencial en la vida pública. Al tiempo que con ello en 
realidad se excluye a las mujeres de un lugar destacado en los ac­
tos públicos, también consolida la diferenciación de status entre 
los propios hombres. De los hombres que fracasan se dice que son 
«igual que mujeres». Y sólo son igual que mujeres en determinados 
aspectos, pero la definición de los sexos en términos de relevancia 
pública e insignificancia es un elemento importante en la discrimina­
ción de género, y en este sentido es adecuado referirse a las activida­
des de un hombre basura como femeninas. (En algunas ocasiones, 
las mujeres pueden trascender su sexo psicológico y llegar a ser 
«como hombres».) Al considerar que el éxito va unido a estar «vin­
culadas sexualmente», un gran hombre puede reivindicar la falta de 
naturaleza de sus méritos; y dado que el éxito se basa más en cua­
lidades mentales que en cualidades psicológicas, puede también 
reivindicar su habilidad personal al hacer el mejor uso de la mis­
ma. Los contrastes entre los potenciales de varones y hembras, por 
tanto, se basan sobre los contrastes entre los potenciales de éxito o 
de fracaso entre los propios hombres. 

Queda por considerar un tercer aspecto. Los antropólogos han 
señalado desde hace tiempo la relación existente entre las clasifica­
ciones culturales del medio ambiente natural o de los elementos 
en el cuerpo físico y la formación de divisiones y categorías en el 
seno de la propia so.ciedad. Estas clases naturales pueden brindar 
símbolos para analizar las clases sociales, como ocurre con los ori­
ficios corporales y el estreñimiento que están vinculados con el ám­
bito social. Al mundo natural y al cuerpo humano como fuentes de 
símbolos podríamos añadir las diferencias de sexo. Lo más impor­
tante sobre las construcciones de género «basadas» en ello son las 
implicaciones de la relación. 
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Las relaciones sociales están basadas en la clasificación y la co­
municación. El reconocimiento de la clase de persona con la que 
uno interactúa (con un niño, un jefe) nos señala el lenguaje apro­
piado. Los procesos de diferenciación y de comunicación son pro­
bablemente básicos para que sea posible categorizar, lo cual a su 
vez es probablemente básico para que sea posible formar relacio­
nes tal y como las conocemos 5• La relación es inherente en una 
auténtica construcción del género. Los varones y las hembras están 
delimitados como categorías sociales: el género levanta las barreras 
entre los sexos, y brinda también las reglas de la comunicación entre 
los mismos. 

Por lo tanto, las relaciones varón-hembra dan lugar a poderosos 
símbolos, con los que se expresan la oposición y el contraste, mien­
tras que al mismo tiempo incluyen la posibilidad de complementa­
riedad o unión. Las construcciones de género ponen en mutua rela­
ción las· diferencias de sexo. Quizá sea posible que en la evolución 
de la sociedad estas ideas sobre el género jueguen una parte impor­
tante en la conceptualización de las relaciones sociales. Esta con­
clusión se ve apoyada en cierto modo por la demostración de Kohl­
berg de que, como mínimo para el individuo, el proceso de forma­
ción de una identidad de género es «Una parte del proceso general 
del crecimiento conceptual» (1967, p. 98). En otras palabras, la di­
ferenciación de género puede quedar vinculada a la capacidad de 
percibir las relaciones como tales. 

Lo que he descrito hasta ahora en términos cognoscitivos, lo 
aplica Rosemary Firth (1970) a la conducta social. Señala que una 
de las funciones de los conceptos de género es la de regular 

esta condición complementaria que se origina en la distin­
ción biológica. Y... que fuerza a los sexos a una dependen­
cia social incluso más importante que su interdependencia 
biológica. (1970, p. 87.) 

Cuando las líneas artificiales se dibujan alrededor de la activi­
dad de cada sexo, sus diferencias físicas se hacen más exageradas 
hasta convertirse en simbólicas, y la acentuación de la diferencia 
incrementa la ya percibida necesidad de dependencia. Por tanto, 
escribe, la regulación cultural de la conducta sexual humana 

se orienta hacia la dependencia mutua; (la cual) no sólo es 
genética y económica sino, sobre todo, social y simbólica. 
Implica un conjunto completo de ideas sobre las relaciones, 
las cuales se ven apoyadas por las formas del arte, el ritual 
y la religión, que constituyen las culturas humanas especí­
ficas. (1970, p. 91.) 

5. Algunas experiencias modernas de vida comunitaria son intentos de lle­
var unas relaciones sin categorización (a pesar de que un antropólogo podría 
decir que esto constituye una contradicción en sus propios términos). 
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Sin embargo, si esta formulación es utilizada contra algunas es­
critoras de la liberación, es evidente que el lenguaje del análisis in­
corpora ciertos sesgos culturales. En primer lugar, implica que la 
dependencia es algo bueno o, como mínimo, algo esencial para la 
vida social. Aquellos que por otra parte están interesados en po­
litizar el género, verán en cada relación un decreto de tiranía, y si 
esto es lo que acarrea la vida social, rechazarán la sociedad. 

El papel del género en la ideología de la liberación 

Una cuestión central que preocupa a algunas feministas radica­
les es hasta qué punto una «mujer» o un «hombre» pueden ser tra­
tados tanto como miembros de un sexo en concreto y como una 
persona con todos sus derechos, llegando a la deducción de que es 
imposible. Existe una concepción muy extendida de que considerar 
a alguien como miembro de una categoría o clase, como por ejem­
plo «hembra» o «varón», es denigrar su condición humana. Kate 
Millett, por ejemplo, argumenta que la «humanidad» debe ser libe­
rada de cla tiranía de la categoría socio-sexual» (1970, p. 363). Esto 
se relaciona con la oposición popular entre las relaciones institucio­
nalizadas («sociales») y la interacción con los demás sobre una base 
puramente afectiva. 

De una u otra forma, estas oposiciones nos remiten a una dico­
tomía central del pensamiento occidental: la «relación» existente en­
tre la «sociedad» y el «individuo» 6• En los argumentos sobre los 
poderes y la libertad de los sexos entre sí refleja el dilema entre la 
condición del Estado con su control sobre la vida de cada uno y la 
preservación de las libertades del individuo (un «individuo» tipifi­
cado como cun ser humano»). Los resultados de las relaciones de 
poder entre los sexos se relacionan con las desigualdades reales exis­
tentes entre los hombres y las mujeres; pero mucho de su ímpetu 
puede derivarse lógicamente de amplios intereses intelectuales. De ahí 
la polarización popular entre las coacciones sociales (control de la 
condición, relaciones institucionalizadas, interacción social, cualquier 
tipo de influencia interpersonal) y la autonomía individual (derechos 
humanos, relaciones espontáneas, interacción emocional, y la validez 
del sentimiento y la experiencia personal). 

Estos intereses están relacionados a su vez, como argumenta Dou-

6. Mitchell sugiere que la nueva •política de la experiencia", "la promoción 
de los 'sentidos' al rango de acción política" (1971, p. 38) es una situación ra­
dical a la prueba de las piedades en la ideología capitalista. "(Las mujeres) son ... 
las primeras en beneficiarse de la 'captura' radical de la emocionalidad de la 
ideología capitalista para los movimientos políticos de protesta" (1971, p. 38). 
Aquí se parte de que las mujeres son el primer grupo interesado ("clase"). 
Con igual fuerza lógica se podría invertir este argumento. El género, al brin­
dar un poderoso conjunto de símbolos a partir de los cuales argumentar so­
bre lo que es humano y natural y lo que es social y artificial, ha sido lanzado 
a la controversia, con el resultado de que las ideas sobre el género van siendo 
modificadas, y que los sexos son considerados clases sociales. 
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glas (1970), con ciertos estilos de nuestra vida social. En realidad, 
el análisis que Douglas hace de las cosmologías tiene mucho que 
ver con la vida interior, donde no existe ninguna concepción de ofen­
sa sino sólo de fracaso, donde el yo es valorado por sí mismo a pe­
sar de que la gente sospecha que los demás no hacen caso de sus 
reivindicaciones de ser tratados como personas, y donde el senti­
miento espontáneo merece alta consideración, prefigurando muchas 
de las preocupaciones de los escritores afines a la liberación de la 
mujer. Germaine Greer puntualiza: «La guía más segura hacia el 
sendero más correcto que las mujeres toman es la alegría de la ba­
talla. La revolución es el festival del oprimido» (1970, p. 330, la cur­
siva es del original) y Mary Douglas (1970, p. 154): «La protesta con­
tra los símbolos sólo es contra los rituales de la diferenciación. Los 
rituales del entusiasmo son honrados». Douglas considera el aparen­
te anti-ritualismo de hoy como la adopción de un conjunto de sím­
bolos religiosos en lugar de otros. Lo significativo es el tratamiento 
de las diferencias de sexo. Muchas feministas identifican los roles 
como instrumentos de la opresión, equiparan las relaciones de de­
pendencia con el colonialismo, y entonces denuncian las relaciones 
actuales entre los sexos como una forma de competencia y no de 
complementariedad. La exploración de la base de las diferencias de 
sexo en este sentido es análogo a la búsqueda de la autoidentidad. 
'i Los escritos de los movimientos de la liberación de la mujer tam­
bién manipulan el género para crear, al margen de las categorías de 
sexo, un interés de grupo. La demarcación de una categoría de per­
sonas que comparten unas características tales como un sexo común 
conduce a una proclamación de la identidad común en términos 
de intereses compartidos. Los «derechos» que este grupo reclama 
son reivindicaciones contra el mundo, no para ser miembros de un 
cuerpo social definido en términos de «derechos y deberes», sino 
para el reconocimiento de su identidad autónoma 7• Un observador 
podría decir que la analogía entre los sexos y las clases sociales o 
minorías étnicas proviene no sólo de las similitudes en su situación 
de poder, sino de sus principios iniciales, por los cuales son defini­
dos. Si a las mujeres se las identifica con las clases oprimidas, en­
tonces los hombres se convierten en los opresores, tanto si se dan 
cuenta como si no. Se produce una ecuación entre los hombres 
(agresivos) y la sociedad (malevolente en su control) por una parte, 
y las mujeres (educadas) y el individuo (cuyos puntos de referen­
cia son sus propios sentimientos y experiencia) por la otra parte. 

Este es un tipo de distinción entre naturaleza y cultura, con ar­
monías morales añadidas. Este añadido es muy pesado, debido a 
las diferentes maneras en que los términos son usados tanto en el 
habla popular como académica. Lo natural puede ser todo lo que· no 
sea humano; o todo lo que es ncrcultural en el sentido de ncrarti­
ficial; entonces también vienen a la mente aquellas partes de la 

7. Shirley Ardener (1973) vincula los asuntos de la liberación con los de 
las mujeres bakweri, que buscan la expresión de ªfeminidad", un modelo ab• 
tracto de lo que si.¡nüica ser mujer. 

146 



cultura que son aceptadas incuestionablemente como cnormales.; 
y, finalmente, existe el modo de equiparar lo que es normal con lo 
que es legítimo, de modo que aquellos que desafíen las formas so­
ciales existentes lo hacen diciendo que son artificiales, y por impli­
cación, contra cnatura» 8• El interés en las diferencias de sexo puede 
quizás dar nueva vida al contraste entre lo que es inevitable e in­
mutable y lo que es artificial y alterable. También queda introdu­
cida la idea de explotación y el maquiavélico intento por parte de 
los responsables de la actual situación «artificial». Esto nos lleva a 
investigar los orígenes naturales de las diferencias de sexo, los cua­
les nos darán un «punto de partida» básico a partir del cual podrán 
forjarse nuevas y liberales ideas sobre los sexos: preguntar cuándo 
empezaron las relaciones de poder actualmente existentes entre los 
sexos es investigar la separación entre naturaleza y cultura en el 
tiempo'. 

La dicotomía cultura/naturaleza ha sido identificada por los an­
tropólogos como algo que afecta a los pueblos en muchos lugares 
distintos. Nuestra particular contribución (occidental) puede radicar 
en la idea de reforma, que está vinculada al contraste entre poderes 
legítimos e ilegítimos. Así, Millett (1970) se toma la molestia de des­
truir la legitimidad del «patriarcado» demostrando que no tiene su 
auténtico origen en las diferencias biológicas de los sexos. Se acos­
tumbra a considerar los instintos naturales como primitivos, ad~ 
cuadamente controlados por la civilización o la cultura en su senti­
do original, pero, en la moderna visión extremista, la cultura ya no 
puede ser durante más tiempo un vehículo de la reforma, ya que es 
considerado un instrumento de opresión. 

En nuestra sociedad alienada es normal (pero sin medios) ... 
saludable... haber perdido el contacto con el propio ser in­
terior y que con toda eficiencia se marquen los dictados del 
rol social de cada uno... Es imposible en nuestra sociedad 
cescindida» que cada uno sea total y realmente uno mismo. 
(Hamblin, 1972, p. 25.) 

Con el aislamiento del cindividuo• como fenómeno legitimado, 
obtenemos la siguiente ecuación: 

individuo 
bases emocionales para 

las relaciones «personales• 
identidad humana 
autoexpresión 
naturaleza 

sociedad 

rol artificial - roles obligados 
conducta rol-sexo 
acción inhibida 
cultura 

8. No siempre ha sido así. La cultura acostumbraba a estar en el lado lo­
¡:itimado (civilización versus animalidad). 

9. Por ejemplo: MPotencialmen te todos nosotros somos seres humanos com­
pletos, la escisión entre lo masculino y lo femenino ha sido creada artificial­
mente... ¿Cómo se Produjo esta escisión? En al¡ún momento de nuestra bisto-
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Un objetivo de la política de la liberación es adaptar la csocie­
dad» hasta el punto en que permita la libertad sin trabas de la 
autoexpresión de los individuos, de forma que cada uno pueda inter­
actuar sobre una base personal. Si llevamos todo esto h:>sta su con­
clusión lógica, ello significa la abolición de la sociedad. En un con­
texto en el cual la idea global de cambio/reforma/revolución cues­
tiona cada supuesto, y donde la noción real de sociedad/relaciones 
sociales está en el disparadero, la única base para la legitimidad debe 
estar en aquellas formas sociales más acordes con las inmutables 
realidades biológicas. De ahí que debamos añadir a la dicotomía 

naturaleza cultura 
hechos biológicos 
características inmutables 
sexo 

artificios sociales 
características cambiables 
género 

Bajo este punto de vista, la división del trabajo entre los sexos 
deberá considerarse como la opresión originaria de una clase sobre 
la otra. No ponemos aquí en tela de juicio la correlación, sino la 
deliberada politización del análisis. Esto requiere que las relaciones 
sociales como tales sean consideradas como opresivas, de modo que 
todos los lazos son luchas de clase en miniatura, y que trabajan más 
a favor de la ideología de la lucha de clases que no por el entendi­
miento de la sociedad. 

Un claro ejemplo de ello es La dialéctica del sexo, donde Fires­
tone demuestra el tipo de pensamiento milenario descrito por Dou­
glas, que está obsesionado con demoler la diferenciación y defini­
ción como tal. Para ella, el último objetivo es la abolición de la so­
ciedad («el logro de la conciencia cósmica»), que seguiría explíci­
tamente a la desaparición de las distinciones de cultura, clases, sexo, 
raza y edad. De hecho, Jo que aquí se considera es que no haya más 
infancia, envejecimiento o muerte. En su argumento cabe también 
el sexo: 

La cultura no sólo se desarrolla fuera de la dialéctica econó­
mica subyacente, sino también al margen de la dialéctica 
del sexo, mucho más profunda... La revolución cultural, al 
igual que la revolución económica, debe predicar la elimina­
ción del dualismo (sexual) en los orígenes no sólo de las 
clases, sino también de la división cultural. (1971, p. 179.) 

La revolución no consiste solamente en conquistar el privilegio 
de los varones (el poder de las desigualdades), sino en eliminar la 
distinción (vida social): «las diferencias genitales entre los ,seres 
humanos dejarán de ser asuntos culturales» (1971, p. 19). En este 
caso, llega a ser imposible separar los objetivos de los símbolos. 

ria, los tempranos matriarcados comunistas fueron derrotados, las mujeres 
fueron reducidas a la condición de animales domésticos, y nació la supremacía 
masculina" (Hamblin, 1972, p. 24). 
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Los sfmbolos eri la ciencia 

Va quedando de manifiesto, que creemos importante establecer 
la relación existente entre los factores biológicos, innatos, y los que 
tienen un origen cultural. Incluso en el caso de que la conclusión 
sea interaccionista -«biología más cultura», en palabras de Money 
(1973)-, lo que afirma que estos elementos no pueden tomarse de 
forma separada para explicar las diferencias de conducta, sino que 
deben contribuir a una secuencia desarrollada de determinantes, 
sigue siendo indispensable hacer algunas distinciones. Mientras que 
una persona implicada puede decir que está interesado en explorar 
las diferencias de sexo, para cuyo fin utilizará tanto las ciencias fí­
sicas como las sociales, el observador al margen podría comentar 
que esta discusión simboliza la preocupación filosófica occidental 
acerca de la distinción entre naturaleza y cultura. Para ello es una 
especie de prueba fundamental. Existen ciertas diferencias primarias 
entre los sexos; y una multitud de diferencias secundarias, algunas 
de ellas altamente dependientes de las primeras, pero otras mucho 
más maleables culturalmente. 

El punto significativo es que debemos ser conocedores de que 
algunos de nuestros índices, y especialmente los relacionados con 
las características de comportamiento tales como el grado de agre­
sividad o de inteligencia, están probablemente influenciados por 
nuestras preocupaciones culturales. Por lo tanto, el modo en que 
definimos a varones y hembras, nuestros estereotipos científicos de 
género, puede estar relacionado con asuntos que no tienen cone­
xión directa con hombres y mujeres, siendo lo importante que es­
tos asuntos se enfatizan al relacionarlos con las diferencias de sexo: 
la alta valoración que nuestra cultura concede al éxito queda refle­
jada en la adscripción de una orientación hacia el éxito más fuerte 
para la condición sexual más elevada, es decir, para los varones. 
La motivación del éxito como índice de la discriminación de género, 
de hecho nos dice mucho más acerca de cómo actúa nuestra socie­
dad que no sobre las diferencias sexuales. 

No hay nada trivial en la conclusión de que la búsqueda de in-· 
<licios de masculinidad o feminidad simboliza ciertos valores socia­
les. Debemos prestar atención hacia la manera y el lenguaje, los mo­
dismos, en términos en los cuales pensamos. El síndrome europeo 
varón/agresivo/lógico/resolvedor de problemas/orientado hacia el 
éxito/intencional/ambicioso, nos brinda de forma conjunta algunos 
valores y actividades que se considera pertenecen a otro, y que al 
estar vinculadas al «varón» nos llevan a conclusiones sobre la «na­
turaleza» de los hombres que deben realizar ciertos roles. Las aso­
ciaciones de género nos señalan lo que es la conducta apropiada 
del hombre, y nociones tan disparatadas como la agresividad y la 
capacidad para resolver problemas se ven vinculadas tanto al «modo 
de hacer del varón» como a una significat.iva asociación con una so­
ciedad tecnológicamente consciente, basada en la profesión de cada 
individuo. 
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La nuestra es una sociedad también muy interesada en el cam­
bio, y la dicotomía naturaleza/cultura conduce a acentuar este in­
terés cuando, como hemos visto, lo natural es considerado muchas 
veces como inmutable 10, mientras que lo que es cultura se considera 
artificial y, por tanto, fácilmente alterable. Los antropólogos, inte­
resados abiertamente en la cultura, deben enfrentarse a la acusación 
de creer que todo esto es relativo. Margaret Mead ha sido interpre­
tada como si hubiera dicho que existe una plasticidad casi infinita 
en el temperamento sexual. Pero es evidente que sólo se trata de 
una arbitrariedad de cierto orden. Los estereotipos transculturales, 
temperamentales, parecen estar afectados por ciertos temas comu­
nes tales como agresividad/sumisión; autointerés/interés por los de­
más; sentido de la aventura/falta de imaginación. Todo esto está en 
relación a cómo se ve actuar a los seres humanos. . .. contienen una 
relación intrínseca con la naturaleza humana, apareciendo el ele~ 
mento de arbitrariedad cuando una cultura atribuye definitivamente 
tal o cual cualidad a uno u otro sexo. En el seno de la cultura, este 
proceso, por sí mismo, pierde arbitrariedad cuando se analiza en 
relación con lo que los hombres y las mujeres hacen en la socie­
dad -el tipo de realidades sociales que examinan Rosenblatt y Cun­
ningham- y en relación con el uso simbólico que se hace de los es­
tereotipos de género, los cuales brindan los medios para organizar 
distintas actividades y valores. Este uso simbólico reintroduce un 
elemento de arbitrariedad. Y es arbitrario en la medida en que pre­
sumiblemente pueden haberse usado símbolos distintos a los géne­
ros; pero no son arbitrarios en la medida en que el poder del sím­
bolo puede derivar de un sentido primario que parece estar basado 
en la realidad. Si se utiliza una división del trabajo para simbolizar 
la importancia relativa de la vida pública y doméstica, los repartos 
reales del trabajo deben ser una forma de sustantivada. Decir que 
el género es un conjunto de símbolos no es lo mismo que decir que 
no tiene nada que ver con las diferencias fisiológicas. Por el contra­
rio, sí tiene que ver; del mismo modo que la tierra, símbolo de lo 
que es fundamental para la naturaleza humana y para su subsisten­
cia, tiene que ver con la base ecológica de nuestra especie, a pesar 
de que como s1mbolo no puede ser plenamente descrita en estos tér­
minos. 

Conclusión 

El epílogo de Dornbusch a los papers Maccoby editados en El 
desarrollo de las diferencias de sexo concluye con las siguientes pa-
~~= . 

¿Por qué existen mitos de la masculinidad y de la feminidad 
que son creídos y defendidos, incluso ante la evidencia de lo 

10. Relativo a la cultura. Naturalmente, la teoría de la evolución estudia la 
naturaleza bajo un cambio constante. 
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contrario? Claramente, ambos sexos deben tener un alto gra­
do de interés emocional en la actual ideología del rol sexual. 
Sin embargo, al mismo tiempo esta ideología está cambian­
do ... (1967, p. 216.) 

Deja la pregunta sin contestar, con la negativa conclusión de 
que es difícil separar el producto cultural de su base ideológica, que 
no sabemos bastante sobre las hormonas, que ha existido una ob­
servación inadecuada de la interacción padre-hijo, etc. Acaba con 
la esperanza de que «la ideología del mañana pueda reflejar un ma­
yor entendimiento de las fuerzas que moldean a los hombres y a las 
mujeres» (ibid). Con todos los respetos, creo que ha eludido la cues­
tión. Los mitos sobre la masculinidad y la feminidad (construcciones 
de género) perduran y cambian, del mismo modo que el lenguaje 
perdura y cambia, debido a su nulidad como símbolos en la socie­
dad. Ninguna precisión científica adicional que investigue la forma­
ción de los sexos podrá alterarlo. Más bien, la actividad científica por 
sí misma deberá ser considerada como una parte del mismo proce­
so en la medida en que contribuye al significado con que se ve in­
vestido el género. En otras culturas, al igual que en la nuestra, la 
ideología del género de mañana reflejará la sociedad de mañana. 

Las diferencias de sexo, tal y como son moldeadas por la cul­
tura en estereotipos, no son precisamente los productos acabados de 
las multivariadas fuerzas biológicas, psicológicas y sociales. En mu­
chas sociedades ya se ha puesto en marcha el género. Frecuentemen­
te debe llevar una pesada carga simbólica, que procede del modo 
como los hombres y las mujeres se ven entre sí, pero también de 
cómo la sociedad se ve a sí misma. En los atributos que se perci­
ben de los varones y de las hembras se reflejan muy probablemente 
las preocupaciones generales de tipo intelectual y moral. Al consi­
derar estos elementos como vinculados al sexo («naturales»), la va­
lidez de las propias preocupaciones recibe un apoyo. Estamos ha­
blando de los valores de la orientación hacia el éxito cuando trata­
mos de descubrir qué sexo es más propenso a conseguirlo mejor bajo 
condiciones específicas; de forma similar, estamos hablando de la 
legitimidad de continuar la lucha de clases identificando a los sexos 
como clases que podrían llegar a ser políticamente conscientes, o la 
integridad de culturas minoritarias, preguntándonos si existen tanto 
modelos femeninos como masculinos de la sociedad. El deseo de bus­
car una base natural para la~ instituciones y los valores culturales 
es, en sí misma, otra línea de investigación. Una simple puntualiza­
ción que podemos hacer ahora es que, debido a que las construc­
ciones de género ya están actuando, deberá existir un constante pro­
ceso de realimentación entre aquello· para lo que son útiles y el modo 
como están construidas. 
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MICHELLE ZIMBALIST ROSALDO 

MUJER. CULTURA Y SOCIEDAD: UNA VISION TEORICA * 

Como antropólogos, al observar los roles y las actividades de la
mujer, nos encontramos desde el principio con una evidente con­
tradicción. Por un lado, partiendo de los trabajos de Mead et al., 
tenemos noticia de la extraordinaria diversidad de roles sexuales
que se dan en la nuestra y en las demás culturas. Y, por otro lado,
somos herederos de una tradición sociológica que trata a la mujer
como algo irrelevante y sin interés, y que acepta como necesario,
natural y escasamente problemático el hecho de que en todas las 
culturas humanas las mujeres estén de alguna forma subordinadas a 
los hombres. 

El propósito de este trabajo es desarrollar una perspec!iva que
incorpore de forma inmediata las observaciones más avanzadas, al
mismo tiempo que sugiera unas dimensiones sistemáticas en las que
puedan investigarse y éntenderse las relaciones sociales de los sexos.
Es posible que las mujeres sean importantes, poderosas e influyen­
tes, pero parece que, en relación con los hombres de su misma edad
y status social, las mujeres, en todas partes, carecen de una auto­
ridad universalmente reconocida y culturalmente estimada. La va­
loración de la mujer como elemento secundario puede considerarse
desde diferentes perspectivas. Aquí propongo, más que adelantar
una causa explicativa única, un modelo estructural que exponga los
aspectos recurrentes de la psicología y de la organización social y
cultural, relacionándolos con la oposición entre la orientación «do-

* Este trabajo no hubiera podido concebirse si, en 1971, no hubiese tenido
Ja oportunidad de dar un curso sobre la mu.ier en la Universidad de Stanford,
junto a Ellen Lcwin, Julia D. Howell, Jane Collier, Jane! Shepherd Fjellman ' 
Kim Kramer. Muchas de las ideas se apuntan en el traba.io colectivo Power
Strategi·es and Sex Roles (Lewin et al., 1971} y repercutieron en Ja discusión si­
guiente. A partir de entonces influyeron en el desarrollo de las ideas que aquí
presento, discusiones con Jane Atkinson, Amy Burce, Nancy Chodorow, Jar.e
Collier, Peggy Comstock, Mary Felstiner Carol Nagy Jacklin Louise Lamphere 
Bridget O'Laughlin, Sherry Ortner y EÍlen Rogat. Debo m~cho a todas ella~ 
así como a ~enato Rosaldo, Arthur Wolf, Karl Heider v Harumi Befu por
sus comentarios n este trahaio. 
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méstica» de la mujer y las actividades «extra-domésticas• o «públi· 
cas» que en la mayoría de las sociedades son más fácilmente asequi­
bles a los hombres. Esta consideración, desarrollada más amplia­
mente en otros trabajos, nos permite dar sentido a una serie de 
características muy generales de los roles sexuales e identificar cier­
tas estrategias y motivaciones, así como el origen de la estimación 
y el poder que están al alcance de las mujeres en los diferentes gru­
pos humanos. De esta forma se proporciona una introducción a las 
diversas ufue'ntes de poder» de las mujeres. 

Asimetrías en las estimaciones culturales de los sexos 

El hecho de que aquello que los occidentales consideramos ras­
gos «naturales» de los hombres y de las mujeres sea casi necesario, 
natural o universal (como podría llevarnos a considerar una pers­
pectiva etnocéntrica), se presenta por primera vez como elemento 
importante en los trabajos de Margaret Mead. Como ella dice, «Si 
aquellas actitudes temperamentales que tradicionalmente hemos con­
siderado femeninas -tales como la pasividad, el conformismo y la 
complacencia en el cuidado de los niños- pueden ajustarse fácil­
mente en una tribu como modelo masculino, y en otra estar pros­
critas tanto para la mayoría de los hombres como para la mayoría 
de las mujeres, ya no tenemos ninguna base para considerar los as­
pectos de dicho comportamiento ligados al sexo» (1935: 279-80). Y 
hasta cierto punto Mead tenía razón. De hecho, hay grupos -como 
los arapesh de Nueva Guinea- en Jos que ninguno de los dos sexos 
representa agresión o afirmación, y hay sociedades -como la nues­
tra- en la que los niños de ambos sexos son más egoístas que los 
niños de otras partes del mundo (Chodorow, 1971). Prácticamente 
cualquier clase de comportamiento que pueda imaginarse comporta 
una variabilidad semejante: hay sociedades en las que la mujer 
comercia y se ocupa de la horticultura, y aquellas en las que lo ha­
cen los hombres; hay sociedades en las que las mujeres son reinas, 
y sociedades en las que siempre deben ceder ante los hombres; en 
algunos lugares de Nueva Guinea los hombres son al mismo tiempo 
(como las mujeres de la época victoriana) mojigatos y galantes, te­
merosos respecto al sexo y, sin embargo, preocupados por Ja magia 
del amor y por los cosméticos que harán que las doncellas -que 
son las que llevan la iniciativa en el galanteo- se interesen por 
ellos. 

Pero también hay límites a dichas variaciones. Todas las socie­
dades conocidas reconocen y elaboran algunas diferencias entre los 
sexos, y aunque hay grupos en los que los hombres usan faldas y las 
mujeres pantalones o calzones, en todas partes hay tareas, modales 
y responsabilidades carac¡erísticas asociadas primordialmente a las 
mujeres o a los hombres/ Estudios sobre la educación infantil desde 
la perspectiva de la comparación cultural (Barry, Bacon y Child, 
1957) revelan que existen ciertas diferencias temperamentales entre 
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los sexos, y estudios sobre adultos indican que es la mujer, y no 
el hombre, la que tiene la responsabilidad básica de la educación 
de los niños; esto parece que disminuye las posibilidades de que 
la mujer sea soldado, cazador o cosas similares en una sociedad 
(Brown, 1970b). Las diferencias de constitución física, especialmente 
en lo referente a resistencia y fuerza, pueden comportar también 
diferencias características entre las actividades femeninas y mascu­
linas. 

Pero quizás es más impresionante y sorprendente el hecho de 
que las actividades masculinas, en contraposición con las femeninas, 
se consideren mucho más importantes, y que los sistemas culturales 
proporcionen autoridad y estima a los roles y actividades de los 
hombres. Contrariamente a las suposiciones generales, hay pocas 
razones para creer que existen o que existieron sociedades primiti­
vas matriarcales, sociedades en las que las mujeres tenían un pre­
dominio semejante al que hoy ejercen los hombres en las sociedades 
actualmente conocidas (ver Bamberger). Aparece como universal una 
asimetría en las estimaciones culturales de los hombres y de las mu­
jeres, en la importancia asignada respectivamente a las mujeres 
y a los hombres. Mead se dio cuenta de ello al observar que 
«Sean cuales fueren las disposiciones referentes al origen o a la po­
sesión de la propiedad, e incluso si estas disposiciones formales 
se reflejan en las relaciones temperamentales entre los sexos, los 
valores de prestigio siempre están ligados a las actividades de los 
hombres» (1935: 302). 

Tampoco esto es difícil de documentar. En algunos lugares de 
Nueva Guinea, por ejemplo, nos encontramos con que las mujeres 
cultivan boniatos y los hombres ñames; y los ñames son un alimen­
to de prestigio, el único que se distribuye en las fiestas. Por otra 
parte, en la sociedad filipina que yo estudié, los hombres cazaban 
en grupo mientras que las mujeres, en su mayoría, se dedicaban in­
dividualmente a la horticultura; y a pesar de que el arroz de las 
mujeres constituía la provisión alimenticia de su familia más in­
mediata, la base de Ja dieta, Ja carne, se repartía siempre entre toda 
la comunidad y era el alimento más apreciado. El mismo modelo 
se repite en otras sociedades cazadoras, en las que las mujeres 
pueden ayudar en la caza, pero las piezas obtenidas son repartidas 
por los hombres, y la carne se aprecia y se comparte entre los 
individuos del grupo a diferencia de los vegetales alimenticios y 
de las nueces que la mujer recoge.1 Entre los grupos aborígenes 
australianos solamente la carne, que es distribuida por los hombres, 
se considera propiamente «comida» (Kaberry, 1939). 

Las expresiones culturales de Ja asimetría de los sexos pueden re­
lacionarse con la economía, pero también las encontramos bajo di-

1. El hecho de que la horticultura femenina, más que la caza masculina, 
es la que puede proporcionar la mayor parte de las necesidades alimenticias 
de un grupo fue sugerida por Lee (1968) et al. Linton (1973) usó esto, así como 
los datos sobre el desarrollo del recién nacido, para criticar Ja visión del 
•hombre cazador" en la evolución humana. 
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versas formas en otros tipos de actividades. Entre los arapesh es­
tudiados por Mead (1935, 1971), los papeles de los hombres y de 
las mujeres se consideran coadyuvantes y complementarios, pero 
una esposa se consideraba como una «hija» de su marido, y cuando 
llegaba el momento del ritual masculino dominante (cuando los hom­
bres hacían sonar las flautas en secreto) se le exigía que actuase 
como un niño ignorante. En el grupo vecino de los tchambuli (Mead, 
1935), las mujeres efectuaban los intercambios controlando la eco­
nomía familiar; pero los hombres eran artistas y especialistas en los 
rituales y, aunque las mujeres sentían poco respeto por los secretos 
masculinos, tenían la necesidad de unirse y participar en un sis­
tema ritual que las colocaba en situación de inferioridad respecto 
a los hombres en cuanto a moralidad y sabiduría. Además, en cier­
tas sociedades africanas, como la de los yoruba (Lloyd, 1965), las 
mujeres tienen la posibilidad de controlar una buena parte de las 
provisiones alimenticias, de acumular dinero y de comerciar en 
mercados distantes e importantes; pero cuando los maridos se 
acercan, deben fingir ignorancia y obediencia y, arrodillándose, ser­
virles cuando éstos se sientan. Incluso entre los iroqueses que, se­
gún Murdock, «de toda la gente del mundo son los que más se acer­
can a esa forma de sociedad hipotética conocida como matriarcado» 
(1934: 302), no eran las mujeres las que gobernaban. Allí, las mu­
jeres que tenían poder podían nombrar y destituir a sus gober­
nantes, pero los jefes iroqueses eran hombres. 

Otra forma de subordinación cultural se revela en las prácticas 
lingüísticas de las mujeres de la tribu merina de Madagascar (Kee­
nan, 1974). Allí se considera que para ser culto, sofisticado y res­
petable, se debe aprender a hablar en estilo indirecto. Los hom­
bres, más que hablar de forma afirmativa, son los maestros de la 
alusión, con un estilo formal propio de la oratorio pública. Por el 
contrario, se dice que las mujeres no conocen las sutilezas del len­
guaje educado. En efecto, son culturalmente idiotas, y se espera de 
ellas que digan lo que piensan de cualquier forma. Y las mujeres 
son además inferiores en las cuestiones públicas. Sin embargo, tam­
bién tienen sus métodos de influencia: en las reuniones públicas to­
dos los hombres se apiñan y susurran palabras educadas y evasivas, 
dando opiniones juiciosas, mientras que las mujeres -que política­
mente son unas intrusas- se las arreglan para tener incidencia en 
las opiniones públicas simplemente voceando lo que piensan. 

Como último ejemplo pueden considerarse las comunidades-ghetto 
judías de la Europa oriental (Zborowski y Herzog, 1955). En estas 
comunidades las mujeres tenían una considerable importancia. Eran 
madres fuertes y seguras de sí mismas, cuyos hijos las asistían fiel­
mente; estaban al tanto de cualquier acontecimiento político, al ni­
vel de habladurías de la comunidad; en las tareas domésticas ellas 
llevaban las cuentas y realmente decidían los gastos familiares; y, 
finalmente, en las familias más ricas eran las mujeres, y no los 
hombres, la¡; que trabajaban llevando el negocio familiar, que solía 
ser una tienda pequeña en la localidad. Pero, a pesar de todo esto, 
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las esposas eran diferentes de sus maridos, y su mayor felicidad 
en la vida era tener un hijo varón. La gratificación del trabajo de 
la mujer era que su hijo llegase a terminar la escuela, a ser un 
hombre cuyas actividades iban a tener quizá muy poca importan­
cia en la vida cotidiana de la comunidad, peto que, sin embargo, 
sustentasen el orgullo de la madre, su ideal cultural. 

Tomados individualmente, ninguno de estos ejemplos nos sor­
prende, pero existe una línea de conexión entre ellos. En todas par­
tes, desde las sociedades que quizá llamaríamos más igualitarias has­
ta aquellas en las que la estratificación por sexos es más notoria, 
los hombres tienen una importancia cultural. Algunas áreas de acti­
vidad se consideran siempre predominantemente masculinas y, por 
lo tanto, de más peso y moralmente importantes. Corolario de esta 
observación sería el hecho de que en todas partes los hombres tie­
nen una «autoridad» sobre las mujeres, que tienen un derecho -cul­
turalmente legitimado- a la subordinación y sumisión de éstas. Al 
mismo tiempo, las mujeres, claro está, no están ni mucho menos 
desamparadas y, esté o no reconocida su influencia, ejercen impor­
tantes presiones sobre la vida social del grupo. En otras palabras: 
hay algunas circunstancias en las que la autoridad del varón puede 
verse mitigada y, quizá, llegar a considerarse casi trivial por el he­
cho de que las mujeres (por medio de murmuraciones, gritando, can­
tando canciones al lado de los hermanos, llevando negocios, o ne­
gándose a cocinar), pueden llegar a tener bastante influencia oficiosa 
y «poder».2 Al mismo tiempo las mujeres pueden dirigir en su propio 
interés el reconocimiento de la autoridad del hombre, y en térmi­
nos de elecciones y decisiones efectivas, de quién influye a quién y 
cómo, el poder ejercido por las mujeres puede tener un efecto con­
siderable y sistemático. 

Es cruda! para nuestro estudio sobre la mujer esta distinción 
entre poder y autoridad culturalmente legitimada, entre la habilidad 
para conseguir obediencia y el reconocimiento de que eso está bien. 
Los sociólogos han dado por descontado la autoridad masculina; 

2. La distinción clásica entre poder, autoridad e influencia fue desarrollada 
por Weber (1974). M. G. Smith propone la siguiente definición: •Autoridad es, 
en abstracto, el privilegio de tomar una decisión particular y ordenar obede­
cer... Poder ... es la habilidad de actuar eficazmente sobre personas o cosas, 
de proporcionar o afianzar decisiones favorables que, de hecho, no están 
asignadas a los individuos o a sus roles" (1%0: 18-19). Si bien el poder se 
ejerce mediante influencia o fuerza, es inherentemente competitivo; la autori­
dad, por el contrario, está asegurada por una sucesión jerárquica de mando 
Y control. Aunque la idea de autoridad implica acciones positivas y obligacio­
nes, el ejercicio del poder no tiene sanciones positivas, sólo reglas que es­
pecifican "las. condiciones de ilegalidad de su funcionamiento" (p. 20). Los 
últimos trabajos mostrarán que, aunque las mujeres no puedan tener ningún 
derecho, ni obligación de tomar decisiones, muchas veces cuentan con una 
influencia sistemática sobre las decisiones que se han tomado. Y, a pesar de 
que las normas .sociales no pueden reconocer el uso positivo del poder por 
parte de las mujeres, frecuentemente determinan los límites de ilegalidad de 
cada poder al trat:ir. a la mujer poderosa o influyente como quebrantadora, 
anómala o cosas s1m1lares. Lamphere mantiene una discusión más técnica so­
bre el poder, la autoridad y la influencia. 
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también han tendido a aceptar el punto de vista masculino según 
el cual el ejercicio del poder por parte de las mujeres es manipu­
lador, quebrantador, ilegítimo y sin importancia. Pero es necesario 
recordar que, a pesar de que la autoridad legitima el uso del poder, 
no lo agota, y las formas actuales de dar retribuciones, de contro­
lar la información, de ejercer presión, y de incidir en los aconteci­
mientos pueden estar tanto al alcance de las mujeres como de los 
hombres. Aquí es necesario destacar simplemente que el reconoci­
miento del hecho universal de la autoridad masculina no implica 
negar la importancia de la mujer. 

Las formas de poder que son asequibles a las mujeres, y las ra­
zones por las que han sido tradicionalmente ignoradas, pueden acla­
rarse si examinamos los aspectos de la posición de las mujeres que 
presentan problemas especiales de estudio. Hemos empezado pre­
guntándonos qué podemos hacer respecto a la autoridad masculina. 
¿Por qué la asimetría de los sexos es un hecho universal en las so­
ciedades humanas? ¿Qué importancia tiene y cómo se relaciona con 
otros aspectos de la vida de los hombres y de las mujeres? Una 
vez hayamos comprendido estas complejas relaciones, podremos pre­
guntarnos cómo y en qué situaciones los sistemas de autoridad mas­
culina se ven reducidos o mitigados en importancia, qué fuentes 
de poder son asequibles a las mujeres, y qué tipos de organización 
social confieren ciertos tipos de valía a la vida de las mujeres. 

La mayor parte de los trabajos de que disponemos sobre las 
relaciones asimétricas de los sexos, las han aplicado en términos 
de una causa universal y necesaria. Estas explicaciones derivan de 
la más bien poco plausible afirmación de que en un momento dado 
de la historia de la humanidad los hombres «tomaron» el poder a 
las mujeres (Engels, 1891),3 de consideraciones más sugestivas rela­
cionadas con la asimetría sexual de la envidia masculina de los po­
deres reproductores femeninos (Bettelheim, 1954), o de aspectos de 
las características biológicas humanas (Bardwick, 1971). Diferentes 
ciclos hormonales, niveles de actividad infantil, capacidades sexua­
les u orientaciones emocionales han sido propuestos como posibles 
desencadenantes de la subordinación cultural de las mujeres res­
pecto a los hombres. 

No obstante, resulta perfectamente razonable preguntarse por 
los hechos comprobables, por las previsibles informaciones futuras (a 
partir, digamos, de adelantos en los estudios biológicos o en la inves­
tigación arqueológica) y las consecuencias que de ello resulten. ¿Ex­
plicarán el factor constante de los cultos secretos con las flautas 
de los arapesh, la falta tle ingenio de la mujer merina, la reverencia 
y el ahorro de la esposa yoruba? A pesar de que no existe ninguna 

3. Ver también Bachofen (1967) y Davis (1972). Si bien muchas sociedades 
cuentan con mitos que parecen confirmar esta interpretación (mitos en los 
que, por ejemplo, los hombres "roban" un artefacto cultural importante a las 
mujeres), yo preferiría verlos como reflejos culturales frecuentemente débiles 
Y como encuentros naturales de la reivindicación masculina de autoridad, más 
que como informes históricos (ver Murphy, 1959). 
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duda sobre la importancia de la biología y sobre que la sociedad 
humana se ve constreñida y dirigida en su desarrollo por factores 
de tipo físico, me resulta difícil creer que éstos pueden llevar a 
valoraciones de tipo moral. Las investigaciones en el terreno de la 
biología pueden aclarar el área de las tendencias y posibilidades 
humanas, pero no pueden justificar la interpretación de éstos des­
de la perspectiva cultural. Puede dar datos sobre las característi­
cas medias de grupos o de individuos particulares, pero no puede 
explicar el hecho de que todas las culturas han conferido al hom­
bre, como categoría opuesta a la mujer, importancia social y valor 
moral. 

Más que nada, tengo en cuenta la organización social y cultural 
de los grupos humanos. Yo sugeriría, parafraseando a Parsons (1964: 
58), que algo tan general como la asimetría universal de los roles 
sexuales puede muy bien ser el resultado de un amplio conjunto 
de diferentes factores, factores que están íntimamente ligados con 
la base de las sociedades humanas. La biología puede muy bien ser 
uno de ellos, pero únicamente es significativa si la interpretan seres 
humanos y si se la asocia a formas de actuación características (De 
Beauvoir, 1968: 29-33). Ya que por la biología se explica la mater­
nidad de las mujeres, está claro que un análisis de la relación de 
fuerzas en los sistemas sociales humanos, en particular, dará unos 
resultados muy prometedores. En el siguiente apartado sugiero 
que la asimetría característica de la experiencia de los, hombres 
y de las mujeres -asimetría que comprende desde sus orientacio­
nes emocionales hasta considerar el hecho de que los hombres tie­
nen una autoridad pública- puede entenderse en términos no di­
rectamente biológicos, sino de un hecho casi universal en la expe­
riencia humana. El hecho de que, en la mayoría de las sociedades 
tradicionales, las mujeres pasan una buena parte de su vida de 
adultas pariendo y cuidando a sus hijos, lleva a una diferenciación 
de los terrenos de la actividad que se concreta en doméstica y pú­
blica; puede tenerse en cuenta, creo, para aclarar una serie de 
aspectos importantes de la estructura social y psicológica humanas.4 

Orientaciones domésticas y orientaciones públicas 

A partir de lo expuesto, podemos deducir a continuación que la 
oposición «doméstico» y «público» proporciona las bases de un mo­
delo estructural necesario para identificar y explorar la situación 
masculina y femenina en los aspectos psicológicos, culturales, socia­
les Y económicos de la vida de la humanidad.5 «Doméstico», tal como 

4. La importancia del papel de la mujer como madre no es una idea nueva, 
pero Nancy Chodorow me la sugirió por primera vez como elemento crítico 
para comprender el status de la mujer Ver su trabajo On Being and Doing 
(1971). . 

. S. Quisie~ hacer hincapié en que, mientras que un número de observa­
ciones empíricas puestas aquí a la vista puede parecer apoyar a aquellos 
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está usado en este trabajo, hace referencia a aquellas instituciones 
y formas de actividad organizadas de modo inmediato alrededor de 
una o varias madres y sus hijos; «público» hace referencia a las ac­
tividades, instituciones y formas de asociación que unen, clasifi­
can, organizan o reúnen determinados grupos de madres e hijos. 
Aunque esta oposición será más o menos notoria según los diferen­
tes sistemas sociales e ideológicos, desde luego proporciona un 
modelo universal con el que conceptualizar las actividades de los 
sexos. La oposición no «determina» estereotipos culturales o asime­
trías en la evaluación de los sexos, sino que más bien es la razón 
fundamental de ellas y sirve de soporte para la identificación de for­
ma muy general (y, para las mujeres, a menudo degradante) de las 
mujeres con la vida doméstica y de los hombres con la vida pú­
blica. Estas identificaciones, ni necesarias ni deseables, pueden estar 
ligadas al papel de las mujeres en la educación de los niños; a base 
de examinar sus múltiples ramificaciones, se puede empezar a en­
tender la naturaleza de la subordinación femenina y las formas en 
que puede superarse. 

A pesar de que parece que el hecho de que las mujeres paren a 
los niños y los críen no tiene que tener otras consecuencias, resulta 
ser el centro de la distinción más simple en la división del trabajo 
de los adultos de un grupo humano. Las mujeres llegan a verse 
absorbidas predominantemente por las actividades domésticas a 
causa de su rol de madres. Sus actividades económicas y políticas se 
ven limitadas por las responsabilidades del cuidado de los niños, y 
sus emociones y atenciones están dirigidas muy precisamente hacia 
los niños y la casa. Así, por ejemplo, Durkheim pudo argumentar 

·que «la mujer hace tiempo que se retiró de los asuntos guerreros 
y públicos y consagró su vida por completo a su familia» (1964: 
60). Y Simmel hace notar que la mujer, "ª causa de su función 
peculiar, fue relegada a las actividades que tienen cabida dentro 
de los límites de su casa, confinada a dedicarse a un individuo en 
particular e impedida para trascender las relaciones del grupo esta­
blecidas por el matrimonio y la familia» (1955: 180). 

Dejando aparte las estimaciones históricas o funcionales, es cho­
cante que en estos dos casos, como en otros muchos, se tome como 
factor crítico en la comprensión de la posición social de la mujer 
su orientación doméstica. Esta orientación contrasta con las esfe­
ras extra-domésticas, políticas y militares, esfei;:as de actividad e in­
terés que se asocian principalmente al hombre. Dicho en pocas pa-

teóricos que han reivindicado que los hombres, en oposición a las mujeres, 
son propensos biológicamente a constituir "grupos" sociales (v.g. Tiger, 1%9), 
mi punto de vista es aquel que universalmente puede apoyarse en la organi­
zación social y por el que la posición de los hombres y de las mujeres puede 
atribuirse a consideraciones sociales más que a biológicas. La asociación uni­
versal de las mujeres con sus niños pequeños y sus diferentes implicaciones 
sociales, culturales y psicológicas han sido probablemente consecuencias, pero 
no de forma necesaria (o deseable) y se han derivado más de factores orga­
nizativos que de la biología. 
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labras, los hombres no tienen ningún compromiso del tipo de res­
ponsabilidad, empleo de tiempo y obligación moral -tan cerca de 
parecer necesaria y natural- que tiene una madre con su hijo pe­
queño; y, así, los hombres tienen libertad para formar esas amplias 
asociaciones que llamamos «sociedad», sistemas universalistas 6 de 
orden, sentido, y responsabilidad que reúnen en particular a los gru­
pos de madres-hijos. Aunque sería la última en afirmar que esto 
es un arreglo necesario o en negar que es tan simple como la ex­
plicación de un caso en concreto cualquiera, pienso que la oposi­
ción entre orientación doméstica y pública (oposición que debe, en 
parte, derivar de las facultades educadoras de la mujer) es una es­
tructura necesaria para examinar los roles masculinos y femeninos 
de una sociedad. Aunque parezca obvio, de ello se derivan muchas 
cosas; nos permite aislar aquellos factores interrelacionados que ha­
cen universalmente de la mujer el «segundo sexo». 

Autoridad. Una segunda consecuencia de la orientación domésti­
ca, o familiar, está relacionada con la forma en que la mujer es 
vista por el resto de la sociedad. Se cree que las mujeres están cerca 
de los niños; que tienen acceso a un tipo de seguridad, un sentido 
de propiedad vago, inaccesible a los hombres. 

Los hombres, que se mantienen física y socialmente lejos de sus 
niños, también pueden tener derechos políticos y económicos sobre 
ellos; pero sus derechos tienden a basarse más en una autoridad abs­
tracta que en un lazo personal. Si se ausentan y desapareciesen en 
tanto que portadores y símbolos de un status, pueden perder su lu­
gar en el hogar. Esto puede suceder en nuestra sociedad, en un pa­
dre que acaricia a su hijito torpemente, o en las familias negras 
en las que los pilares de la casa son las mujeres (Liebow, 1967; Stack) 
y en otros grupos urbanos pobres. En algunas partes de Indonesia, 
los hombres pasan la mayor parte del tiempo comerciando muy le­
jos de sus casas, en las que se les trata como forasteros o invitados 
(Tanner). 

Pero la propia distancia puede proporcionar recíprocamente ayu­
da a los hombres en sus reivindicaciones de autoridad, y a menudo 
es un hecho. En muchas partes del mundo hay una diferencia total 
entre la vida del hombre -tal como se refleja en su política, dormi­
torios separados, y ritos- y la vida del grupo doméstico. Siempre 
que los hombres vivan aparte de las mujeres, no podrán, por su­
puesto, controlarlas, y las mujeres tendrán la posibilidad de cons-

6. El uso, aquí, de "universalista" y "particularistan se parece, pero es 
diferente, a los significados que proponen Parsons y Shils (1951: 82). Par­
sons. usa estos términos para sociedades diferenciadas en las que el status se 
c~ms1gue Y s~ asigna sobre la base de atributos individuales, se define y eva­
lua en. términos generalizados, como cuando las posiciones del status están 
determinadas por las relaciones de parentesco y la semejanza. Hablo del 
~undo de las mujeres como "relativamente particularistan en todas las s<>­
fied~de~,. porque está presidido por un conocimiento informal y personal de 
os individuos, en contraste con el mundo de los hombres que relativamente 

se corresp?nde más con normas formales de relaciones d~ parentesco y con 
características de roles públicamente reconocidas. 
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tituir grupos informales entre sí. Sin embargo, los hombres tienen 
la libertad de apoyarse en rituales, que los definen como superiores, 
especiales y aparte. En Nueva Guinea, por ejemplo, a menudo los 
hombres tienen dormitorios colectivos, práctica asociada con ritua­
les secretos, con un conocimiento por el que los chicos jóvenes 
aprenden que su salud, fuerza y belleza se ven dañadas y empeora­
das si están ligados al hogar. En partes del mundo árabe (Fernea, 
1965) está muy extendido que las mujeres se relacionen con las mu­
jeres y los hombres con los hombres; las esposas se encuentran 
con sus maridos durante unos instantes al servir la comida y du­
rante unas horas en la cama. La relación está muy estructurada y li­
mitada, sujeta al humor del hombre. Entre los tuareg, pastores de 
rebaños de camellos (Murphy, 1964) del Sabara central, los roles so­
ciales a menudo son ambiguos y confusos, debido a la preferencia 
por la endogamia y la estimación bilateral del parentesco. Aún hay 
más; las mujeres disfrutan de mucha más libertad y consideración 
social que en las demás sociedades islámicas. Respecto a los hom­
bres, parece que las situaciones del trabajo diario, difíciles y de 
cooperación, llevan a la desaparición de las distancias sociales: es­
clavos y nobles, mujeres y hombres deben ayudar al cuidado del re­
baño. A fin de escapar de un entramado de complejas relaciones de 
parentesco, y proteger su integridad y sentimiento de autoestima­
ción, los hombres tuareg han adoptado la práctica de llevar un velo 
sobre la nariz y la boca. El velo se lleva más apretado cuando un 
hombre se confronta a un superior. Pero, significativamente, los hom­
bres que tienen un elevado status social llevan el velo de forma más 
estricta que los esclavos o vasallos; las mujeres no llevan velos; y 
para asegurarse de su distancia, ningún hombre permite que su 
amante vea su boca. 

Dichas costumbres refuerzan la distancia entre los hombres y 
sus familias; respecto a los individuos constituyen una barrera para 
no comprometerse en un mundo íntimo y exigente. La distancia 
permite a los hombres manipular su entorno social, conservarse fue­
ra de todo tipo de relaciones íntimas y, en consecuencia, les permite 
controlarlo como quieren. Porque los hombres pueden existir por 
separado, pueden ser «sagrados»; y, rehuyendo ciertos tipos de inti­
midad y relaciones estrechas, pueden desarrollar una imagen y cu­
brirse de una capa de integridad e importancia. 

Las mujeres, por el contrario, tendrían mucha dificultad en man­
tener una distancia constante con la gente que tratan. Tienen que 
cuidar a los niños, alimentarlos y limpiarlos, hacer las tareas desa­
gradables. Les es mucho más difícil manipular o controlar su imagen 
pública; y en lo que respecta a su imagen, la familiaridad puede 
llevar al menosprecio, que las dañará. Las fórmulas de autoridad no 
son asequibles a la mujer; únicamente cuando es vieja y está libre 
de responsabilidades con los niños, cuando ya está emancipada del 
cuidado de los niños y disociada de la sexualidad, una mujer puede 
ser respetable. 
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Status logrado y atribuido. Mis primeras observaciones reseñaban 
que las primeras experiencias del crecimiento de la niña tienen con­
tinuidad. Sea cual sea la dificultad que se asocie con la socialización 
femenina, la mayoría de las culturas suponen que es relativamente 
fácil para una chica joven hacerse mujer; en la mayoría de las so­
ciedades la gente da por supuesto este proceso. La experiencia de 
un hombre carece de esta continuidad; puede ser arrancado de 
la esfera doméstica, en la que ha vivido durante sus primeros años, 
por medio de una serie de rituales o iniciaciones que le enseñan a 
desconfiar o despreciar el mundo de su madre, a buscar su mascu­
linidad fuera de la casa. Una mujer se convierte en una mujer si 
sigue los pasos de su madre, mientras que tiene que haber un corte 
en la experiencia de un hombre. Para que un chico llegue a adulto, 
ha de probarse a sí mismo -su masculinidad- entre sus iguales. 
Y a pesar de que todos los hombres logren su masculinidad, las 
culturas c;<msideran dicho desarrollo como un triunfo de cada indi­
viduo. A diferencia de las dos o tres generaciones de un grupo do­
méstico de mujeres, el grupo de hombres a menudo no dispone de 
criterios naturales que determinen de una forma única su perte­
nencia al grupo, que ordenen las relaciones de parentesco o que es­
tablezcan las relaciones de mando. El orden de los grupos masculi­
nos y en la sociedad en general se ve como un producto cultural, 
y los hombres elaboran sistemas de normas, ideas, y modelos de 
evaluación que les permiten ordenar las relaciones entre ellos. Si 
«llegar a ser un hombre» es, en cuanto a la evolución que entraña, 
un «triunfo», los grupos sociales elaboran los criterios para dicho 
triunfo y crean las jerarquías e instituciones que asociamos con un 
orden social articulado. Por lo tanto, ya que en dicho sentido este 
logro es un prerrequisito para la masculinidad, los hombres crean 
y controlan un orden social en el que compiten como individuos. 
La feminidad, por el contrario, es más algo dado para la mujer, y 
en la mayoría de las sociedades encontramos relativamente pocas 
formas para expresar las diferencias entre las mujeres. Simmel dice 
que «SU cualidad más generalizada, el hecho de ser mujer y estar 
sujeta por eso a las funciones propias de su sexo y, en consecuencia, 
se la clasificaba junto con todas las mujeres bajo un concepto ge­
neral» (1955: 180). La feminidad es un status consustancial; a la 
mujer se la ve tal como es «naturalmente». Una consecuencia de esto 
está clara en aquellas descripciones tradicionales de la estructura 
social que dan cuenta, más que nada, de las actividades que deten­
tan los hombres. Los hombres, en el verdadero sentido de la palabra, 
se identifican con y por aquellos grupos de compañeros o camara­
das que rompen con las unidades domésticas; se clasifican según 
jerarquías de competencia, están diferenciados en sus roles. Esos 
sistemas de clasificación, agrupación y diferenciación comprenden 
el orden social explícito que los sociólogos describen comúnmente. 
Por su parte: la~ mujeres llevan unas vidas relativamente compara­
bles, al propio tiempo dentro de una cultura, y de una cultura hacia 
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la siguiente.7 Sus actividades, en comparación con las de los hom­
bres, están relativamente desligadas de la articulación y expresión 
de las diferencias sociales. Por ello, en la mayoría de las sociedades 
encontramos relativamente pocos roles institucionalizados para las 
mujeres, y relativamente pocos contextos en los que las mujeres 
puedan hacer demandas de forma legítima. Raramente se explicitan 
las contribuciones de las mujeres en relaciones extradomésticas; a 
las mujeres se les da un rol social y una definición en virtud ya 
sea de su edad o de sus relaciones de parentesco con los hombres. 
Así, pues, a las mujeres se las concibe casi exclusivamente como 
hermanas, esposas y madres. Mientras que los hombres consiguen 
una posición como resultado claro de su esfuerzo, las diferencias 
entre las mujeres son vistas generalmente como producto de carac­
terísticas idiosincráticas, tales como temperamento, personalidad y 
talante.8 

A consecuencia de que las culturas no proporcionan una clasi­
ficación social estimable de los tipos de mujeres y de sus intereses, 
las mujeres son vistas y llegan a verse a sí mismas idiosincráticas 
e irracionales. Bateson, por ejemplo, explica que los hombres de 
la cultura iatmul (Nueva Guinea) pronuncian «frases estructurales• 
al hablar de asuntos y relaciones, mientras que «las mujeres pro­
nuncian con mucha más frecuencia que los hombres frases emo­
cionales sobre razones de comportamiento» (1958: 253). También ex­
plica que los hombres iatmul se entregan a ostentaciones histrió-

7. Las mujeres de los pastores, agricultores y hombres de negocios llevan 
unas vidas que pueden formularse en términos muy similares. Las mujeres 
que en todas partes se caracterizan como "las otras", a menudo son las per­
sonas con las que es más fácil entrar en contacto, convertir o educar; la his­
panización del Nuevo Mundo, por ejemplo, parece que dependió en alto 
grado del uso de las mujeres, por parte de los colonizadores, como amantes 
y seniicio doméstico y, por lo tanto, de mediadoras entre dos mundos (Mary 
Felstiner, 1973). El hecho de que las hermanas puedan casarse con extranjeros 
(ya sea en las Montañas Altas de Nueva Guinea o en las cortes monárquicas 
de Europa), de que las mujeres puedan "cambiarsen (Lévi-Strauss, 1949), 
muestra que las concepciones culturales sobre los roles de las mujeres son 
similares a nivel universal; todo aquello que una mujer hace en una sociedad 
puede considerarse de forma inmediata equivalente en ciertos aspectos a lo 
que hace otra mujer en cualquier otra sociedad. 

8. Esta generalización tiene sus excepciones. En Africa Occidental (Little, 
1951) y en algunos lugares de Melanesia (Deacon, 1934), por ejemplo, las mu­
jeres establecen una clasificación precisa en términos sociales de las jerar­
quías existentes entre ellas mismas. De todas formas, en general, las mujeres 
no se diferencian más que en términos de edad,· relaciones con los hombres, o 
características idiosincráticas (e irrelevantes desde el punto de vista institu­
cional). El contraste entre las categorías usadas para los hombres y para 
las mujeres parece paralelo a la oposición que Candan (n.d.) ha observado 
que rige en los juicios populares respecto a la actuación de los hombres "bue­
nosn y "malosn. Las reglas "buenasn se organizan en términos de instituciones 
sociales y proporcionan criterios de jerarquización de actividades en las es­
feras sociales bien articuladas; las normas "malas", por el contrario, se orga. 
nizan de forma poco estricta y hacen referencia a elementos como tempera­
mento, aspecto, sociabilidad -características idiosincráticas que no se prestan 
a sistemas de jerarquización organizados y públicos. 
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nicas de su status, mientras que las mujeres se comportan de for­
ma espontánea, sin complicaciones, alegremente. Además, al hablar 
de los ojibwa, Landes dice que «únicamente la mitad masculina de 
la población y sus actividades caen dentro del terreno de las nor­
mas tradicionales, mientras que la otra mitad femenina se aban­
dona a un comportamiento espontáneo y desordenado»; las muje­
res pueden llegar con éxito a rivalizar con los hombres en sus acti­
vidades; sin embargo, «no lo persiguen de la forma sistemática como 
lo persiguen los hombres» (1971: v). Parece que las vidas de las 
mujeres carecen de ordenación y son «espontáneas» en comparación 
con las de los hombres. 

Por supuesto que dichas observaciones no son privativas de las 
culturas exóticas, sino que parecen ser muy generales. En Occiden­
te, desde Durkheim hasta Parsons han afirmado que las mujeres son 
más «afectivas» o «expresivas», y menos «intelectuales» o «instru­
mentales» que los hombres. Se ha hecho la objeción de que esta di­
ferencia es una necesidad funcional de la familia como grupo social 
(Zelditch, 1955, 1964). Pero una evidencia cad~ vez mayor invalida 
esta idea y sugiere que el carácter «expresivo» de las mujeres es 
más una interpretación cultural, o un cliché, que una afirmación 
correcta de las formas en que la mujer actúa y piensa. 

Si queremos pensar, siguiendo a Durkheim, que la estructura y 
natur¡ileza de las propias relaciones sociales influyen en la percep­
ción cultural y en las formas de pensamiento, podemos ahora acla­
rar esta duradera objeción de las ciencias sociales. No refleja una 
característica natural o necesaria, sino un elemento cultural muy 
general. Puesto que las mujeres deben trabajar en un sistema social 
que esconde sus metas e intereses, son capaces de desarrollar for­
mas de ver, sentir y actuar que parecen ser «intuitivas» y asiste­
máticas con una sensibilidad respecto a la gente que les rodea qu~ 
les permite sobrevivir. Es posible, entonces, que sean «expresivas». 
Pero también es importante darse cuenta de que estereotipos cul· 
turales informan las propias percepciones de los observadores. Es 
por el hecho de que los hombres se integran en el mundo de las re­
laciones sociales articuladas que nos parecen intelectuales, raciona· 
les o instrumentales; y el hecho de que las mujeres estén excluidas 
de ese mundo hace que parezca que piensan y actúan de forma di­
ferente. 

Naturaleza y cultura. Hay aún otro hecho que se deriva de todo 
lo anterior. Mientras que se defina al hombre en términos de sus 
logros en las instituciones creadas socialmente, será el participan· 
te «par excellence» en los sistemas de la experiencia humana hechos 
por el hombre. En un nivel moral, el mundo de la «cultura» es 
suyo. Por otra parte, las mujeres llevan una vida que parece ser 
irrelevante para la articulación formal del orden social. Su status 
deriva del estadio del ciclo de la vida en que se encuentren, de sus 
funciones biológicas, y, en particular, de sus lazos sexuales o bioló­
gicos con hombres en concreto. Lo que es más, las mujeres están 
más involucradas que los hombres en el «Sucio» y peligroso barri· 
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zal de la existencia social, dando a luz y llorando las muertes, ali­
mentando, cocinando, limpiando los excrementos y cosas por el es­
tilo. De la misma forma, en los sistemas culturales encontramos 
una oposición recurrente: entre el hombre, que según el último aná­
lisis es responsable de la «Cultura», y la mujer, que (definida por 
medio de símbolos que dan importancia a sus funciones biológicas 
y sexuales) es responsable de la «naturaleza» y a menudo del desor­
den.9 

Pero puede ser interesante revisar algunas de sus implicaciones. 
Lo que quizá sorprende más es que las nociones culturales sobre la 
mujer gravitan a menudo en torno a sus características naturales 
o biológicas: fertilidad, maternidad, sexo, y flujo menstrual. Y las 
mujeres, como esposas, como madres, brujas, comadronas, monjas 
o prostitutas, se definen casi exclusivamente en términos de sus 
funciones sexuales. Según la tradición europea, una bruja es una 
mujer que se acuesta con el diablo; y una monja es una mujer que 
se desposa con su dios. De nuevo, la pureza y la corrupción son 
ideas que se relacionan sobre todo con las mujeres que deben 
negar su cuerpo o limitar su peligrosa sexualidad. 

Las mujeres en tanto que anomalías. El hecho de que los hom­
bres, al contrario que las mujeres, puedan considerarse asociados a 
la cultura, refleja otro aspecto de las definiciones culturales de las 
mujeres. Estudios recientes sobre símbolos y cultura han apuntado 
la posibilidad de que cualquier cosa que viole el sentido del orden 
de una sociedad será considerada una traición, mala, perturbadora y 
equivocada. Douglas (1966) llamó a este tipo de cosas «anómala». 
La idea de «orden», claro está, existe lógicamente en oposición a 
«desorden». a pesar de que la sociedad intenta que no pueda tener 
lugar esto último. 

Yo sugiero ahora que en muchas sociedades se ve a las mujeres 
como algo «anómalo». En tanto que los hombres, en sus relaciones 
de parentesco institucionalizadas, políticas y otras definen el orden 
público, las mujeres son sus oponentes. Así como se clasifica a los 
hombres en términos de posiciones seguras, institucionalizadas, las 
mujeres son simplemente mujeres, y sus actividades, intereses, y 
diferencias únicamente llevan una nota idiosincrática. Mientras que 
las actividades de los hombres se justifican y racionalizan por me­
dio de una clasificación social precisa mediante un sistema de 
normas que acusan sus diferentes objetivos, a las mujeres se las 

9. La tendencia a asociar a las mujeres, más que a los hombres, con la 
naturaleza, y en concreto con la sexualidad, en el pensamiento occidental con­
temporáneo está expuesta en las observaciones de Ellman relacionadas con la 
común "asociación .... de los órganos reproductores femeninos con la mente 
femenina" (1968: 12). Ellman muestra que en la escena literaria existe la idea 
estereotipada y "repetida de asociar a las mujeres ... con la naturaleza y a los 
hombres con el arte" (p. 61). De Beauvoir (1953) pensó lo mismo, así como 
Bachofen (1967) en el siglo xrx, cuya idea de que la civilización moderna ha 
estado precedida de un matriarcado se basa, en gran parte, en la premisa 
de que la naturaleza, y especialmente la fertilidad (más que las proezas tec­
nológicas), gozaba antiguamente de gran estima. 
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clasifica en conjunto y se ignoran sus fines particulares. Desde el 
punto de vista del sistema social más amplio son vistas como ob­
jetoras o manipuladoras. Puesto que los sistemas de clasificación 
social raramente dan cabida a sus intereses, éstos no se compren­
den a nivel público. 

Pero las mujeres desafían los ideales del orden masculino. Pue­
den ser juzgadas como vírgenes y, sin embargo, son necesarias para 
la reproducción del gruno. Pueden ser excluidas de la autoridad y, 
sin embargo, ejercen tÓdo tipo de poder informal. Su status puede 
derivar de sus relaciones con los hombres y, sin embargo, viven más 
que sus maridos y sus padres. Y mientras la presencia de las mujeres 
represente dichas contradicciones, las mujeres serán consideradas 
anómalas y se las definirá como sujetos peligrosos, sucios y corrup­
tores, como algo que se ha de mantener alejado. 

Quizás nos lo aclararán más unos ejemplos. En muchas ideolo­
gías patrilineales las mujeres se consideran innecesarias o super­
fluas; sin embargo, al mismo tiempo son de una importancia vital 
para los hombres: se necesitan como esposas, como hermanas para 
intercambiar por esposas, y como procreadoras que paren trabaja­
dores y descendencia para el grupo. Por el hecho de ser importantes, 
tienen poder, aunque su poder se opone a las normas formales. Así, 
por ejemplo, una mujer puede ser la mediadora entre su propio gru­
po de parientes y el del hombre con quien se ha casado; sus mani· 
pulaciones y elección de aliados masculinos puede ser de una im· 
portancia crucial para su grupo de parientes. En dichas situacio­
nes puede ser que las culturas elaboren la idea de su corrupción; 
las actividades de las mujeres se limitan al calificarlas de peligro­
sas, al convertirlas en algo temible. Douglas (1966), por ejemplo, ex· 
plica que entre los lele de Kasai, en Africa del Sur,· los hombres, 
que son objeto y dependen de la manipulación política de las mu­
jeres, tienen miedo de comer alimentos cocinados por mujeres que 
tienen la menstruación, y antes de cualquier acontecimiento impor­
tante se abstienen de tener relaciones sexuales, de tener ningún con­
tacto con las mujeres corruptoras. Meggit (1964) refiere un caso ex· 
tremo, y ya clásico, en Nueva Guinea. Los mae enga de las Monta­
ñas Occidentales dicen que «se casan con sus enemigos»; las mu­
jeres son las prendas de una alianza política sutil. Aunque la mujer 
que se va a casar, claro está, es una extraña siempre, y siempre se 
teme su influencia. Así, pues, a los jóvenes mae enga se les enseña 
desde pequeñitos a huir de los grupos de mujeres; aprenden que 
la inclinación sexual los degrada y que la sangre menstrual puede 
producir enfermedades. Las ideas sobre la corrupción son tan exage­
radas, que incluso el matrimonio se considera extremadamente pe· 
ligroso; y para estar a salvo de la corrupción del niño recién na· 
cido, un hombre puede llegar a dejar pasar tres meses hasta que 
se atreve a mirar al recién nacido. 

Claro está que en otros lugares las mujeres que sustentan sus 
roles convencionales no son terribles. Una mujer esposa y madre 
es inofensiva. El peligro aparece solamente cuando una mujer no 
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puede tener hijos, o cuando su marido o sus hijos han muerto. En 
algunos lugares se relaciona el peligro, la censura, con la mujer que 
lleva luto por la muerte de sus parientes masculinos. El hecho de 
que muchas sociedades hayan prestado mucha más elaboración cul­
tural al papel de la «viuda» que al del «viudo» es muestra de que 
dichos conflictos existen.10 Los hombres pueden tener un papel acti­
vo en los rituales del luto, pero son las mujeres, no los hombres, 
las que lloran más y más fuerte, o las que en otros aspectos tienen 
que mostrar más sufrimiento ante la muerte. En Madagascar, por 
ejemplo, las mujeres bailan con el esqueleto de los muertos (Bloch, 
1971); en la cuenca del Mediterráneo las mujeres que han perdido 
un pariente cercano probablemente llevarán luto hasta el final de su 
vida, según prescribe la tradición. En algunos lugares de Nueva Gui­
nea, cuando hay una muerte en la familia se le corta un dedo a 
trozos a una de las niñas jóvenes; en las castas altas de la India 
las mujeres solían arrojarse a las piras funerarias de sus maridos; 
y en otras partes del mundo se estrangula a las viudas, o ellas se 
suicidan, o cosas por el estilo. 

La creencia de que una viuda es anómala -de que ella es la que 
ha de llevar el peso de la pérdida, más que el fantasma de la perso­
na muerta o cualquier otro pariente próximo- parece que está mu­
cho más arraigada en aquellos grupos en los que se define a la mu­
jer exclusivamente por y a través de sus relaciones con los hom­
bres. Harper (1969) aclaró esto en un trabajo sobre la casta alta de 
los brahmanes del sur de la India. Entre los miembros de este gru­
po se ve el matrimonio como un hecho necesario pero terrible de la 
época madura de la mujer. A las niñas, de pequeñas se las mima 
porque a sus padres les da pena su destino inminente; antes de la 
pubertad se les casa dentro de un grupo en el que no figuren nin­
guna de las mujeres de su grupo de parientes y se les deja a mer­
ced de una suegra hostil, y para asegurar su pureza y su relación 
exclusiva con un solo hombre se le niega un papel en las activida­
des de la producción y se la confina en la casa. Se dice que una 
mujer tendría que rezar pidiendo morir antes que su marido. Si él 
muere primero, ella puede ser sospechosa, como un extranjero, de 

10. La creencia de que los extremos o exageraciones en las prácticas del 
luto reflejan la posición sutil y anómala de la que lleva el luto (cuya posición 
respecto a un grupo social se define únicamente por y a través de los lazos 
que haya tenido con el fallecido, se confirma por una aparente excepción. 
Fortune (1932) informó sobre las prácticas funerarias entre los dobuan, don­
de tanto la viuda como el viudo debían pasar un año entero aislados de forma 
virtual, guardando luto por el cónyuge perdido. Las costumbres domiciliarias 
de los dobuan exigen que las parejas pasen unos años en el pueblo matrilineal 
del esposo y de la esposa alternativamente. Esto representa que ninguno de 
los cónyuges tiene una relación de afinidad con el otro, y que no pueden ser 
más que forasteros en el grupo que visitan. Cuando uno de los dos muere, 
la única base para la relación social entre ellos se pierde y el esposo se queda 
en una situación "anómala" -de familiaridad sin sentido institucional- res­
pecto al fallecido. Entonces él o ella tienen que pasar un año entero mos­
trando tristeza en los alrededores del pueblo, hasta que puedan romperse los 
lazos que mantenían. Al final del luto al esposo se le impide la entrada al 
pueblo ya para siempre. 
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ser la causa mística de su fallecimiento. Cuando enviudan estas po­
bres mujeres, que han estado excluidas de cualquier papel social 
propio, pasan a ser de hecho anómalas socialmente, sin sentido ni 
lugar. Los otros las consideran parias, malvadas, envilecedoras; se 
las desprecia y rehúye. Es significativo que las castas bajas de la 
misma zona no tengan estas ideas sobre las viudas; entre ellos las 
mujeres tienen un papel en la vida social y en la producción, y las 
viudas pueden volver a casarse cuando quieran. 

Para acabar, las mujeres pueden ser «anómalas» porq1,1e las so­
ciedades que definen a la mujer como algo falto de autoridad le­
gítima no tienen forma de reconocer la realidad del poder feme­
nino. Esta diferencia entre regla y realidad queda reflejada en nues­
tra propia sociedad cuando hablamos de las mujeres con poder lla­
mándolas «Zorras». En otras partes del mundo la mujer con poder 
se considera a menudo una bruja. Nadel, en su estudio sobre los 
nupe de Nigeria (1952), describe una situación en la que, a pesar de 
existir un sistema político y religioso regido por los hombres, las 
mujeres llegaron a ser comerciantes de larga distancia y así podían 
conseguir unas ganancias propias bastante sustanciales. Aún hay 
más, estas mujeres podían usar anticonceptivos y tener relaciones 
sexuales en mercados lejanos, enfrentándose contra una norma do­
minante por la cual la reproducción era una prerrogativa y derecho 
exclusivos del marido. Así, los nupe llegaron a considerar las socie­
dades comerciantes femeninas como sociedades de brujas. Y por ello 
mismo reconocieron el poder real de la mujer aunque lo considera­
ron ilegítimo y perjudicial. 

Producción. Un último reflejo de la oposición entre las áreas pú­
blicas y domésticas puede verse en las relaciones de producción, en 
el lugar de los hombres y de las mujeres en la economía. En este 
punto es muy difícil generalizar, porque las actividades económicas 
femeninas son realmente muy variadas, desde la actividad doméstica 
de la mujer norteamericana hasta el comercio de larga distancia 
de la mujer africana. Sin embargiJ, la organización económica de las 
mujeres realmente parece menos pública que la de los hombres; las 
mujeres más bien trabajan individualmente o en pequeños grupos, 
organizados sin articulación. Y los productos del trabajo femenino 
tienden a estar dirigidos a la familia y al hogar. Incluso cuando los 
productos del trabajo femenino se distribuyen en una comunidad 
mayor, a menudo irán en refuerzo del prestigio masculino. 

Diversos estudios tratan sobre las consecuencias de los diferentes 
modos de trabajo femeninos, así como sobre las diferentes formas 
en que las capacidades reproductoras de la mujer se integran en la 
vida económica de una sociedad (Sanday, Sacks, O'Laughlin). Pero, 
a pesar de las diferencias, está clara la orientación relativamente do­
méstica y particular que la mujer obtiene en la inmensa mayoría 
de los grupos sociales. En la mayoría de las bandas de cazadores, 
por ejemplo, puede ser que los hombres y las mujeres cacen juntos 
Y también que juntos hagan la recolección, pero, de los dos, el tra­
bajo que se considera femenino es solamente el de la recolección. 
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La práctica de la recolección no requiere mucha planificación u or­
ganización formales; grupos de mujeres buscan juntas las plantas, 
todas hacen el mismo tipo de trabajo y se proveen de alimentos que 
podrán compartirse de manera informal con los vecinos, pero que 
sirve de base de las necesidades de cada familia por separado. En 
el grupo filipino que yo estudié, los ilongots, el arroz es un pro­
ducto y posesión de la mujer; las mujeres adultas tienen normal­
mente sus propias plantaciones y graneros individuales en los que 
almacenan arroz para el uso doméstico. Por otra parte, la caza es 
responsabilidad de los hombres como miembros de la comunidad, 
y las piezas se distribuyen todas entre el grupo, ya que es difícil 
almacenarlas. Incluso cuando los hombres cazan por separado, y se­
can y venden los animales, cambian las piezas por bienes de presti­
gio, que usan para comprar esposas, como obsequios y como objetos 
para reconciliarse en caso de enemistad. Por último, Bateson co­
menta que en la sociedad iatmul (Nueva Guinea) tanto los hombres 
como las mujeres pescan para conseguir su alimento, pero cuando 
es la mujer la que pesca, «no existe aquella excitación que tienen 
los hombres en sus expediciones pesqueras. La mujer sale a su jor­
nada de trabajo sola» (1958: 143). 

A pesar de que existen excepciones, puede decirse que general­
mente ocurre que la orientación económica de la mujer, así como 
su orientación emocional y social, es relativamente más individual y 
privada que la de los hombres. Esto me lleva a repetir la sugestiva 
idea de Engels de que las mujeres estuvieron en un tiempo involu­
cradas en la «producción social>t y que el desarrollo tecnológico y ca­
pitalista las ha relegado al terreno doméstico. Más bien parece que 
la asimetría doméstico/público es general, tanto en las formas eco­
nómicas de organización humanas como en otros órdenes. Las so­
ciedades capitalistas desarrolladas, aunque son extremas en cuanto 
a esto, no son las únicas. 

Fuentes de poder e importancia 

La anterior disquisición hace pensar que los aspectos caracterís· 
ticos de los roles masculinos y femeninos en los sistemas sociales, 
culturales y económicos pueden relacionarse con una oposición uni­
versal y estructural entre terrenos domésticos y públicos de acti­
vidad. En muchos sentidos, esta afirmación es demasiado simple. 
Es fácil -por ejemplo en la sociedad norteamericana- identificar 
la esfera doméstica del ama de casa del suburbio, y oponerlo al 
mundo público y social de la industria, las finanzas y el prestigio. 
Sin embargo, los grupos domésticos son muy variados -desde los 
frágiles mbuti, que apenas están disociados de la vida de la comu­
nidad, hasta las famosas grandes casas de los iroqueses (Brown, 
1970a), que engloban a varias familias y encierran en sí mismas ya 
un tipo de dominio social. De hecho, tal como afirma Lamphere, las 
variaciones en la estructura del grupo doméstico son importantes 
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en cuanto que a partir de ellas varían los tipos de poder femenino. 
Pero la complejidad de casos particulares no minimiza nuestra 

generalización global, que no apunta a lo absoluto, sino a las orien­
taciones relativas de las mujeres y de los hombres. Es más, al usar 
el modelo estructural como patrón, podemos encontrar las impli­
caciones de los roles domésticos y públicos respecto al poder, la 
importancia y el status femeninos en varias articulaciones de cultu­
ras opuestas .. Aunque el modelo no tiene implicaciones necesarias 
para el futu~o, permite identificar dos tipos de disposiciones estruc­
turales que elevan el status de la mujer: las mujeres pueden intro­
ducirse en el hogar.11 Observando cómo las mujeres han manipulado, 
elaborado o infravalorado sus responsabilidades domésticas, pode­
mos empezar a apreciar los roles de las mujeres en tanto que actores 
en varios sistemas sociales, y también a reconocer los tipos de cam· 
bios que las mujeres podemos abordar por nuestra cuenta. 

El modelo me lleva a sugerir, primero, que el status de las mu­
jeres será inferior en aquellas sociedades en las que exista una fuerte 
diferenciación entre los terrenos de actividad doméstica y pública, 
y en aquellas en que las mujeres estén aisladas unas de otras y co­
locadas bajo la autoridad de un solo hombre en la casa. Su posición 
se eleva en el momento en que pueden luchar por cambiar dicha 
situación ante la autoridad, ya sea tomando los roles de los hom­
bres o estableciendo ligámenes sociales, creando un sentido de la je­
rarquía, del orden y de la importancia en un mundo en el que pre­
valezcan las mujeres. Una posibilidad para las mujeres es intro­
ducirse en el mundo de los hombres o crear su propio mundo pú­
blico. Pero quizás las sociedades más igualitarias son aquellas en 
las que las esferas públicas y domésticas se diferencian poco, en las 
que el sexo tampoco reivindica mucha autoridad, y en las que el 
centro de la vida social es la propia casa. 

Para empezar (y sin especificar los criterios particulares con los 
que rendir cuentas del status de las mujeres), está claro que las mu­
jeres que no tienen lazos con compañeras de su propio sexo, que 
están limitadas en sus movimientos y actividades, tienen un porvenir 
que no es envidiable. Un buen ejemplo sería la excelente descripción 
que Campbell hace de los pastores de ovejas griegos sarakatsani 
(1964). Los hombres pasan los días en la montaña, guardando los 
animales, mientras que las mujeres están confinadas de forma es­
tricta en la casa. A la niña adolescente muy pronto se le enseña a 
limitar sus movimientos, a no andar de forma ostentosa, y a no 
correr nunca. Su sexo es carne del demonio; su cuerpo es tan temido 
que ella casi nunca se mira su torso; y si osa mirar a los ojos a un 
hombre, se dice que está provocándole. Después del matrimonio 
se inicia una vida doméstica hostil y distante para ella; ningún hom­
bre o mujer diría que dan muestras de tener una intimidad de es­
posos. Para ella la única felicidad en la vida es el hijo que crece, 
las sociedades actuales se caracterizan por una combinación de ambas. 

11. Para fines conceptuales, tales posibilidades están diferenciadas, si bien 
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que la mantendrá, garantizándole una comodidad para cuando sea 
mayor. Aunque también el futuro status de su hijo depende de su 
actuación, y ella debe guardar su pureza y preservar el buen nom­
bre de su marido. Tampoco puede quejarse de los abusos de su 
marido por miedo a desacreditarlo. Efectivamente, ella es su criada, 
y tal como Campbell advierte, él (1964) es su dios.12 

Otras formas sociales, de todas formas, otorgan más poder e im­
portancia a la mujer. En algunas, las opiniones de una mujer y su 
habilidad para tener un precio alto de novia, o entablar lazos con 
hombres en concreto, son factores importantes para el estableci­
miento de alianzas políticas entre grupos. En otras, su contribu­
ción económica y, en particular, su control de los alimentos le per­
mite influir en los hombres. Allí donde los terrenos doméstico y pú­
blico están fuertemente diferenciados, las mujeres pueden mani­
pular a los hombres y tener influencia en sus decisiones por medio 
de estrategias diversas, como negándose a cocinar para sus mari­
dos (ver Paulme, 1963), ganándose el apoyo de los hijos, colocando 
al marido en oposición a la familia, o provocando aquello que el 
regto de la sociedad llamaría una «tragedia» en la casa (ver Wolf, 
1972; Collier, 1973). Finalmente, existen sociedades como la nuestra 
en las que las esferas doméstica y pública están diferenciadas, pero 
en la que ciertas mujeres privilegiadas, adoptando los roles de los 
hombres (son doctoras, abogadas o incluso miembros de las fuerzas 
armadas), consiguen un status y un poder considerable. Este parece 
que es el caso de las clásicas reinas y jefas femeninas de Africa 
(Lebeuf, ,1963; Hoffer). Entre los lovedu (Krige y Krige, 1943), por 
ejemplo, Wla mujer puede hacerse con un cierto poder, status y 
autonomía superando a su marido o acumulando capital y casán­
dose con esposas (los lovedu tienen reinas que en la parte ritual del 
matrimonio toman el papel del rol de un hombre). 

Las mujeres que detentan roles de hombres, de todas formas, 
constituyen en realidad una porción de élite dentro de la población 
femenina; pocas mujeres en la historia han llegado a tener una po­
sición dominante en el mundo del trabajo, e incluso menos han 
competido con políticos varones y llegado a ser políticas o reinas. 
Es más común, en aquellas sociedades en que lo doméstico y lo 
público está fuertemente diferenciado, que las mujeres ganen poder 
a base de extremar sus diferencias respecto a los hombres. Al acep­
tar y moverse alrededor de los símbolos y expectativas asociados a 
su definición cultural, pueden conseguir la sumisión de los hom­
bres, o establecer una sociedad entre ellas. Así, por ejemplo, la 
mujer norteamericana tradicional puede' obtener poder solapada­
mente, jugando con la vanidad de su marido (dirigiendo su vida 

12. Como complemento a nuestro énfasis en mostrar como las mujeres 
ven sus propias vidas, cabe señalar que el status de las mujeres sarakatsani 
alcanza su nivel más bajo en los últimos años de la adolescencia y los prime­
ros de matrimonio. Cuando se casan sus hijos, éstos ocupan la posición del 
padre como cabezas de familia, y sus poderes y privilegios se acreditan, al 
tiempo que se desvanecen los del marido. 
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pública desde la intimidad). O en todo aquello que va desde las obras 
de beneficencia a la contestación en la cocina, pueden forjar un 
mundo público que les sea propio. En otras partes las mujeres pue­
den crear sociedades comerciales, clubs parroquiales, o incluso or­
ganizaciones políticas1 a través de los que ponen al hombre negli­
gente en su sitio. Entre los iroqueses (Brown, 1970a), el poder de las 
mujeres se cimentaba en una organización predominantemente fe­
menina de la vida doméstica y el trabajo en el campo; los hombres 
pasaban períodos largos fuera de sus casas cazando o haciendo la 
guerra, y las mujeres trabajaban juntas, controlaban la distribución 
de los alimentos, tomaban las decisiones sobre los matrimonios, y, 
en general, ejercían su dominio sobre las cuestiones de la comuni­
dad. También en las tan prestigiosas sociedades políticas y religio­
sas femeninas del Africa occidental (Lebeuf, 1963; Leis, Hoffer), las 
mujeres crearon sus propias jerarquías sociales totalmente articu­
ladas. 

Las ideas de pureza y corrupción que se han usado tan a me­
nudo para limitar las actividades femeninas, pueden servir de base 
para afirmar la solidaridad, poder e importancia de las mujeres. En 
el caso más simple podemos darnos cuenta de que una mujer te­
mida a menudo tiene poder; muchos hombres de Nueva Guinea obe­
decerán los deseos de su mujer, por temor de que una mujer enfadada 
le sirva comida durante su menstruación, o de que se ponga sobre 
él mientras duerme y derrame un chorro de sangre. Asimismo pa­
rece que los roles como el de bruja o comadrona los toman aquellas 
mujeres que, al extremar los aspectos de su situación especial o 
anómala, se arrogan poderes exclusivos. Es más, las ideas sobre la 
corrupción pueden proporcionar una plataforma para la solidaridad 
entre las mujeres. Las mujeres, por ejemplo, pueden reunirse en 
cabañas durante la menstruación, y descansar y charlar, confor­
mando un mundo fuera del control de los hombres. O también, 
tal como indica Lewis (1971), en muchas partes del mundo mujeres 
anómalas y sin poder pueden ser particularmente vulnerables para 
ser poseídas por espíritus; basándose en dicha posesión, las mujeres 
forman grupos para el culto que rivalizan con las organizaciones re­
ligiosas de los hombres. Por último, las prostitutas seculares y re­
ligiosas, en tanto que mujeres que nunca se casan y sin embargo 
tienen trato con cantidad de hombres, hacen un uso positivo de su 
sexualidad anómala. El que sean temidas y deseadas les supone a 
ellas una auténtica fuente de poder y, en algunas situaciones, el 
burdel y el templo pueden ser terrenos donde la mujer prevalezca. 

Si las afirmaciones sobre sexualidad pueden dar poder a la mu­
jer, también lo puede su negación. Las mujeres de la época victo­
riana mejoraron su status negando su propia sexualidad y consi­
derando pecado las inclinaciones sexuales de los hombres. Las 
ideas sobre la pureza parecen particularmente atractivas para las 
mujeres, que a menudo establecen normas respecto a la pureza, re­
glas sobre una forma de vestir y un comportamiento rigurosos, mo­
destia, limpieza, remilgamiento, que usan como artificio para con-
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trastar su mundo con el mundo de los hombres, y así fijan las bases 
de orden y status entre ellas mismas. Así, por ejemplo, en un pue­
blo español que estudié, las mujeres condenaban de forma encar­
nizada la seducción femenina; establecían un sistema de normas es­
trictas para la época del luto, y la mujer pura y respetable pasaba 
la mayor parte de su vida vestida de negro. Grupos de estas muje­
res se juntaban durante el día en la fuente, en el centro del pueblo 
y éste era su propio centro. Tal como sucede en otras partes del 
Mediterráneo, se juzgaban a sí mismas más puras, más morales y 
estables que los hombres, que raramente se dejaban ver, pues esta­
ban en el campo o en el bar o en las ciudades. En la fuente las mu­
jeres charlaban e intercambiaban informaciones valiosas. Sus sába­
nas de un blanco deslumbrante y sus severos vestidos, que ni real­
zaban su sexo ni provocaban, eran testimonio de su pureza; y mien­
tras los hombres se ensuciaban con el trabajo, con sus obligaciones 
y con la competitividad, las mujeres tenían una esfera moral pro­
pia. Quizás es el convento el caso extremo de una sociedad de mu­
jeres basada en el lenguaje de la pureza, en la falta de relación con 
los hombres. Las novias de Cristo no necesitan ser tentadas por 
las debilidades mortales de los hombres. En vez de ello establecen 
una sociedad pura y moral, un mundo totalmente suyo. 

Estos ejemplos nos sugieren que tales concepciones muy simbó­
licas y sociales, que sirven para relegar a las mujeres y limitar sus 
actividades, pueden ser usadas por éstas como base para la soli­
daridad y consideración femenina. Si los hombres viven separados 
de las mujeres, de hecho no pueden controlarlas, y, sin querer, les 
pueden proporcionar los símbolos y los recursos sociales con los 
que montar su propia sociedad. Dichos grupos de mujeres, que van 
desde los conventos y burdeles a las amistades informales entre 
vecinos de China (ver Wolf, 1972), las organizaciones políticas y de 
cultos africanos (Leis, Hoffer), son asequibles a las mujeres durante 
la ausencia de los hombres y añaden una importancia social y moral 
al papel que de otra forma sería doméstico. 

Los lazos extradomésticos con otras mujeres son, pues, una fuen­
te importante de poder e importancia para las mujeres de aquellas 
sociedades que crean una división fuerte entre lo público y lo do­
méstico, o entre los papeles masculinos y femeninos. Sin embargo, 
tal como hemos sugerido más arriba, hay otra posibilidad. Las so­
ciedades que no crean la oposición entre masculino y femenino y 
otorgan una importancia positiva a la relación conyugal y al compro­
miso de los hombres tanto como de las mujeres en la casa, parecen 
más igualitarias en términos de los roles sexuales. Cuando un hom­
bre se ve implicado en las tareas domésticas, en el cuidado de los 
niños y en la cocina, no puede fabricarse un aura de autoridad y 
distancia. Y cuando las decisiones públicas se toman en la casa, las 
mujeres pueden tener un rol público legítimo. 

Puede ser interesante estudiar un ejemplo en extenso. Entre 
los ilongots, la sociedad filipina que yo estudié, la caza practicada por 
el hombre se valora más que el cuidado del huerto por parte de la 
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mujer, pero ambos modos de producción se conciben como comple­
mentarios y la división del trabajo no es estricta. Los rituales de la 
caza y de la horticultura giran alrededor del mismo repertorio com­
plejo de los objetos mágicos; en la casa, cuando se distribuye la co­
mida, las mujeres cocinan y reparten las raciones de arroz, mientras 
que los hombres cocinan, cortan y distribuyen trozos de carne. Du­
rante el día, mientras las mujeres están en el huerto, los hombres 
pasan muchas horas con sus hijos, y marido y mujer a veces duer­
men con un niño en medio de ambos. Un matrimonio representa 
un núcleo, una unidad social duradera y de cooperación; la única 
expresión que tienen los ilongot para «familia» es «pareja casada» 
o «los que tienen relación juntos». De hecho, no existen elementos 
en la vida cotidiana de los ilongots que hagan pensar en una rela­
ción asimétrica de los sexos. No hay casas o plazas públicas para 
hombres, no hay lugar donde pueda darse un mundo de hombres 
independiente, compartimentado y organizado jerárquicamente.13 La 
mayoría de las confrontaciones políticas se celebran en las grandes 
casas de una sola habitación; a pesar de que en dichos contextos 
predominan los hombres, únicamente en raras ocasiones se les pro­
híbe hablar a las mujeres. La actividad que diferencia a los hombres 
es la caza de cabezas. Igual que los cultos masculinos y los ri­
tuales secretos de otros lugares del mundo, esto se asocia con la 
adquisición de la masculinidad; es la actividad en la que los hom­
bres definitivamente se separan. Sin embargo, es particularmente 
interesante observar que no se considera que sea obligatorio ni es 
deseable que un hombre consiga una cabeza en más de una ocasión. 
Se considera agresivo a aquel que está desmesuradamente ansioso 
por matar, y la caza de cabezas no sirve de base para que los hom­
bres se clasifiquen fácilmente o compitan entre ellos. 

En otras palabras resulta que la implicación de los hombres en 
la esfera doméstica y, paralelamente, la participación de las mujeres 
en la mayoría de los acontecimientos públicos trae bastantes conse­
cuencias encadenadas. En una zona del mundo en la que los hom­
bres tradicionalmente han obtenido autoridad a partir de sus éxitos 
competitivos en la guerra, parece que los cazadores de cabezas ilon­
gots minimizan la ética masculina de autoridad y éxito, de sistemas de 
clasificación entre los hombres. Los chicos, al tener sus primeras ex­
periencias en intimidad con los padres tanto como con las madres, 
están relativamente libres de la necesidad del «éxito», o de denigrar 
a las mujeres; los hombres que se comprometen en tareas domés­
ticas no exigen sumisión a sus esposas. Los ilongots evidencian una 
estratificacioo pequeña en la vida social y política y, a pesar de que 
está presente, la asimetría sexual está minimizada por el hecho de 

13. La reciente influencia misionera ha establecido una institución fuera 
del hogar: la iglesia. Y también ha introducido la idea explícitamente cristiana 
de la subordinación de la esposa al marido. Las mujeres i!ongot se muestran 
favorables a la conversión, pero aquí resulta significante que los roles diri­
gentes en I~ iglesia (los primeros roles formales, institucionalizados, importan­
tes Y explícitos en la sociedad i!ongot), han sido asumidos todos por varones. 
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que las mujeres tienen el derecho y la confianza en sí mismas para 
decir lo que piensan. Finalmente se ve en el hogar unas relaciones 
relativamente igualitarias entre los sexos, más cooperación que com­
petitividad, y una intimidad auténtica entre marido y mujer. 

Lo mismo puede decirse respecto a otras sociedades que en la 
literatura antropológica se consideran «igualitarias». En éstas, al igual 
que en la sociedad ilongot, los hombres detentan los rituales y sím­
bolos prestigiosos, pero el aura de la autoridad masculina está mi­
nimizada a través de la intervención de los hombres en la casa. Así, 
por ejemplo, los pigmeos mbuti de Africa (Turnbull, 1961) viven 
en grupos en los que las dependencias domésticas están separadas 
entre sí por simples lean-tos y los hombres y las mujeres cooperan 
tanto en los objetivos domésticos como en los económicos. Los hom­
bres mbuti tienen un culto secreto de la flauta, pero no lo usan 
para dominar a las mujeres o para crear una jerarquización entre 
ellos. Otro ejemplo son los arapesh, así como esos otros grupos de 
Nueva Guinea (p. ej. los wogeo descritos en Hogbin, 1970) que, en 
una zona cultural caracterizada por expresiones elaboradas e institu­
cionalizadas de antagonismo sexual, parecen haber acentuado la 
complementariedad de las mujeres con los hombres. En éstos, en 
oposición a otros grupos de la zona, el «Secreto» de los cultos mas­
culinos de la flauta es de escasa importancia. Y entre los arapesh 
se dice que los hombres y las mujeres juntos «dan a luz» y «crían» 
a sus hijos; participan en la vida doméstica conjuntamente. De 
nuevo, aquí, el compromiso mutuo y complementario de los hom­
bres y las mujeres en las actividades domésticas origina un sentido 
de igualdad. Parece posible un ethos igualitario siempre que los 
hombres adopten el rol doméstico. 

Conclusiones 

He intentado relacionar las asimetrías universales en las activi­
dades reales y juicios culturales de los hombres y las mujeres con 
una oposición universal, estructural, entre las esferas doméstica y 
pública. También he sugerido que las mujeres parecen oprimidas o 
faltas de importancia y status propios en tanto que están relegadas 
a las actividades domésticas, aisladas de las otras mujeres y del 
mundo social de los hombres. Las mujeres obtienen poder y un 
sentido de importancia en cuanto son capaces de trascender los 
límites domésticos, ya sea introduciéndose en el mundo de los hom­
bres o creando una sociedad entre ellas. Finalmente, advertí que las 
sociedades más igualitarias no son aquellas en las que los hombres 
y las mujeres se oponen o son incluso competidores, sino aquellas 
en las que los hombres valoran y participan en la vida doméstica de 
la casa. Paralelamente, hay sociedades en las que., las mujeres pue­
den participar fácilmente en acontec1mientos públicos importantes. 

Es interesante advertir que la sociedad norteamericana participa 
de alguna forma en este último ideal complementario, especialmen-
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te a nivel ideológico (si bien, claro está, no en el económico o en otras 
formas de organización). Los norteamericanos hablan de igualdad 
sexual, y los rituales americanos, desde los eclesiásticos hasta los 
banquetes, intentan incluir la totalidad de la familia. Schneider ha 
sugerido .en un estudio innovador (1968) que la idea de «intercambio 
sexual», de solidaridad conyugal, es una metáfora básica en la fami­
lia; marido y mujer forman un núcleo central, un principio de or­
den para apreciar las relaciones, y también una idea cultural. He 
indicado que para los ilongots la expresión «los que tienen relación 
juntos» significa «familia». Allí, también, la unión de un hombre 
y una mujer se considera crucial, y también se asocia con una ideo­
logía sexual igualitaria. 

Pero, de todas formas, a diferencia de los ilongots, de hecho la 
sociedad norteamericana está organizada de forma que crea y fo­
menta una distancia radical entre lo privado y lo público, lo domés­
tico y lo social, mujeres y hombres. Por una parte habla de la fami­
lia conyugal, mientras que por otra define a las mujeres como 
domésticas (ejército invisible de desempleadas) y envía a sus hom­
bres al mundo público del trabajo. Este conflicto entre ideal y rea­
lidad crea ilusiones y decepciones tanto a las mujeres como a los 
hombres. 

Para concluir, me gustaría sugerir que este conflicto es el centro 
de la reflexión contemporánea sobre los roles sexuales: nos han 
dicho que los hombres y las mujeres tienen que ser iguales, e incluso 
compañeros, pero también nos dicen que hemos de valorar a los 
hombres por su trabajo, así que las mujeres preocupadas por llevar 
esta igualdad a la práctica se han centrado en la segunda mitad 
de esta paradoja, y han buscado las bases para una solidaridad 
femenina y las oportunidades para las mujeres en el mundo del tra­
bajo de los hombres. Hemos concebido nuestra liberación a partir 
del modelo de las sociedades de mujeres y de las reinas africanas. 
Sin embargo, mientras la esfera doméstica siga siendo dominio 
femenino, las sociedades de las mujeres, aunque tengan poder, nunca 
serán políticamente equivalentes a las de los hombres; y, como en el 
pasado, la sobranía puede ser una metáfora para una élite femenina. 
Si el mundo público ha de abrir sus puertas no sólo a la élite de 
las mujeres, tendrá que cambiarse la propia naturaleza del trabajo 
y deberá reducirse la asimetría entre trabajo y casas. Por ello debe­
mos llevar a los hombres al ámbito de los problemas y responsabi­
lidades domésticas, como los ilongots. Ciertamente es difícil pensar 
en adaptar a nuestra sociedad el mod~lo de los agricultores y caza­
dores ilongots. Pero hoy necesitamos combinar objetivos políticos 
con visiones utópicas, y para ello el ejemplo ilongot puede ser útil. 
Nos proporciona una imagen de un mundo en el que la oposición 
doméstico/público está minimizada y disociada de las cuestiones se­
xuales. Y sugiere la idea de que los hombres, que en el pasado han 
dedicado sus vidas a una acción pública, únicamente admitirán que 
las mujeres son realmente iguales a ellos cuando ellos ayuden a criar 
nuevas generaciones asignándose las responsabilidades domésticas. 
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DOREN L. SLADE 

STATUS MARITAL E IDENTIDAD SEXUAL. LA POSICION 
DE LA MUJER EN LA SOCIEDAD CAMPESINA MEXICANA 

Este artículo trata de ios roles de los hombres y las mujeres en 
Chignautla, una comunidad india de las tierras altas del centro de 
México.1 Mi propósito específico es describir cómo las mujeres to­
man parte en ciertos niveles del proceso político. Pero, para poder 
tratar esta participación, es necesario analizar también los roles 
de los hombres, puesto que el status de la mujer está determinado 
por sus relaciones con los hombr~s y especialmente con el marido. 
En concordancia con el hecho de que el status de las mujeres de­
rive del status de los hombres, ambos sexos tienen distinto ac­
ceso a los puestos formales de autoridad, tanto en la unidad domés­
tica como en la vida pública. El acceso de los hombres es mucho 
mayor que el de las mujeres, pero el derecho a los puestos for­
males de autoridad no es independiente de sus relaciones con las 
mujeres. Estudiando cómo evolucionan los roles de los hombres 
y de las mujeres, demostraré cómo sus status están interrelaciona­
dos y cómo este hecho afecta a las actividades tanto de los hom­
bres como de las mujeres. 

Chignautla es la típica comunidad vinculada a la sociedad cam­
pesina de base agrícola. Es un sistema patricéntrico donde los hom­
bres controlan los recursos productivos fundamentales, sólo acce­
sibles a las mujeres de forma irregular. La interacción se basa en 
gran medida en el parentesco, y la filiación patrilineal tiene como 

l. Los datos en que se basó este análisis proceden de dos años pasados 
en Chignautla, aunque mi interés no se centraba en los roles de las mujeres, 
ni mi estudio de la política religiosa se realizó desde una perspectiva femenina. 
Algunas de las ideas que aquí te presentan fueron conccptualizadas por primera 
vez en un breve texto leído. en la reunión de la Northeastern Anthropological 
Association en 1974. Me gustaría dar las gracias a Sue Makiesky por aquella 
oportunidad y a Judith Mendell por señalar en el primer borrador la diferencia 
entre una perspectiva masculina y una perspectiva femenina. También estoy 
en deuda con Ruby Rorlich·Leavitt, por su laboriosa ayuda de redacción, y 
con Constance Sutton, poi su guía en la conceptualización, sin la cual mis 
ideas hubieran seguido siendo oscuras. Estoy muy agradecida a las mujeres 
del .ti!e~ York :Wom~n's Anthropology Caucus, sobre todo por su ayuda en mi 
trans1c1ón de hcenc1ada asexual a mujer a11tropóloga. 
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consecuencia una residencia patrilocal y una herencia patrilineal, 
ambas favorables a los hombres. No obstante, en las sociedades 
de este tipo -patrilineales y donde el parentesco es el principio 
fundamental que articula la mayoría de las actividades sociales­
la conceptualización de los roles sexuales de hombres y mujeres 
está ligada a los roles matrimoniales.2 Pero, aunque los roles matri­
moniales son centrales para determinar el status de cada sexo, tie­
nen distintas consecuencias para las mujeres que para los hom­
bres. Para los hombres, el matrimonio inicia la adquisición de su 
estado jurídico adulto; para las mujeres, las sitúa jurídicamente en 
el status de menores dependientes. Y dado que los roles matrimo­
niales son fundamentales para la identidad social, es el rol matri­
monial el que constriñe el ámbito de actividades en que pueden to­
mar parte las mujeres, dando lugar a un conflicto de roles donde 
las mujeres tienen altern~.tivas a la dependencia de sus maridos. 

La posición de las mujeres en Chigmmtla no es de ninguna ma­
nera única. Pero lo que tiene interés es que las mujeres desem­
peñan roles de crucial importancia en los procesos políticos gene­
rales, precisamente porque afectan al status de los hombres en la 
vida pública al mismo tiempo que ayudan a iniciar su participa­
ción en ésta. Las mujeres colaboran a definir el status de los varo­
nes, y el hombre que no se casa encuentra limitaciones a su vida 
pública. Por el contrario, la mujer soltera tiene menos limitados 
los roles públicos que puede desempeñar. Esto no sólo apunta a 
la interdependencia funcional de las identidades sexuales y ma­
trimoniales dentro de esta comunidad, sino que también indica la 
asimetría de los roles sexuales, asimetría que se reserva para las 
mujeres adultas y los hombres que no se casan. 

La comunidad 

En Chignautla, mumc1p10 situado en el enclave de lengua na­
huat en la zona septentrional de Puebla viven unos 7.500 indios. 
Exactamente a cuatro kilómetros de Teziutlán, el mayor centro 
comercial de la región, la economía de Chignautla es libre y com­
petitiva. La importancia de la agricultura hace que la tierra sea el 
bien más valorado y la mayoría de los indios tiene de 1/2 a 2 hec­
táreas de propiedad absoluta. La mayor parte de la tierra culti­
vable está dedicada a la milpa (maíz) para el consumo doméstico 
y a la producción de frutas y verduras para el mercado. En la ac­
tualidad es completamente normal el trabajo asalariado en el cul­
tivo de las tierras de chignautecos no emparentados entre sí, así 
como en los empleos semiespecializados de los artesanos locales o 

2. Quiero decir que la configuración de los roles de las mujeres y la inter­
dependencia de los status matrimoniales y scxmiles serían muy distintas en 
una sociedad con parentc&co matrilineal, y tengo la sensación de que la im­
portancia del matrimonio en relación con estos procesos no sería tan señalada 
como ocurre en las socicdade~ patrilinealcs como Chignautla. 
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bien en las empresas de Teziutlán. Las familias indias se reparten 
de modo regular por los campos, formando villorrios que los chig­
nautecos llaman barrios. 

La pertenencia al barrio se hereda del padre y se mantiene me­
diante la residencia en el barrio, siendo todos los barrios zonas bien 
definidas dentro de la comunidad. Las mujeres no cambian de 
nombre al casarse ni se convierten en miembros del grupo de fi­
liación (descent) agnaticio del marido, que se identifica por el ape­
llido materno común y por regla general se localiza dentro de un 
mismo barrio. Los barrios son preferencial y mayoritariamente en­
dógamos, y la pertenencia al barrio determina los derechos para 
apadrinar ciertas imágenes de la iglesia parroquial de Chignautla. 

El cuidado y padrinazgo de la fiesta anual en honor de una ima­
gen es la principal obligación ritual de jerarquía de puestos reli­
giosos, llamada en Centroamérica sistema de cargos. Estos cargos 
rituales están graduados según su autoridad y santidad, lo que 
determina la influencia que el poseedor de un cargo tiene en los 
asuntos públicos. En la actualidad, estos cargos representan pues­
tos políticos informales, puesto que los sistemas de cargos son ins­
tituciones mediante las cuales se llevan a cabo procesos políticos.3 

Los cargos superiores y menos numerosos, correspondientes a los 
niveles más altos de la jerarquía, incluyen la autoridad formal so­
bre los asuntos de la Iglesia. Los hombres que ocupan estos altos 
puestos tienen la última palabra en las decisiones sobre la sustitu­
ción de los cargos, que cambian de manos cada tres años. Una vez 
al año el ocupante de cargo paga una misa y da una comida ritual 
en su casa en honor de la imagen que representa.4 Estas fiestas, lla­
madas mayordomías, son acontecimientos muy cuidados cuyo cos­
te guarda proporción con el rango del cargo, de modo que los más 
altos resultan más costosos en gastos globales. Siempre se necesita 
una pequeña cantidad de dinero en metálico, pero el artículo econó­
mico de mayor importancia es el maíz que se utiliza para dar de 
comer a todo el que concurra a la mayordomía, cifra que oscila 
entre cincuenta y más de mil personas. Incluso en el caso de que 
un individuo tenga suficientes ingresos en metálico para comprar 

3. El municipio de Chign:mtla abarca un área de 105 km'. pero sólo un 
tercio está poblado. Unos 1.200 mestizos viven en una aldea, que es la capital, 
y tienen su sistema de cargos independiente, completamente distinto del de 
los indios, aunque comparten la misma iglesia. Además, el sistema de cargos 
está totalmente al margen del Ayuntamiento Municipal, o administración civil 
de la localidad, y actualmente los indios no ocupan cargos civiles sino que 
casi siempre están dominado$ por los mestizos, más ricos, que o bien ocupan 
los cargos o bien dominan informalmente a 10~ indios que los ocupan. Los 
indios rara vez toman parte en la política civil y por regla general consideran 
que la autoridad civil es ilegítima y corrompida. Una detallada descripción 
de la economía política de Chignautla puede verse en Slade (1973). 

4. No todos los cargos son de mayordomo, el cargo que tradicionalmente 
apadrina las imágenes y que conlleva la mayordomía, sino que en Chignautla, 
cualquie.ra que sea la clase de cargo, todos los que ocupan cargos tienen la 
oportum.dad de asumir el rol de mayordomo apadrinando fiestas y misas fren· 
te a la imagen a que estén vmculados. 
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maíz, no es fácil que reciba un cargo si no dispone también de la 
suficiente tierra de milpa, preferencia que refleja las tradicionales 
relaciones rituales entre la subsistencia, la cultura y lo sobrenatu­
ral. Por tanto, el grado de participación en el sistema de cargos 
depende del control de este recurso productivo fundamental. 

El padrinazgo del cargo está voluntaria e idealmente abierto a 
todos los hombres adultos de la comunidad. En realidad, sin em­
bargo, el individuo no sólo debe tener una cierta cantidad de milpa 
que alcance el nivel requerido para el cargo que desea ocupar, 
sin0 que también debe estar casado v ser cabeza de familia. Estos 
requisitos son interdependientes: los hombres deben residir en sus 
propias casas para ser cabezas de familia, y para costear una fa­
milia los hombres deben controlar una tierra, lo cual sólo es po­
sible después del matrimonio. Entonces pueden trasladarse fuera 
de la casa del padre y convertirse en cabezas de familia. 

Un segundo factor no explícito en los criterios de selección es 
la pertenencia al barrio. Dado que todos los barrios monopolizan 
determinados cargos, los hombres ocupim cargos en virtud de su 
pertenencia al barrio. La pertenencia al barrio, claro está, está igual­
mente relacionada con la filiación y con la residencia, puesto que la 
residencia subsume la filiación al definir los derechos en el barrio.5 

La selección por la filiación es, a su vez, reforzado por el principio 
de la asociación ritual entre parientes agnaticios, que son los indi­
viduos que «tienen la misma sangre». Los hijos de los hombres que 
ocupan altos cargos inician su carrera en la iglesia con un cargo 
de rango similar al último ocupado por sus padres, mientras que 
los hijos de los hombres que sólo ocupan cargos menores o que 
nunca han ocupado ninguna clase de cargos deben empezar por 
el escalón más bajo de la jerarquía. Pocos hombres llegan a lo 
más alto, pero pocos son los hombres que no desempeñan alguna 
clase de puestos al menos una vez en la vida. Los hombres que 
no lo hacen nunca, y son muy pocos, tienen poco peso en el sis­
tema social y son considerados incapaces por los demás. 

Merece la pena señalar un punto con respecto a la elección. 
Se trata del comportamiento de quienes ocupan cargos. Los hom­
bres que sirven tienen la obligación personal y social de actuar no 
sólo dentro de los límites del comportamiento normal, sino tan 
cerca del ideal como sea posible. Una conducta incorrecta, como el 
de perder el control por abuso de la bebida, ser irrespetuoso con 
los encargados de la Iglesia o con los padres, o cometer desvia­
ciones más graves, como adulterio (si se descubre), robar, matar, 

5. Se puede pertenecer simultáneamente a clos barrios o bien cambiar la 
afiliación al barrio en que uno nació, domiciliándose en otro barrio y colabo­
rando a los planes y las fiestas de ese nuevo barrio. No obstante, dado que la 
filiación (descent) es un principio importante para definir los derechos en el 
barrio, a veces los hombres manipulan las conexiones genealógicas agnaticias 
para tener acceso a los cargos asociados con el barrio de donde originalmente 
procedían sus antepasados agnaticios. Dado que por regla general las mujeres 
no ocupan cargos, la pertenencia al barrio tiene -nenos importancia como punto 
conflictivo entre los grupos en competencia. 
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violar o estafar, se considera una transgresión contra Dios. Tal 
comportamiento es impropio de un hombre que sirve a Dios o a la 
sociedad, de un hombre con rango ritual a quien los demás siguen 
en todos los asuntos, sagrados o seculares. Según creen los chig­
nautecos, Dios creó los ideales y las normas cie la conducta hu­
mana, y nadie está jamás excusado de obedecer el orden moral. 
En esencia, el sistema de cargos es un sistema moral que estipula 
reglas obligatorias de comportamiento respaldadas por la autoridad 
de Dios. No obstante, esto no significa que todos los chignautecos 
cumplan con los dictados del catolicismo, pues no es así. Por el 
contrario, las «reglas» de la Iglesia se distinguen de la moral reli­
giosa de fundamento más amplio que penetran toda la vida de los 
chignautecos y representan, para los indios, las normas de la vida 
social tal como han sido creadas por la misma fuerza sobrenatural 
que ha dado vida a la sociedad. Y el individuo .participa dualmente 
en la sociedad y en el orden moral sobre el que ésta se basa, a tra­
vés del sistema de cargos. 

Los cargos son puestos sagrados que ejercen conjuntamente los 
individuos, el grupo y lo sobrenatural. Gracias al servicio a la Igle­
sia, los individuos se unen a lo sobrenatural, puesto que la capaci­
dad para ir ascendiendo por los cargos equivale a confirmar las re­
laciones existentes del individuo con Dios. Esta unión o reconci­
liación establece el rango ritual del individuo, puesto que el poseer 
un cargo tiene como consecuencia un constante cambio de la natu­
raleza del detentador del cargo, creando un carácter sagrado que 
se convierte en un atributo permanente de la identidad social del 
individuo y que va creciendo conforme son de más categoría los 
cargos que ocupa. Los hombres que han pasado por cargos no sólo 
son considerados buenas personas que merecen la confianza y el 
respeto de los miembros de la comunidad, sino que se ven como 
hombres especialmente favorecidos por Dios, quien les ayuda a ad­
quirir la capacidad de actuar para El en primer lugar. Esta con­
ceptualización de fo sagrado subraya el poder ritual de los indivi­
duos que han obtenido una categoría ritual definida por el valor ri­
tual de los cargos que ostentan o han ostentado en el pasado. 

El sistema de cargos, pues, produce individuos con importancia 
dentro de la comunidad. Estos hombres tienen poder, en primer lu­
gar, debido a la autoridad formal del cargo que ostentan y, en se­
gundo lugar, debido a su duradera categoría ritual. Precisamente 
porque la categoría ritual se asocia al individuo y no a la función, 
estos individuos pueden influir en las decisiones relativas a la vida 
pública, tanto en el contexto ritual como en el secular. Pero este 
poder no debe confundirse con un poder coercitivo, aunque la auto­
ridad de los individuos con cargo es coactiva, puesto que estos hom­
bres pueden imponer sanciones en forma de excluir al individuo 
del sistema ritual negándole acceso a los cargos. Los chignautecos 
escuchan a los individuos con categoría ritual siempre que hablan, 
porque están convencidos del valor y la legitimidad de las posicio­
nes que han ganado estos hombres dentro de la comunidad. La 
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gente tiene fe en que la persona vivirá conforme al respeto que 
merece su cargo, y se le debe respetar como el cargo respetará a 
los demás y se abstendrá de abusar de la posición en que lo sitúa 
su categoría ritual. El individuo que comete faltas morales o so­
ciales mientras tiene un cargo es mirado con mucho temor, porque 
no respeta a Dios y por tanto se comportará sin tener en cuenta 
el castigo sobrenatural. La confianza, pues, es esencial para dis­
frutar del poder ritual. La selección de los cargos se lleva a cabo 
cuidadosamente y muchas veces es un proceso laborioso, y su ima­
gen pública es una preocupación para los individuos que pretenden 
ascender en la sociedad. En efecto, la divina autoridad de Dios es 
la razón fundamental de las normas de esta sociedad, y los indi­
viduos con cargo cuyo comportamiento cae por debajo del nivel de 
la aprobación general socavan su servicio a Dios y a la comunidad, 
y es probable que sean objeto del castigo sobrenatural en forma 
de enfermedades, desgracias e incluso la muerte. Los individuos 
también pueden ser condenados al ostracismo por sus actos aso­
ciales, pues si bien Dios perdona, la comunidad nunca olvida. 

En Chignautla, la reciprocidad con Dios por los favores recibi­
dos es un principio importante de la actividad religiosa, y la compe­
tencia de los barrios por los cargos es una causa habitual de con­
flictos, al tratar cada barrio de mantener una distribución de los 
cargos que favorezca a sus miembros. Los barrios pueden ejercer 
presiones sobre la autoridad de la Iglesia a través de sus miembros 
influyentes, consistiendo el mecanismo en un uso rigurosamente 
controlado de la murmuración contra los competidores de otros 
barrios. Dado que Chignautla es una sociedad a pequeña escala, la 
murmuración centrada en la mala conducta fácilmente se convierte 
en calumnias politizadas que resultan desastrosas para hacer carre-
ra en la vida pública. 1 

El funcionamiento de la murmuración como mecanismo del con­
trol social es absolutamente normal en las sociedades como Chig­
nautla, donde se distingue tajantemente entre lo que se hace en 
público y lo que se hace en la propia casa. Los chignautecos se dan 
cuenta de esta distinción y actúan consecuentemente. Lo que es más 
notable, hay una fuerte presión para que las mujeres traten con 
deferencia a sus maridos en púbhco, mientras que pueden ser mu­
cho más expansivas con los mismos hombres en casa. De modo si­
milar, el hombre puede ignorar a su mujer en una reunión pública, 
pero tendrá en cuenta las opiniohes de su esposa a la hora de to­
mar una decisión. Es cierto que la esposa no puede acept~r ni re­
chazar un cargo si llega el nombramiento a la casa mientras el 
marido está fuera pero el marido nunca decidirá aceptar un cargo 
sin haber consultado antes a la esposa. Las mujeres siempre acom­
pañan a los maridos a las sesiones de los cargos, sean en la iglesia 
o en el barrio, y tienen acceso a todos los conocimientos rituales 
de los hombres, aunque hay muchas ocasiones rituales en que los 
hombres son los actores fundamentales y únicos. 

En realidad, las mujeres no están excluidas de ninguna faceta de 
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la vida de Chignautla y pueden hacer de informadores sobre el ri­
tual, la agricultura, la política, e incluso sobre aquellas esferas de 
actividad consideradas importantes para la conducta de los varo­
nes, con la misma facilidad que los hombres. E, igualmente, por lo 
general las mujeres no ocupan cargos, pero dado que los hombres 
han de estar casados para ejercerlos, el resultado es la participación 
por parejas y por unidades domesticas enteras más que por indi­
viduos. No obstante, la mujer que no es lo bastante retraída y su­
misa en presencia de los demás disminuye la virilidad del marido 
y empañará su propia reputación al no comportarse de acuerdo con 
las expectativas culturalmente asignadas al rol de esposa. Las mu­
jeres excesivamente agresivas y los hombres excesivamente pasivos 
son objeto de burla, pero tales rasgos no descartan a los hombres 
para ejercer cargos, lo que sí ocurre con las infracciones de con­
ducta más graves. También es importante señalar que si un hom­
bre es demasiado agresivo se considerará inadecuado, lo mismo 
que sería difícil, aunque no imposible, que reciba un cargo un indi­
viduo cuya esposa u otro pariente consanguíneo próximo se des­
víe demasiado llamativamente de la norma consuetudinaria. La es­
posa está obligada a defender la reputación del marido y será cul­
pada si el marido cae por debajo de la norma habitual en su com-
portamiento. 1 l" 

Aparte del rol de guardiana de la imagen pública del hombre, 
las mujeres participan en las operaciones rituales. Más de la mitad 
de los días del año se gastan en fiestas o en la preparación de fiestas 
para estos rituales y hay unos 270 cargos importantes. Y si bien las 
mujeres no pueden ser los actores fundamentales del ritual, toman 
parte en virtud de sus· relaciones con los hombres. Las mujeres 
desempeñan un papel importante en el padrinazgo de las mayor­
domías, aunque sus obligaciones reflejen las tareas que habitual­
mente se asignan a las mujeres dentro de la familia. La esposa del 
hombre, la mayordoma, ayudada por sus parientes consanguíneos 
femeninos, es quien se encarga de preparar la pródiga comida ritual 
de la mayordomía que muchas veces se tarda dos semanas en dis­
poner. Las mujeres deben saludar a los cargos de la jerarquía cuan­
do éstos acompañan al mayordomo a su casa después de la misa 
de los días festivos. La esposa debe acompañar al marido cuando 
asiste a fos mayordomías de otros cargos, puesto que es la mujer 
quien transporta la porción ritual especial que se sirve antes de 
la verdadera comida ritual de la fiesta. La esposa también realiza 
las obligaciones del cargo si el marido fallece mientras lo ocupa, 
y las viudas pueden solicitar un cargo en nombre del marido difun­
to si aquél no llegó a cumplir el voto que hiciera antes de morir de 
celebrar una fiesta en honor de una imagen. 

Todas las decisiones referentes a las fiestas religiosas y a la ac­
tividad ritual son tomadas conjuntamente por el hombre y su mu­
jer, y la pareja casada aparece en diversos acontecimientos que 
forman parte de las obligaciones del cargo. Tampoco puede aceptar 
ningún cargo un cabeza de familia sin haber consultado antes a la 
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esposa. Esto no sólo caracteriza la participación en el ritual, sino 
también en los asuntos seculares. Es raro que los maridos hagan 
inversiones financieras en tierras o animales sin discutir los aspec­
tos positivos y negativos de la empresa con la esposa, pese a que 
es el marido quien comprará la tierra, la cultivará y controlará las 
ganancias que rinda. El hombre depende de su esposa y, por tanto, 
debe aceptar sus sugerencias, conformidad o negativa en todo lo 
que hace. Las mujeres toman parte activa en las actividades polí­
ticas de sus maridos relacionadas con los intereses del barrio, y no 
he conocido a ninguna mujer que no supiera exactamente lo que 
estaba ocurriendo tras las puertas cerradas de la cámara de la 
mayordomía de la iglesia o en las sesiones más abiertas de las auto­
ridades civiles. La esposa es quien modera los ambiciosos deseos del 
marido de aceptar puestos públicos si en realidad no está financie­
ramente preparado para hacer frente a los gastos del cargo de una 
manera que vaya a ser aprobada por los vecinos, lo mismo que es 
la esposa quien insistirá en que el marido solicite un cargo si está 
tan engreído de su éxito económico que ya no siente su dependen­
cia de la ayuda de Dios. Después de todo, las mujeres saben que 
los hombres que no restituyen a Dios los favores .de El recibidos 
no es probable que reciban nuevos favores en el futuro, y si la suerte 
falla para la familia, lo rr.ás probable es que eso les afecte a ellas 
más que a nadie. 

En las situaciones rituales, la esposa merece el respeto de los 
demás según sea la categoría ritual del marido. No obstante, a di­
ferencia de los hombres, que están obligados a comportarse bien 
dentro y fuera de los contextos rituales, las mujeres tienen mucha 
más libertad en su actuación y sólo deben adaptarse a rígidas eti­
quetas durante los acontecimientos rituales en que acompañan a 
sus maridos. La mala conducta de una esposa se refleja restando 
crédito a la capacidad del marido para mantener su autoridad so­
bre ella. También las hijas se adscriben a la categoría ritual ad­
quirida por sus padres y buscan maridos que sean hijos de hom­
bres de similar categoría. Así, pues, a diferencia de la pertenencia 
al grupo de filiación (descent) y de los derechos patrimoniales, que 
no pasan igualitariamente a las mujeres que pertenecen al grupo 
de filiación, la categoría ritual sí se mantiene a través del matri­
monio. Las mujeres sólo pueden conse¡.i:uir ventajas de defender 
los intereses de su marido en su carrera dentro de la iglesia, puesto 
que el status de la esposa mejora conforme asciende el marido. Lo 
que los hombres tienen en la esfera social no lo pierden las mujeres 
por el matrimonio, como sí les ocurre en otros sectores de la vida 
de Chignautla. 

Por tanto, es evidente que las mujeres tienen un rol secundario 
pero complementario en el sistema ritual de esta comunidad. Pero 
también es evidente que el hombre no puede entrar en la vida pú­
blica sin esposa. Además de las tareas que la esposa lleva a cabo, 
también colabora a la conceptualización de la condición de adulto 
del varón. Sin esposa, el hombre no sería juzgado maduro ni res-
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ponsable para cumplir las obligaciones de los puestos sagrados. De 
hecho, los chignautecos entienden los atributos de las mujeres y de 
los hombres de una forma que indica un rol central para las mu­
jeres precisamente debido a la contraposición temperamental que 
adscriben a hombres y mujeres. Los hombres se consideran incu­
rablemente románticos, orgullosos hasta el extremo, demasiado sen­
sibles y dados a dudar en situaciones en las que se sienten muy 
confusos. La mujer es quien tiene paciencia y estabilidad emocio­
nal. Las mujeres, y no los hombres, son pragmáticas, ambiciosas y 
fértiles en recursos. Para el hombre, la esposa supone consuelo y 
fuerza en medio de un mundo indiferente y hostil. Los chignautecos 
creen que las mujeres alcanzan la madurez cuando llegan a la pu­
bertad; los hombres no «maduran» hasta casarse. En efecto, la mu­
jer se convierte en adulta cuando cumple cierta edad. Pero a dife­
rencia de nuestros criterios jurídicos, de los que el principal es la 
edad, como es el caso de las mujeres de Chignautla, para los hombres 
es el status matrimonial el que les otorga la mayoría de edad jurí­
dica y precipita su entrada en la vida pública. Al conseguir mujer, 
el individuo tiene la posibilidad de acceder a cargos, pero el con­
seguir marido socava el status jurídico de la mujer, de forma que 
deja de ser elegible para puestos públicos. No obstante, en cuanto 
socia del marido, el matrimonio no deja de tener sus compensacio­
nes para la mujer. Al estimular que su marido entre en el sistema 
religioso, la mujer disminuye las posibilidades de que el marido 
beba demasiado, contraiga relaciones adúlteras o sea tan perezoso 
que los recursos familiares se reduzcan hasta el punto de ser impo­
sible ocupar un cargo. Al producir esto'i beneficios secundarios, el 
matrimonio también hace posible que la mujer se afirme a sí misma 
fuera del contexto de defender los intereses del marido. 

Unidad doméstica y familia 

En Chignautla, como en la mayor parte de las sociedades cam­
pesinas, la familia es una unidad multifuncional que opera como 
una colectividad en los asuntos económicos y rituales, así como en 
las relaciones con la administración civil local. El grupo doméstico 
constituye una unidad social y territorialmente discreta y sus miem­
bros se relacionan con el resto de la sociedad a través del cabeza 
de familia. En realidad, la unidad doméstica es un conjunto de edi­
ficios, con alojamientos, cocinas, animales y corrales, rodeado por 
una cerca que tiene una salida a la calle. El complejo dtt edificios 
puede contener una o más unidades domésticas, diferenciadas por 
su independencia en la producción y en el consumo, lo que se pone 
de manifiesto en que tienen almacenes de maíz, hogares para co­
cinar y altares religiosos distintos. Casi la mitad de estos complejos 
domésticos sólo contienen una unidad doméstica; es decir, tienen 
un único presupuesto de gastos al que los distintos miembros co-
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laboran y del que cogen según las necesidades y el reparto del ca­
beza de familia. 

Los cabezas de familia suelen ser varones que tienen los dere­
chos de propiedad de la casa. Los hombres que viven en complejos 
domésticos propiedad de sus esposas son cabezas de familia nomi­
nales que, como los cabeza de familia de jure, cumplen las exigen­
cias que la comunidad impone a los grupos domésticos. Cuando un 
hombre llega a la edad en que ya no puede ser económicamente 
activo ni ocupar un puesto, transfiere la propiedad al hijo que ha 
permanecido con él después de casarse. Entonces este hijo puede 
ocupar cargos, cosa que no pueden hacer los demás hijos hasta que 
salgan de casa y establezcan su propia unidad doméstica. 

Todos los bienes materiales de la casa son de propiedad indi­
vidual y los propietarios tienen todo el control< sobre su utilización, 
al igual que todos los individuos, hombres o mujeres, tienen el 
inalienable derecho a disponer de lo ganado con su esfuerzo pro­
ductivo. Ni siquiera siendo el cabeza de familia y autoridad última 
del grupo residencial de parientes puede un hombre utilizar, por 
ejemplo, un cerdo que sea propiedad de su esposa o su hijo sin pedir 
permiso. La esposa tiene la obligación de obedecer al marido y ha­
cer lo que pueda para que el grupo doir_éstico sea una unidad via­
ble, al igual que el marido está sometido a la obligación de invertir 
sus ganancias en las necesidades del grupo doméstico antes que in­
vertirlas en su beneficio personal. Dado que las mujeres no suelen 
tener recursos productivos propios, se espera que la esposa aporte 
su trabajo como contribución al sostenimiento de la casa, mientras 
que los hombres sólo suelen aportar el trabajo necesario para no 
ser criticados. Los padres tienen derecho a retener todo lo que 
gana la prole que depende de ellos. Maridos y esposas únicamente 
son copropietarios de la heredad familiar cuando están civilmente 
casados. No obstante, incluso hoy, no es habitual el matrimonio 
civil entre los indios porque se dan cuenta de que debilitaría la so­
lidaridad de los grupos de filiación (descent) agnaticia y destruiría 
la continuidad del patrimonio. Sin embargo, las mujeres tratan de 
convencer a los maridos de que se casen por lo civil. 

Casi la mitad de los grupos domésticos son patrilocales, fami­
lias ampliadas de tres generaciones. El resto son, principalmente, 
grupos domésticos constituidos por familias nucleares independien­
tes, que pronto se convierten en familias ampliadas cuando los hi­
jos comienzan a llevarse mujeres a vivir con ellos como preludio 
del matrimonio. Vivir en una familia ampliada tiene sus cosas bue­
nas y sus cosas malas tanto para hombres como para mujeres. Para 
las mujeres que ya son madres y están formalmente casadas, aligera 
las cargas, porque comparten las pequeñas tareas domésticas con 
las demás mujeres corresidentes. No obstante, el cuidado de los 
niños pequeños no impide nunca que las mujeres tomen parte en 
actividades fuera del hogar, puesto que llevan a los niños a la es­
palda, envueltos en el mantón que visten todas las mujeres. Ade­
más, para cuando las mujeres son esposas de hombres con resi-
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dencia independiente, al menos uno de los hijos tiene la suficiente 
edad para encargarse de cuidar a los otros. 

Los hombres no hacen las tareas hogareñas culturalmente ads­
critas a las mujeres, como guisar, limpiar, preparar los alimen­
tos, etc., ni las mujeres trabajan en la milpa. Pero estas tareas son 
complementarias y no necesariamente se distinguen por una inca­
pacidad inherente al sexo; en casos de emergencia los trabajos son 
totalmente intercambiables. Si la. esposa o el marido queda inca­
pacitado, el otro hace su propio trabajo y el ajeno. Nunca he visto 
criticar a nadie por comportarse así; en lugar de ello, se le com­
padece. Las mujeres encuentran pesado el trabajo del campo y los 
hombres se enfadan cuando tienen que hacer las tareas hogareñas. 
Si un individuo maltrata a su esposa, la mujer tiene muchas for­
mas de hacerle cambiar de modales; he visto a mujeres indias que 
iban el domingo por la calle buscando a los maridos que se gasta­
ban la semanada en bebida y estaban demasiado borrachos para 
volver a casa por la noche. Eran mujeres que vivían en casas pro­
piedad de los maridos, que es lo habitual en la gran mayoría de los 
casos. Por el contrario, las mujeres que tienen su propia casa no 
dudarían en echar al marido y no serían criticadas por ello. La pro­
piedad de la tierra es la razón fundamental del poder en las rela­
ciones interpersonales y asienta la dominación de los varones en 
Chignautla, p.uesto que la propiedad suele recaer en los hombres a 
través de la herencia. No obstante, la herencia puede tardar en lle­
gar y el control de la propiedad lo consiguen los hombres mediante 
la residencia independiente, un proceso social que pone en marcha 
el matrimonio formal o su contrapartida informal, la libre unión. 

Ambos sexos tratan de establecer uniones conyugales alrededor 
de los 19 o 20 años, y aproximadamente el 80 por ciento de las unio­
nes conyugales se inician como uniones libres cuando los hombres 
aún tienen el status de hijos dependientes en el grupo doméstico de 
los padres. La mujer se traslada a la casa de su prometido y queda 
sometida a la autoridad de su futura suegra. Las mujeres cuentan 
con sufrir durante esta etapa y encuentran solaz en hacer constan­
tes visitas a la casa de sus padres, donde disponen de mayor li­
bertad para hacer lo que quieran mientras ayudan a la madre. 
Padres e hijas y madres e hijos tienen en Chignautla unas rela­
ciones estrechas y afectuosas que contrastan llamativamente con 
las características restricciones de las relaciones entre padres e hi­
jos. Pero en la vida pública, la hija que sigue siendo dependiente 
recibe su identidad social del padre y es conocida como la hija de 
fulano. Las hijas de los hombres de alta categoría ritual se consi­
deran a sí m~smas especiales y son tratadas de forma diferenciada 
por sus iguales. Estas jóvenes pasan más tiempo en las reuniones 
públicas que las hijas de los hombres de menor categoría social. 
Este tipo de mujeres jóvenes consideraría que una relación conyu­
gal con un hijo dependiente es un descenso en su posición social; 
~uchas se ~asan sin pasar por uniones libres, lo que es posible de­
bido a la nqueza del padre del novio. 
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Cuando la mujer entra en una relación conyugal, su identidad 
pasa de ser la del padre a ser la de su compañero sexual. Se la 
conocerá como la mujer del hijo de fulano, un status subordinado 
mediante el ~ual debe ingresar en la sociedad. Se espera que las 
mujeres sean ambiciosas, pero para los hombres de quienes depen­
den, no para ellas mismas. Los hijos crean un vínculo obligatorio 
entre dos jóvenes adultos y legitiman las ambiciones de la mujer 
para su prometido. Entonces la joven madre puede aguijonear a su 
prometido para que solicite al padre la boda, que hará que ambos 
sean adultos. Una vez casado, el hijo tiene derecho a pedir al padre 
su porción del patrimonio. 

Las mutuas obligaciones caracterizan las relaciones entre padres 
e hijos que conllevan el control y la transferencia de la tierra. Los 
padres están obligados a proporcionar a sus hijos una boda, una 
tierra que trabajar, y ayudarles a construir su casa. Cómo y cuándo 
se cumplen estas obligaciones depende de la buena voluntad del pa­
dre para dejar irse a los hijos. Los cabezas de familia se benefician 
reteniendo todo el tiempo posible la fuerza de trabajo. Chignautla 
es el tipo de economía donde los cultivos y el trabajo asalariado son 
más rentables para este tfpo de agrupamiento residencial. El cultivo 
de la milpa no es un trabajo intensivo, pero, al margen de la canti­
dad de tierra de que disponga un individuo, sin jornaleros la cose­
cha resulta muy limitada. Los hombres que son cabezas de familia 
de grupos domésticos independientes y compuestos de una sola 
familia nuclear se enfrentan con este problema, pues rara vez 
tienen el suficiente dinero en metálico para contratar jornaleros. 
Mientras el hijo vive con el padre, no recibe sueldo. En este mo­
mento de su vida, el individuo también está interesado en ayudar a 
su padre en su carrera de cargos, puesto que tal carrera determinará 
el lugar de entrada en el sistema del hijo cuando se haya convertido 
en cabeza de familia. Pero cuando los hijos tienen sus propias fa­
milias, sus intereses se centran en sus propias carreras y, en último 
término, los hombres que residen juntos están condenados a entrar 
en conflicto sobre su participación en los recursos del grupo do­
méstico. El cabeza de familia retrasará mientras pueda la costosa 
boda del hijo, puesto que los años en que se celebran estas cere­
monias queda poco maíz o dinero disponible para invertir en los 
cargos. 

Los conflictos entre los hombres corresidentes son polifacéticos. 
Dado que no hay ninguna estipulación cultural sobre cuál de los hi­
jos debe quedarse para heredar la casa del padre, los hermanos 
compiten entre sí por el afecto del padre. Pero una vez más la auto­
ridad del padre prohíbe que la competencia sea abierta, lo mismo 
que el resentimiento de los hijos por el control del padre no se 
pondrá de manifiesto por miedo a las consecuencias, excepto cuan­
do ambos están embriagados. Por esta razón, una etapa física en el 
desenvolvimiento del ciclo dél grupo doméstico es la división de 
la unidad doméstica en distintas unidades para cada uno de los 
hijos antes de que se pueda presionar al padre para que apadrine 
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las sucesivas bodas de los hijos. De nuevo los hijos esperan, hasta 
que las tensiones dentro del grupo doméstico llegan a un punto 
donde la única solución viable es hacer que uno de los hijos casa­
dos se vaya, puesto que el conflicto se centra sobre todo alrededor 
de este hijo, su esposa y sus hijos. La mayor parte de los hijos re­
tiene la tierra que se les entrega cuando establecen unidades do­
mésticas independientes dentro del complejo de viviendas del pa­
dre, tierras segregadas de la heredad del padre y que los hijos tie­
nen en usufructo hasta que se transfiere la propiedad, por lo gene­
ral a la muerte del padre. La residencia independiente sigue a la 
boda y, desde ese momento, la esposa del hijo dependerá de los 
intereses de su marido en la casa de éste. Durante esta etapa es 
cuando los maridos estimulan a sus jóvenes esposas para que sean 
económicamente activas de todas las formas que puedan, puesto 
que los hijos que dejan la casa del padre enfadados no cuentan 
con la ayuda futura que idealmente deben recibir para construir 
su casa. 

Las relaciones que rodean la transferencia de la propiedad son 
ambivalentes. Los hijos deben a los padres respeto y obediencia; 
los hermanos se deben recíproca ayuda una vez que cada uno de 
ellos tiene su propia casa; las esposas deben apoyar a los maridos, 
muchas veces incluso contra sus hijos; las nueras deben respeto 
a las suegras al tiempo que fidelidad a sus nuevos maridos e hijos. 
Pero el único tema que normalmente la cultura chignateuca elabora 
en mitos y folklore, con las más sorprendentes referencias que su­
ponen la condenación de los hijos parricidas, es el conflicto poten­
cial de los hombres que residen en el mismo grupo doméstico. Y son 
precisamente estas relaciones las que se caracterizan por el res­
peto más esmerado y obligatorio. 

Lo más frecuente es que los hijos no recurran a solicitar direc­
tamente la independencia, aunque están motivados para comportar­
se así. En Chignautla, los hombres deben ser disimuladamente po­
líticos mientras que las mujeres tienen permitido manifestar sus 
quejas en defensa de los intereses de los hombres de que dependen. 
Y aunque madres e hijos tienen unas relaciones estrechas y cálidas, 
y las madres protegen a sus hijos de las furias paternas, es insos­
tenible que una madre se ponga a favor de un hijo por encima del 
marido. Después de todo, la esposa del mayordomo es la mayordo­
ma, en tanto que la madre del mayordomo sólo es la madre del ma­
yordomo. 

No es sorprendente, pues, que las mujeres corresidentes que dan 
lugar a trastornos declarados dentro de la casa sean las compañe­
ras sexuales de los hombres que compiten, pero que se reprimen 
de llegar a la disputa abierta entre ellas, por ejemplo las cuñadas, 
la suegra y la nuera. Hermanas, hijas y madres rara vez tienen con­
flictos, ni tampoco las esposas de los hombres que compiten abier­
tamente. Por tanto, es incorrecta la concepción de que las peleas 
domésticas. entre mujeres están motivadas por la prosecución de 
sus beneficios personales, como proponen Lamphere (1974) y Collier 
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(1974) en los artículos donde analizan la política de las peleas do­
mésticas.6 La mujec que tiene una relación de dependencia con un 
hombre en desventaja, es la que peleará hasta el punto de hacer 
desagradable la vida dentro de la casa si el marido es incapaz de 
hacerlo él. Y la mujer que más beneficio puede sacar de sus que­
jas es la madre de los hijos de un hijo dependiente, que es adulta 
gracias a ser madre pero que es menor de edad debido a su posi­
ción dentro de ía casa de su prometido. Así, pues, las relaciones 
entre mujeres vinculadas a hombres preocupados por la transfe­
rencia de la propiedad productiva son las que dan lugar a la clá­
sica pauta de los conflictos domésticos en la sociedad patricéntri­
ca. En último término, la compañera sexual de un hijo dependiente 
crea una situación donde el futuro marido se ve obligado a hacer 
presión a favor de su independencia, por más que sea el hombre 
quien más ganará al conseguir su residencia independiente una 
vez casado. Después de años de residencia en el grupo doméstico 
del marido, el matrimonio se convierte para la mujer en una ilu­
sión de libertad. Pero sólo es una ilusión, puesto que el rol matri­
monial de la mujer en esta sociedad sitúa a los hombres en una 
posición donde su independencia sólo puede acarrear conflictos 
al matrimonio y pérdida de la autoestima a ojos de la sociedad. 

6. Este artículo se escribió originalmente antes de que se publicara el 
volumen de Rosaldo y Lamphere Woman, culture and society (1974). Mi aná­
lisis se parece a los artículos de Jane Collicr v de Louise Lamphere, que se 
ocupan ambos de los roles políticos de las mujeres, aunque nuestra interpre­
tación difiere en cierto número de cuestiones !mportantes. Ambas autoras se 
centran en las estrategias de las mujeres que tienen temple político, en aque­
llas estrategias que se llevan a cabo dentro del dominio doméstico, puesto que 
las mujeres no participan formalmente en la vida pública pero utilizan estra­
tegias orientadas a la consecución de objetivos públicos. Tanto Collier como 
Lamphere afirman que las mujeres deben operar a través de los hombres, con 
objeto de asegurar sus intereses influyendo a los hombres que ejercen la 
autoridad. Collier sostiene que las acciones de las jóvenes madres que dan 
lugar a la división de grupos domésticos políticamente importantes para los 
hombres son fundamentalmente llevadas a cabo a través de los hijos y no a 
través de los maridos, mientras que los maridos utilizan "la naturaieza de la 
mujer" para mantener su control sobre los recursos caseros y sobre la posición 
pública. Si bien existe una pauta característica de peleas domésticas entre 
mujeres, creo que es incorrecto denominar objetivos políticos a los "objetivos 
domésticos" y dar a entender que las madres manipulan a los hijos cuando 
entre los competidores se c11entan quienes controlan los recursos y las per­
sonas que dependen de ellos, es decir, esposas y maridos. Si la fuerza política 
tiene su base en el gran grupo de residencia cnmún, más tiene que ganar la 
mujer de la ayuda del marido que de la ayuda del hijo, que es quien inevi­
tablemente divide los recursos del padre y abandona a la madre cuando toma 
esposa. También pondría en cuestión la validez de suponer que los hombres 
se creen realmente que la naturaleza de la mujer le!: impide el acceso a Jos 
puestos públicos, y si no ocurrirá más bien que tales racionalizaciones de Jas 
peleas domésticas entre mujeres constituye los med:os mediante Jos cuales 
defienden los hombres sus propias actuaciones, que son en último término las 
que producen la escisión del grupo doméstico, sobre todo teniendo en cuenta 
que los hombres tienen un poder derivado de su control de los recursos y que 
las mujeres deben recurrir a ejercer influencias, puesto que ellas no tienen de 
por sí nada que fundamente su poder. 
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Producción 

Por regla general, las mujeres no reciben tierras en herencia. 
La tierra es escasa y la relación de las mujeres con su grupo de fi­
liación (descent) agnaticío queda socavada por el matrimonio y la 
transferencia de sus intereses a otro grupo de filiación competidor, 
pese a que la mujer no pierda nunca su pertenencia al grupo de 
origen. Si un individuo es rico, dará a sus hijas parte de su patri­
monio. Estas mujeres, pues, tienen libertad para traspasar su tie­
rra a una hija lo mismo que a un hijo. Si una mujer con tierra se 
casa con un hombre capaz de acumular suficiente propiedad, ella 
reservará su herencia para las hijas. Las mujeres también reciben 
tierra cuando no tienen hermanos varones y el cabeza de familia 
busca un yerno que le ayude en las tareas del campo. Empero, las 
hijas no insisten en pedir herencia y se hacen la dote con los ani­
males y objetos domésticos que reciben cuando se casan. Las hijas 
que soliciten herencia serán calificadas de ambiciosas tanto por los 
hombres como por las mujeres. Se supone que las mujeres no de­
ben tratar de competir con el monopolio de los maridos en la pro­
ducción, pues eso sólo puede conducir al tipo de inversión de ro­
les, que es objeto de chistes y crueles murmuraciones. 

Cuando una mujer hereda tierras, son suvas por su propio dere­
cho. Aproximadamente el 18 por ciento de las casas son construi­
das por los hombres en tierras pertenecientes a sus esposas, y apro­
ximadamente el 20 por ciento de todas las casas son de hombres 
casados que eran huérfanos, hijos de hombres con pocas tierras o 
hijos que, por una u otra razón, rompieron con sus padres y han 
perdido la herencia. Es raro que un hombre busque esposa por 
razones instrumentales -p. e., porque sea la hija única de un rico 
o porque sus hermanos tengan buenos contactos en la iglesia-, 
puesto que los hombres casados nunca se convierten en propietarios 
de las tierras de la esposa, a no ser que contraigan matrimonio ci­
vil. La categoría ritual no se transfiere de un grupo de filiación 
(descent) a otro, y el matrimonio por amor es un ideal importante. 
Del hombre que vive matrilocalmente se dice que «hace atole en la 
casa de la esposa», un comentario despectivo puesto que la prepa­
ración del atole, gachas de maíz, es tnbajo de mujeres. La «hom­
bría» de los hombres que viven en casas de sus esposas siempre se 
pone en cuestión; carecer de propiedades inmuebles plantea dudas 
sobre la capacidad del marido para actuar como hombre y asumir 
la posición dominante dentro del grupo doméstico. Los hombres 
que se casan fuera, a no ser que trabajen su propia tierra de forma 
independiente, es improbable que reciban cargos, aunque actúen 
como cabezas de familia y representen a la familia delante de la 
comunidad. 

Los roles matrimoniales masculino y femenino están claramen­
te explicitados y los individuos, sean hombres o mujeres, que no 
se amoldan a estas expectativas son tenidos en baja estima y no 
merecen la confianza para ejercer responsabilidades de importan-

195 



cia. La independencia económica o la propiedad inmueble por par­
te de la mujer es una amenaza para la propia imagen del hombre, 
pues conforme el status de ella asciende, el de él debe descender. 
Debido a la presión exterior y dada la preocupación que sienten los 
individuos por su imagen pública, las parejas adoptan ciertas so­
luciones para reducir los conflictos de roles que surgen dentro del 
hogar cuando se invierten las posiciones. Por ejemplo, si la mujer 
es propietaria de tierras y el marido las trabaja, se le pagará por 
su trabajo, a menos que los beneficios se inviertan en el manteni­
miento de la casa. Si la mujer desea controlar los beneficios, es 
fácil que contrate jornaleros para que le trabajen la tierra, caso 
de disponer del suficiente dinero. 

Para las mujeres resulta problemático tomar parte en la pro­
ducción económica. No es normal que una mujer tenga, al mismo 
tiempo, tierra y dinero en metálico que pueda utilizar para ampliar 
sus inversiones. En Chignautla la mano de obra femenina tiene más 
bien valor de uso que valor de cambio, y cualquier trabajo que en­
cuentre una mujer estará muy mal pagado y será una forma de 
rebajarse. Aunque una mujer puede fácilmente contratar hombres 
que trabajen para ella, si el trabajador es el marido la gente dirá 
que ella «le ha quitado los pantalones». Por otra parte, los hombres 
no pueden contratar mujeres para que trabajen para ellos, porque 
se dirá que «han entregado los pantalones» a la esposa de otro hom­
bre. Por eso, sin tierra ni capital, la actividad económica más habi­
tual de las mujeres consiste en meterse a regatonas. Los regatones 
compran fruta y verdura a los productores individuales y luego la 
juntan y la venden a los compradores, sean de Teziutlán o a otros 
que vienen desde tan lejos como Puebla (la capital del Estado) o 
de la ciudad de México. Las mujeres que consiguen beneficios de 
este comercio los guardan para su uso personal. Sólo un pequeño 
porcentaje de mujeres se ha convertido en regatonas prósperas, 
porque la prosperidad económica alienta el tipo de independencia 
que entra en conflicto con el predominio del marido dentro de las 
relaciones matrimoniales. El confhcto entre roles suele bastar para 
impedir que las mujeres se conviertan en actores económicos, des­
contando su participación en el mercado, que sólo representa ga­
nancias irregulares y en pequeña escala que utilizan para comprar 
los artículos caseros que necesitan. Las mujeres pueden competir 
con otras mujeres e incluso con hombres en el mercado, pero el 
marido y la mujer no pueden competir entre sí. Como cabezas de 
familia, es mucho más fácil para los hombres que para las mujeres 
transferir su posición dentro de la casa a posiciones de autoridad 
en las instituciones de alto nivel, lo que sólo repercute reforzando 
su status jurídico dentro de la comunidad Lo que ganan los hom­
bres al convertirse en adultos legales, lo pierden las mujeres al con­
vertirse en esposas, puesto que sólo puede haber un cabeza de fa­
milia. 
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Politica de la vida pública 

La mayor parte del poder de los hombres procede de su status ju­
rídico, status que es imposible de conseguir si no se tiene mujer. 
Algunos hombres se convierten en cabezas de familia sin contraer 
matrimonio, pero no participan en la vida pública con las mismas 
capacidades de los hombres que también son cabezas de familia en 
sus propias casas. Las mujeres contribuyen a la definición del 
status del hombre adulto, de tal forma que los maridos son los úni­
cos candidatos con derecho a apadrinar cargos. Los hombres con 
otros status tienen igualmente prohibidos los cargos; los hijos sol­
teros dependientes son menores de edad desde el punto de vista 
legal; los hombres solteros que viven en unión libre con una mujer 
en casa propia tampoco pueden ejercerlos, porque «Viven en pe­
cado»; y los hombres solteros adultos que viven solos no podrían 
cumplir con las obligaciones rituales de los cargos al no tener es. 
posa que complemente las tareas de la mayordomía. Y mientras 
que las viudas tienen derecho a solicitar y desempeñar los cargos 
de los maridos difuntos, utilizando la ayuda de los hijos, los viudos 
no pueden ocupar cargos hasta volver a casarse. En realidad, los 
hombres que no se casan o que se casan a edad muy avanzada rara 
vez desempeñan un papel en la vida pública ni en la adopción de 
decisiones dentro del barrio. Sin esposa, estos hombres se ven 
obligados a ser miembros periféricos de la sociedad, en tanto que 
las mujeres solteras es frecuente que sean prósperos comerciantes 
y que, debido a su riqueza, tengan relativamente mayor influencia 
que las mujeres casadas, que deben mantenerse a la sombra del 
marido. 

Lo que me importa señalar es que los hombres no consiguen 
ipso facto posiciones de autoridad en la vida pública por el mero 
hecho de ser hombres, ni tampoco las mujeres tienen prohibido ocu­
par cargos únicamente por el hecho de ser mujeres. La inmensa 
mayoría de las mujeres y de los hombres se casan y, de ese modo, 
perpetúan la pauta tradicional del dominio del varón al suprimir la 
posibilidad de que las mujeres se conviertan en adultos legales al 
ser cabeza de una unidad doméstica. Incluso la madre viuda que 
se ha convertido en propietaria de la casa de su marido debe ocu­
par una posición secundaria con respecto al hijo con quien vive. 
En el pasado no era posible que una mujer viviera sola, pero en la 
actualidad las mujeres que heredan propiedades no precisan ca­
sarse para tener acceso a mano de obra masculina, puesto que una 
mujer púede hacer que hombres pagados con maíz o en metálico 
construyan su casa, cultiven sus campos y acarreen sus impuestos 
a las haciendas locales. En otras palabras, la mujer no necesita 
comprarse un rol dependiente para poder sobrevivir, pero la mu­
jer que intenta «arreglárselas por su cuenta» inevitablemente sufri­
rá las consecuencias en sus relaciones con las demás mujeres, con 
los hombres Y consigo misma, a resultas de las tensiones del rol 
que alienta con su libertad e independencia. No obstante, si seme-
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jante mujer consigue un cierto nivel de riqueza y tiene la adecua­
da genealogía agnaticia de servicios en la iglesia, también ella puede 
servir a Dios como lo hacen los hombres que, además, son cabezas 
de familia. 

Hace sólo tres años, un cargo del más alto nivel recayó en una 
mujer soltera que cumplía todas las condiciones tradicionales y no 
explícitas para ocupar el cargo. Con ayuda de parientes y vecinos, 
llevó a cabo todas las obligaciones propias de su posición, pero no 
tomaba parte en aquellas actividades de las que creía que el ser 
mujer la colocaba en desventaja. Estas actividades incluían las gran­
des libaciones de bebida y son ocasiones donde se lleva hasta sus 
últimas consecuencias la política religiosa. No obstante, este «ma­
yordomo femenino» sigue teniendo su baza política, puesto que las 
decisiones para seleccionar cargos no pueden realizarse sin su voto. 
Gran parte de los cambios circulantes y politiqueros del personal 
de los cargos se lleva a cabo informalmente, y ella participa infor­
malmente, lo mismo que lo hacen las esposas. 

Es evidente que las mujeres tienen roles rituales secundarios en 
el sistema de cargos de Chignautla. Las mujeres asisten a la iglesia 
mucho más que los hombres, pero no pueden mantener una rela­
ción activa con Dios como detentadoras de cargos. Sin embargo, 
dado que los roles matrimoniales vinculan mutuamente a maridos 
y esposas, lo que hacen las mujeres afecta a sus maridos. Las mu­
jeres desempeñan un papel activo en la defensa de los intereses de 
sus maridos, lo mismo que lo hicieron mientras sus maridos fueron 
menores de edad dependientes en la casa de los padres de él. La 
desigualdad, bien que encadenante, de los roles matrimoniales es 
interpretada por los chignautecos como diferencias sobre la natu­
raleza de las relaciones personales-sobrenaturales. Las mujeres ac­
ceden a lo sobrenatural a través de sus maridos, pero los maridos 
no se relacionan con lo sobrenatural a través de sus esposas. Una 
contraposición aún más sorprendente es la creencia de que si un 
hombre actúa contra el orden sobrenatural, su esposa es el recep­
tor más probable del castigo sobrenatural que caerá sobre la fami­
lia, es decir, que enfermará o incluso morirá. Lo contrario nunca 
es cierto, aunque una mujer puede ser causa de que el marido pier­
da el respeto público, disminuyendo sus posibilidades de acceder 
a un cargo. Los maridos reconocen también que las esposas colabo­
ran a su éxito al proporcionarles sostén y afirmar su valía con ac­
ciones y palabras. La estrategia defensiva más importante de la mu­
jer consiste en su habilidad para hablar de su marido en las situa­
ciones en que éste tiene prohibido hablar en su propio nombre para 
tratar de asegurarse algún cargo. 

De manera muy parecida a como los hijos dependientes temen 
pedir la independencia a sus padres, los cabezas de familia temen 
el rechazo por parte de los hombres que constituyen la autoridad 
de la iglesia, al solicitar un cargo. En lugar de «pasar por esta ver­
güenza», como ellos dicen, prefieren ser nombrados. Pero con objeto 
de que el nombramiento llegue a casa en manos del sacristán, el 
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hombre debe hacer saber sus intenciones a quienes participan en la 
operación de elegir los cargos. Sabiendo también que suele haber 
competencia por los cargos, el individuo debe planear cuidadosamen­
te cuál es el momento oportuno para que trascienda esta informa­
ción. El hombre informará a su esposa, con varios años de adelanto, 
cuando sepa que un cargo va a ser dejado libre o puesto a concurso. 
Entonces la esposa transmite tal información a las demás mujeres 
quienes, a su vez, informan a sus maridos que ya desempeñan cargos 
0 que están en condici0nes de influir a los individuos que en estos 
momentos los ocupan. Poco después, el hombre en cuestión puede 
valorar sus posibilidades basándose en la información que le vuelve 
a través de la esposa sobre el proceso en marcha de seleccionar el 
mejor candidato para el cargo a cubrir. Aquí es donde la mujer 
participa activamente en la política religiosa. Las mujeres ocupan 
una estratégica posición para distribuir información que perjudique 
a los hombres cuya solicitud se hace pública mediante este sistema 
informal. Menos constreñidas que los hombres fuera de los contex­
tos rituales, cuando las mujeres se encuentran en el molino, o en el 
mercado de Teziutlán, les resulta relativamente fácil enterarse de 
la conducta individual en medio de la corriente general de informa­
ción que difunden las murmuraciones. Por tanto, en cuanto se conoce 
el deseo de servir en la iglesia, los hechos que incapacitan a un 
individuo para tales funciones llegan a oídos de las partes interesa­
das, mientras que todas las personas interesadas se esfuerzan por 
mantener las normas de buena conducta cuando están fuera de sus 
casas. 

El rol de la mujer como transmisora de información a través de 
la murmuración no es en sí raro, y sería incorrecto decir que los 
hombres no murmuran también por una u otras razones. Pero lo 
que nos interesa es la pauta identificable de la murmuración en 
Chignautla. No son escasas las modificaciones que van intercalando 
los rumores. Se trata de cambios útiles y en concordancia con los 
intereses del barrio. Una vez que son del dominio público, sean o no 
ciertos, arruinan la reputación de un individuo. Este tipo de calum­
nias politizadas, que utilizan las mujeres. permite a los hombres 
utilizar su habilidad para controlar el reparto de los cargos. Se es­
pera que las mujeres seaP.. protectoras y ambiciosas con respecto a 
sus maridos y nadie criticará a una mujer por hacer lo posible por 
asegurarse de que su marido reciba el cargo que ella cree que me­
rece, cargo que él sería incapaz de conseguir por sus propios es­
fuerzos. 

Observaciones finales 

En este artículo he descrito el rol de las mujeres en el proceso 
político de una comunidad india, una comunidad similar a las de­
más comunidades rurales de Centroamérica. La vida social de Chig­
nautla se articula a través del parentesco. que es patricéntrico, dando 
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lugar a la típica configuración en que los varones son dominantes. 
No obstante, dentro de la familia, las mujeres toman parte activa 
en el proceso de adoptar decisiones y de situar a los hombres en 
puestos que tengan utilidad y reconocimiento públicos. También he 
mostrado que las mujeres toman parte activa en la política religiosa, 
que determina la adquisición de cargos de poder dentro de los ba­
rrios. Aunque las mujeres son importantes para que los hombres 
consigan los puestos púbhcos, normalmente son los hombres quienes 
ocupan las posiciones formales de autoridad dentro de la casa y en 
el terreno público, posiciones que detentan en buena medida en virtud 
de su control de los recursos productivos. El status de la esposa 
es lo que define la identidad social de los hombres desde el impor­
tante punto de vista jurídico, permitiéndoles participar como acto­
res principales en las instituciones de más alto nivel de la comu­
nidad. 

Los recientes trabajos sobre antropología de la mujer han adop­
tado una perspectiva crítica con respecto a la forma en que la con­
tribución de las mujeres al funcionamiento de la sociedad se ha su­
mido en discusiones centradas en los roles y actividades de los hom­
bres. Mientras que hay pocos tratamientos de las mujeres que no 
mencionen a los hombres, raro es el caso en que ocurre lo contrario. 
Este artículo presenta una corrección parcial de esa tendencia, y 
he apuntado el problema más general de intentar tratar el rol de 
un sexo sin mostrar las relaciones con el otro sexo. Concretamente, 
he mostrado que, en esta comunidad, el análisis no sólo sería incom­
pleto si se omitieran las formas en que la posición de las mujeres 
afecta a las actividades de los hombres y a las posiciones que éstos 
ocupan en público, sino que este tipo de omisión representaría una 
negación de la naturaleza complementaria de los roles sexuales, aunque 
bien pueden resultar marcadamente asimétricos. Por una parte, las 
mujeres de Chignautla tienen un status derivado del hombre de quien 
dependen y con quien se identifican. Por otra parte, el dominio de 
los varones no llega en Chignautla hasta el punto de que los hom­
bres participen en actividades importantes con independencia de la 
aprobación y colaboración de las mujeres. En esta sociedad fundada 
en el parentesco, la identidad básica del rol sexual está ligada al rol 
de marido y de esposa. En estos status es donde queda más clara­
mente dibujada Ja identidad sexual de hombres y mujeres. 

Las consecuencias estructurales del matrimonio como fuente del 
status sexual son evidentes en muchas sociedades: que estas socie­
dades suelen caracterizarse por la asimetría sexual cuando son patri­
céntricas es obvio, pues la literatura está repleta de descripciones 
donde los hombres desempeñan los roles considerados de importan­
cia crucial para el funcionamiento social de tales sociedades. Pero 
lo que se ha ensombrecido, y lo que yo he tratado de mostrar en este 
estudio de un caso concreto, es el rol esencial de las mujeres para 
definir la identidad social de los hombres y determinar su operati­
vidad pública. En este tipo de sistema social basado en el parentesco 
es donde se hace visible el encadenamiento de los roles matrimo-
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niales y comunitarios. Al mismo tiempo, la asimetría del sistema tam­
bién queda puesta al descubierto cuando se examinan las desviaciones 
de la norma matrimonial: para el hombre entraña una pérdida de 
status en el dominio público, mientras que permite a la mujer ganar 
status en el mismo terreno. 
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Mujer e ideología 





FELICITY EDHOLM 

LAS MUJERES COMO PERSONAS ANTISOCIALES: 
LA REPRESENTACION IDEOLOGICA DE LAS MUJERES 
ENTRE LOS ANTAISAKA DE MADAGASCAR 

Este trabajo se propone comprender la relación que existe entre 
la representación ideológica de las mujeres y el rol de éstas en las 
esferas económica y política de la sociedad antaisaka. Esta repre­
sentación será examinada principalmente en el contexto del ritual 
funerario, porque, como ocurre en casi todo Madagascar, los fune­
rales son los acontecimientos rituales más importantes, implican una 
cantidad considerable de gente, tiempo y gastos, y constituyen tam­
bién las ocasiones en que se realizan las afirmaciones ideológicas 
más explícitas. 

Constderamos aquí la ideología como el «lenguaje» en que se 
expresa y representa lo que una sociedad dada considera como las 
relaciones más importantes que hay entre los individuos y sus con­
diciones de existencia. La representación de estas relaciones es fun­
damental, porque constituye uno de los aspectos más decisivos del 
proceso a través del cual se instruye y se condiciona a la gente para 
que acepte la manera en que ha de participar en la producción y 
en las relaciones de producción .. Porque: «La ideología es indispen­
sable en toda sociedad en la medida en que los hombres han de ser 
formados, transformados y equipados para responder a sus condi­
ciones de existencia».1 En las sociedades en que existe una división 
del trabajo, habrá inevitablemente diferencias en las relaciones que 
experimentan los diferentes grupos y, por consiguiente, la ideología 
ha de servir para explicar y para justificar la separación entre los 
grupos. Si un grupo es dominante, a través del control de la pro­
ducción y de la distribución, entonces también ha de dominar la 
representación ideológica e, inevitablemente, tratará de propagar sus 
propios intereses para crear grupos e individuos que acepten las 
condiciones de existencia que él controla y mantiene. 

Se considerarán cuatro aspectos de la representación ideológica 
antaisaka: 

l. L. Althusser, For Marx, trad. inglesa, p. 239. 
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l. Las clases de roles y relaciones que se representan y el grado en 
que éstos presentan tanto un reflejo como una distorsión de las 
relaciones sociales establecidas en otros niveles de la sociedad, 

2. La manera en que la ideología proporciona a la gente una res­
puesta ante la sociedad y un modo de trabajar dentro de la misma; 
ambos corresponden a los intereses del grupo socialmente dominante, 
hacen posible las relaciones entre los grupos, y permiten que se re· 
produzca el control sobre la producción; relacionado con esto, 

3. El rol de la ideología en la lucha entre grupos antagónicos, en­
tre los productores inmediatos y los que controlan la producción y la 
distribución, y 

4. La manera en que la ideología actúa como un sistema de control 
social a través de la creación y el mantenimiento de la solidaridad 
en el seno del grupo. dominante y de divisiones y separaciones en 
el interior y entre los grupos subordinados. 

En primer lugar consideraremos ciertas relaciones fundamentales 
de la sociedad antaisaka: las relaciones establecidas en el proceso 
de la producción, las relaciones entre los grupos (patrilineales), las 
relaciones de las mujeres con esos grupos, la manera en que los 
antaisaka están integrados en la economía de Madagascar, y las 
restricciones que ello impone a la producción en su área local y, 
por consiguiente, al propio ritual funerario. Por último trataremos 
de comprender la representación ideológica del varón y de la mu­
jer en función de los aspectos de la sociedad antaisaka previamente 
considerados. 

Los antaisaka viven en la costa sudorienta} de Madagascar, justo 
sobre el trópico de Capricornio. La mayoría de las aldeas antaisaka 
están concentradas en las tierras bajas, junto a los dos ríos princi­
pales, el Mananara y el Matitana. El área se encuentra intensamente 
cultivada y virtualmente no tiene árboles, salvo en la zona que ro­
dea las aldeas. Estas están construidas en la cima de unas peque­
ñas colinas, donde se han plantado árboles frutales. En las laderas 
de las colinas hay campos de mandioca y batata; en el valle se en­
cuentran los arrozales. Las aldeas son pequeñas y compactas; están 
situadas muy cerca unas de otras; a menudo sólo están separadas 
por unos centenares de yardas. 

Producción agrícola 

Los productos básicos de los antaisaka son el arroz, la mandioca 
y la batata. De éstos, el más importante, alimenticia e ideológica­
mente, es el arroz. Sin embargo, sólo muy pocas unidades domés­
ticas cultivan arroz suficiente para su subsistencia anual. El arroz 
es producido con doble cosecha en arrozales de pantanos que no 
requieren irrigación. Otros productos básicos se cultivan en los cam­
pos que rodean a los arrozales y las frutas y hortalizas en los huer­
tos situados alrededor de cada aldea. Muy pocas unidades domés­
ticas poseen bueyes, pero la mayoría tienen aves y, algunas, cerdos. 
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La única artesanía es el tejido de esteras de junco y de canastas, 
exclusivamente para el consumo doméstico. 

A pesar de que la costa oriental de Madagascar es la región de 
la isla que produce más café, el área antaisaka nunca ha sido una 
zona importante para ese tipo de producción, porque resulta un poco 
fría para lograr una productividad elevada. Sin embargo, la ma­
yoría de las unidades domésticas antaisaka tienen algunas matas de 
café en sus huertos. 

Organización de la aldea 

Las aldeas tienen un promedio de 35 unidades domésticas. Las 
casas son pequeñas (12 pies x 10) y, por lo común, albergan una 
familia nuclear. El tamaño medio de las unidades domésticas era 
de 4.3. Las aldeas están integradas por uno o más grupos patrili­
neales, que suelen estar compuestos por unas 16 unidades domés­
ticas. La mayoría de las aldeas contienen grupos que comparten la 
noción de descendencia patrilineal común, a pesar de que esos víncu­
los de parentesco no existen inevitablemente entre ellos. Sin em­
bargo se reconoce la conexión patrilineal entre grupos de diferentes 
aldeas. A pesar de que se insiste mucho en el hecho de que todos 
los hombres de un grupo son parientes patrilineales, los hijos de la 
hermana pueden llegar a ser incorporados a los grupos del hermanó 
de su madre y, después de una generación aproximadamente, su 
relación genealógica exacta con el grupo se vuelve imprecisa, de 
modo que también ellos son aceptados como parientes patrilineales. 
Todos los casamientos que se contraen en la región son virilocales, 
hecho que no parece registrar excepciones en el área investigada. 
Cada grupo tiene una cabeza titular, el lonaky. Sin embargo, éste 
no tiene derecho alguno sobre la tierra o sobre el trabajo, a pesar de 
que en un tiempo ya: pasado ha tenido bastante control sobre los 
mismos. 

Todos los hombres definidos como adultos, es decir, los hombres 
casados que viven en unidades domésticas independientes, deben par­
ticipar, y así lo harán, en las actividades comunales del grupo patri­
lineal. En primer lugar y principalmente deben asistir a todos los 
funerales a los que su grupo es invitado. Cada cabeza de unidad do­
méstica debe contribuir con igual suma de dinero al grupo de linaje 
global cuando se produce un funeral al cual el linaje es invitado, 
dinero que éste en cuanto grupo ha de entregar al linaje que 
celebra el funeral; cada cabeza de unidad doméstica debe recibir, 
a su vez, una parte igual de cualquier cosa que el grupo reciba. 
Todos los hombres adultos tienen que participar también en todas 
las actividades políticas en que esté implicado el grupo y tienen que 
ayudar a cualquier miembro individual del grupo que esté reparan­
do o construyendo una casa; ésta es la única ocasión en que el linaje 
realiza actividades comunales. El propio lonaky no puede represen­
tar por sí solo a los hombres del grupo: todos los hombres del grupo 
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deben participar en todas las actividades en las que esté implicado 
el grupo. 

Tenencia de la tierra 

Salvo el área de huertos alrededor de la aldea, toda la tierra es 
detentada por los individuos, quienes la controlan de manera ex­
clusiva. Por otra parte, la tierra de los huertos es propiedad comu­
nal del grupo en su totalidad. Sólo los miembros residentes del 
grupo pueden trabajarla. Los arrozales y los campos se heredan en 
forma patrilineal. Las mujeres pueden heredar cuando no tienen her­
manos o medio hermanos. A pesar de que la tierra es propiedad de 
los individuos, es muy fuerte la creencia ideológica de que los hom~ 
bres del patrilinaje tienen derechos sobre los arrozales que posee 
cada miembro individual del grupo. 

Así, por ejemplo, cuando unos arrozales que habían pertenecido 
a un hombre del grupo iban a ser heredados por los hijos de sus dos 
hijas (pues él no había tenido hijos). los hombres del patrilinaje tra­
taron de conservar los arrozales dentro del grupo. Celebraron una 
reunión en la que intentaron convencer a los hijos de las «hermanas» 
de que volviesen a su aldea y se integrasen a su patrilina je. Los 
hijos de las «hermanas» se negaron porque habían vivido en las 
aldeas de sus padres. Otras formas de presión que se aplicaron sin 
éxito incluyeron la sugerencia de que, si alguna vez los arrozales 
fuesen vendidos, los hijos de las hermanas tendrían que ofrecérse­
los a los parientes patrilineales de sus madres. También esto fue 
rechazado, porque los hijos de las hermanas dijeron que se los ven­
derían al mejor postor. 

El momento en que se realiza la transmisión de la herencia varía 
mucho: la propiedad absoluta de la tierra se produce al morir el 
padre, pero los hijos obtienen el derecho a hacer uso de la misma 
cuando han establecido una unidad doméstica independiente (por 
lo general después del nacimiento de su primer hijo). Los hijos no 
pueden vender la tierra que han heredado de sus padres hasta la 
muerte de éstos, pero en todo lo demás son independientes de ellos. 
El análisis del control de la tierra resulta más complicado por la 
frecuencia de los préstamos de tierra, no sólo entre miembros de 
un patrilinaje sino también entre parientes matrilaterales y afines, 
e incluso, en algunos casos, entre vecinos no vinculados por paren­
tesco. 

La organización de la producción 

El aspecto más notable de la organización de la producción entre 
los antaisaka consiste en la evidente falta de cooperación tanto a 
nivel individual como de la unidad doméstica. La unidad básica de 
producción está integrada por todos los que residen en una unidad 
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doméstica y que por ello comparten un trozo de tierra, su comida 
y su trabajo. La cabeza de una unidad doméstica sólo puede reque­
rir el trabajo de sus hijos mientras éstos dependen de ella y mien­
tras residan en su unidad doméstica. Cuando se hayan trasladado 
a unidades domésticas separadas ya no trabajarán con su padre. Una 
vez que se han casado, los hermanos nunca emprenden trabajos 
agrícolas en conjunto; tampoco las diferentes unidades domésticas 
del grupo patrilineal trabajan en conjunto. La única forma de trabajo 
ajena a la unidad doméstica que puede ser reclutada (al margen de 
aquella en la que interviene el dinero), es la de los esposos e hijos 
de las hijas, y la de los hijos de las hermanas. Los hombres están 
obligados a trabajar para el padre de sus esposas hasta que se re­
conoce que las necesidades de su propia unidad doméstica ya son 
demasiado grandes. Los hombres deben trabajar para los hermanos 
de sus madres durante un período similar. Por consiguiente, el tra­
bajo suplementario se recluta a través de las relaciones establecidas 
por el intercambio de las mujeres. 

Los antaisaka admiten implícitamente la importancia de este he­
cho cuando afirman que las únicas condiciones impuestas al casa­
miento (en teoría la elección del cónyuge es totalmente libre salvo 
en una cierta esfera exogámica) consisten en que el yerno no viva 
demasiado lejos del padre de su esposa, porque en ese caso no 
podría procurarle a su suegro el trabajo que éste pudiera pedirle. 
Las pautas de casamiento reflejan esta condición, porque casi todos 
éstos se producen en el interior de un área geográfica muy limi­
tada. Los casamientos que contraen los habitantes de cada aldea tien­
den a concentrarse dentro de un radio de 8 kilómetros de la misma. 

La división sexual del trabajo 

A pesar de que los hombres y las mujeres tienen algunas tareas 
agrícolas sexualmente diferenciadas, existen pocas sanciones estric­
tas en contra de que un sexo realice el trabajo agrícola normalmen­
te emprendido por el otro. (Por ejemplo: los antaisaka son famo­
sos en Madagascar por el hecho de que tanto hombres como muje­
res se ocupan del trasplante del arroz.) La diferenciación se vincula 
sobre todo con el método de pesca utilizado: las mujeres emplean 
redes y los hombres cañas; también se vincula con el hecho de que 
las mujeres no pueden trabajar con bueyes. En el resto de los ca­
sos la división sexual del trabajo está basada más bien en la 
existencia de tareas que tradicionalmente son realizadas por un sexo 
más que por otro. 

Sin embargo, existen culturalmente más restricciones acerca del 
tipo de trabajo agrícola que realizan los hombres, que acerca del 
que realizan las mujeres. Los hombres nunca cosechan el arroz, la 
batata ni las hojas de mandioca, y es raro que se ocupen del tras­
plante del arroz. Su principal trabajo consiste en la preparación 
de los campos para el cultivo, es decir, el cavado de los arrozales 
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y los campos de batata y de mandioca. También ayudan a tras­
plantar el arroz, a pescar, a recoger los trozos más grandes de 
leña, a escardar el zaliki y los campos de batata y de mandioca. 
Las mujeres no están excluidas de ninguna de las actividades rea­
lizadas por los hombres y hacen el resto del trabajo, pero nunca 
se ocupan de la preparación de los arrozales cuando se emplean 
bueyes. Además del trabajo ya descrito, se ocupan de algunas ta­
reas no agrícolas, como tejer esteras, cuidar de los niños y coci­
nar, labores productivas importantes y que requieren tiempo, todas 
ellas necesarias para la existencia de cada unidad doméstica. 

Relaciones entre aldeas: organizaoiones del grupo de tumba 

Todos los miembros de un patrilinaje, tanto masculinos como 
femeninos, son sepultados en una sola tumba y para todos ellos la 
definición del antaisaka se expresa simbólicamente por el hecho de 
ser enterrados junto con los propios parientes patrilineales en la 
tumba ancestral. Por su parte, las tumbas son visibles en el paisaje 
antaisaka, no porque ellas mismas resulten perceptibles sino por 
causa del alafady, el bosque sagrado que las rodea. Estas pequeñas 
áreas de vegetación enmarañada y salvaje se destacan dramática­
mente en medio del paisaje antaisaka, ordenado y muy cultivado. 
Sólo se penetra en ellas para los funerales y únicamente lo hacen 
los hombres; a las mujeres les está vedada la entrada. Cada tumba 
es compartida por unos cinco o seis grupos patrilineales y se dice 
que quienes están sepultados en la misma tumba tienen una des­
cendencia común. Cada grupo de tumba, a su vez, está asociado con 
otros grupos similares (también son aproximadamente unos cinco 
o seis los grupos que están vinculados de esta manera). En este ni­
vel de organización (la asociación de grupos de tumba) no se reco­
noce una descendencia compartida. Existe una última asociación en­
tre estos grupos más amplios que residen en una determinada área 
y que rara vez se desplazan. 

Cuando se piensa que un individuo ha transgredido los fomba 
(costumbres, reglas) antaisaka, se le castiga con la expulsión de la 
tumba, del grupo de tumba y de la Asociación de grupos de tum­
ba. Una persona que sufre ese castigo está condenada al completo 
ostracismo social. En tales cRsos la Asociación de grupos de tumba 
actúa como un tribunal y dirime esta clase de asuntos. Sólo cuando 
el crimen es muy grave (el único crimen mencionado fue el homi­
cidio) se recurre a la Asociación más amplia de grupos de tumba. 

Los funerales representan de por sí los rituales antaisaka más 
elaborados, los que atañen a la mayor cantidad de grupos y los que 
se producen con mayor frecuencia: cada linaje asiste probablemen­
te a unos cinco o seis funerales por mes.* La relación entre todos 

* Los funerales no sólo se celebran para aquellos que viven en la zona, 
sino también para aquellos antaisaka que se encuentran lejos, en emigración 
ya sea temporal o permanente. 
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los grupos vinculados entre sf por una relación de grupo de tum­
ba se afirma y se mantiene sobre todo a través de la obligación de 
asistir a los funerales de cada uno de los otros y de contribuir pú· 
blicamente a 1 s mismos. Los grupos de linaje que integran la Aso­
ciación más amplia de grupo de tumba no están afectados por la 
obligación de asistir a los funerales celebrados por los linajes aso­
ciados. 

Relaciones entre aldeas: casamiento y vecindad 

Las aldeas vecinas, que probablemente tienen diferentes vincu­
laciones de grupos de tumba, colaborarán con frecuencia entre sí 
y se ayudarán en los funerales y en otras ocasiones rituales (sobre 
todo en las circuncisiones). Entonces tendrán un maromanga común. 
Este último consiste en un grupo compuesto por todos los hom­
bres y mujeres activos de un patrilinaje, y su importancia es pre­
dominantemente ritual (sin embargo, los datos sugieren que el ma­
romanga ha actuado anteriormente como un grupo que realizaba 
conjuntamente trabajos productivos). 

Los vínculos que se establecen a través del casamiento tienen sig­
nificaciones distintas según que el grupo en cuestión dé o reciba 
una esposa. Todo el patrilinaje del grupo «que da esposa» resulta 
implicado en el intercambio; en cambio, por el lado «que recibe 
esposa» sólo el novio y algunos de sus familiares inmediatos resul­
tarán implicados en la transacción. Esta diferencia entre ambos 
grupos aparece en cada etapa del casamiento. Así los dadores de 
esposa siempre invitan al grupo patrilineal de los que reciben es­
posa a asistir a los funerales que se celebran en su patrilinaje; 
pero, por lo común, sólo el individuo que recibe la esposa asis­
tirá. A su vez, el grupo que recibe esposa sólo pedirá al afín indi­
vidual que asista a los funerales celebrados en el linaje; es decir, 
al padre o al hermano de la esposa; a veces esto sólo ocurrirá 
cuando el funeral se celebre por la muerte de un individuo perte­
neciente a la familia inmediata de la novia. 

El símbolo de la amistad en todas las diferentes clases de rela­
ciones existentes entre las aldeas es la regularidad con que cada 
una de ellas asiste a los funerales de la otra. A partir de la obser­
vación de la presencia de cada uno de los grupos en los distintos 
funerales que se celebran en la aldea, se puede determinar cuáles 
son las relaciones de familia, de afinidad, de grupo de tumba e 
informales que les vinculan entre sí. 

Las mujeres en relación con el linaje de su padre 

P_a~a que un hombre sea aceptado como miembro adulto, que 
part1c1pa plenamente en su linaje, tiene que residir en la aldea del 
linaje, trabajar en el zoliki (huerto), en los tany (campos) y en los 
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horaki (arrozales), heredados de un miembro del grupo, y ser ca­
beza de una unidad doméstica independiente. Hasta que no ha 
alcanzado este status, social, política, económica y jurídicamente es 
un menor. A pesar de participar en las actividades de la aldea, no 
participa en los asuntos de su grupo de linaje. Nunca concurre a 
los funerales ni a las circuncisiones a los que su grupo es invitado, 
y no da ni recibe dinero en las ceremonias. Sin embargo, a pesar 
de su inicial posición dependiente, inevitablemente llegará a ser un 
miembro con participación plena y un adulto responsable. 

Las mujeres permanecen en esa posición de dependencia du­
rante toda la vida. A pesar de ser miembros del linaje de su padre 
y de la tumba del mismo, nunca se las considera como adultos so­
ciales tal como ocurre con sus hermanos. Una mujer tiene ciertos 
derechos a la residencia en el linaje de su padre, pero socialmente 
se espera que se case y que entonces vaya a vivir fuera de él. Per­
tenece al maromanga del linaje de su padre y mientras resida en 
la aldea ha de participar en sus actividades. Cuando se casa, ha de 
tratar de asistir a los rituales celebrados en la aldea de su padre, 
pero no irá a los funerales que se celebren en otras aldeas. 

Sólo durante su niñez las mujeres son residentes de la aldea 
de la que son miembros a través de la filiación patrilineal. Viven 
la mayor parte de sus vidas en aldeas en las que no tienen dere­
chos heredados de residencia y en las que se encuentran en una 
posición dependiente; posición definida por su relación individual 
con un miembro masculino de ese grupo. Evidentemente, este he­
cho del casamiento virilocal es muy importante para determinar el 
status de la mujer tanto en la aldea de su padre como en la de su 
esposo. 

Las mujeres en relación con el linaje de sus esposos 

La relación declarada de una mujer con el patrilinaje de su es­
poso resulta bien caracterizada por la manera en que el casamiento 
mismo es reconocido. El grupo del esposo no participa como gru­
po en las negociaciones en ninguna etapa de los procedimientos 
(a pesar de que pueden hacerlo diferentes individuos que lo inte­
gran) ni lo hace en ningún reconocimiento público de la conclu­
sión del casamiento, como tampoco cuando nace un niño de ese ca­
samiento. La única etapa en la que se produce algún reconocimiento 
es la de la circuncisión de alguno de los hijos del casamiento (para 
las hijas no existen ceremonias de iniciación). Las esposas sólo son 
consideradas en relación con el individuo con quien están casadas. 
Por consiguiente, las viudas y las mujeres cuyos esposos están au­
sentes prácticamente no participan en las pocas actividades comu­
nales de la aldea que atañen a las mujeres, como la construcción 
de casas. Sólo unas pocas esposas asisten rara vez a los aconteci­
mientos rituales a los que deben concurrir los hombres del linaje, 
y únicamente van para poder cocinar la comida que los hombres 
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han de recibir en cuanto grupo y que suele consumirse en el lugar. 
El grado de integración de las mujeres en el grupo de sus pa­

dres o de sus hermanos depende también mucho de la posición que 
ocupan en relación con una unidad doméstica. Una mujer resulta 
más identificada con el linaje de su esposo cuando éste participa 
plenamente en las actividades del mismo y cuando ella se encarga 
de su propia unidad doméstica y produce hijos. Cuando es una jo­
ven esposa y cuando es una viuda se encuentra más excluida, pues­
to que en la primera situación depende de un hombre joven que 
carece de status de adulto en el linaje y que depende a su vez de 
la unidad doméstica de otro hombre; en el segundo caso, lo es por­
que no se encuentra directamente asociada a un varón cabeza de 
unidad doméstica, y depende de la unidad doméstica de su hijo, 
aunque pueda vivir en una casa de su propiedad o con sus hijos 
más jóvenes. También está socialmente aislada cuando es una es­
posa cuyo marido se encuentra fuera de la aldea (realizando una 
tarea asalariada). En el grupo de su padre participa más en el li­
naje antes de casarse y cuando es vieja. Cuando se trata de una 
mujer casada que vive fuera de la aldea, es muy difícil que parti­
cipe en alguna de las actividades del linaje de su padre. 

Quizás una de las mejores indicaciones dei hecho de que las 
mujeres no tienen derechos automáticos para permanecer en las 
aldeas de sus esposos o de sus padres cuando enviudan o cuando 
sus maridos se divorcian de ellas, reside en la cantidad de mujeres 
viejas que encontramos viviendo con sus hijas; con otras pala­
bras: en aldeas en las que no tienen ninguna clase de derecho de 
residencia. 

Los antaisaka en la economía de Madagascar 

Los antaisaka no tienen cultivos para el comercio, salvo las po­
cas matas de café que plantan en el área de huertos. Para conse­
guir dinero contante, por consiguiente, los hombres jóvenes del área 
deben emprender necesariamente trabajos asalariados durante pe­
ríodos cortos de emigración. No existen posibilidades de empleo 
para las mujeres. La mayoría de los hombres trabajan como con­
ductores de rickshaw en los puertos costeros, con un régimen inde­
pendiente. 

Económicamente, los trabajadores asalariados se encuentran aho­
ra en una posición muy poderosa. Constituyen la única categoría 
de personas que dentro del área laboral tiene acceso a grandes su­
mas de dinero. Toda la otra gente de sus linajes dependen en al­
guna medida del dinero contante que ellos ganan y traen consigo. 
Pero ningún otro individuo puede apropiarse de sus salarios, por­
que ninguna categoría de hombres tiene control sobre ningún otro. 
Dos hechos revelan esta falta de control de los padres de los traba­
jadon~s asalariados sobre el dinero de sus hijos. En primer térmi­
no, alientan a sus hijos para que se casen y, en segundo término, les 
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dejan tierra para que trabajen independientemente. Los hombres 
jóvenes suelen casarse antes de partir para realizar su primera tarea 
asalariada. El padre quiere que el casamiento actúe como un incen­
tivo para que los jóvenes regresen. Se espera que su esposa tenga 
un niño durante su ausencia, porque en tal caso el incentivo pa­
rece mayor aún, dado que una esposa y un hijo son los medios esen­
.::iales a través de los cuales un joven es capaz de alcanzar la ma­
yoría de edad social y la independencia. Pero cuando un padre 
permite a su hijo que se case, tiene que pagar invariablemente los 
desembolsos iniciales del casamiento e inevitablemente alentará a 
su hijo para que se independice. Al casarse, un hombre se con­
vierte en un adulto social y ha de trabajar la tierra para sí. El ca­
samiento también es importante desde otro punto de vista, porque 
la nueva esposa significa un sustituto importante del trabajo del 
hombre joven en la economía de subsistencia. Sin embargo, puesto 
que el casamiento es muy inestable en los primeros días, uno de 
los problemas del padre del joven trabajador asalariado consiste 
en retener a su joven mujer en la unidad doméstica mientras dura 
la ausencia de aquél. Sin embargo, parece que por lo general los 
hombres jóvenes que se casen no se marchan al trabajo asalariado 
inmediatamente después del casamiento, sino que esperan hasta 
que éste sea reconocido como estable en cierta medida o hasta 
que su esposa quede encinta; a veces sólo después de cinco o seis 
semanas de casamiento un esposo se marchará a hacer un trabajo 
asalariado y la joven esposa quedará en la unidad doméstica del 
padre de su esposo. En caso de que la esposa no esté embarazada 
ni tenga hijos, puede muy bien volverse a su casa y buscarse otro 
marido. 

Es evidente que el trabajo asalariado de los emigrantes tiene 
efectos profundos sobre la relación entre los sexos. El peso de la 
agricultura de subsistencia es asumido por las mujeres: cuando 
sus maridos están ausentes realizando un trabajo asalariado, y en 
menor medida cuando éstos residen en la aldea, son ellas las que 
se encargan de la mayor parte del trabajo tradicionalmente asignado 
a los hombres: la preparación de los arrozales y el cavado de los 
tany. También hacen todo el trabajo considerado como sexualmen­
te apropiado para las mujeres: la siega, el trasplante, la prepara­
ción de la comida y el cuidado de los niños. En la esfera de la 
subsistencia, los hombres dependen del trabajo realizado por sus 
esposas y otras mujeres dependientes. Las mujeres tienen cierta li­
bertad para decidir cómo harán el trabajo a realizar y la manera 
como se organiza el trabajo en la unidad doméstica. Sin embar­
go, es muy raro que alguna de estas últimas sea capaz de produ­
cir suficientes alimentos para atender todas sus necesidades. Es 
evidente que lo que las mujeres eligen o son capaces de hacer en 
esta esfera afecta a la unidad doméstica tanto a nivel cotidiano 
(en términos de la pequeña cantidad de dinero contante que se ne­
cesita para los gastos de la misma; dinero que suele obtenerse a 
través de unas actividades de mercado a pequeña escala) como 
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en términos de la adquisición de alimentos básicos a lo largo del 
año, es decir, las sumas más importantes que se necesitan para 
comprar arroz. 

Mientras el marido está ausente, no puede controlar el trabajo 
emprendido por su unidad doméstica y, por consiguiente, no pue­
de determinar el monto que ha de producirse. Incluso cuando re­
gresa, todavía depende en gran medida de lo que su unidad domés­
tica ha sido capaz de plantar y preparar durante su ausencia. Si 
la esposa de un hombre decide abandonarle mientras está ausente, 
éste también se encuentra en una posición difícil al regresar. De 
modo que la producción de subsistencia depende de una manera 
decisiva de las mujeres, a lo largo de todo el ciclo doméstico. 

Durante una parte importante de sus vidas, hombres y mujeres 
operan en esferas relativamente separadas y discretas; esta separa­
ción no sólo se demuestra en términos económicos, es decir: los 
hombres ganan dinero contante a través del trabajo asalariado y 
las mujeres, en cambio, se ocupan de la producción de subsistencia, 
sino también espacialmente: los hombres se van de las aldeas y las 
mujeres se quedan en ellas. El trabajo asalariado realizado por los 
hombres y la producción de subsistencia realizada por las mujeres 
son claramente interdependientes, a pesar de sus diferencias físicas 
y sociales. No sólo porque la esfera de la subsistencia no podía fun­
cionar sin el dinero aportado por los trabajadores asalariados, sino 
porque también los trabajadores asalariados son incapaces de ob­
tener por sí solos suficiente dinero como para mantener sus uni­
dades domésticas exclusivamente con lo que ganan en las ciudades. 

A pesar de la mutua dependencia entre los miembros del grupo 
doméstico, existe bastante inseguridad en el mismo, precisamente 
por la separación que hay entre las dos actividades económicas. Ni 
la mujer que queda a cargo de la producción de subsistencia ni su 
esposo, que está ganando el dinero que tanto necesita su unidad 
doméstica, tienen modo de asegurarse que el otro cumplirá con sus 
obligaciones para con la misma: el trabajador asalariado ni si­
quiera gana un salario fijo y seguro, y la que trabaja para la pro­
ducción de subsistencia no tiene modo de poder predecir con pre­
cisión el monto que podrá producir. El puede estar ausente indefi­
nidamente y no hay modo alguno de obligarlo a regresar; ella pue­
de volverse a la aldea de su padre o casarse de nuevo y abandonar 
entonces la unidad doméstica, y no hay ningún mecanismo para 
obligarla a quedarse en ella. 

La división sexual del trabajo y la tendencia a la emigración sólo 
masculina también afectan la composición de la unidad doméstica. 
De modo que casi todas éstas incluyen mujeres adicionales, cuya 
importancia económica es considerable, puesto que colaboran en el 
trabajo productivo emprendido por la esposa de la cabeza del gru­
po doméstico del que dependen. También contribuyen a reforzar 
l~ importancia del trabajo femenino en la agricultura de subsisten­
cia Y la ~ependencia, en última instancia, de los hombres respecto 
del trabajo de las mujeres en este área. 
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Por otra parte, la dependencia de las mujeres respecto de los 
hombres individuales y su aislamiento, resultado de su falta de inte­
gración como miembro de algún grupo, implican que las mujeres 
tratan de permanecer ligadas a un varón individual. Todo lo que 
tienen para ofrecer son sus capacidades reproductivas y su trabajo 
productivo, que resulta esencial. Por consiguiente, las mujeres se 
encuentran confinadas dentro de su rol en la unidad doméstica y, 
por ello, dentro de una posición de dependencia respecto de la ca­
beza de la misma o respecto de aqueila de la que ambos dependen 
parcialmente. Existen para ellas muy pocas maneras de evadirse de 
esta situación. La emigración a largo o a corto plazo es muy rara 
en su caso; no hay otros trabajos que puedan realizar; no tienen 
posibilidades de adquirir tierras de labrantío por su cuenta y pocas 
mujeres de la región consiguen acceder a la tierra personalmente, 
con independencia de todo hombre. Por consiguiente, las mujeres 
permanecen ligadas a la región; su trabajo en la producción de 
subsistencia es el que mantiene a toda la región. La producción 
agrícola pertenece a la unidad doméstica y a la cabeza masculina 
de la misma; el trabajo de las mujeres pertenece en un sentido 
fundamental a sus esposos o a sus padres. Por lo tanto, las mismas 
no pueden trabajar en común ni cooperar unas con otras, dado 
que sus relaciones sociales dependen casi por completo de las de 
sus maridos y éstos no se comportan de aquel modo. 

El funeral 

Cuando algún miembro de un grupo patrilineal (hombre, mu­
jer o niño) muere en una aldea, su cuerpo es trasladado a la casa 
de las lamentaciones rituales, la tranondonaky; ésta se convierte en 
una casa de llanto durante los tres días que dura el funeral y cons­
tituye un sitio reservado exclusivamente a las mujeres (a los hom­
bres no les está permitido llorar). Todas las mujeres nacidas en 
la aldea (y que han pasado la edad de tener hijos) y algunas de 
las más ancianas pertenecientes a los grupos de tumba con que 
está vinculado el patrilinaje, se instalarán en la casa durante todo 
el período de lamentaciones, y otras mujeres acudirán a ella durante 
períodos breves. Los hombres, sobre todo los ancianos, se reunirán 
frente a la otra casa ritual del linaje, la gran casa de piedra o casa 
de los hombres, para discutir las disposiciones del funeral, deter­
minar qué grupos se ha de invitar (a pesar de que, por lo general, 
siempre se trata de los mismos grupos) y dónde deberán colocarse 
los mismos, qué se les dará de comer, etc. 

Al segundo día, los parientes del difunto que no residen en la 
aldea traerán mortajas para el cadáver y lo transportarán hasta el 
lugar de la reunión de los hombres del patrilinaje, fuera de la 
casa de los hombres. Sus donativos se realizan de una manera pri­
vada y discreta. A la noche del segundo día todas las mujeres an­
cianas reunidas en la casa de lamentaciones bailarán y cantarán 
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canciones especiales, mientras en el exterior los jóvenes de la aldea 
y de las aldeas vecinas bailan y los hombres de la aldea beben. 

Al tercer día acuden todos los grupos de linaje invitados para 
demostrar su asistencia mediante el donativo de los fangape, sim­
bolizados por el dinero que cada grupo ofrece a los hombres de la 
aldea anfitriona. Antes de la llegada de los visitantes, las esposas 
de los hombres del grupo presentarán individualmente una porción 
de arroz sin cocinar a los hombres del mismo. Ese arroz se añadirá 
entonces al arroz traído para alimentar a los huéspedes, que está 
apilado junto con el resto de los alimentos que han de ser distri­
buidos: azúcar, sal, café, leche evaporada y alcohol; todo esto se 
coloca junto y frente a los hombres del grupo de linaje, en la casa 
de los hombres. 

Mientras van llegando los huéspedes, los jóvenes del linaje atra­
pan y matan de la manera más notoria posible el buey con que 
aquéllos han de ser alimentados. La carne se corta en porciones 
y se añade a los demás alimentos. 

Los linajes invitados comienzan a llegar alrededor de las diez. 
Cada grupo de linaje llega junto y, al menos al comienzo, se man­
tiene unido. Las mujeres de ese grupo, que asisten al funeral, si­
guen a los hombres y al llegar a la aldea se dispersan: cada una 
va a sentarse donde ella misma elige, por lo general bajo los gra­
neros que hay cerca del centro de la aldea, donde se desarrolla 
toda la actividad: se reunirá con las mujeres que conoce, que sue­
len pertenecer a los linajes de su padre o del hermano de su ma­
dre. Los hombres no gozan de tanta libertad. El más joven del 
linaje entrega las ofrendas del grupo a los que están sentados fuera 
de la casa de los hombres y éstos le dicen cuál es el sitio asignado 
para su grupo. Este puede estar en una casa, en un descampado 
o bajo un granero, según la importancia que tiene el grupo en cues­
tión respecto del funeral; es decir: los linajes que tienen un estre­
cho parentesco matrilateral y de afinidad con el difunto reciben 
un trato preferencial y ocupan una casa cercana al centro de la 
aldea. 

Después, los hombres más jóvenes y los muchachos del linaje 
anfitrión son enviados hacia cada uno de los grupos con la carne, 
el arroz, el café, el azúcar y la sal que cada uno de ellos ha de 
recibir (el monto de los mismos es equivalente al dinero entregado 
al grupo anfitrión al llegar). A partir de las once, aproximadamen­
te, cuando ya han llegado todas las aldeas invitadas, las esposas 
del linaje que celebra el funeral y las esposas de las aldeas maro­
manga vecinas, traen unos platos de comida cocinada (arroz con 
salsa) y los colocan junto a la casa de los hombres, donde los miem­
bros masculinos del linaje organizan la distribución. Después van 
a sentarse con las otras mujeres o esperan en un grupo muy poco 
estructurado. Mientras tanto, los hombres de la aldea recogen y 
ordenan los platos que ellas han dejado. Por lo general, estos últi­
mos serán unos cien y se los dispondrá en hileras pulcras y ordena­
das. Se trata de un procedimiento muy estricto y elaborado, en el 
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que cada hombre dirige a varios hombres más jóvenes o mucha­
chos para que coloquen los platos como él ordena. 
, Cuando todos los platos están reunidos en un espléndido des­

pliegue de abundancia, ese hombre les dice a los jóvenes que los 
cojan y los distribuyan entre los huéspedes, es decir, entre los vi­
sitantes masculinos. Una vez terminada esta distribución, se les per­
mite a las mujeres coger los platos restantes y disponerlos como 
quieran. Nadie les dice a quién han de dárselos. El hombre encar­
gado de la distribución deja eso a su criterio. Después de haber 
dirigido la distribución, éste suele volver al grupo reunido fuera de 
la casa de los hombres, mientras las mujeres distribuyen esos pla­
tos restantes de una manera informal. 

A las once y media o más tarde, cuando la distribución está 
terminada, cada grupo de linaje se dirige al sitio que se le ha asig­
nado para cocinar y comienza a preparar la comida que se le ha 
entregado. Esta es la única ocasión en que hombres y mujeres se 
mezclan, porque estas últimas, las esposas de los miembros del 
linaje, están allí para ocuparse de la cocina. Cada linaje opera por 
su lado, independientemente de todos los demás. Las mujeres co­
cinan y distribuyen la comida. Los funerales constituyen una de 
las pocas ocasiones en las que se come carne. 

Terminada la comida, la gente comienza a irse, en forma desor­
denada y sin anunciar su partida. Cuando la gente se marcha, las 
jóvenes solteras de la aldea anfitriona bailan suavemente alrededor 
del granero situado en el centro de la misma. 

Una de las cosas más notables del funeral es el hecho de que 
el linaje es quien asume la responsabilidad por el funeral y el en­
tierro del muerto. La unidad doméstica individual y los parientes 
patrilineales más cercanos del difunto no participan de ninguna 
manera específica ni contribuyen o reciben más o menos que el res­
to de los miembros. Los parientes matrilaterales y por afinidad cer­
cana deben entregar, en cuanto individuos, unos donativos especifi­
cados y esperados, pero los mismos son ofrecidos al grupo como 
un todo, y no a la unidad doméstica del difunto. 

La ceremonia del funeral es considerada por los propios antaisa­
ka sobre todo como una ceremonia para los vivos más que para el 
muerto. El énfasis recae sobre el hecho de que los diferentes lina­
jes brindan a un linaje el apoyo del fangape, porque éste ha perdi­
do uno de sus miembros, y son los vivos quienes necesitan esa 
clase de ayuda. De ninguna manera se considera que la persona 
muerta resulte significativamente afectada por la ceremonia del 
funeral. Lo único necesario es que la persona muerta sea enterrada 
en la tumba, porque de lo contrario su alma permanecería sin 
rumbo y desorientada. La asistenéia de los huéspedes, el intercam­
bio de dinero y comida, nada tienen que ver con la persona 
muerta. 

Casi con certeza, el funeral significará una ganancia. Esta será 
guardada como suma global por el linaje y se la dedicará a gastos 
funerarios futuros o bien a los trabajos emprendidos por el linaje, 
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como la reparación de las casas rituales o de la tumba, o bien se la 
dividirá en partes exactamente iguales para redistribuirla entre to­
das las unidades domésticas de la aldea. La práctica varía según 
las necesidades particulares de cada aldea. Las ganancias obtenidas 
dependen en gran medida de la cantidad de grupos que han cum­
plido con sus obligaciones funerarias y han traído donativos. 

Conclusiones 

La manera en que las relaciones se representan en el rito fu­
nerario puede ser considerada simultáneamente como un reflejo 
parcial y como una inversión de los roles que desempeñan los se­
xos en la organización en el control de la producción. Lo interesante 
de esa presentación es la manera relativamente clara en que se 
establecen las posiciones de poder relativas de hombres y mujeres. 
Esta posición de poder es representativa de la relación real que 
existe entre hombres y mujeres en los niveles político y jurídico 
(en términos de acceso a la tierra, etc.) y al mismo tiempo es una 
posición de poder que se crea como tal en el proceso ritual. Por 
ejemplo: es evidente que los hombres no tienen un control firme 
sobre sus esposas y sobre el producto de su trabajo, y por cierto 
los hombres del patrilinaje en cuanto grupo no tienen control so­
bre las esposas del grupo ni sobre la producción de las unidades 
domésticas; cada hombre sólo tiene un control limitado de la 
producción de su propia unidad doméstica. Esta imagen del do­
m1mo masculino está representada en el ritual a través del con­
traste que se hace permanentemente entre varón y mujer, con­
traste por el cual los hombres son considerados como «Sociales» y 
las mujeres como «antisociales». 

En los funerales, los hombres de un linaje, tanto en el caso de 
los linajes anfitriones como en los de los huéspedes, son vistos 
siempre como grupo. La tarea principal del linaje anfitrión consis­
te en recoger el dinero entregado por los huéspedes y en distribuir 
la comida. Hay una cierta división del trabajo, basada sobre la edad, 
en la organización de estas actividades, pero fundamentalmente to­
dos los hombres de un linaje trabajan juntos como una unidad coope­
rativa. Esto se ve más claramente el último día, cuando están pre­
sentes todos los huéspedes y se distribuye la comida. 

Los hombres del lonaky se reúnen fuera de la casa de los hom­
bres con los sacos de arroz, café, azúcar, sal y leche evaporada a 
su lado. El buey es matado y cortado en trozos frente al sjtio en 
que están sentados los hombres, y los trozos se colocan sobre unas 
hojas junto con el resto de la comida que ha de ser distribuida. 
Los hombres y la comida están claramente identificados: los bienes 
se presentan como propiedad común del linaje. Lo mismo ocurre 
en el caso de la comida cocida que traen las mujeres y sólo durante 
la distribución de esta última hombres y mujeres están juntos en 
la ceremonia Y sus diferentes roles sociales quedan en evidencia. 
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Como hemos visto, cada mujer casada cocina sus platos de co­
mida, sale de su casa y los coloca junto a la casa de los hombres. 
Es evidente que las mujeres son consideradas como individual­
mente asociadas con los platos de comida que entregan al grupo 
de hombres del linaje de su esposo. Esta comida es transformada 
luego por los hombres: las contribuciones individuales se funden 
en una unidad indiferenciada, asociada con el patrilinaje, con los 
hombres en cuanto grupo. Los hombres en cuanto grupo determi­
nan qué comida ha de darse a cada uno de los grupos visitantes; 
a las mujeres individuales sólo se les permite dar a otros indivi­
duos. De este modo sus relaciones individuales están separadas de 
las relaciones de grupo establecidas por los hombres y su elección 
no está controlada por éstos: por lo tanto la misma está desvin­
culada de las relaciones que ellos establecen. 

El control de toda la distribución formal por parte de los hom­
bres no sólo es en cierta medida una negación del rol de las muje­
res en la producción de los bienes que se distribuyen, y por lo tan­
to de su potencial derecho a participar en la decisión acerca de 
cuáles han de ser sus destinatarios, sino que también es una ne­
gación del hecho de que las mismas no tienen nada que ver con 
las relaciones que existen entre los grupos sociales. De ese modo 
se ignora que son ellas quienes crean, a través del casamiento, las 
relaciones que de hecho resultan más importantes, es decir: las que 
se establecen entre un hombre y su yerno y el hijo de su hermana, 
relaciones que, como hemos visto, son vitales para la producción. 
Esta negación de la importancia de las relaciones establecidas a 
través de las mujeres puede estar vinculada a su vez con la manera 
en que el casamiento mismo es casi completamente ignorado como 
una ocasión significativa para la comunidad. 

Por otra parte, las mujeres están aisladas unas de las otras: 
cada categoríá de mujeres está separada de las demás; las ancianas 
en el tranondonaky, las mujeres solteras en la danza alrededor del 
granero central, y las esposas en sus casas preparando la comida. 
No se trata sólo de un contraste dramático respecto de la solidari­
dad de los hombres, sino también de un hecho que subraya la falta 
de cohesión de las mujeres como sexo. También resulta muy clara 
la distinción que se hace entre esposas e hijas. Las esposas sólo 
son consideradas como individuos, mientras que las hermanas e 
hijas son consideradas hasta cierto punto como integrantes de gru­
pos; pero grupos a su vez muy diferentes de los de los hombres. 
Están separadas espacialmente y nunca interactúan. Por ejemplo: 
no están implicadas en el intercambio ni en ninguna relación direc­
ta con los huéspedes; sólo aparecen en relación con el grupo de 
linaje. La solidaridad y el dominio del linaje en la ceremonia son 
reforzados por la naturaleza separada y dependiente de todas las 
relaciones de las mujeres con ese grupo de varones agnados. 

En otro nivel, la presentación de la comida y la manera en que 
cada sexo se relaciona con la misma invierte la naturaleza del pro­
ceso productivo. El arroz y otros alimentos son producidos y con-
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sumidos por unidades domésticas independientes dentro de un li­
naje. Estas nunca cooperan entre sí para la producción, y el tra­
bajo adicional requerido siempre procede del exterior del linaje: 
nueras e hijos de hermanas. Sin embargo, en el rito funerario los 
hombres son considerados como poseedores comunes de la comi­
da distribuida y de ese modo son representados como un grupo 
cooperativo. La naturaleza individual de la producción no sólo es 
negada como algo que existe para los hombres, sino que también 
se la asocia evidentemente con las mujeres. La ideología de los an­
taisaka, que subraya permanentemente la solidaridad y la actividad 
compartida entre los hombres del mismo grupo de linaje, se en­
cuentra en fundamental oposición con el carácter individual de la 
producción. Sólo en las ocasiones rituales y políticas los hombres 
forman un grupo y actúan juntos. De ese modo se suprime el rol 
de los hombres en la producción para una unidad doméstica indi­
vidual, mientras se expresa su posición dentro de un grupo coope­
rativo compartido. 

A las mujeres se las considera vinculadas con el arroz y se las 
muestra subordinadas a los grupos de hombres; nunca se las con­
sidera en relación con su esposo individual. De este modo se ignora 
totalmente la unidad del núcleo doméstico productivo y las muje­
res asumen de alguna manera por sí solas la responsabilidad de la 
naturaleza individual de la producción. El grupo de los hombres es 
el que se considera capaz de crear la unidad a partir de la separa­
ción; sólo los hombres dan y se vinculan con el mundo externo, y 
sólo ellos establecen las que se piensa que son las relaciones fun­
damentales para los antaisaka: las relaciones de ayuda fangape en­
tre los grupos. 

El rito funerario antaisaka es virtualmente la única ocasión 
en que los hombres en cuanto grupo demuestran su control y domi­
nio sobre las mujeres y en que la unidad doméstica tiene que donar 
una parte de su producción al grupo patrilineal. En cuanto a la 
manera en que esta donación se realiza en el funeral, resulta signi­
ficativo el hecho de que la unidad doméstica misma nunca es re­
presentada como una unidad productiva integrada por marido y 
esposa, varón y mujer, y nunca se la reconoce como tal. Sólo las 
mujeres individuales son consideradas como productoras indepen­
dientes, que entregan su excedente al grupo de hombres para que 
disponga de él. Por consiguiente, los funerales constituyen la oca­
sión en que se manifiesta efectivamente el control de un sexo por 
el otro, dominio que subyace al acceso y al control de los medios 
de producción y de distribución. Sin embargo, la representación 
de esa relación constituye una distorsión de la complejísima natu­
raleza de la interdependencia económica que existe entre los sexos, 
puesto que los hombres dependen por completo de la producción 
de subsistencia de las mujeres y sólo tienen un control muy relativo 
sobre la misma. 

De este modo, el ritual crea un dominio masculino al establecer 
en términos inequívocos la versión masculina de la relación que pre-
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suntamente existe entre hombres y mujeres. Por consiguiente, cons­
tituye uno de los principales medios a través de los cuales las 
relaciones antaisaka se estructuran en una jerarquía dominada por 
los hombres, y a través de los cuales los individuos son socializados 
para que desempeñen sus roles sociales recíprocos. En el ritual, 
los hombres se representan como grupo que organiza la produc­
ción y determina el destino de lo producido; a las mujeres como 
grupo se les recuerda constantemente de ese modo, representándo­
las así, que su rol en las relaciones de producción es un rol subor­
dinado. Por consiguiente, cada sexo es condicionado, a través de 
la presentación simple y muy directa de su relación que ofrece el 
ritual, para que acepte las desigualdades estructurales entre los se­
xos en las otras áreas de las relaciones antaisaka, donde la relación 
de control y dependencia de ninguna manera resulta claramente de­
finida y donde hay inevitablemente espacio para no poco antago­
nismo y hostilidad. En este sentido pienso que podemos interpretar 
el ritual como un aspecto fundamental de Ja lucha entre los gru­
pos y podemos considerar que siempre es el grupo dominante, que 
inevitablemente controla los conceptos ideológicos, el que estruc­
tura la representación ritual. 

La ideología, a través de lo que se afirma y todavía más a través 
de lo que se ignora, presenta pues sólo una imagen muy distorsio­
nada de las relaciones que existen en una sociedad; aquellas rela­
ciones que el grupo dominante necesita inculcar a sus subordi­
nados. 

Por último, la representación ideológica en el funeral antaisaka 
parece significativa en otro aspecto: en la manera en que las mu­
jeres son presentadas como divididas o escindidas en diferentes ca­
tegorías, en que se les niega toda identidad de grupo y toda solida­
ridad. Esta separación es reforzada en otros aspectos de la vida antai­
saka, como, por ejemplo, en la manera en que las mujeres son se­
paradas unas de las otras en la aldea como resultado no sólo del 
casamiento virilocal y de la ideología de la patrilinealidad, sino 
también a través de la extrema privatización de los medios de pro­
ducción y del proceso de trabajo. De este modo, una vez casada, 
cada mujer es identificada con un hombre en la aldea de su es­
poso y no cuenta con medios efectivos para establecer relaciones 
con otros individuos salvo dentro de los límites tolerados por su 
propia posición, relaciones que de ninguna manera amenazan sus 
relaciones y su aparente control de los miembros de su unidad 
doméstica. Incluso cuando la unidad doméstica no tiene una cabeza 
masculina, las mujeres de las diferentes unidades domésticas nunca 
cooperan entre sí en las actividades productivas, a pesar de que 
existe bastante interacción informal y en la aldea misma trabajan 
una junto a la otra en todas las tareas que cabe emprender allí. En 
realidad, las mujeres interactúan unas con otras, en plan informal, 
mucho más que los hombres, pero sus relaciones nunca pueden lle­
gar a convertirse en medios para compartir y cooperar en la pro­
ducción o en la distribución, puesto que no tienen un acceso inde-
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pendiente a los medios de producción. Al subrayar la manera en 
que las mujeres están separadas entre sí, el ritual refuerza la si­
tuación en que ésas se encuentran objetivamente aisladas unas de 
otras en las unidades domésticas individuales, donde su acceso 
a los medios de producción depende de su relación con la cabeza 
masculina de aquéllas, quien en última instancia controla el pro­
ducto (como se manifiesta ampliamente en los funerales). Estas 
divisiones entre las mujeres se vinculan claramente con el probado 
principio de divide y reinarás; con otras palabras: es más fácil con­
trolar a la gente que no advierte que tiene intereses comunes, por­
que si llegasen a reconocer esos intereses trabajarían en común para 
transformar sus condiciones de existencia. 
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BRIDGET O'LAUGHLIN 

MEDIACION DE CONTRADICCION: 
POR QUE LAS MUJERES MBUM NO COMEN POLLO 

El status inferior de la mujer en la mayor parte de las socieda­
des, si no en todas, ha sido a menudo relacionado con la división 
natural del trabajo dentro de la familia. Por consiguiente, la asime­
tría sexual -se ha dicho- tiene su raíz en las actividades repro­
ductoras de la mujer, en cuanto portadora y sustentadora de los 
hijos, si bien el grado y expresión de esta asimetría varía conside­
rablemente entre las diferentes sociedades. Para comprender la sig­
nificación de las obligaciones reproductoras en la definición del 
status de la mujer, es pues importante considerar, en detalle y en 
cada caso particular, las relaciones objetivas de determinancia en­
tre la reproducción biológica, la distribución del trabajo según el 
sexo, y las jerarquías sexuales. 

El propósito de este trabajo es describir la base de la asimetría 
sexual en una sociedad africana, la de los mbumkpau, situada en 
el Chad suroccidental.1 Intento demostrar que la dominancia de los 
hombres en la sociedad mbum se basa primordialmente en su con­
trol de las fuerzas y medios de reproducción (mujeres y excedentes), 
más que en ninguna otra división del trabajo tecnológico o natural. 
La mentalidad de los mbum kpau, sin embargo, define la naturaleza 
de la mujer de tal forma que, ciertas tareas, incapacidades y prohi­
biciones asociadas con un status inferior, son consideradas como 
algo inextricablemente unido a las actividades reproductivas de la 
mujer, sobre las cuales ellas mismas tienen tan sólo un control 
limitado. Esto, que es evidentemente arbitrario y contradictorio (un 
reflejo del sometimiento de las mujeres a los hombres), es entre 
ellos definido como algo determinado por la biología: comer pollo, 
por ejemplo, está prohibido a las mujeres, so pena de fracaso en la 
procreación.2 

l. El campo de trabajo en que está basado este estudio está localizado en 
la subprefectura de Baibokoum, República de Chad. Fue realizado desde el 
mes de diciembre de 1%9 hasta septiembre de 1971. La investigación fue s~b­
vencionada por el Foreign Area Fellowship Program y la Universidad de Ya.e. 

2. Esta prohibición para las mujeres de comer carne de pollo, es comun 
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El problema: asimetría sexual en las prohibiciones de alimentos 

Entre los mbum kpau, las mujeres no comen ni carne de pollo 
ni de cabra, por temor de dolores y muerte en el parto, o de dar 
a luz hijos anormales o enfermizos, o incluso temor de esterilidad.3 

Ninguna de tales prohibiciones se aplican a los hombres, aunque los 
más viejos dicen que en su juventud tampoco los hombres co­
mían tales can1es hasta que su primer hijo era capaz de andar.4 
Los hombres no necesitan recordar a las mujeres estas prohibicio­
nes, pues ellas espontáneamente rehúsan con horror comerlas. En 
nuestros días, tan sólo algunas pocas chicas comerán pollo a escon­
didas, antes de su iniciación o matrimonio, y muy pocas mujeres 
comerán carne de cabra cuando ya sean demasiado viejas para te­
ner hijos, pues la gran mayoría sigue ateniéndose a las abstinencias 
requeridas. Al saber que yo comía esos alimentos prohibidos, las 
mujeres se compadecían clamorosamente de mí por mi esterilidad, 
y verificaban cuidadosamente los ingredientes de los platos de carne 
que yo les servía. 

El respeto por estas prohibiciones alimentarias no es difícil de 
comprender, ya que la esterilidad o el fracaso en dar a luz niños 
vivos es una gran tragedia para una mujer mbum kpau. La esterilidad 
amarga las relaciones entre marido y mujer, y puede hacer que las 
mujeres jóvenes se pasen sin dormir las noches en que tienen su 
período menstrual, tendidas en su cama llorando de tristeza. Des­
pués de un cierto número de años o de varios matrimonios (ya 
que las mujeres estériles se casan con frecuencia), el término maa­
tu=mujer estéril, es finalmente aplicado de manera pública como 
un estigma a tal mujer; el uso de ese término continúa incluso 
mucho después de que una mujer ha pasado la edad de ser madre. 
La esterilidad masculina es reconocida culturalmente, y distinguida 
de la impotencia, pero curiosamente, aunque se dice que está rela­
cionada con una conducta alocada y extravagante, no es atribuida 
a violaciones morales, como en el caso de las mujeres. 

La prohibición para las mujeres de comer carne de cabra y de 
pollo, no es algo importante en la vida de cada día, ya que ambos 

en Africa Ecuatorial, y ha sido tratada por Mary Douglas en varios de sus 
trabajos sobre los lele. Cuando yo estuve de profesora en el Camerún, tuve· 
ocasión de comer frecuentemente con familias de jóvenes profesionales y fun­
cionarios del gobierno. Aunque había una gran variedad en el menú y en la 
presentación de estas comidas, el comienzo era casi siempre un plato de pollo, 
del que todas las mujeres presentes se servían porciones. Para una mujer en 
tal situación, comer pollo es señal de educación avanzada y mentalidad "mo­
dernan. 

3. Las mujeres mbum tampoco comen ninguna clase de huevos, ni perdiz 
u otras aves de caza. Evitan comer culebras, por miedo de dar a luz hijos en 
forma de culebra. Durante el embarazo también evitan otros alimentos, tales 
como pescados con cabeza huesosa, y la carne de los antílopes con cuernos 
retorcidos, por temor de una deformidad física para el niño en gestación. 

4. Yo he visto a jóvenes reírse de estas creencias, cuando los mayores ha­
blaban de guardar estas prohibiciones, sin respeto ninguno para con sus pa­
dres o antepasados. 
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animales se matan y consumen solamente en ocasiones especiales. 
Y, con todo, en contextos culturales tan especiales, la prohibición 
sirve para marcar las diferencias y categoría de acuerdo con el sexo. 
Cuando, por ejemplo, se prepara la comida para un grupo de tra­
bajadores de azada, para los hombres hay generalmente un plato 
de pollo, mientras que a las mujeres se les da pescado y verduras, 
incluso aunque durante el trabajo, hombres y mujeres trabajen 
juntos en un solo grupo. Si bien tanto las mujeres como los hom­
bres pueden ser los encargados de sacrificar, tan sólo los hombres 
pueden consumir los sacrificios mayores, consistentes en pollo y ca­
bra. La prohibición de la carne de pollo y de cabra sirve, pues, para 
dos cosas: para reconocer implícitamente la subordinación de la 
mujer, y para definirla de forma explícita. 

Las prohibiciones absolutas que pesan sobre las mujeres en el 
comer no son las únicas formas de desviación en las costumbres 
de los mbum kpau relativas al consumo de alimentos. El reparto 
de ciertos alimentos preferidos -porridge de harina blanca, carne 
y cerveza- resulta también afectado por una discriminación sexual, 
por la cual los hombres consumen una parte desproporcionada­
mente mayor. Los hombres esperan que su porridge vaya acom­
pañado con salsas de carne, y rehúsan a veces comer salsas hechas 
de verduras u otros vegetales, que son tenidos por alimentos de 
mujeres.5 Hombres y mujeres comen normalmente por separado, y 
las mujeres siempre ponen los trozos de carne mayores en los cuen­
cos de los hombres. Las «buenas» esposas sirven solamente porridge 
muy ligero a sus maridos, preparado a base de la harina de la par­
te más interior del mijo. De igual forma, siempre que se sirve cer­
veza, sea dentro del poblado o en una fiesta durante el trabajo, 
las primeras y más abundantes cantidades son siempre ofrecidas a 
los hombres de mayor edad. 

Como se ve por estos ejemplos, el privilegio masculino en el 
consumo de alimentos se expresa casi por completo dentro de la 
clase de alimentos de «prestigio» -porridge blanco, cerveza y car­
ne, particularmente pollo y cabra-.6 Para comprender por qué ocu­
rre esto así, y, lo que es más importante, por qué la carne de pollo 
y de cabra han venido a distinguirse como una clase especial sobre 
la que recae una prohibición absoluta, nos va a ser necesario hacer 
una descripción de cómo estos productos son producidos y distri­
buidos dentro de la economía mbum. 

5. Cuando algunas madres se me quejaban de que sus hijos no querían 
comer verduras, yo estaba intrigada por el aire de orgullo con que la queja 
era formulada, hasta que me di cuenta de que todos los niños en cuestión 
eran varones. 

6. De hecho, el término medio de la consumición individual de cada día 
pone de manifiesto que las mujeres consumen por lo menos tanto alimento 
preparado (porridge y salsa) como los hombres. Los hombres añaden a su 
dieta una ci1;11tidad mayor de mandioca y cacahuetes excavados en los cam­
pos, frutos silvestres, Y pajarillos o roedores capturados y asados en el monte. 
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Atribuciones de rol según el sexo en las relaciones técnicas de pro­
ducción 

Los mbum kpau se dedican primordialmente a los cultivos rota­
tivos,7 pero también practican la caza, la recogida y cría de anima­
les, y la manufactura de productos. Establecidos en comunidades 
de pequeños poblados, consistentes en uno o varios grupos de vi­
viendas patrilineales, los mbum kpau habitan en una región de baja 
densidad de población.8 Ambos, hombres y mujeres, son responsa­
bles de la limpieza y cultivo de sus propias parcelas, si bien un 
hombre puede ayudar a su esposa a talar árboles muy grandes que 
haya en el terreno de ella. Tanto hombres como mujeres recolectan 
el grano en la época de la cosecha, pero si se trata de la elaboración 
de la cerveza, los hombres hacen la mayor parte de la trilla, en 
tanto que las mujeres se ocupan de barrer y de aventar. Las mu­
jeres hacen trabajo de azada y recolectan parcelas suplementarias 
de vegetales y semillas oleaginosas con más frecuencia que los 
hombres, en tanto que los hombres solos cultivan pequeñas par­
celas de yute. A pesar de estas y otras diferencias insignificantes 
relativas a las cosechas cultivadas, existe muy pequeña diferencia­
ción sexual, tanto en la asignación de tareas como en la intensidad 
del trabajo en las prácticas agrícolas entre los mbum. 

La diferenciación social de roles es más notoria en la caza y 
en la recolección, la cual, aunque es de mínima significación en 
cuanto a la asignación del tiempo de trabajo, con todo representa 
un suplemento significativo para la subsistencia de los mbum. Los 
hombres cazan con redes, perros y lanzas, colocan trampas para 
la caza menor y las aves, pescan con redes, anzuelo y caña, usan 
cebos y engaños. Las mujeres participan en las grandes cazas con 
red solamente como portadoras, aunque también matan caza menor 
cerca del poblado durante las cacerías con fuego, atrapan cangrejos 
y construyen presas para la pesca al achique. A lo largo del año, 
las mujeres también recogen verduras, flores, frutas y setas entre 
los arbustos para las salsas, y en tiempos de carestía de alimento 
excavan en busca de tubérculos silvestres y recolectan semillas olea­
ginosas. Los hombres pueden también recogerlas cuando viajan o 
trabajan en el monte, pero sólo ocasionalmente traen alimento al 
hogar para sus esposas o madres. 

Perros, cabras y pollos, los animales más comúnmente criados, 
requieren tan sólo un cuidado mínimo, ya que generalmente son 
abandonados para que pasten y escarben en busca de alimento por 
el poblado. Sólo los hombres tienen perros, pero las cabras y los 

7. Los principales cultivos incluyen algodón (la cosecha del dinero), mijo, 
sorgo, mandioca, sésamo y cacahuetes. Los huertos en el interior del poblado 
son cultivados de forma intensiva, a base de maíz, batata, y gran variedad de 
vegetales. 

8. La densidad de población para la prefectura de Logone Oriental es en 
total de 8,4 hab. por km' (Enquete Démographique au Tchad, 1964). La densi­
dad en kpau es probablemente un poco inferior. 
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pollos son criados indistintamente por hombres y mujeres. Los 
animales no son mantenidos con vistas al consumo, y tan sólo se 
los sacrifica -así dicen los nativos- porque de lo contrario llega­
rían a ser muy numerosos. Con todo, los perros no pueden comer­
se en absoluto, y las cabras y los pollos deben ser usados sólo para 
los sacrificios, fiestas del trabajo, celebraciones, regalos, pagos de 
multas, dote de la esposa, todo ello con fines no necesarios para la 
subsistencia del conjunto doméstico.9 

La contribución de ambos sexos a las formas de producción re­
sumidas arriba -cría de animales, cultivos, caza y recolección­
son aproximadamente iguales, en términos de subsistencia obtenida 
y de aportación de tiempo de trabajo. Más aún, la intensidad de 
trabajo de la mujer encinta o lactante es tan sólo ligeramente me­
nor que el de los hombres en el mismo grupo de edad. Quizá sea 
más importante el hecho de que la asignación de los roles produc­
tivos según el sexo, es mínima en el cultivo agrícola y en la cría de 
animales, mientras que sólo los hombres se dedican a la caza ma­
yor. Entre los mbum la importancia del hombre en cuanto caza­
dor fue indudablemente mayor en el pasado, cuando la caza mayor, 
por ejemplo el león, la pantera, el búfalo y el jabalí, eran aún abun­
dantes, y antes de la ocupación colonial, cuando los hombres eran 
probablemente guerreros y cazadores de hombres. 

Además de las formas directas de producción de bienes, hay 
otras formas de actividades laborales en la economía de los mbum 
kpau, que tienen por finalidad la transformación de un producto 
en otro más útil o más deseable. Estas formas secundarias de pro­
ducción incluyen la manufactura de objetos, la preparación de ali­
mentos, y el comercio. 

Existe muy poca división de trabajo según el sexo en la aporta­
ción de los materiales para ser transformados en un objeto artís­
tico; tanto hombres como mujeres cortan la hierba y las cañas, ca­
van la arcilla, talan pequeños árboles o cultivan calabazas. Sin em­
bargo, las habilidades artísticas específicas sí aparecen diferencia­
das por el sexo. Las mujeres modelan los recipientes y decoran 
con incisiones las calabazas, mientras que los hombres tallan la 
madera, moldean los metales, tejen esteras y cestos, curten pieles y 
construyen casas. Ningún hombre entre los mbum haría un pote 
o grabaría una calabaza, a menos que fuera un travestí; sin embar­
go las mujeres realizan con frecuencia ciertas habilidades propias 
de hombres, como trenzar soga de trepar, modelar una mano de 
mortero, sujetar la cobertura de hierba de un tejado, hacer ladri­
llos. Las operaciones de habilidad complicada están asignadas en 
atención a la edad igual que al sexo: tiene uno que ser viejo y 
provisto de medicinas especiales para hacer una gran marmita, 
para ahuecar un mortero, o para entretejer la juntura de la pared 
de un granero. 

9. Esto no significa que la carne del ganado doméstico no contribuya a la 
general subsistencia; de hecho, tan sólo un reducido número de animales ma­
cho son mantenidos en la comunidad. 
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La preparación del alimento es casi tarea exclusiva de las mu­
jeres. La mayoría de los hombres tan sólo usan marmitas para 
cocer cuando preparan un sacrificio de pollo, o cuando hierven 
los desperdicios de la caza para que el perro pruebe algo de la cap­
tura.10 Los hombres y chicos, con frecuencia, también tuestan man­
dioca, cacahuetes y maíz sobre una hoguera al aire libre, y asan 
también caza fresca o aves. Los hombres que viven solos, sin mu­
jer, a veces preparan sus propias comidas, pero a causa de la ver­
güenza de hacer un trabajo propio de mujeres, cocinan tan sólo 
dentro de casa. Pueden también ir a buscar agua y barrer sus pro­
pios patios, pero lo que nunca hará un hombre es machacar o mo­
ler el grano, ni hacer cerveza o aceite, o derretir la sal (cosa esen­
cial en una cocina). De hecho, la mayoría de los hombres no ca­
sados se arreglan para tener la mayor parte de sus comidas con 
parientes próximos, y a menudo se les oye pidiendo a las mujeres 
que les muelan harina, y hagan cerveza o aceite para ellos. 

Otra forma de transformación de un producto es el comercio. 
Los mbum kpau no tienen una plaza de mercado, pero las mujeres 
permutan pequeñas cantidades de víveres de subsistencia y venden 
cerveza dentro del poblado. Hombres jóvenes y chicos son también 
vendedores ocasionales, y puede oírseles pregonando pequeñas mer­
cancías para hacer dinero, pero los hombres ya maduros nunca 
venden, y muy raramente entran en transacciones de permuta de pe­
queñas cantidades de productos. Sin embargo, sí que establecen 
intercambios de amistad con personas de más edad de otras comu­
nidades, amistades que llevan consigo o conducen a prestaciones y 
contraprestaciones a largo plazo de mijo, ganados y dinero. Tam­
bién las mujeres entablan tales amistades, pero la proporción de 
la transacción tiende a ser pequeña, y la duración de la amistad 
corta. 

Se diría que la división sexual del trabajo está definida en térmi­
nos más rigurosos en el proceso de la transformación de los pro­
ductos con base en el hogar, que en cualquier otro tipo de pro­
ducción. Las mujeres no pueden construir ciertas cosas esenciales 
tales como casas, graneros, azadas y morteros, lo mismo que los 
hombres no pueden hacer potes, triturar harina, hacer y vender la 
cerveza o derretir la sal. Esta mayor rigidez en la definición de 
roles según el sexo no puede asociarse con ninguna mayor impor­
tancia de diferencias biológicas en fo1 taleza o aptitud entre hom­
bres y mujeres.11 En la mayoría de los aspectos de la producción 
entre los mbum, con la posible excepción de la caza y la guerra, la 

10. Las mujeres mantienen una supuesta ignorancia del hecho de que en 
los campos de iniciación, lejos del poblado, los adolescentes no sólo se man­
tienen con lo que sus madres les envían; también trituran harina y preparan 
alimentos por sí mismos. 

11. Las mujeres no casadas, por ejemplo, ejecutan con cierta frecuencia 
trabajos duros, como cortar el césped, mezclar el barro y moldear los adobes, 
pero se sienten incapaces de construir una pared lisa. En consecuencia, las 
mujeres se ven obligadas a depender de los hombres para trabajos físicamente 
ligeros, como colocar ladrillos y hacer el mortero. 
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escasa división sexual del trabajo viene determinada por factores cul­
turales, no biológicos. 

Hasta aquí hemos considerado la organización de la producción 
en la economía mbum tan sólo en relación con la división del tra­
bajo dentro de varios procesos laborales. Como ya hemos visto, la 
subordinación económica de las mujeres a los hombres no estaba 
determinada por la tecnología, ya que dentro de la producción con­
siderada como un todo, hay muy pocos roles asignados sexualmente 
fuera de la esfera doméstica, y la contribución de ambos sexos es 
prácticamente igual. Para descubrir la expresión primera de la domi­
nancia masculina es pues necesario que nos centremos, más que 
en la tecnología, en la organización de la producción. 

Desigualdad sexual en las relaciones sociales de producción 

La producción mbum está organizada por una serie de unida­
des multifuncionales y coincidentes en cuanto a la cooperación en 
el trabajo y mancomunidad de fuentes de riqueza. Estas son: el 
individuo, el conjunto doméstico, el grupo del granero, el conjunto, 
la guardia y el linaje. Dentro de cada grupo, la autoridad -tanto so­
bre los bienes de producción como sobre los productos- es confe­
rida a un varón maduro. El jefe de un grupo del granero, que pro­
duce y almacena su mijo conjuntamente, por ejemplo, distribuye 
idénticas participaciones de grano a las esposas del grupo para el 
consumo, y reparte mijo para otros fines especiales tales como el 
destinado a los grupos de trabajo, o al intercambio. 

De forma similar, dentro del conjunto doméstico, que es la uni­
dad básica del cultivo del algodón, un hombre controla los ingresos 
de dinero de sus esposas e hijos aún no casados. De igual modo, a 
nivel local, los de más edad dentro del linaje controlan la dote de 
la novia, medicinas, redes, e instrumentos musicales guardados co­
munalmente por el linaje, y supervisan ciertos grupos de trabajo 
cooperativo. Aunque las viudas y divorciadas que ya no tienen edad 
para tener más hijos pueden llegar a ser jefes de sus propios con­
juntos domésticos, solamente los hombres de edad madura contro­
lan cantidades importantes de recursos, mediante su autoridad so­
bre extensas unidades de producción. La asimetría sexual en la dis­
tribución de los medios y fuerzas de producción puede demostrarse 
fácilmente mediante un repaso del control de los recursos en los 
diferentes aspectos de la producción mbum. 

Control de la tierra e instrumentos de producción. En una agri­
cultura. primitiva, la tierra y los aperos de producción son poseídos 
por los hombres y las mujeres indistintamente. Los derechos jurí­
dicos para el uso de la tierra de cultivo se obtienen por el hecho 
de la residencia en la comunidad: ningún individuo ni grupo de 
descendencia puede alegar derechos especiales o reclamaciones so­
bre la tierra cultivable. Cada cultivador pose una azada y a veces 
un hacha. El cultivador posee la semilla para la mayoría de los 
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cultivos, excepto el mijo, que es distribuido por el jefe del grupo 
del granero. Aunque los derechos sobre la tierra cultivable no los 
tiene ni el individuo ni la colectividad, ciertas zonas de terreno están 
relacionadas con ciertos linajes patrilineales específicos. Los de más 
edad entre estos linajes tienen una responsabilidad ritual por esas 
zonas, y tienen derecho a pequeñas porciones sobre toda la caza ma­
yor matada en estas tierras. La caza obtenida con perros o redes 
queda en propiedad del dueño del instrumento: los perros son 
poseídos individualmente por los hombres, en tanto que las redes 
pertenecen a ciertos individuos (incluidas mujeres) o a un linaje. 
Las mujeres no poseen lanzas, pero a menudo las toman prestadas 
de sus esposos o parientes masculinos. Las mujeres pueden criar 
animales domésticos con vistas al intercambio, al sacrificio, o para 
apadrinar grupos de trabajo, incluso aunque ellas no puedan con­
sumir la carne de pollo ni de cabra. 

El conjunto de herramientas que la producción de los mbum 
requiere es reducido y multifuncional. Azadas, hachas y cuchillos 
son usados indistintamente para la alfarería, para hacer incisiones, 
para tejer, y desde luego en la agricultura. Pueden ser poseídos 
por uno u otro sexo. Una mujer no puede ser dueña de la fragua 
y del yunque del herrero, y en realidad tampoco un hombre puede, 
ya que las herramientas del herrero son bien común de un seg­
mento de la descendencia paterna. La mayoría de los utensilios de 
cocina pertenecen exclusivamente a las mujeres, aunque la mayo­
ría de los hombres tienen algunos cacharros para guardar y preparar 
sus medicinas. 

Jurídicamente hablando, el acceso a los medios básicos de pro­
ducción entre los mbum kpau no está definido sexualmente; con 
todo, la distribución real de las herramientas y la cría de animales 
está marcadamente orientada en favor de los hombres. De hecho, 
tan sólo unas pocas mujeres poseen redes para cazar, hachas, o un 
gran número de cabras. Es muy improbable también que las mu­
jeres lleguen a controlar excedentes abundantes de semilla de gra­
no, ya que tan sólo mujeres no casadas pueden ser jefes de los 
grupos del granero, e incluso entonces sólo de grupos reducidos. 
Las mujeres nunca llegan a posiciones de autoridad dentro de sus 
propios linajes, lo cual les daría control sobre redes, herramientas, 
instrumentos musicales, medicinas y ganados poseídos en común 
por el grupo. Aunque no existen reglas fijas para la herencia de la 
propiedad individual, las mujeres; raramente heredan de su padre, 
mientras que los hombres a menudo heredan tanto del padre como 
de la madre. 

Así pues, las normas igualitarias de asignación de propiedad en 
las superestructuras jurídicas 12 de los mbum kpau no reflejan las 

12. El modelo de estructura social superdeterrninada, empleado en este 
trabajo, ha sido descrito perfectamente por Marx (1970: 20): "En la produc­
dón social de su existencia, los hombres inevitablemente entran en relaciones 
definidas que son independientes de su voluntad, especialmente relaciones de 
producción apropiadas a un determinado estadio del desarrollo de sus fuerzas 
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relaciones reales de producción, las cuales están marcadas por una 
considerable asimetría con relación al sexo (y a la edad). La asi­
metría sexual en la distribución de los medios de producción está 
en función del lugar de autoridad entre los varones de más edad, 
para todas las unidades amplias de la producción. Esta regla de 
autoridad se manifiesta también por otras normas de exogamia y 
de residencia que atañen a los varones: con el matrimonio, las mu­
jeres deben dejar sus propios linajes y los conjuntos familiares del 
padre para unirse a los conjuntos familiares y grupos de granero 
de sus maridos. 

Control del trabajo. El control del trabajo en el proceso de pro­
ducción, lo mismo que el control de los medios de producción, 
pertenece de forma preeminente a los hombres. Dentro de un li­
naje, los miembros cooperan en términos de una ideología de reci­
procidad generalizada, cultivando sus parcelas conjuntamente en las 
fiestas de la cerveza, y compartiendo sus habilidades manuales. Teó­
ricamente las mujeres continúan siendo miembros de los linajes de 
su padre, incluso después del matrimonio. Por consiguiente, siguen 
manteniendo sus derechos al trabajo y oficio cooperativo, pero están 
sometidas a la norma de residencia virilocal, por lo que les es muy 
difícil encontrarse en posición de reclamar estos derechos. En su 
lugar, las mujeres tienen que depender casi enteramente de sus 
maridos e hijos para el trabajo compartido. Si el marido de una mu­
jer no puede tallar un buen mango de azada para ella, por ejemplo, 
ella tendrá que comprar uno por sí misma, aunque el de su marido 
fue probablemente tallado gratis por uno de sus parientes patri­
lineales.13 De forma similar, las transacciones de trabajo cooperativo 
de una mujer fuera de su propio conjunto doméstico son, por lo ge­
neral, recíprocas. Como contraste, su marido puede obtener muchos 
días de trabajo de sus parientes patrilineales jóvenes, sin obliga­
ción de reciprocidad. Por consiguiente, aunque hombres y muje­
res pueden promover grupos de trabajo cooperativo, los hombres 
(particularmente los de más edad) obtienen muchos más días de 
trabajo suplementario que las mujeres. 

Los hombres tienen pues la posibilidad de reclutar más trabajo 
que las mujeres, en contextos en los que el acceso al trabajo viene 
ampliamente determinado por la ca-residencia con el linaje del pa­
dre. Y para más ventajas, los hombres de cierta edad, en calidad 
de cabezas de familia numerosa de los grupos del granero, tienen 
la posibilidad de repartir trabajo reclutado fuera de sus propios 
conjuntos domésticos. La tecnología de los mbum kpau es simple, 

materiales de producción. La totalidad de estas relaciones de producción cons­
tituye la estructura económica de la sociedad, el fundamento real, sobre el 
que se levanta una superestructura legal y política, y al que corresponden 
formas definidas de conciencia". 

1.3. Una mujer que había quedado recientemente viuda en una aldea ale­
jada, envió un aviso a su hermano -mi vecino- pidiéndole que le tallara lo 
más pronto posible un mango de azada y se lo enviara. Eso sucedía en plena 
estación lluviosa. Ella se había roto el suyo, no tenía dinero para comprarse 
otro, Y no podía encontrar a nadie entre sus allegados que le diera uno. 

233 



requiere tan sólo un número limitado de herramientas, y la tierra 
puede obtenerse gratuitamente con el solo hecho de residir entre 
la comunidad. El primer determinante de variación en los níveles 
de producción y posible acumulación, es por consiguiente la cantidad 
de trabajo acurnulado.14 La asimetría sexual en la apropiación del 
excedente de trabajo es, por consiguiente, la indicación más fuerte 
del status de subordinación de la mujer en la economía rnburn. 

La posición superior de los hombres en el control del trabajo, así 
corno de los medios de producción, ha sido relacionada con las nor­
mas de residencia después del matrimonio, y con la localización de 
la autoridad masculina de los varones de edad dentro de los grupos 
de producción extendida. Existe una contradicción entre las rela­
ciones técnicas y sociales de la producción: los hombres de edad, 
en cuanto jefes de grupos de granero numerosos y corno prominen­
tes en su linaje, tienen capacidad de control sobre parte del trabajo 
y productos excedentes de sus hijos y parientes jóvenes, así corno 
también sobre el de sus esposas. Un análisis de la asimetría sexual 
en las relaciones de producción conduce inevitablemente, en este 
caso, a una detallada consideración de dos problemas: normas de 
matrimonio y acumulación de excedentes. 

Una discusión de la organización de la producción entre los rnburn 
kpau resulta incompleta sin una descripción de la organización de 
la reproducción. Un buen número de antropólogos,15 inspirados en 
la tradición marxista encabezada por Althusser, han sugerido de 
hecho que la dominancia de los varones de edad en las sociedades 
africanas puede, por lo general, tener su fundamento en el control 
que éstos ejercen sobre las fuerzas de reproducción, productos exce­
dentes y trabajo, derechos sobre las mujeres, y bienes de la novia. 
De este modo, las estructuras de reproducción proporcionan el lazo 
de unión entre la infraestructura económica y las superestructuras 
político-judiciales. Es finalmente aquí, en una discusión sobre la 
reproducción, donde la conexión metafórica entre mujeres, cabras 
y pollos se aclara de una vez, y se hace comprensible el significado 
de la prohibición concerniente. 

14. La importancia de relacionar la eficiencia del cultivo con toda la pro­
ducción por unidad de trabajo, más que con la producción total por unidad 
de área, ha sido notada antes por Conklin (1954), entre otros. 

15. Desde la traducción de Formaciones económicas precapitalistas (Marx, 
1964), los estudiosos dentro de la tradición marxista se han convencido más 
del reconocimiento por Marx de procesos históricos alternativos en la evolu­
ción social, como se demuestra por su interés por los modos de producción ger­
mánicos y asiáticos. Para una revisión de la investigación relacionada con 
la formulación de los modos africanos de producción, véase Terray (1969), 
Berthoud (1969), Dupré y Rey (1969) y Willame (1971). La singularidad de cier­
tas formas de organización social africana ha sido apuntada, en otro contexto, 
por Kathleen Gough (1971: 11) en su descripción de ciertos sistemas de paren­
tesco patrilineal, que separan los derechos en una misma mujer en cuanto 
compañera sexual y trabajadora doméstica, de sus derechos en cuanto en­
gendradora. 
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Reproducción de condiciones y relaciones de producción 

Como señala Marx {1964: 82-83), un modo de producción debe 
proporcionar no solamente un conjunto de procesos productivos, sino 
también las condiciones de su reproducción. Tres aspectos de re­
producción pueden ser aislados analíticamente: reproducción de los 
medios de producción, reproducción de la fuerza de trabajo, y re­
producción de las relaciones de producción (Althusser, 1971: 128). 

Reproducción de los medios de producción. La tierra (suelo, flora, 
fauna), las herramientas simples, la cría de los animales, y la simien­
te, son reproducidos en el mismo proceso de la producción. Como 
cultivadores rotativos y cazadores, los mbum no se preocupan de re­
novar la tierra o su superficie: no hacen uso de abonos u otros 
métodos para mejorar la tierra, y en la caza no cuidan de per­
donar la vida a las hembras. En relación con esto, el mantenimiento 
de la tierra ha requerido tradicionalmente una constante rotación 
de cultivos y, eventualmente, cambios de lugar de residencia. Por 
lo que respecta a la cría de animales, las hembras que están crian­
do son cuidadosamente atendidas y objeto de especiales cuidados 
durante la incubación o parto, pero no se hace ningún esfuerzo 
para mejorar la raza. 

La mayor parte del conjunto de herramientas y material reque­
rido para la producción de los mbum puede ser fabricado y repa­
rado por especialistas dentro de la misma comunidad. Con todo, mu­
chas herramientas importantes, tales como cuchillos, cabezas de ha­
cha, puntas de lanza y acero de las azadas, tienen que obtenerlos 
de herreros cada vez más escasos, en poblados perdidos, o adqui­
rirlos a los herreros «árabes» en la ciudad más próxima. Inclusa 
antes de la moderna era de la chatarra, los mbum kpau no conocían 
las minas, ni fundían el mineral, sino que dependían del comercio 
con la vecina Laka para la provisión de acero. Ganados, grano, y a 
veces esclavos eran intercambiados por bloques de hierro en bruto, 
que luego circulaban como medio de intercambio (en la dote de la 
novia, y para la venta de grano, cerveza, ganados, medicinas y en 
competiciones), y era forjado y trabajado por el herrero local para 
convertirlo en herramientas. 

El mantenimiento de un depósito de herramientas y de unas re­
servas de semillas de grano, ha sido entre los mbum, desde hace 
mucho, un problema de acumulación de excedentes, logrado mediante 
una producción superior a las necesidades de subsistencia. El con­
trol de este excedente de productos está confiado casi exclusivamente 
a los hombres de edad, a través de un modo de organización dentro 
de las unidades de producción. Las condiciones de reproducción de 
los medios de producción entre los mbum kpau consiste, por con­
siguiente, en la acumulación de excedentes por los hombres más 
antiguos. Los alimentos de prestigio -cerveza, porridge blanco, pollo 
y cabra- son prueba de la existencia de tal excedente, y la preferen­
cia en el consumo de estos alimentos hacia los hombres de más 
edad, es una prueba de su control. En tiempos de hambre o incluso 
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de fuerte escasez de alimento se deja de producir cerveza, los hom­
bres comen porridge rojo lo mismo que blanco, y el ganado es 
cambiado por grano. 

Reproducción del trabajo. La segunda forma de reproducción esen­
cial para la existencia de un modo particular de producción, es la 
fuerza de trabajo. La reproducción del trabajo pide no solamente 
la reproducción biológica, sino también la socialización de los indi­
viduos en sus roles productivos. Dada la crucial importancia del tra­
bajo relativa a los medios de producción en la economía mbum, 
era de esperar que el control sobre la reproducción del trabajo im­
plicara una gran autoridad en el seno de la sociedad. De hecho, así 
es; con todo, es en este punto donde nos encontramos con una con­
tradicción esencial en este sistema: las mujeres tienen una respon­
sabilidad primaria tanto sobre la reproducción biológica como sobre 
la socialización de los hijos, pero el control sobre los derechos de 
reproducción en las mujeres del linaje, y la autoridad que se deriva 
de tal control, está completamente confiada a los varones de más 
edad. 

Entre los mbum kpau es biológicamente necesario no sólo que 
las mujeres produzcan hijos, sino también que los críen al menos 
durante dos años. Durante este período, una mujer no debería tener 
relaciones sexuales con su esposo, por temor a quedar embarazada, 
pero tan pronto como el niño es capaz de andar con seguridad y 
aparenta estar sano, es muy probable que la madre vuelva inmedia­
tamente a quedar en estado. El parto es considerado doloroso, y ade­
más peligroso; de hecho, los porcentajes de mortandad de madres 
y niños en el parto son altos. Por lo demás, no se practica ninguna 
forma de contracepción, ya que las mujeres desean producir el ma­
yor número de hijos que puedan. Ello significa que la fortaleza de 
las mujeres durante la mayor parte de sus años jóvenes queda 
disminuida, y su movilidad limitada, a base de continuos embarazos 
y de los cuidados maternos de las criaturas. · 

Los niños duermen en las casas de sus madres hasta que tienen 
alrededor de seis años, y por lo general durante el día van a los 
campos con sus madres. Las mujeres asumen toda responsabilidad 
de nutrición de sus hijos, e igualmente todos los cuidados que ne­
cesitaran en caso de enfermedad. Los hombres mbum, sin embar­
go, también pasan mucho tiempo con los niños pequeños: los ba­
ñan, los acarician, por la tarde les cuentan cuentos en el poblado, 
y durante el día incluso se ocupan de los niños pequeños en los 
campos. Cumplidos los seis años, la socialización en su mayor parte 
tiene lugar en grupos de juego entre parientes del mismo sexo ma­
yores que ellos. Llegado el tiempo de la iniciación viril, los hombres 
de más edad afirman su autoridad sobre la socialización y suprimen 
todo cuanto tenga apariencia femenina en los adolescentes. 

La iniciación masculina es un reconocimiento, implícito por par­
te de los hombres, del poder que las mujeres tienen en el período 
de socialización de ambos sexos, pero es también una negación de 
este poder. Las mujeres quedan identificadas con la reproducción 
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biológica y la crianza dentro de la comunidad, en tanto que los hom­
bres se identifican con su reproducción moral. Aunque ambos, hom­
bres y mujeres, pueden ser curanderos y adivinos, las mujeres asu­
men los roles de la crianza, de comadrona, nodriza, y plañidera, por 
contraposición con los roles de los hombres, que se identifican fami­
liarmente con los antepasados como jueces, músicos y enterradores 
de los muertos. 

Así pues, aunque las mujeres son responsables de la reproduc­
ción biológica de la fuerza de trabajo y, en gran parte, responsables 
también de su socialización, no poseen ni la autoridad moral ni la 
política que tal responsabilidad habría de implicar. Esta falta de auto­
ridad hay que ponerla en relación con las normas de exogamia, de 
residencia virilocal y descendencia patrilineal, contexto en el que 
las mujeres producen hijos para otros grupos distintos del suyo 
propio. El requisito previo de la reproducción biológica se convierte, 
pues, en alienación para las mujeres de su propia producción: los 
derechos reproductivos en las mujeres tienen que ser intercambiados 
entre los grupos patrilineales, invariablemente controlados por varo­
nes de cierta edad. 

El término «alienación» es quizás una palabra demasiado fuer­
te, ya que las mujeres mbum tienen de hecho una considerable 
libertad por lo que respecta a la elección de su marido, aunque, en 
caso de firme oposición, por lo general se rendirían a la voluntad 
de sus padres y hermanos mayores. La terminación de un matrimo­
nio ocurre también en la mayoría de los casos por iniciativa de la 
esposa, que retira de sus pedestales las tinajas del agua, junta sus 
utensilios de cocina, y deja la vivienda de su marido en medio de 
una diatriba de insultos. Se considera vergonzoso e incluso peli­
groso para un hombre permitir que la mujer desaparezca con las 
tinajas del agua, o abandonar a su mujer por una noche a causa 
de una disputa. Y, con todo, aunque las mujeres mantienen control 
sobre el traslado de sus derechos uxoriales en el matrimonio, el 
intercambio de sus derechos reproductivos es controlado por los 
hombres, en particular por los de más edad. 

Cuando una mujer queda embarazada antes del matrimonio, el 
hombre a quien ella designa como padre de la criatura aún no na­
cida, debe pagar una pequeña multa (lari mbOI ). La multa consiste 
en una cantidad en dinero, y por lo menos un pollo, que será sacri­
ficado por los parientes paternos de la joven. En el sacrificio del 
pollo también se da una pequeña participación al linaje patrilineal 
de la madre de la chica. El linaje patrilineal del hombre que ha 
pagado la multa, recibe derechos sobre el niño, haya o no matri­
monio posterior.16 Cuando una mujer se casa, es pagado el lari mbOI 
(si antes no ha sido pagado ya), aunque el pago es a veces demorado 
hasta el primer embarazo. 

16. Sin embargo, debe ser pagada una cuota de "crianza" al padre de la 
madre, si un niño nacido fuera del matrimonio va a vivir con el linaje patri­
lineal del padre. Esta noción de precondición no debe entenderse como un 
rechazo o distorsión de superdeterminación infraestructural. 
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Después del nacimiento de varios hijos, el linaje patrilineal del 
esposo deberá pagar al de la esposa una paga mucho mayor en con­
cepto de bienes de la novia (lari üi). Como contrapartida, el linaje de 
la esposa deberá dar a la hermana de su madre una pequeña par­
ticipación en estos bienes esponsales para su uso personal (lari tu 
pam, «dinero de la teta o del calostro»). Si la dote no ha sido dada, 
entonces todos los derechos de las hermanas del matrimonio serán 
retenidos por la parte patrilineal de la esposa. Los derechos repro­
ductivos de las mujeres incluyen, por consiguiente, no sólo los de­
rechos sobre los hijos, sino también derechos sobre la dote: los 
primeros se obtienen por el traspaso del lari mbOl, y el segundo por 
el traspaso del lari üi. En los últimos veinte años, aproximadamente, 
el pago de la dote se ha venido haciendo enteramente en dinero y 
ganados, pero anteriormente consistía en ganado y trozos de acero 
en bruto, de donde luego se forjaban herramientas y armas. 

Con el cultivo del algodón, como cosecha que da dinero, la ma­
yoría de los jóvenes pueden ahora procurarse el lari mbOl por sí 
mismos, pero aún dependen de los más antiguos para la provisión 
del lari üi, para el que necesitan de la acumulación comunal de 
excedentes controlada por aquellos en nombre del linaje. Estas 
provisiones son acumuladas por los de más edad mediante la reco­
gida de multas y dineros pagados por la iniciación, la venta de cer­
veza y excedentes de grano (incluido el excedente que procede de 
las mujeres y de los miembros más jóvenes de los grupos del gra­
nero), la transformación del ganado, la provisión de medicinas y, 
especialmente, la recepción por la dote de las mujeres pertenecien­
tes a ese linaje paterno. El control efectuado por los mayores del 
linaje sobre los derechos reproductivos y dote de las mujeres del 
grupo, consolida pues su autoridad sobre los hijos y hermanos más 
jóvenes, que dependen de los mayores en edad para los pagos de 
dote y multas. 

La sustitución de una prenda de la dote de una mujer libera al 
linaje de la inmediata dependencia del éxito reproductivo de sus 
mujeres, de su propia existencia, y de la reproducción de sus grupos 
de granero y conjuntos domésticos. En caso de que en una gene­
ración no nacieran suficientes mujeres para procurar esposas a cam­
bio de sus hermanos, entonces el excedente de producto puede ser 
convertido en prendas de dote de casamiento intercambiables por 
una mujer. Y, a la inversa, a pesar de las sanciones morales en 
contra del uso de la dote de casamiento para la subsistencia, en 
tiempos de emergencia la dote puede ser intercambiada por herra­
mientas, ganado y semillas. El sistema de la dote une, por consi­
guiente, la reproducción del trabajo con la reproducción de los me­
dios de producción, y al mismo tiempo refuerza la autoridad de los 
mayores sobre las mujeres y sobre los más jóvenes. El control 
de los bienes de casamiento es la primera expresión del poder de los 
mayores, lo que fusiona las superestructuras de la autoridad del 
linaje con las relaciones infraestructurales de la producción. 

La alienación de las mujeres de ciertos aspectos de sus propios 
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poderes de reproducción, en el sistema mbum de intercambio de los 
bienes de casamiento, es pues una condición previa de la contra­
dicción infraestructural básica: la alienación de las mujeres y jó­
venes de su propio producto excedente.17 La contradicción inherente 
en el intercambio de la dote y los derechos sobre las mujeres que 
tienen los mayores del linaje es quizás incluso más radicalmente irre· 
conciliable que lo es la contradicción infraestructura! eJl,tre las rela· 
ciones técnicas y sociales en la producción: a su tiempo, un nú­
mero de varones más jóvenes irán accediendo por ley de vida al 
status de mayores, de igual modo que las viudas y divorciadas po­
drían llegar a ser jefes de sus propias unidades de producción; no 
obstante, en calidad de menores de edad permanentes, jurídicamente, 
dentro de su linaje, las mujeres nunca podrán alcanzar autoridad 
sobre los frutos de su propia producción. 

Reproducción de las relaciones de producción. La irreconciabili­
dad de la contradicción inherente a las formas particulares de asi­
metría sexual en la sociedad mbum nos conduce a las formas finales 
de reproducción requeridas para la existencia continuada de una 
formación social: reproducción de sus relaciones de producción. Para 
reproducir un sistema de relaciones sociales que contiene o incluso 
está fundado en una contradicción, la sociedad debe servir de me­
diador en estas contradicciones dentro de las superestructuras polí­
tico-judídicas, y/o representaciones ideológicas. Así es que aquí, por 
fin, empezamos a comprender, al menos de una forma parcial, por 
qué las mujeres rnbum no comen pollo. 

Las superestructuras de la autoridad del linaje y las normas de 
sucesión y herencia, por lo general expresan y refuerzan las mismas 
relaciones de dominancia masculina por los mayores, establecida en 
la organización de unidades de producción. De forma similar, las 
posiciones de autoridad política en el interior del poblado nunca 
podrán ser conquistadas por quienes no han pasado a través de la 
iniciación de los hombres, y de hecho nunca son detentadas por va­
rones jóvenes. Con todo, las mujeres de edad que han enviudado o 

17. Un marco marxista (preguntas, categorías, y causalidad) facilita el aná­
lisis de las estructuras de cualquier sociedad -capitalista o precapitalista-, 
pero ello no quiere decir que un análisis de la sociedad mbum tenga que re­
sultar una réplica exacta del análisis que Marx hace del capitalismo. Aunque 
todos los períodos de producción tienen ciertas características comunes, "la 
producción no es solamente una producción particular, sino que es invaria­
blemente sólo un corpus social definido, un tema social, que está complicado 
en una más ancha o más estrecha totalidad de esferas productivas" (Marx, 
1970: 191). Consecuentemente, es absolutamente posible, como en el caso de 
los mbum, que las relaciones superestructurales funcionen dentro de una or­
ganización de relaciones de producción. El mismo Marx invocó la idea de 
condiciones previas en su análisis de las formaciones económicas precapita­
listas: "Las formas de propiedad primitiva se disuelven necesariamente en 
una relación de propiedad para los diferentes elementos objetivos que condi­
cionan la producción; ellos son la base económica de las diferentes formas de 
comunidad y, a su vez, presuponen formas específicas de comunidad. Estas 
formas resultan significativamente modificadas un:;i vez que el trabajo mismo 
es colocado entre las condiciones objetivas de la producción (como en el caso 
de la esclavitud o de la servidumbre)" (Marx, 1964: 101). 
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se han divorciado pueden llegar a tener considerable influencia como 
pacificadoras de la comunidad, particularmente si son además dies­
tras curanderas, comadronas o adivinas. En la solución de disputas 
entre mayores, las mujeres pueden presentar quejas y hablar en 
defensa propia, tanto en los cantones y cortes regionales como den­
tro de la comunidad; no necesitan que ningún hombre las represente. 

Aunque existen relativamente pocas superestructuras político-jurí­
dicas que excluyan a las mujeres o las releguen a una posición infe­
rior (los mbum kpau por lo general no poseen estructuras políticas 
especializadas), a nivel de ideología pueden apreciarse miríadas de 
expresiones de distinción sexual, y afirmaciones de la dominancia 
masculina.18 Quizá podía esperarse encontrar afirmaciones ideológi­
cas explícitas en las que podrían apreciarse las contradicciones se­
xuales de los mbum, incluso en el caso de que estuvieran presentes 
estructuras jerárquicas complejas. En sociedades en las que las 
mujeres son responsables de casi toda la socialización en la temprana 
infancia, son las mismas mujeres las que reproducen las estructu­
ras sociales de rol y las ideologías de desigualdad social. En conse­
cuencia, son las mujeres mbum quienes enseñan a sus hijos que los 
chicos no pueden soportar las verduras y que las mujeres son ton­
tas y pendencieras. 

Dentro de la confusión de complicaciones ideológicas que hay en 
la dominancia masculina, aceptadas en cierto modo tanto por los 
hombres como por las mujeres, se hace más clara la fuerza de las 
prohibiciones relativas a la consumición de carne de cabra y de pollo 
por las mujeres. Las mujeres son, en cierto modo, como los pollos 
y las cabras: animales domesticados por los hombres, y guardados 
primordialmente con vistas a la reproducción, que no deben ser con­
sumidos sino multiplicados a través de una buena crianza para que 
aporten riqueza a sus dueños a través del intercambio.19 

18. Las expresiones ideológicas de asimetría sexual son tan numerosas, 
que tan sólo unas pocas son mencionadas aquí. Ser varón es sinónimo de ser 
fuerte, resistente, agresivo, mientras que la feminidad es asociada con ser 
tonta, pasiva, fugaz. Existe un proverbio que dice: "Las cosas del hombre 
van hacia adelante, hacia adelante; las cosas de la mujer van hacia atrás, ha­
cia atrás". Cuando una gallina madre vuela para defender a sus pollitos, se 
dice que se está saliendo de sí, y "haciendo el hombre". La mano derecha, la 
mano con que se come, es el lado de los hombres, y la mano izquierda, la mano 
desmañada, el lado de las mujeres. El término usado para designar a un 
anciano es honorífico, mientras que el mismo para designar a una anciana es 
insultante, si ella está presente. A los antepasados se los llama "los padres"; 
sin embargo, se dice que, cuando un sacrificio es abundante, los espíritus de 
las mujeres pueden a veces agruparse junto a sus hermanos para que se les dé 
una pequeña participación del alimento. 

19. En este trabajo he puesto de relieve la metáfora básica Pollo/Mujer 
en las estructuras de la producción y reproducción, pero la metáfora puede 
también expresar otras representaciones de asimetría sexual. Mary Douglas 
(1966), por ejemplo, ha relacionado la prohibición de las mujeres !ele de co­
mer pollo con el problema de mezcla de categorías: los pollos son animales 
que viven en el poblado, lo mismo que las mujeres y los niños. 

Ni tampoco queda agotada fa relación metafórica entre mujeres y pollos 
por el símil del animal domesticado, pues existen otras prohibiciones con-
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Como una forma de producto excedente, por definición no des­
tinado a ser consumido, el ganado está relacionado al proceso de la 
reproducción de los medios de producción, de igual modo que las 
mujeres están ligadas a los procesos de reproducción del trabajo. 
Esta equivalencia estructural entre el ganado y las mujeres es re­
conocida explícitamente por el hecho de incluir al ganado en el pago 
de la dote de la novia. Y los bienes de la novia, como hemos visto 
previamente, constituyen precisamente ese lazo de unión entre la 
reproducción del trabajo y la reproducción de los medios de pro­
ducción, sobre la cual está basada la dominancia de los varones de 
edad. A las mujeres, pues, se las excluye de la consumición de algo 
que es metafóricamente semejante y estructuralmente equivalente 
a ellas, de igual modo que quedan excluidas del control de los frutos 
de su propia reproducción (los bienes de la novia, al igual que los 
pollos). 

La prohibición sobre pollos y cabras, considerada en sí misma, 
no es más que un reflejo que viene a corroborar la asimetría sexual 
en las relaciones sociales entre los mbum, con lo. cual se marca una 
distancia sexual en situaciones rituales importantes, tales como las 
fiestas de la cerveza y los sacrificios, y se subordina a las mujeres 
a los privilegios masculinos. La verdadera fuerza de la prohibición, 
sin embargo, reside en los que se consideran medios de reforzamien­
to: el castigo del fracaso en la reproducción -esterilidad, dolores 
o muerte en el parto. Una culpabilidad moral es asignada a las mu­
jeres precisamente por aquello que las hace vulnerables frente a la 
dominancia de los hombres.20 La reproducción de un conjunto de 
relaciones socialés contradictorias está ideológicamente fusionado con 
la reproducción del trabajo: algo que viene determinado cultural­
mente y de forma arbitraria ha sido unido moralmente con algo que 
es biológicamente necesario, es decir, que las mujeres paran hijos 
con éxito. 

Así, pues, parece ser que la prohibición de comer carne de pollo 
y cabra que pesa sobre las mujeres mbum, es algo que va aún más 
allá de la conexión metafórica, a menudo apuntada, entre las nor­
mas de matrimonio y los tabúes relativos al alimento (véase Lévi­
Strauss, 1963b). Con todo, la regla de matrimonio formulada meta· 
fóricamente como una prohibición alimentaria, no describe un pat­
tern de intercambio de mujeres sino que, en su lugar, define la 
implícita subordinación de las mujeres inherente a los sistemas en 

cernientes a las aves de caza, a los huevos, que las mujeres no deben tomar, 
so pena de esterilidad. Otra expresión más de la relación mujer/huevo entre 
los mbum ocurre en el parto: "Cuando el agua rompe, las mujeres gritan: 
'El huevo del pollo se ha roto"'. Mi trabajo no tiene como finalidad una 
interpretación exhaustiva del sistema de símbolos, sino que pretendo demos­
trar cómo un conjunto particular de representaciones ideológicas pueden ser­
vir como mediación entre las contradicciones. 

20. Para una prohibición de estructura similar, compárese el castigo de 
Eva por comer del fruto prohibido de un árbol familiar: "Yo aumentaré tus 
dolores en el parto; parirás tus hijos con dolor; buscarás con deseo a tu 
marido, aunque éste tendrá dominio sobre ti" (Génesis, 3: 16). 
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que las mujeres se convierten en instrumento de relaciones entre 
grupos de hombres. Un lazo de unión fortuito queda metafóricamen­
te establecido entre una expresión de asimetría sexual en las rela­
ciones sociales (a saber, que las mujeres no coman alimentos reser­
vados a los hombres) y la función de reproducción biológica. Cuando 
las mujeres mbum no comen pollo, se da una mediación ideológica 
alusiva a la contradicción implícita en la alienación de las mujeres 
respecto de ciertos aspectos de sus propios poderes de reproducción. 

Conclusiones 

El hecho de que una expresión simbólica de asimetría sexual ten­
ga sus raíces en la reproducción biológica, no tiene nada de sor­
prendente, ya que la diferencia fisiológica básica entre hombres y 
mujeres es su diferente sistema reproductor. Con todo, la conversión 
de simple diferencia a asimetría, debe estar motivada socialmente, 
es decir, debe ser explicada con referencia a la práctica social. Ya 
que los grados y expresiones de asimetría sexual varían tan amplia­
mente en las diferentes sociedades, debemos examinar los casos 
particulares, con el fin de ver de qué modo la «división natural del 
trabajo» está extendida social e ideológicamente dentro de las re­
laciones de desigualdad sexual. 

En el caso particular de los mbum kpau, lo mismo que en un 
buen número de otras sociedades africanas, no es la fuerza biológica 
sobre las relaciones técnicas,. sino más bien la unión de la repro­
ducción biológica a las relaciones infraestructurales de producción, 
lo que constituye la base de la asimetría social, que se define por 
el sexo y la edad relativa. Matrimonio y economía en la sociedad 
mbum no son, por lo tanto, sistemas separados y paralelos de co­
municac10n que participan de estructuras profundas comunes y es­
tán unidos tan sólo por transformaciones metonímicas (ver Lévi­
Strauss, 1963a); son, por el contrario, partes de un mismo sistema 
de producción social. La interdependencia funcional de los dos sis­
temas comporta estructuras de asimetría social en la dominancia 
de los varones mayores en edad, pero esto no equivale a decir que 
la estructura es consiguientemente armónica y libre de toda contra­
dicción, o bien que no es más que un reflejo de la división del tra­
bajo. Todo lo contrario, puesto que muchos aspectos de la superes­
tructura e ideología mbum (el ciclo de iniciación viril, las reglas de 
residencia, el culto a los antepasados, las prohibiciones alimenta­
rias, etc.) están íntimamente relacionados con el afianzamiento de 
la dominancia masculina y sirven de mediación a la contradicción 
infraestructura!. La conciencia de tal situación no puede servirnos 
como medida de contradicción, puesto que, en ejemplos como el de 
este trabajo, las mujeres mismas pueden vivir de tal forma que no 
se les alcance la representación de su propia inferioridad. 

El encontrar la base de la asimetría sexual en las relaciones so­
ciales de producción más que en las técnicas, en el caso de los mbum, 
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no es optar por una explicación psicofisiológica para el fenómeno 
casi universal de la subordinación de las mujeres a los hombres. 
Puesto que las sociedades existen dentro de la historia, el poder 
genera más poder, y la reproducción de un conjunto particular de 
relaciones sociales de producción puede ser tanto consecuencia como 
condición de la reproducción social. 

Puede uno imaginarse muy fácilmente (aunque no tan fácilmente 
reconstruir de forma dentífica) un estadio del desarrollo de las fuer­
zas materiales de producción, en que la vulnerabilidad femenina al 
dar a luz y durante la lactancia condujeron al establecimiento de un 
control masculino de las fuerzas de producción. Además, tales bús­
quedas de los orígenes -sean imaginarias o científicas- esencial­
mente caen a menudo dentro del campo de lo mítico; con argumen­
tos en torno a la génesis, una explicación acerca de la desigualdad 
en el orden social presente, se puede incluso convertir en una 
apología. La pregunta más importante ahora -dado un orden tecno­
lógico más avanzado (quizá el de los mbum kpau, y ciertamente el 
del Occidente industrial)- es cómo se reproducen tales estructuras 
de dominancia masculina. En esto, la información que nos propor­
ciona el material de los mbum es particularmente rica acerca de los 
caminos por los que la interdependencia funcional de la infraestruc­
tura y de la superestructura, y la mediación ideológica de la contra­
dicción, apoyan los órdenes sociales asimétricos. 

Finalmente, puesto que una ideología alude a una realidad sub­
yacente y es al propio tiempo alusión e ilusión (Althusser, 1971: 162), 
una interpretación de las representaciones de asimetría sexual pue­
de proporcionar claves al antropólogo en su intento por determinar 
la posición funcional de la subordinación de las mujeres en una de­
terminada sociedad. En el caso de los mbum, por ejemplo, la equi­
valencia metafórica de mujeres y ganados en las prohibiciones de 
alimentos, representa ambas cosas, una ilusión -la necesidad na­
tural del privilegio masculino- y una alusión a la raíz de las rela­
ciones sociales básicas en la producción, dentro del sistema de bienes 
esponsales. 

De suerte que podría ocurrir que un análisis semejante de los 
rituales competitivos de belleza (o incluso de cierto lenguaje de las 
ciencias sociales que describe a las mujeres como artículos de con­
sumo) pudiera proporcionar alguna nueva perspectiva en el campo 
de la asimetría sexual, en una sociedad que tan obstinadamente trata 
las relaciones entre personas como relaciones entre cosas. 
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KAREN SACKS 

ENGELS REVISITADO: LAS MUJERES, LA ORGANIZACION 
DE LA PRODUCCION, Y LA PROPIEDAD PRIVADA 

En este trabajo se vuelven a revisar las ideas de Engels en tomo 
a la posición social de la mujer con respecto a la del hombre. En­
gels es casi el único que aporta una teoría materialista -que pre­
senta la posición social de las mujeres como algo variable de una 
sociedad a otra, de una época a otra, de acuerdo con las condiciones 
económicas o políticas imperantes en dicha sociedad. Y ello a pesar 
de que cometió no pocos errores etnográficos específicos.1 

Creo que sus ideas principales son correctas -y perduran como 
las que dan más cumplida explicación de los datos acumulados des­
de que él escribió-, en particular los datos etnográficos e históricos, 
que muestran cómo la posición social de la mujer no ha sido siem­
pre, ni por doquier, ni en muchos aspectos, subordinada a la de 
los hombres. 

Ya que el sistema capitalista ha dominado y transformado el or­
den social de la mayoría de los pueblos del mundo, resulta útil mi­
rar al pasado, como hizo Engels, sirviéndonos de la reconstrucción 
antropológica e histórica, tanto para comprender el presente estado 
de cosas, como para imaginarnos el futuro. La consideración de las 
formas de organización económica y política en las sociedades no 

.¡, No me he ocupado de enumerarlos, en parte por falta de espacio, pero 
también por considerarlos fundamentalmente secundarios y porque hán sido 
ya tratados con amplitud por otros. Dos de estos errores, sin embargo, están 
relacionados con el tema de este estudio. Engels creía que los hombres fueron 
siempre los procuradores de los bienes de subsistencia. Se ha venido hacien­
do cada vez más patente, que, por lo que respecta a las sociedades de pueblos 
cazadores y de economía primitiva, lo contrario está más cerca de la norma 
(Lee y De Vore, 1968); y en cuanto a las sociedades hortícolas, las actividades 
horticulturales femeninas son a menudo la base de subsistencia (véase Judith 
Brown). Engels creía asimismo que la domesticación de los animales precedió 
al cultivo del suelo. Hoy, como resultado de más recientes investigaciones, la 
teoría más comúnmente aceptada es que el cultivo de la tierra y el pastoreo 
se desarrollaron al mismo tiempo y en el mismo medio ambiente, como acti­
vidades progresivamente divergentes, y en cierto modo interdependientes (Latti­
more, 1957). 
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capitalistas y el modo como éstas afectaban a las posiciones rela­
tivas del hombre y la mujer, proporcionaron a Engels la respuesta 
al por qué la mujer estaba subordinada al hombre en la sociedad 
capitalista, y qué cambios políticos y económicos se precisaban para 
eliminar la desigualdad sexual. 

El origen de la familia, la propiedad privada y el Estado (1891) 
es más que un análisis del status de la mujer. Es una contrastación 
entre la sociedad clasista y la sociedad no clasista. Planteado dentro 
de un contexto evolucionista, muestra cómo se originó la propiedad 
privada, y de qué modo, una vez ésta en escena, socavó el orden tri­
bal igualitario existente, creando familias que se convirtieron en 
unidades económicas, la desigualdad de la propiedad privada, y fi­
nalmente las sociedades de explotación de clases. Incluye una des­
cripción de cómo la posición social de la mujer vino a menos a me­
dida que la propiedad privada ganaba fuerza como principio or­
ganizador de la sociedad, y teje un fino análisis de por qué la pro­
piedad privada produjo los efectos que produjo y, en especial, de 
qué forma afectó a la organización del trabajo de la mujer, y de 
manera más general, la relación entre propiedad, clase social y sexo. 

La parte primera de este estudio tiene por objeto poner de re­
lieve algunas ideas clave de Engels acerca de cómo el igualitarismo 
sexual de las sociedades preclasistas fue destruido por los cambios 
en el trabajo de la mojer y por el crecimiento de la familia como 
unidad económica importante. Hago un resumen selectivo y, en 
cierto modo, interpretativo: selectivo, ya que mi estudio se centra 
en las ideas de Engels acerca del trabajo público, de la familia, y 
de la propiedad privada en cuanto rel:lcionados al status de la mu­
jer; y excluye la discusión de Engels sobre el incesto, la exogamia, 
y los estadios primitivos de la evolución social humana en general; 2 

interpretativo, en el sentido de que he utilizado cuanto ha sido co­
nocido desde que Engels escribió, a modo de lentes a través de las 
cuales enjuicio sus ideas. En una segunda sección vuelvo a definir 
parte de la terminología y del marco social de Engels en un contexto 
de sociedades sin clases. En la tercera parte se examinan -haciendo 
uso de datos etnográficos- las ideas de Engels sobre la importan­
cia del trabajo público, de la propiedad privada, y de la familia, 
para la determinación del status de la mujer. En tanto que estos 
factores efectivamente parecen determinar la posición de la mujer, 
este examen sugiere una parcial modificación de la idea de Engels 
de que las mujeres son o bien· adultos sociales o bien dependientes 
desposadas. Basándome en esta modificación, en particular que la 
existencia de la propiedad privada no conduce necesariamente a un 
status social inferior para la mujer, la cuarta sección sugiere una 
explicación alternativa a propósito de la observación de Engels de 

2. Para una discusión completa de la obra entera de Engels a Ja luz de Jos 
estudios más recientes, es indispensable la Introducción a la edición inglesa 
de 1972 por Eleanor Leacock. Las obras de Kathleen Gough: The Origin of the 
Family (1971) y An Anthropologist looks at Engels (1972), proporcionan una re­
visión importante de la teoría de Engels sobre la mujer. 
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que la sociedad de clases ha utilizado a la familia para circunscribir 
y esclavizar a la mujer. 

Las mujeres en la teoría de Engels: una reconstrucción 

Engels presenta un proceso histórico en el cual las mujeres pa­
san de miembros libres y productores iguales de la sociedad, a es­
posas y guardianes subordinados y dependientes. El crecimiento de 
la propiedad privada masculina, con la familia como institución que 
se apropia esta propiedad y la perpetúa, es la causa de tal trans­
formación. 

Según Engels, en los estadios primitivos los recursos productivos 
eran poseídos comunalmente por la tribu o el clan. El alimento tenía 
que recogerse y ser preparado a diario. La producción era destinada 
al uso y consumo solamente, es decir, con el fin de atender las ne­
cesidades de la gente. No existía sobreproducción o excedente con 
vistas al intercambio.3 El grupo, que consistía en marido, mujer e 
hijos dependientes, no era ni una unidad productiva, ni se dedicaba 
a realizar un trabajo doméstico, ni poseía propiedades. Dado que 
Engels concibe las funciones económicas (producción, consumo y po­
sesión en propiedad) como elementos definidores de la familia, y 
este grupo primitivo no era en absoluto una unidad económica, se 
deduce que la familia aún no existía en este período. Aún no se 
había constituido como algo independiente del conjunto doméstico. 
El grupo doméstico, que era la unidad básica socio-económica, era 
comunitario en el sentido de que todas las reservas de alimento se 
tenían en común, y todo el trabajo se realizaba para el conjunto do­
méstico, más que en provecho de los individuos o de las parejas. 
Las mujeres se ocupaban de los quehaceres domésticos y goberna­
ban la casa. 

En la antigua familia comunitaria, que comprendía nume­
rosas parejas y sus respectivos hijos, la administración de 
la casa, confiada a las mujeres, era una industria pública, so­
cialmente tan necesaria como la provisión de alimento, que 
corría a cargo de los hombres (Engels, 1891: 120). 

En lugar de la familia, el contexto de la vida y del trabajo de 
hombres y mujeres constituía un grupo más extenso, basado en el 
parentesco o la residencia en un territorio común. Este era un gru­
po con posesiones comunales, llamado por Engels la gens. Aunque 
individuos de ambos sexos poseían herramientas y efectos persona-

3. Aunque Engels no se ocupa de esta situación, en muchas sociedades no 
capitalistas y no clasistas las gentes producen de hecho bienes para intercam­
biar. La pregunta acerca de en qué medida la producción con vistas al inter­
cambio difiere en estas sociedades de Ja producción en las sociedades capita­
listas, es compleja. Una buena presentación de las diferencias fundamentales 
puede verse en el libro de Marshall Sahlins Stone Age Economics (1971). 
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les, a la hora de la muerte estos objetos pasaban a otros miembros 
del mismo sexo en su gens, no necesariamente a sus propios hijos. 
La toma de decisiones, tanto económicas como políticas, suponía 
una participación igual de todos los miembros, lo mismo hombres 
que mujeres. Ambos sexos eran miembros de igual derecho dentro 
del grupo, puesto que ambos hacían contribuciones cruciales a la 
vida económica del mismo. 

Engels concluía que la ausencia de la propiedad privada hacía 
que el trabajo productivo de los hombres y las labores domésticas 
de las mujeres tuvieran idéntica significación social. Hombres y 
mujeres estaban simplemente implicados en diferentes niveles de la 
producción de la misma clase de artículos, es decir, la producción 
para la subsistencia. Toda la producción era de la misma clase: pro­
ducción para el uso. 

Engels fija preferentemente su atención en los derechos públicos 
de las mujeres en los estadios primitivos de la sociedad: su partici­
pación en la toma de decisiones políticas, y (entre los iroqueses) su 
poder colectivo para deponer a un jefe. Estos derechos procedían 
de su pertenencia a la gens, que a su vez estaba basada en la reali­
zación de trabajo público o social. Le impresionó también el elevado 
status de una esposa en relación con el de su marido, que él atribuyó a 
la solidaridad y parentesco entre las mujeres, que eran el alma del 
conjunto doméstico. 

La base material para la transformación de las mujeres de miem­
bros iguales de la sociedad a esposas subordinadas, se basa en el 
desarrollo de recursos productivos valiosos -inicialmente la domes­
ticación de grandes animales- que pasaron a ser propiedad priva­
da. Para Engels, las palabras «propiedad» y «privada» tenían un 
significado específico. Solamente artículos o recursos con potencial 
productivo podían ser considerados como propiedad. Se daba muy 
bien cuenta de que la gente poseía bienes personales individualmen­
te. Pero, aunque estos bienes eran privados, no constituían propie­
dad en el sentido que Engels daba a esta palabra. Sólo bienes con 
capacidad productiva pueden ser considerados como propiedad. Las 
herramientas (medios productivos) carecen de importancia, puesto 
que las técnicas y los materiales necesarios para su fabricación están 
igualmente a disposición de todos. En sociedades no industrializadas, 
los tipos más importantes de propiedad privada son los animales 
domesticados y la tierra cultivada. Estos son recursos productivos. 

El uso que hace Engels del término «privado» es más amplio 
que el uso que de él se hace en el sistema capitalista, donde apenas 
existen restricciones sobre lo que un propietario puede hacer con su 
propiedad. Para Engels, «privaáo» parece significar la propiedad 
poseída por un individuo o por una familia, en que los derechos para 
disponer de ello están depositados en uno de los propietarios. Tam­
bién significa que se puede disponer de estos bienes, con cierto re­
traso -por ejemplo para comprar esposas, clientes, o servicios de 
otros-. Engels consideraba que «ganarse el sustento» era siempre un 
trabajo de hombres, y que los medios de producción siempre habían 
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sido poseídos por el usuario (con la estipulación de que la herencia 
permaneciera en la gens). De aquí deducía él que la primerísima pro­
piedad privada, que parecen haber sido los animales domésticos, 
tienen que haber sido poseídos por los hombres.4 Para Engels, la +.
propiedad privada se hizo posible en la historia humana solamente 
cuando el desarrollo tecnológico y los recursos naturales permitieron 
a la sociedad desarrollar las habilidades necesarias para domesticar 
los animales o para invertir trabajo en la tierra, de suerte que su 
productividad fuera duradera por un espacio de tiempo apreciable. 
Engels estaba persuadido de que la productividad permanente con­
dujo a la posesión privada permanente. 

Los animales domesticados quedaron asimilados al modelo an­
terior de la posesión de herramientas; es decir, eran poseídos priva­
damente. Y, con todo, los animales eran cualitativamente una nueva 
especie de artículo: proveían a las necesidades de subsistencia y se 
reproducían. El crecimiento de la propiedad privada desarticuló la 
economía política comunal de la gens. El fundamento de su iguali­
tarismo había sido la posesión colectiva de los medios de producción. 
Ahora que tal riqueza era poseída en privado (por los hombres), la 
familia creció en importancia y pronto eclipsó a la gens como grupo 
clave en el ámbito económico y de toma de decisiones. A diferencia 
de la gens, sin embargo, la estructura interna de la familia no era 
igualitaria. En las familias había individuos dependientes y sin pro­
piedad alguna (todos mujeres y niños, y algunos hombres sin pose­
siones). 

La propiedad privada transformó las relaciones entre hombres 
y mujeres dentro de la casa, sólo porque también cambió radical­
mente las relaciones dentro de la sociedad en general. Para Engels, 
la nueva riqueza en animales domesticados significaba que ahora 
existía un excedente de productos disponibles para intercambio en­
tre las unidades productivas. Con el tiempo, la producción a cargo 
de los hombres, específicamente con vistas al intercambio, se desa­
rrolló, se expandió y llegó a eclipsar la producción doméstica con 
vistas al consumo. El capitalismo industrial había ahora alcanzado 
el estadio en que la producción era casi exclusivamente social, fuera 
del conjunto doméstico, y destinada al intercambio, relegando el 
trabajo de las mujeres a una función de mantenimiento privado para 
uso de la familia. Al tiempo que la producción con vistas al inter­
cambio eclipsó a la producción destinada al consumo, también cam­
bió la naturaleza del conjunto doméstico, la significación del tra­
bajo de las mujeres dentro de él, y consecuentemente la posición 
de la mujer en la sociedad. Las mujeres trabajaban para sus maridos 

4. Es digno de ser notado que Engels se refería a estos nuevos artículos 
(animales domesticados, tierra cultivada) como asimilados a un contexto social 
ya existente: el modelo de posesión de efectos personales. La naturaleza cua­
litativamente diferente de estos nuevos "efectos" -que podían reproducirse 
a sí .mismos :\<'. repetir sus frutos- condujo a la destrucción del orden comunal 
político. Y social. que los había originado. Engels no atribuye el desarrollo de 
la propiedad pnvada a una naturaleza particularmente codiciosa del varón. 
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y familias, en lugar de trabajar para la sociedad en general. La 
propiedad privada convirtió al propietario en el jefe del conjunto 
doméstico. Las mujeres y demás dependientes desposeídos trabaja­
ban para mantener y aumentar la propiedad del cabeza de familia, 
que ahora se encontraba comprometido en una guerra competitiva 
de producción e intercambio con otros cabezas de familia. El trabajo 
de la mujer era una parte necesaria, pero socialmente subo:>:dinada, 
en la producción de excedentes para el intercambio. Las mujeres se 
convirtieron en guardianes, esposas, hijas, en lugar de miembros 
adultos de la sociedad. 

Las familias se perpetuaban a través del tiempo por el sistema 
de herencia de la propiedad. Así pues, se produjeron cambios en 
la definición de los hijos. De una posición de miembros nuevos de 
un grupo social, pasaron a ser o bien herederos privados o bien 
súbditos, trabajadores subordinados. Ello significó que el trabajo 
reproductivo de la mujer, al igual que su trabajo productivo, sufrió 
también una transformación, que de social pasó a ser privado. O sea, 
que las mujeres producían herederos de los ·hombres -en el doble 
sentido de la propiedad y de la posición social-, mientras que hasta 
entonces habían dado a luz nuevos miembros de un grupo social 
que incluía hombres y mujeres. Personas y propiedad vinieron a es­
tar entremezclados, y cada uno se convirtió en una parte de la de­
finición del otro. 

Con el posterior desarrollo de la tecnología y la acumulación de 
la riqueza, los propietarios se separaron de sus parientes subordi­
nados y se aliaron con otros propietarios para preservar y defen­
der sus adquisiciones de las reivindicaciones de los ·no poseedores. 
Esto puso fin a los grupos productivos basados en el parentesco, y 
dio origen a la sociedad de clases y al Estado. 

La teoría de Engels y las sociedades sin clases 

Para usar los conceptos de Engels de trabajo social y producción 
para el intercambio, y aplicarlos a sociedades no clasistas, tendré 
que redefinirlos de forma que estén más de acuerdo con la organi­
zación de estas sociedades. El uso que Engels hace del trabajo so­
cial o público en sociedades sin clases, pone el énfasis sobre el tra­
bajo para, y en, el contexto del propio grupo corporado poseedor de 
bienes. Pero el matrimonio a menudo une a dos de estos grupos; 
esto generalmente significa que al menos un cónyuge no está traba­
jando para y en el contexto de su grupo natal. Al mismo tiempo, él 
o ella no están necesariamente haciendo lo que Engels llamaría 
trabajo doméstico, trabajo en provecho del propio conjunto do­
méstico. Por consiguiente, extenderé su concepto de trabajo social 
de forma que incluya cualquier trabajo hecho (individualmente o en 
grupo) para uso o apropiación de alguien perteneciente a otro con­
junto doméstico. Algunos ejemplos de trabajo social, de que se tra­
tará en la siguiente sección, indican la amplia gama de organizado-
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nes que comprende: participación en un grupo de trabajo coope­
rativo, trabajo como tributo a un jefe, corvea, saqueo colectivo de 
ganado, etc. 

La argumentación de Engels en torno a la producción para el in-
tercambio, en el contexto de las sociedades sin clases, tiene que ser 
un poco ampliada. La gente no trabaja espontáneamente para pro­
ducir un excedente, como Engels da a entender (1891: 264). Tiene 
que haber alguna fuerza que los impulse a producir más de lo que 
consumen. Las gentes en todas las sociedades dan hospitalidad y 
regalos, y éstos siempre colocan al beneficiario en cierta obligación 
de retornar el favor. De manera general, y siempre que cada uno 
tenga igual acceso a los medios de subsistencia, la producción es 
planificada de forma que incluya la hospitalidad y los regalos, y és­
tas son cosas que cada uno tiene, o puede esperar tener por su pro­
pio esfuerzo -y, por consiguiente, puede devolver por un equivalen-
te en artículos-. Pero cuando los medios de subsistencia son poseídos 
como cosa privada y de forma desigual, alguien que recibe un be­
neficio puede ser incapaz de devolver su equivalente en productos. 
En dicho caso se espera que él o ella retornen el favor mediante 
servicios y se conviertan en leales dependientes o seguidores, quizás 
parte de un séquito que ayude a imponer intercambios desiguales. 

Ambas situaciones, la devolución de bienes equivalentes y el re­
torno mediante servicios, son ejemplos de intercambio. Pero solamen­
te en el segundo caso se da a una de las partes la posibilidad de 
utilizar la fuerza de trabajo de otros para fines personales. Así, pues, 
la producción de bienes para lograr control sobre los servicios de 
otros, debe ser también incluida en la producción para el intercam­
bio. En efecto, Engels dice que la posesión privada y doméstica de 
animales trajo consigo un aumento de productividad en el trabajo, 
y la utilización de animales para alcanzar o comprar trabajo para 
servicio de los ricos (ibid.: 265). 

Aunque la producción de bienes con vistas al comercio o permuta 
entre grupos puede existir entre sociedades sin propiedad privada, 
también existe en el contexto de una economía política orientada 
principalmente hacia una producción para el consumo. Quizás esta 
estructura se resquebrajó por primera vez cuando la propiedad pri­
vada permitió el uso de la riqueza para lograr seguidores y, en con­
secuencia, la necesidad de utilizar la fuerza productiva y militar de 
los propios seguidores para crear aún más riqueza con el fin de 
retener su lealtad.5 En todo caso, esta clase particular de produc­
ción con vistas al intercambio en sociedades sin clases, va de la 
mano con la propiedad privada y con la desigualdad económica y 
política. 

Así, por ejemplo, existe desigualdad de riqueza y de clientaje en 
sociedades no clasistas con animales grandes domesticados. Estos 
animales no solamente contribuyen a la subsistencia, sino que tam-

5. Una discusión acerca de la variedad de condiciones bajo las que serían 
~esea~l,es los leales seguidores, pertenece al tema de los orígenes de la estra­
tificac10n de clases y del Estado, que cae fuera del marco de este trabajo. 
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bién son necesarios para que un hombre pueda casarse y tener un 
cierto rango político. Así pues, en muchas partes del este de Africa 
y con anterioridad a cualquier orden capitalista, algunos hombres 
obtenían animales de sus parientes o mediante servicios a un jefe o 
de un hombre rico, al cual en adelante debían lealtad a cambio de 
dichos animales. La producción de animales era una clase de pro­
ducción con vistas al intercambio, en que la lealtad y el servicio 
eran dados a cambio del ganado, y eran utilizados para aumentar 
la riqueza y el poder del benefactor, fuera pariente o no. Indepen­
dientemente de los coincidentes derechos y obligaciones de diversas 
personas para con dicho ganado, los animales eran propiedad pri­
vada, porque existía cierta opción en el modo como habían de asig­
narse, y porque un individuo tenía el poder de hacer esa elección. 

Las mujeres como adultos sociales y esposas: cuatro sociedades 
africanas 

Aunque Engels posee una teoría global, a riesgo de crear cierta 
distorsión, me gustaría distinguir dos grupos de ideas: 

1.0 Aquellas ideas que se refieren a los determinantes inmedia­
tos o las bases materiales del status de la mujer: que el trabajo 
social o público convierte a los hombres y a las mujeres en ciuda­
danos adultos de la sociedad, y que la posesión de propiedad pri­
vada por parte de los varones establece su dominancia sobre las 
mujeres en la familia y en la sociedad. 

2.0 Aquéllas acerca del aspecto evolutivo: que el status de la 
mujer se hizo solamente subordinado y doméstico con el desarrollo 
de la propiedad privada del hombre, con la producción para el in­
tercambio, y con la sociedad de clases. 

En esta sección discutiré los inmediatos determinantes del status 
de la mujer haciendo uso de testimonios etnográficos. Esto tiene la 
ventaja de centrar nuestro análisis primeramente en las bases ma­
teriales de la posición de la mujer. Incluso si Engels está en lo 
cierto en términos generales, al afirmar que las mujeres están en 
peores condiciones en las sociedades clasistas que en las sociedades 
sin clases, necesitamos saber qué es lo que causa este estado de 
cosas. El uso de material etnográfico nos permitirá observar la 
diversidad del status de la mujer en sociedades no capitalistas -con 
clases sociales, y también sin ellas- y hacer uso de comparaciones 
para ilustrar las ideas de Engels. 

Yo no creo que la explicación evolutiva de Engels sea correcta 
tal cual: existen muchos datos que muestran que las mujeres no 
son completamente iguales a los hombres en la mayoría de las so­
ciedades no clasistas en las que no se da propiedad privada. Existen 
también muchas sociedades, con y sin clases, en que las mujeres cier­
tamente poseen y heredan bienes. En la sección final haré uso de 
algunas ilustraciones procedentes de sociedades con clases sociales 
para sugerir una pista diferente de las conclusiones de Engels. 
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El ejemplo que sigue es una reconstrucción, procedente en gran 
parte de fuentes etnográficas, de la posición de la mujer en cuatro 
sociedades africanas antes de la implantación del dominio imperia­
lista efectivo.6 

Los mbuti de Zaire pueden ser caracterizados como una sociedad 
tribal de subsistencia basada en una red comunal de caza y en la 
recogida de alimento vegetal. En Africa del Sur, los lovedu eran prin­
cipalmente agricultores de azada, mientras que los pondo combina­
ban la agricultura con la cría del ganado. Los ganda, una sociedad 
de Uganda con clases sociales, eran también agricultores de azada. 

Si colocamos a estas sociedades de modo que formen una secuen­
cia imaginaria que vaya del igualitarismo a la sociedad de clases, 
puede verse que nuestras clasificaciones se mantienen en tres prin­
cipales aspectos. Primero, los mbuti y los lovedu tienen economías 
de producción para el consumo; los pondo poseen un comienzo de 
producción para el intercambio, centrada sobre todo en torno al ga­
nado; y entre los ganda, la producción para el intercambio es bas­
tante importante. Segundo, entre los mbuti y lovedu ambos sexos 
llevan a cabo trabajo social en una economía de consumo; entre los 
pondo, esto sigue siendo la organización del trabajo de la mujer, 
pero los hombres ejecutan trabajos sociales al menos en parte en 
una economía de intercambio; y entre los ganda el trabajo de la 
mujer es un trabajo doméstico individual para uso y consumo de la 
casa, mientras que los hombres trabajan casi exclusivamente en 
grupos en un tipo de trabajo con vistas al intercambio. Tercero, 
la tribu mbuti posee los recursos productivos, que en su inmensa 
mayoría son terrenos familiares patrilineales entre los lovedu y los 
pondo; y entre los ganda resultan menos atados a obligaciones fami­
liares y están en manos de los varones. 

Entre los mbuti, los lovedu y los pondo las actividades producti­
vas de las mujeres son sociales, y las mujeres poseen un status so­
cial adulto. Para los ganda, donde las actividades de las mujeres son 
domésticas, el status de la mujer es el de esposa y guardiana sola­
mente, y esto a pesar de que las mujeres producen la mayor parte 
del alimento. Esto parece sugerir que Engels está en lo cierto al 
considerar el trabajo público o social como la base de la mayoría de 
edad social. Un examen más detallado, sin embargo, muestra que 
las mujeres no tienen por qué ser caracterizadas exclusivamente 
como adultos sociales, o como guardianas esposas. Los datos sugie­
ren más bien que pueden ser las dos cosas simultáneamente, y que 
el status de la mujer en una relación marital parece variar indepen­
dientemente de su status en la sociedad general. Engels parece estar 
en lo cierto al ver el status de la esposa en relación con su marido 

6. Esta parte resume una parte de mi disertación (Sacks, 1971). Estas 
sociedades fueron seleccionadas de entre los escritos sobre el este y sur de 
Africa, porque los datos sobre las mujeres son adecuados y comparables. Sin 
embargo, muchos aspectos -p. ej. relacionados con los roles de la mujer en 
el mercado Y la comercialización- aunque importantes, simplemente no pue­
den ser tratados aquí. 
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STATUS DOMÉSTICO Y SOCIAL DE LAS MUJERES COMPARADO CON EL DE LOS 

HOMBRES EN CUATRO SOCIEDADES AFRICANAS 

Discriminación en contra de la par­
ticipación de las mujeres 

INDICES DEL STATUS SOCIAL 
DE LAS MUJERES 

Mbuti Lovedu Pondo Ganda 

l. Ayuda mutua . 
2. Autodefensa 
3. Oportunidad de socialización 
4. Relaciones sexuales extramaritales 
5. Divorcio 
6. Disposición social de la riqueza . 
7. Actividad política 
8. Ajustes extradomésticos de disputas 
9. Mediación sobrenatural: Adivinación 

INDICES DEL STATUS DOMESTICO 

. no activa ninguna 

. ninguna ninguna 

. ninguna ninguna 

. ninguna ninguna 

. ninguna ninguna 

. ninguna ninguna 

. ninguna ninguna 

. ninguna ninguna 

. ninguna ninguna 

l. Herencia de bienes maritales . ninguna activa 
activa 
activa 
débil 

2. Autoridad doméstica de la esposa . ninguna 
3. Compensación por adulterio . . ninguna 
4. Restricciones: Menstruación/Gestación . ninguna 

ninguna 
ninguna 
ninguna 
ninguna 
ninguna 
activa 
activa 
activa 
activa 

activa 
activa 
activa 
débil 

activa 
activa 
activa 
activa 
activa 
activa 
activa 
activa 
activa 

activa 
activa 
activa 
activa 

NOTA: Posesión de los grandes recursos productivos: la tribu en Mbuti, 
la familia en Lovedu y en Pondo, el individuo en Ganda. Producción 
social colectiva por las mujeres en comparación con la de los hom­
bres: igual en Mbuti y Lovedu, desigual en Pondo, y ausente en Ganda. 

como algo dependiente de la relación que ambos tienen con los bienes 
domésticos; es decir, la esposa que es dueña de bienes dirige el con­
junto doméstico._ 

El cuadro n.0 1 compendia ciertos índices del status de la mu­
jer en la sociedad y en la familia, y muestra la relación de estos 
índices con la organización de las actividades productivas y con la 
posesión de bienes.7 Esencialmente, las mujeres mbuti y lovedu 
son iguales a los hombres, mientras que las mujeres gande son su­
bordinadas, y las mujeres pondo ocupan un término medio. Las prime­
ras nueve variables las considero representativas de la mayoría de 
edad social, y especialmente las cinco primeras suponen una relación 
igualitaria con gentes fuera del conjunto doméstico. 

Una mirada a la primera variable -relaciones de ayuda mutua­
sugiere que la mayoría de edad social está basada en la ejecución 
de trabajo social colectivo. Aunque los mbuti no tienen categorías 
de relación específicamente identificables como ayuda mutua, los 
hombres y las mujeres lovedu tienen ambos cierta especie de agru­
paciones por edades, que son movilizadas para realizar ciertos traba-

7. Las variables y su categorización, más que determinadas de antemano 
por un esquema lógico previo, han sido confeccionadas como algo que surgió 
al comparar la posición de la mujer en cada una de estas cuatro sociedades. 
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jos pata el cabeza y reina del distrito.• Por lo que respecta a las 
mujeres, al menos, las que pertenecen a un grupo de edad en el 
poblado pueden emprender una acción colectiva contra el grupo de 
la persona que ha ofendido a uno de sus miembros. Las mujeres de 
un poblado pondo trabajan juntas y cooperan en la realización de 
las ceremonias de iniciación de las adolescentes, y son las mujeres 
del mismo conjunto doméstico las que cooperan en la facilitación 
de experiencias sexuales extramaritales. La acción colectiva de las 
mujeres es reconocida por los hombres cuando éstas castigan colec­
tivamente a otras mujeres o jóvenes por lo que juzgan delitos se­
xuales. Los hombres ganda participan en cierto número de relacio­
nes de ayuda mutua entre no parientes, e incluso entre gentes que 
no son ganda; las mujeres no participan en tales relaciones. 

La autodefensa en las causas legales indica que una mujer, a 
los ojos de la sociedad, es considerada como sujeto capaz de ser 
agraviado o de agraviar ella a otros, como es el caso entre los 
mbuti, los lovedu y los pondo. Una mujer ganda, por el contrario, 
necesita un guardián varón (generalmente su marido o padre) para 
presentar su caso al tribunal. El guardián es considerado responsa­
ble de las acciones de ella, y recibe compensación por los agravios 
hechos a ella. 

Si bien tanto los hombres como las mujeres mbuti, lovedu y 
pondo participan en la mayoría de actividades sociales similares, en 
las dos últimas sociedades las esposas jóvenes se ven obligadas a 
realizar una considerable tarea doméstica en casa, lo que de manera 
significativa restringe sus posibilidades para disfrutar de tales ac­
tividades. No obstante, si ya son esposas de más edad, o en calidad 
de hermanas que visitan a sus propios parientes, o como adivinas, 
las mujeres asisten a estos encuentros sociales con la misma libertad 
que los hombres. Entre los ganda, un buen número de las activida­
des sociales están orientadas hacia el patrono o hacia el Estado; en 
tales casos, las mujeres quedan excluidas. 

Los mbuti y los lovedu tienen un único standard por lo que res­
pecta a sus relaciones sexuales extramaritales. Las mujeres pondo 
consideran sus aventuras amorosas como algo que está bien y es 
justo, pero los hombres ven tales aventuras como algo inmoral. 
Un marido ganda puede llegar a matar a su esposa por adulterio 
real o supuesto, pero la esposa dispone de pocos recursos en contra 
de su marido. Los hombres pueden acudir a los tribunales para 
propinar severos castigos a los amantes de sus esposas. En general, 
los ganda restringen las actividades sexuales extramaritales bastan­
te más que en las otras sociedades. Se hacen excepciones con hom­
bres de alto rango social que tienen aventuras amorosas con las 
mujeres campesinas, pero hombres y mujeres son castigados seve­
ramente si ocurriera la situación inversa. Aquí parece confirmarse 

8. El título de •queen• (reina), usado en los estudios etnográficos, es un 
falso nombre. El cargo es en realidad el de un jefe de tribu, que implica 
autoridad moral, pero escaso poder coercitivo, si es que tiene alguno. 
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la observación de Yehudi Cohen (1969) de que una actividad sexual 
restringida sirve para consolidar el lazo conyugal a expensas de 
otras uniones que podrían servir como base para la rebelión en las 
sociedades clasistas. 

Siendo así que el status marital y social están íntimamente re­
lacionados, la facilidad que los hombres tienen para el divorcio con­
tra las mujeres, indica la importancia relativa del status marital y 
social para ambos. Entre los ganda un marido puede concluir efec­
tivamente el matrimonio simplemente ignorando a su esposa; sin 
embargo, la mujer que quiere el divorcio tiene que habérselas no 
solamente con su esposo, sino además con el hermano que la protege 
y es su guardián, que generalmente actúa de forma partidista para 
preservar el matrimonio. 

La capacidad de dar y recibir alimento y productos de intercam­
bio social es la base material para el ejercicio del poder político. 
Engels cree que el poder real se desarrolla tan sólo con el adveni­
miento de la producción para el intercambio y de la propiedad 
privada. En sociedades carentes de esto --o sea, en sociedades ba­
sadas en una producción de consumo- la realización de trabajo 
social otorga a una persona el derecho de reunirse con otros adul­
tos para la toma de decisiones políticas y resolución de disputas. 
Esto es así porque la toma de decisiones políticas y el arreglo de 
las disputas son responsabilidades de los miembros adultos de una 
sociedad igualitaria. Entre los mbuti y los lovedu, ambos sexos dan 
y reciben alimento. La mujeres lovedu dan y reciben ganado y pue­
den desposar a una esposa con ellas; vienen a ser como maridos en 
el status social. Las mujeres pondo, si bien son productoras socia­
les, no pueden disponer del artículo de intercambio más importante: 
el ganado. Tal vez la explicación esté en la naturaleza de producción 
para intercambio, propia de los pondo. La producción agrícola de 
las mujeres es para el consumo; el trabajo está orientado a largo y a 
corto plazo para remediar las necesidades del conjunto doméstico. 
Pero la organización de los hombres para las correrías de ganado 
comporta una producción con vistas al intercambio. A corto plazo, 
la práctica de la guerra está orientada más a las necesidades de 
poder de un jefe que mantiene un séquito a base de tener ganado 
para repartir, que a las necesidades de un conjunto doméstico. 
A largo plazo, un jefe conserva su poder distribuyendo realmente 
ganado con mayor o menor largueza. A él le pertenece el ganado 
capturado en la guerra, pero tarde o temprano lo distribuye entre 
sus guerreros, según el rol desempeñado en la correría. Al jefe le 
compete el asignar este ganado, que es el producto más importante 
de intercambio (en la dote de la novia, préstamos, y fiestas) y en el 
establecimiento de relaciones duraderas (matrimonio y servicio). 
Por el hecho de que las mujeres pondo no participan en Ja produc­
ción para el intercambio (correrías), no pueden tampoco disponer 
de la. propiedad, que establece estas relaciones de poder. Así, pues, 
ellas no poseen poder político público. 

Las mujeres lovedu ejercen una actividad política, participan en 
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los debates de toma de decisión de la sociedad, y son predominantes 
en los rituales y oficiales religiosos en representación de sus linajes. 
Las mujeres ganda de las aldeas están excluidas hasta del más mí­
nimo acceso a los puestos políticos, accesibles a los hombres de su 
condición. Con todo, la madre, y una hermana del rey, sí acceden 
a puestos importantes y ejercen cierto poder, entendido siempre 
como algo relacionado con el rey. 

La posición de una esposa en relación con su esposo está siem­
pre basada en su posesión o no posesión de la propiedad marital. 
Entre los lovedu, pondo y ganda, los recursos productivos se here­
dan patrilinealmente. Aquí existe una contradicción u oposición 
en el hecho de que la producción está organizada de una manera 
social o pública, pero las familias o los individuos se apropian y 
heredan los recursos de producción de la riqueza. Una esposa no 
participa en la posesión de los recursos del conjunto doméstico ma­
rital. Por otra parte, la apropiación que se hace entre los mbuti 
con vistas al consumo por las familias, me parece cualitativamente 
diferente de la apropiación mediante herencia e intercambio de las 
otras sociedades. Las fuentes de riqueza de los mbuti son poseídas 
por la tribu territorial en su conjunto. La residencia hace a una per­
sona acreedora al uso de éstos, y no existe herencia. Así, pues, 
maridos y esposas tienen, entre los mbuti, las mismas relaciones y 
derechos con respecto a los recursos de la tribu. 

Entre los lovedu, los pondo y los ganda, las esposas trabajan para 
sus maridos y para los parientes de línea paterna de sus maridos, 
pero no pertenecen al grupo que se apropia del producto de su 
trabajo. Las mujeres proporcionan herederos, crían a los hijos y ha· 
cen el grueso del trabajo doméstico bajo la autoridad de su marido 
y de sus parientes. Ellas no representan a la familia ante uno de 
fuera. Por el contrario, el matrimonio mbuti no introduce restriccio­
nes a la autoridad de una mujer sobre su trabajo, hijos, o vida so­
cial. No puede decirse que su fertilidad sea algo privado, ya que su 
marido no recibe compensación alguna por las relaciones sexuales 
que ella tenga fuera del matrimonio. 

Las restricciones que afectan a las mujeres en los períodos de 
menstruación y de gestación entre los lovedu, pondo y ganda pare­
cen actuar separando las funciones reproductivas de las mujeres de 
todo contacto con la producción social de intercambio de bienes; 
esto es, de todo contacto con guerreros, ganados, oficios y ciertas 
prácticas médicas. En estas tres sociedades los hijos heredan bie­
nes y continúan la línea familiar. Independientemente de cómo las 
actividades productivas de las mujeres estén organizadas, su capa­
cidad reproductiva es privada. Sin embargo, entre los mbuti, donde 
los hijos son miembros sociales, más que herederos privados, la 
menstruación y la gestación no están rodeadas por ningún tipo de 
restricciones. Este contraste parece sugerir que las restricciones de 
la menstruación y de la gestación están basadas en la propiedad 
privada, Y que sirven para simbolizar una contradicción entre la pro­
ducción social de intercambio de bienes y la apropiación personal 
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o familiar. Puesto que los hombres están también implicados en el 
proceso reproductivo, y están sometidos a la misma contradicción, 
lógicamente deberían ellos también -y en realidad así ocurre- afron­
tar análogas restricciones. Los hombres lovedu, pondo y ganda de­
ben separar sus relaciones sexuales de su participación en la pro­
ducción social con vistas al intercambio. Por el contrario, los mbuti 
consideran las partidas de caza como el tiempo ideal para las unio­
nes sexuales. 

Falta un punto por aclarar. Aunque los ganda son una sociedad 
de clases, no me he ocupado de las diferencias entre las mujeres 
de las familias gobernantes y las de familias aldeanas. Existen varios 
privilegios concedidos a las esposas, hermanas e hijas del rey. Cada 
categoría de las mujeres de clase pudiente comparte algún privilegio 
con los hombres de la misma clase, que las distingue de las mujeres 
aldeanas: exención del trabajo productivo para algunas esposas; 
libertad sexual para hermanas e hijas; poder político y económico 
para la reina madre y su hermana. Pero ninguna de estas mujeres 
tiene todos los privilegios de los hombres de su misma clase, lo cual 
parece reflejar la posición contradictoria en que se encuentran las 
mujeres de la clase gobernante: pertenecen a una clase privilegiada, 
pero a un sexo subordinado. No me he ocupado de ellas en profun­
didad, porque su existencia no hace cambiar realmente las afirma­
ciones generales hechas al tomar como base a las mujeres aldeanas. 
Esto no tiene nada de sorprendente si recordamos a la Reina Vic­
toria y sus años en Inglaterra; con todo, debemos ser cautos para 
no caer en generalizaciones basadas en un pequeño número de mu­
jeres situadas en puestos prominentes. 

A pesar de que he separado la posición de las mujeres en cuanto 
esposas de su posición en tanto que seres sociales, en realidad am­
bas están interrelacionadas. La servidumbre matrimonial reduce las 
posibilidades de las mujeres lovedu y pondo para ejercer sus pre­
rrogativas sociales. Ellas no están autorizadas para participar en las 
actividades sociales por el hecho de que trabajan bajo la autoridad 
de su marido y de los parientes de éste. De igual modo, aunque las 
mujeres pondo pueden llegar a ser adivinas, ya que la mayoría 
de los adivinos son mujeres -otorgando a las mujeres oportunida­
des para viajar, participar en sociedad y obtener ventajas financie­
ras- sin embargo no pueden ser iniciadas en tales prácticas sin 
consentimiento de su marido. 

Las cosas también pueden funcionar en sentido opuesto. Si una 
mujer es considerada socialmente como un adulto, esto puede limi­
tar el alcance hasta donde puede ser subordinada como esposa. Así, 
pues, si bien la fertilidad de una mujer pondo puede decirse que 
pertenece a su marido, y aunque ella puede reclamar compensación 
por sus aventuras amorosas fuera del matrimonio, éste es un asunto 
a resolver entre hombres. Las mujeres consideran estas aventuras 
como algo conveniente, y son ayudadas en la preparación de las mis­
mas incluso por mujeres emparentadas con su marido. Más aún, 
en caso de que una mujer decidiera concluir su matrimonio o visitar 
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a sus parientes, su marido no puede hacer apenas nada para di­
suadirla. 

He dado a entender que existen dos. aspectos en la posición de 
las mujeres -las mujeres como adultos sociales; y las mujeres como 
esposas....,... y que ambos aspectos pueden variar ·en cierto modo inde­
pendientemente. Lo que determina el cómo, o bien si; las mujeres 
son o no consideradas como adultos sociales, no es lo mismo que lo 
que determiná ·su posición frente a sus maridos. Básicamente, las 
mujeres son consideradas como adultos sociales allí donde trabajan 
colectivamente formando parte de un grupo separado o más amplio 
que el de su organización doméstica. El significado y status de «es­
posa», sin embargo, depende de la naturaleza de la familia, en gran 
parte a la manera sugerida por -Engels. Allí donde los bienes son 
familiares y la esposa trabaja en provecho de ellos pero no participa 
en su posesión, se encuentra en situación muy parecida, respecto de 
su marido y los parientes de éste, a la que se encuentra un trabaja­
dor con su patrono. Allí donde no hay bienes privados, o quizá don­
de los bienes son poseídos conjuntamente, la relación doméstica 
es mucho más igualitaria (Friedl, 1967). Este último punto está algo 
exagerado, ya que las esferas doméstica y social de la vida no son 
realmente independientes. Tomando como base la experiencia ame­
ricana, es difícil imaginar una relación doméstica completamente 
igualitaria cuando solamente el consorte varón es considerado como 
adulto de pleno derecho más allá de los límites del conjunto do­
méstico. 

Las mujeres en la sociedad de clases: una reinterpretación 

Si estamos de acuerdo en que la posición de la mujer decayó de 
los mbuti y los lovedu a los ganda, como queda ilustrado anterior­
mente, en correlación directa con la domesticación del trabajo de 
la mujer, con el desarrollo de una producción para el intercambio, 
y con el aumento de la propiedad privada, es tentador concluir que 
Engels tuvo razón, al fin y al cabo, al afirmar que la propiedad 
privada y la producción de intercambio conducen a la domesticación 
de la mujer y a su subordinación. Muchos antropólogos aceptan algo 
parecido a la visión de Engels, relacionando propiedad privada y 
aumento de la desigualdad social y de clases. Aunque yo sospecho 
que, en términos generales, las mujeres mantienen una relación de 
más igualdad con los hombres en las sociedades sin clases que en 
núestra sociedad clasista, no creo que la base de la supremacía mas­
culina esté en la posesión de la propiedad por el varón. En primer 
lugar: no todos los varones poseen propiedad productiva. Segundo, 
en muchas sociedades de clases -incluso en aquellas con una fuer­
te dominancia masculina- las mujeres, al igual que los liombrés, 
poseen propiedad productiva, y la posesión de bienes por la esposa 
da a ésta un considerable poder doméstico frente a su marido 
(ibid.). Pero las sociedades de clases hacen una fuerte dicotomía 
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teriales y organizativas para negar que las mujeres sean adultas, y 
permite a las clases dominantes definirlas como custodias de los 
hombres. 

Pero, ¿por qué había de suceder esto en una sociedad de clases? 
Con el desarrollo de la producción socializada por una clase gober­
nante, la producción doméstica para la subsistencia se hace más 
precaria, obligando a la gente a una mayor dependencia de la pro­
ducción de intercambio -trabajando para los señores a cambio de 
su subsistencia (alternativamente, los señores pueden forzar a la 
gente a trabajar para ellos, como una condición de acceso a los 
recursos de subsistencia)-. Las clases rectoras tienden a escoger a 
los hombres como trabajadores sociales, en parte porque son más 
móviles, pero probablemente -y ello es más significativo-- porque 
los hombres pueden ser explotados más intensamente que las mu­
jeres, ya que no tienen que criar y atender a los hijos. 

Alice Clark (1968) aporta datos bastante sobrecogedores acerca 
de la Inglaterra del siglo XVII, un período que precedió y sentó las 
bases sociales para la posterior industrialización. A los campesinos 
se los desposeía de sus tierras y pasaban a engrosar una clase de 
trabajadores rurales pero sin tierras. La idea del salario, como algo 
pagado por un trabajo, aún no estaba completamente instituciona­
lizada; y entraba en conflicto con la anterior noción de que un 
patrono estaba de algún modo obligado a satisfacer las necesidades 
de subsistencia del trabajador. Con todo, las pagas eran tan bajas 
que una familia sin tierras se veía en dificultades para sobrevivir. 
Un hombre o mujer sin hijos podía sobrevivir, pero las remunera­
ciones imperantes no permitían las posibilidades de reproducción 
y crianza de la siguiente generación de trabajadores. Efectivamente~ 
no se reprodujeron, como era de esperar. Clark muestra que Ja 
clase trabajadora creció en número solamente a costa de nuevos 
reclutamientos procedentes de entre los campesinos. Las mujeres y 
los niños quedaban deliberadamente excluidos por los patrono~ del 
salario de trabajo. Los patronos sentían una obligación hacia ni~~ 
y mujeres, pero no podían o no querían cargar con el peso de :maµ­
tener unos !'ubordinados improductivos. En términos humano~, JO.!! 
resultados fueron el abandono de las mujeres y su muerte pr~n;ia­
tura, y en términos de organización, una fuerza de trabajo .P~b,lj.cq 
mayoritariamente masculino. . . ,::,, 

Una vez hecha esta dicotomía -las mujeres en el trabajo 4olll~? 
tico para consumo de la familia; los hombres en la producciPn ,wcia1 
para intercambio--, ya tenemos unas condiciones básic.i¡.S,, ~P.ar~ ;~~ 
política sexual de «divide y vencerás». El hecho de q;ue ;~al :P91!­
tica sea consciente o no, es irrelevante. El resultado ele lqs: ,~~stcrµt~~ 
legales de Estado y otros aspectos de la ideología de~arrol}ad~. ntj~­
cipalmente por las clases dominantes, ha sido la .de, ~coµ.verfü; ·,~a~ 
diferencias entre hombres y mujeres -con respectq ~.~u~: rpl~s ey 
la producción- en categorías de mérito diferente., Mediante .,sq t[~ 
bajo, los hombres se convierten en adultos sociales; Iás mujer1;5.,§g:q. 
guardianes domésticos. 



Los hombres son explotados de manera más directa, y más a me­
nudo de forma colectiva -situación que les da la oportunidad de 
hacer algo para buscar remedio-. Pero el campo de actividad de la 
mujer y su responsabilidad mayor queda restringida al hogar, lugar 
en el que ni produce ni posee los medios de producción más allá de 
la subsistencia doméstica, un nivel de organización en el que poco 
puede hacerse para implantar el cambio social en una sociedad de 
clases. Esta situación acarrea varias consecuencias. En primer lugar, 
las mujeres son relegadas al último lugar de la escala social {cel 
castillo de un hombre es su hogar•). En segundo lugar, por causa 
de su aislamiento y exclusión del sector público, las mujeres pueden 
fácilmente ser utilizadas como una fuerza conservadora. apoyando 
inconscientemente el statu quo y comprometiéndose en la conserva­
ción de los valores tradicionales del hogar, la familia y los hijos. Fi­
nalmente, la familia es la única institución con responsabilidad para 
el consumo y la manutención de sus miembros y crianza de sus hi­
jos, la futura generación de trabajadores en la sociedad de intercam­
bio. Es un trabajo necesario para los gobernantes. pero las mujeres 
se ven obligadas a realizarlo sin ser compensadas. 

El capitalismo moderno ha mantenido este modelo de explota­
ción del trabajo doméstico privado de la mujer, pero desde la in­
dustrialización las mujeres han estado también profundamente im­
plicadas en el trabajo público o a sueldo. Hacer frente a Ja sobre­
carga de trabajo que el capitalismo pone sobre la familia, sigue sien­
do socialmente una responsabilidad de la mujer. La responsabilidad 
del trabajo doméstico es una de las bases materiales que constituyen 
las barreras de hoy para que las mujeres puedan ganar dinero con 
su trabajo, colocándolas en una posición más explotable que los 
hombres en el mundo laboral. Como bien muestra Margaret Benston 
(1969), este trabajo doméstico no es considerado verdadero trabajo, 
porque tiene sólo un valor de consumo privado y no un valor 
de intercambio, no es un trabajo público. El hecho de que las mu­
jeres sean más gravemente explotadas en el moderno mundo laboral 
de salarios, puede derivar de una adaptación preindustrial a ser 
excluidas del trabajo público (irónicamente, porque las mujeres eran 
menos explotables en un milieu anterior a los salarios). Solamente 
después de haber sido definidas como inadecuadas para el trabajo 
público, el capitalismo industrial consideró óptimas las condiciones 
para utilizar a las mujeres como una fuente de trabajo barato. 

No obstante, han existido sociedades precapitalistas en que las 
mujeres han participado en la producción social. Por una parte, esto 
quiere decir que la exclusión de la mujer no es condición indispen­
sable para su explotación, o para un cdivide y vencerás» sexual. 
Y, por otra parte, la posición de las mujeres comprometidas en tal 
trabajo parece reforzar la tesis de que el trabajo social es la base 
de la mayoría de edad social. También sugiere que la mayorla de 
edad social no es sinónimo de igualdad sexual en las sociedades de 
clases. 

Al menos algunos de los Estados precapitalistas de la India p<>-
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seían una numerosa clase social de esclavgs estatales -por ejemplo, 
los imperios Chola y Vijayanagar-.10 Tanto hombres como mujeres de 
esta clase, que era reclutada del •exterior• o de castas intocables, 
servían como obreros agrícolas en provecho de los funcionarios reli­
giosos, militares o del gobierno y eran además forzados a hacer 
trabajos públicos. Sin embargo, las mujeres eran. pagadas conside­
rablemente menos por su trabajo que los hombres. Al mismo tiempo, 
Gough señala que en las castas o clases intocables que poseen tie­
rras en arriendo y están al servicio de la ciudad, en donde las mu­
jeres trabajan hoy en favor de las comunidades de la ciudad en 
relaciones similares de producción, tienen cmás amplia libertad se­
xual, poder para divorciarse, autoridad para hablar y prestar tes­
timonio en las asambleas de casta, autoridad sobre sus hijos, posi­
bilidad de disponer de sus bienes personales, derecho a ser indem­
nizadas por los agravios que se les hayan hecho, derecho a solventar 
sus disputas fuera de la esfera familiar, y representación en las 
ceremonias públicas•. En suma, las mujeres que realizan un trabajo 
social poseen un status más elevado frente a los hombres de su 
propia clase, que el resto de las mujeres que sólo se ocupan en la 
esfera doméstica o no trabajan. 

En resumen, estoy sugiriendo dos modelos: 1) Una explotación 
intensiva en la producción social -llevada a cabo por las clases rec­
toras y en su propio provecho-- favoreció el que tal trabajo fuera 
encomendado a los hombres. A su vez, las clases rectoras se apro­
vecharon de esta situación, legitimando la división del trabajo por 
un minucioso sistema de evaluación. En compensación a la pérdida de 
autonomía económica, concedieron exclusivamente a los hombres la 
mayoría de edad social, y a las mujeres una función de custodia. 
Bajo estas circunstancias, incluso aunque las mujeres tengan pro­
piedades, el Estado interviene para limitar lo que pueden hacer con 
ellas a título público, y con el fin de subordinar el conjunto domés­
tico a la sociedad total. 2) Los Estados capitalistas incorporan a la 
producción social a mujeres de las clases más pobres y desposeídas. 
Aquí existe una csegunda linea de defensa• en contra de la igual­
dad, defensa institucionalizada a través de las diferencias de pago. 
Por más que dichas mujeres son socialmente adultas con respecto 
a los hombres de su clase, los procedimientos económicos impiden 
una verdadera igualdad. El aspecto clave de la posición de la mujer, 
especialmente en las sociedades de clases, es la mayoría de edad 
social, y ésta procede de la participación en la producción social. 

Este breve examen de los fundamentos del status doméstico y 
social de la mujer sugiere algunas conclusiones provisionales acerca 
de las formas de cambios económicos y sociales necesarios para una 
igualdad de sexos total. Aunque la posesión de bienes parece im­
portante para la posición doméstica de la mujer con respecto a su 
marido, el ejercicio de poder doméstico, particularmente en las so­
ciedades de clases, depende de si la mujer tiene un status social 

10. Toda la información sobre la India me ha sido facilitada ¡enerosamente 
por Kathleen Gougb_ 
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adulto en la esfera social, o no. Esto, a su vez, viene determinado 
por su participación en la producción social. Pero la dicotomización 
de familia y sociedad, que es especialmente fuerte en las sociedades 
de clases, hace a las mujeres responsables de la producciórl con valor 
de uso privado, y hace a los hombres responsables de la producción 
con valor de intercambio. La distinción entre producción para el 
consumo y producción de intercambio pone sobre las mujeres una 
pesada responsabilidad para que se mantengan como trabajadoras 
de intercambio y para que críen a los futuros trabajadores del in­
tercambio y de la continuación. En este contexto, el trabajo a sueldo 
(o trabajo social) viene a ser una carga adicional y en modo alguno 
altera la responsabilidad de la mujer para con sus labores domés­
ticas. Para una completa igualdad social, el trabajo de hombres 
y mujeres tiene que ser de la misma clase: la producción de va­
lores de uso social. Para que esto suceda, la familia y la sociedad 
no pueden seguir siendo dos esferas económicamente separadas en 
la vida. Producción, consumo, crianza de los hijos, y toma de deci­
siones económicas, todo ello es necesario que ocurra en una sola 
y misma esfera social -algo parecido a la gens de los iroqueses, 
tal como los describe Engels, o como las brigadas de producción 
chinas durante el «Gran Salto Adelante»-. Lo que ahora es trabajo 
privado de la familia, debe convertirse en trabajo público, para que 
las mujeres lleguen a ser adultas sociales plenas. 
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ya avanzados. Algunos analistas sostienen que esa diferencia deriva 
del hecho de que el desarrollo capitalista en el Tercer Mundo (o en 
la periferia) es dependiente: sugieren, con otras palabras, que el 
crecimiento económico en la periferia no está impulsado por su pro­
pia dinámica interna sino que se amolda a la dinámica del capital 
metropolitano (p. ej., Gunder Frank 1965, Cardoso y Faletto 1969). 
Recientemente se ha propuesto otro conjunto de argumentos, que 
insiste en la naturaleza de la intervención inicial del capital europeo 
en el Tercer Mundo,1(p; ej., Kay 1975). Sugiere esta argumentación 
que entre los siglos Xvi y XIX uña forma previa de capital, el capital 
mercantil, fue estructurando las economías del Tercer Mundo y de 
ese modo cfeó un mercado mundial. Además, para comprender por 
qué el desarrollo industrial ha sido tan desparejo en las primitivas 
colonias de las diferentes naciones europeas, hay que considerar 
la naturaleza y las consecuencias de esa intervención. En mi propio 
trabajo he observado que una comprensión de la lógica del capital 
mercantil proporciona una herramienta útil para analizar los cam­
bios sociales y las luchas políticas que se produjeron en Oaxaca, 
Méjico, durante la última parte del período colonial. 

También hay que sefí,alar una segunda cuestión: como sugiere 
Leacock, un análisis marxista de la explotación brinda sólo herra­
mientas limitadas para comprender los diferentes modos en que los 
sexos resultan afectados por la misma. Además, los numerosos aná­
lisis del desarrollo del capitalismo, realizados por los autores no mar­
xistas que estudian sus efectos sobre los roles d~ la mujer, sobre la 
estructura y la naturaleza de la familia y sobre la concepción ideo­
lógica de la posición, naturaleza y condición de la mujer, resultan 
deficientes. En la actualidad los historiadores feministas británicos 
critican la concepción presentada en esos estudios, en especial por 
sus presupuestos no cuestionados acerca de los roles naturales de la 
mujer. Para el Tercer Mundo el cuadro es todavía más desolador: 
lamentablemente existen pocos estudios, ya sean buenos o malos, 
acerca de los efectos del desarrollo capitalista sobre las mujerse. Los 
de Boserup, Deere, Palmer, Remy y Stoler (ver Bibliografía) consti­
tuyen notables excepciones. Todos estos autores (salvo Boserup) 
concentran su atención sobre los cambios ocasionados por el capital 
industrial; los efectos del capital mercantil están poco documentados 
o escasamente estudiados. Sin embargo, considero que hay que es­
tablecer una distinción importante entre los dos tipos de capital, dis­
tinción que deriva de sus diferentes características. No se trata de 
un entretenimiento añejo o académico, sino de una cuestión crucial, 
porque, como he de argumentar, el capital mercantil sigue activo en 
muchas economías del Tercer Mundo. De modo que una compren­
sión de sus operaciones es esencial para analizar adecuadamente los 
efectos de la economía sobre la posición y el rol de las mujeres. 

Este artículo es un ensayo preliminar para la investigación de 
las maneras particulares en que la intervención de estos dos tipos 
diferentes de capital afectan diversamente la asignación del trabajo 
femenino a la producción y a la reproducción biológica. 

268 



Es evidente que el capital, ya sea mercantil o industrial, no opera 
en el vacío; el modo de organización social preexistente ha de desem­
peñar un papel importante como mediador de los efectos de la inter­
vención del capital; en muchos casos limitará el alcance de su acción. 
Mi enfoque también es limitado, por cuanto no está en condiciones 
de proporcionar ninguna comprensión del papel desempeñado por 
los mecanismos ideológicos en la reestructuración de las relaciones 
relaciones políticas e ideológicas sobre el status y la posición de 
las mujeres. Sólo podré aludir a los mismos. El punto principal 
que importa subrayar al comienzo, consiste en que el análisis del 
cambio de posición de las mujeres en la sociedad sólo puede ser 
fructífero si se inserta dentro de un análisis de los procesos genera­
les de la sociedad investigada. Vale decir que las mujeres no pueden 
ser aisladas de la sociedad de la que forman parte y por la cual son 
formadas, ni los problemas específicamente vinculados con las mu­
jeres pueden ser comprendidos en forma aislada. Mi propio punto 
de partida, pues, es investigar la relación existente entre la inter­
vención de los diferentes tipos de capital y los cambios en las ac­
tividades productivas y en la fertilidad de las mujeres. 

Mi interés por tal análisis deriva en parte de mi insatisfacción 
respecto a la literatura sobre el desarrollo que he tenido ocasión 
de leer y, en especial, respecto a cómo el crecimiento demográfico 
suele ser introducido como un deus ex machina para explicar la 
mayoría de los resultados desparejos de los programas de desarro­
llo. También deriva en parte de mi insatisfacción por la ausencia, en 
esa literatura, de análisis de las actividades productivas de las mu­
jeres. Mi interés por el período histórico fue estimulado por mi ex­
periencia de vida y de trabajo en la que podría ser considerada como 
un área de Méjico ctípicamente» atrasada, marginada, azotada por 
la pobreza. Sin embargo, esa área produjo grandes riquezas para 
las autoridades coloniales españolas y fue en los siglos XVII y XVIII el 
cargo administrativo más codiciado de Nueva España. Aunque he 
podido aprender mucho acerca de la manera en que las capacidades 
productivas de esa área fueron sometidas a las necesidades del 
capital mercantil (en particular del libro de Hammett Trade and 
Politics in Southern Mexico; aunque este autor no especifica ese tema 
en cuanto tal), resultó difícil descubrir el rol específico desempe­
ñado por la mujer. Las investigaciones ulteriores aportaron más 
información, pero siguen existiendo algunas lamentables lagunas, que 
sólo los trabajos futuros podrán ir rellenando. 

Los estudios consagrados al análisis de los roles económicos de 
la mujer en las sociedades precapitalistas y no capitalistas se con­
centran, por lo general, en mostrar que la actividad de la mujer 
en la agricultura y en la artesanía suele ser esencial para la super­
vivencia de la familia, que de ese modo es descrita como una uni­
dad de producción. Sin embargo, se suele ignorar el rol de la mujer 
en la reproducción del trabajo de la unidad familiar, tanto en su 
sentido económico como biológico. Esto oscurece el rol de la fami­
lia como unidad de reproducción. De este modo, la relación entre 

269 



producción y reproducción no constituye un área central de inves­
tigación; sigue siendo oscura la conexión entre las cambiantes re­
laciones .de producción y· las ordenaciones sociales y demográficas 
(tales como el casamiento diferido, el celibato femenino y mascu­
lino , para los hermanos más jóvenes, la prohibición de nuevo casa­
miento, las normas para la herencia).. En la propia economía, hasta 
hace muy poco, las teorías ·del crecimiemo de la población habían 
sido escasamente exploradas. En general, tanto en los estudios an­
tropológicos como: económicos de las condiciones del Tercer Mun­
do, el rápido crecimiento de la población suele ser introducido en 
el análisis como un factor exógeno. ·También se· suele ·suponer que 
las tasas de nacimiento permanecen más o menos estable~ en el 
Tercer Mundo ·hasta que las acciones externas afectan la tasa de 
mortalidad. Por consiguiente, las razones que se alegan con mayor 
frecuencia·. para explicar el incremento de las poblaciones del Tercer 
Mundo en los últimos cien años son las siguientes: la difusión de la 
medicina -preventiva, los ·progresos en el transporte, que permiten 
superars:l!as•,hambrunas ·localizadas, producidas por la pérdida de 
las cosechas,~y-:lil''disrninución de la guerra en virtud de las diver­
sas: pa.x:ootx)nÍiai. Obn'btras 'pafobfa~: ·se supone que el factor diná­
mko ·1en' éli :c:únbfo dé la' pobiadórf es la desaparición de las llama­
da'Si barreras· mahhusiana's- para el crecimiento de la poblaeión. Sin 
embargo,:--tates formulaciones ignoran' lá existencia (posible o pro­
bable) en• i el :ttivel local de un conocimiento' d'e medios de ·control 
de Ja : población; 'tales como el uso de hierbas abortíferas ·y otras 
prácticas ~Otfllt>>el infanticidio O la falta de cuidado de 'los njños (c-f. 
White 1:913)'.•'N~ 'obstante, aumentan las evidencias de que tales fac­
toTCs rpositivE>Si' ·existen.· De modo que resulta lógico sugerir que, 
dadas,, dertas<condiciones sociales y económicas, fa poblacíón au­
mentarrá' como resultado del menor uso de esas prácticas restricti~ 
vas; 'El ptbblema consiste etitonce's eri verificar cuáles pueden ser 
tales' ~ondiciones sócialt:!s y ecbriómieas. · 
.·. '·'L~ínentablein'ente;: la empresa de ·analizar la intetrelacióh' erisL 
tente entre la. pródlicción· y· la demografía presenta muchos pfoble'­
mas. Las estadísticas d'emográficas en la mayoría de·· IOs. ·países .d~ 
Tercer Mundo todavía son pobres en la actuaJidad (y· V:irtúaiiriehté 
h1existentes para· el ipasádo): ·és ·m-µy ;dfü~n 'dbténér· dato's' piécisós 
y;.cuantificables acerca· dé los. 'd~S''fiiieditJ pa:fü:'ei c·onfrót de'la 
natalicdad y; en· ia: ma~cinatt~ItosLpá'f~eS';"t!Sci§í:!Cf~tds sQ:n' 'b'Mlái~ds 
por el Estado, por lósbfifjjt}>füg r~ligio~OiSCfo;'fjórllds ;e~posds cfo'aqÜ~­
llasc:májeires·~que') de<séatl p~a~tltrt1n Jfa 1 lirii.í~aei6fr'.- \lJ\Plá' j:i~ füildefd~ 1Por 
út.tirnm'; murihoi:; de •los'..'. in\feslfigaB6téS':'. atnji):fan -· tth "&ji.ftiqu~' ¡_~¡:¡_~!~ 
iréµtmccxly'.;pr~~ q~e'.:ifüs 1n.·u;~~s 'tíen~l'.1Wi'Jcófu;;it~i~6 Jn~r­
·teJlaJW cbrnta ¡ xnaWrnidatl-::» E~hMdeirte: '~ile .Si él':::1ríá~S1~; ~~1 "' lt~~~ri t~ 
éntraiñai rtams.idifitumttles; :-'int@ilfür~:"éüalq'uRfrl-'arifiHSl~' tl~· fo· ~l~, t?i1ie'.dk 
~n sfd-aJ.·· li.visituacíótl~'.er'fl~F plfsá&r 1l'iieTi' Wecte"~'. ft;frr\~idéJ;~db 
oomrn -.ann etnpe~ni~ tlilibAmílOiátÍte_tite,d :t~b&lar r:~éére~º4~ ~ il\'..:te~á~ 
éión 1exist:én~enem:tre:l6SJ-roles>1 procíu~lfVb~ ':Y C}'eJ)fu~üt!'ifV~s"-'de 'J'á'. Hllif 
je.tren ruri:mi:vel ~m~en té 1 ~on'dmfütPé'$i ffe1fgtbs(f, ptltcfué1 pilli!C:ié Iie-
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vamos a la tentación de considerar que los seres humanos en to­
das las épocas y en todas las circunstancias se comportan como 
calculadoras racionales de beneficios (es decir, el horno economicus), 
mientras se dejan de lado otras consideraciones, como los benefi­
ctos políticos de tener una gran cantidad de niños. Como conse­
cuencia de esto, puede quedar oscurecido el poder político y so­
cial que la mujer puede tener en cuanto madre o, alternati"Mmen­
te, los mecanismos mediante los cuales la mujer es controlada por 
el hombre, o por grupos de hombres, justamente en virtud de sus 
capacidades generativas. 

Sin embargo, como mostraré más adelante, cabe argumentar que 
un conocimiento de las posibilidades lógicas de la manera de ope­
rar del capital nos permite sugerir ciertas conexiones. En mi propio 
trabajo los datos acerca de las interrelaciones entre la demografía 
y la producción son muy sugerentes, aunque no concluyentes. Esto 
muestra la necesidad de una mayor investigación y .de modelos más 
sofisticados para que, eventualmente, sea . ppsible comenzar a pre­
sentar un análisis teórico adecuado de esa relación. 

Presentación del material 

En primer lugar resumo brevemente las características del capi­
tal mercantil (basándome sobre todo en Mane, El Capital, vol. III, 
cap. 20); después presento lo que considero como un estudio clí­
nico de la forma de operar del capital merqmtil independie:µte du­
rante el siglo XVIII en una pequei).a área de Oaxaca. En la segunda 
parte considero una discusión reciente acerca de la manera en que 
opera el capital de circulación (capital mercan.til que actúa como 
agente del capital industrial/productivo) en ei Tercer Mundo (basá~ 
dome para ello en Kay 1975), A esto sigue otro estudio clínico del 
modo de· operar del capital de circufación en la misma área, En am­
bos períodos subrayo los efectos de la manera de operar del capital 
sobre los roles productivos y reproductivos de la mujer. 

Sección 1: 

E.l capital mercantil es la forma más antigua de capital (salvo el 
capital usurario) y sólo opera de:µtro de la esfera de .la circulación; 
sin emba:rgo, es indiferente a la variedad de los productos que hace. 
circular (esdavos y azúcar, opio y té) y realiza sus beneficios a .·.p~¡:;.;: 
tir del intercambio desigual y no del aumento de la productiyjdad• 
Es tfpiCo del capital mercantil no ejercer un control direct9, sobr~ 
la producción: los productos que intercambia pueden. ser el ~ce, 
dente . de las necesidades inmediatas de los productore~' ind,ep<$-:. 
dientes o bien artículos especialmente producidos para el inter<;:am~ 
bio de diversas maneras. Como el proceso de producción. es contliCh 
lado por una clase no capitalista, los agentes del capit{ll m~J.'Slarttij 

' . . 
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tienen que aliarse con la clase que domina en la comunidad pro­
ductiva, para asegurar las condiciones favorables para sus propias 
actividades. Inicialmente, al capital mercantil no le interesa reorga­
nizar la producción en cuanto tal; se apropia meramente de una 
parte del excedente y, a través del control rttonopolista del comer­
cio (que resulta de sus alianzas políticas), trata de asegurarse ele­
vados beneficios por medio del intercambio desigual (comprando 
barato y vendiendo caro). Sin embargo, en cuanto capital, tiende a 
acumular y entonces opera como un medio por el cual la ley del 
valor se generaliza a la totalidad de las economías en que opera, 
particularmente a la propia esfera de la producción. Al alentar la 
producción de mercancías, puede intensificarse la división del tra­
bajo y estimularse la productividad: con el desarrollo de las fuer­
zas productivas queda abierto el camino para la reorganización de 
la producción, incluidas las relaciones de producción. A pesar de 
que de ese modo el capital mercantil tiene la potencialidad de trans­
formar el capital mercantil en capital productivo, no puede realizar 
la transición al capitalismo propiamente dicho a causa de su depen­
dencia respecto de una clase no capitalista, cuyos intereses residen 
en el mantenimiento del status quo. De modo que el capital mercan­
til está obligado a sostener a esa clase en el preciso momento en 
que la socava. Por consiguiente, su contribución al desarrollo eco­
nómico general siempre es ambigua y contradictoria; mientras es­
timula la producción de mercancías para el comercio, no hace nada 
para racionalizar la producción de bienes de subsistencia/consumo 
para la población productiva. El efecto más inmediato del capital 
mercantil consiste en la extracción del excedente de la esfera de la 
producción para invertirlo en la expansión del comercio (no de las 
fuerzas de producción); por consiguiente, cuanto más se desarrolla, 
más irritantes son sus efectos: «el desarrollo independiente del ca­
pital mercantil está en proporción inversa al de la sociedad»; de 
modo que «dondequiera que éste sigue predominando, encontramos 
condiciones de atraso». Una parte de las condiciones de atraso a 
las que Marx se refiere, está representada por el bajo nivel de pro­
ductividad en el sector de la subsistencia; en realidad la produc­
ción para la subsistencia puede declinar a medida que se necesita 
más trabajo para la producción de mercancías; de ese modo tam­
bién el consumo mínimo necesario puede declinar. 

A pesar de que es evidente que todo el análisis acerca del pa­
pel desempeñado por el capital mercantil resulta pertinente para 
comprender el desarrollo histórico de Méjico en general, sin em­
bargo sólo consideraré ciertos aspectos del mismo que se relacionan 
con mi propio material. Me concentraré especialmente en la hipó­
tesis de que la intervención del capital mercantil determina que 
toda la producción tiende a convertirse en producción de mercan­
cías (es decir, que esté dominada por las necesidades del capital 
mercantil), conduce a una crisis en la subsistencia y a la inestabili­
dad social, cuando los efectos de sus operaciones socavan su base 
política. Al mismo tiempo quiero sugerir que, en la medida en que 
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no llega a estar implicado en la producción y no interviene direc­
tamente en el aumento de la productividad, el capital mercantil crea 
una demanda de trabajo. Este trabajo inicialmente puede ser pro­
porcionado por la redistribución de los recursos laborales existen­
tes y por la reducción del tiempo de ocio. Sin embargo, si el capital 
mercantil cuenta con suficiente poder político como para continuar 
y aumentar sus exacciones, se necesitará un aumento absoluto de 
la población productora de excedente. Esto no entraña inevitable­
mente un incremento de las tasas de fertilidad, porque puede alen­
tarse la inmigración; pero yo sugeriría que ésa bien puede ser la 
respuesta frecuente. En un estadio ulterior, si las exacciones del ca· 
pital mercantil llegasen a ser suficientemente onerosas como para 
provocar una declinación de la producción para el consumo, el cre­
cimiento de la población puede descender hasta el punto de generar 
una declinación absoluta de la población. 

El drea 

La región montañosa zapoteca de la Sierra de Juárez, en Oaxá­
ca, forma parte de la Sierra Madre Oriental (el eje montañoso de 
Méjico); el filo más occidental de la zona cae abruptamente hacia el 
valle templado de Oaxaca, mientras que el oriental declina hacia la 
llanura tropical de Veracruz. Por razones de comodidad llamaré Sie­
rra al sector de la región del que he de ocuparme. Se trata de un 
terreno muy accidentado y quebrado, caracterizado por abruptas 
diferencias de clima y de condiciones ecológicas: las áreas cultiva­
das y las aldeas se encuentran por lo general a lo largo de los va­
lles fluviales o en los contrafuertes bajos, mientras que la tierra 
montañosa (por encima de los 2.000 metros) está cubierta por el 
bosque de pinos. El área se divide aproximadamente en· dos zonas 
climáticas principales: una zona cálida y húmeda con abundantes 
precipitaciones, en la que se cultiva actuallÍlente café para el mer­
cado de exportación, y una zona más seca y templada, donde ac­
tualmente se cultivan aguacates para el mercado nacional. En am­
bas zonas se cultiva maíz, fríjoles negros y calabazas para la subsis­
tencia. Las dos aldeas a que he de referirme son Copa Ritoo, si· 
tuada en la zona templada y con una población de 1.008 habitantes 
en 1972, y Telana, situada en la zona cálida y con una población 
de 1.843 habitantes en 1975. 

Historia clinica 1: El periodo de actividad del capital mercantil in­
dependiente, con especial referencia al siglo XVIII 

Para presentar una importante masa de material en fon:na su­
cinta, consideraré en primer lugar el sistema administrativo local 
(la base polftica de las operaciones de los capitalistas mercantiles) 
Y después la alianza entre el capital mercantil y la administración. 
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Después me ocuparé de la cuestión del excedente: es decir, qué 
mercancías se producían, por qué medios y cuál era la demanda 
de trabajo requerida por esa producción. Por último consideraré los 
efectos de ese sistema de producción impuesto sobre los propios 
productores y sobre el desarrollo de la oposición contra el mismo. 
A lo largo de la exposición señalaré las particulares consecuencias 
que la intervención del capital mercantil tuvo sobre la mujer, en es­
pecial sobre sus actividades productivas y de gestación. 

A partir de la mitad del siglo xv1 la Corona española estableció 
un sistema administrativo colonial que perduró sin mayores cam­
bios hasta finales del siglo XVIII. El principal objetivo de la Corona 
parece haber consistido en perfeccionar un sistema administrativo 
que se autofinanciase, que garantizase el pago regular de los tribu­
tos a la Corona, y que asegurase también la perpetuación del con­
trol de la misma sobre los territorios invadidos en su nombre. Para 
ello, Nueva España fue dividida en provincias y corregimientos: 
cada distrito administrativo rural se encontraba bajo la jurisdicción 
del delegado de la Corona española, el alcalde mayor, quien vivía 
en la capital de la provincia junto con un pequeño grupo de espa­
ñoles, entre los que se contaba un teniente que le aconsejaba acer­
ca de cuestiones legales, y algunas tropas. Las obligaciones del al­
calde mayor consistían en asegurar el pago regular del tributo real 
y en despacharlo al virrey, que vivía en la ciudad de Méjico; asegu­
rar el pago de las tasas sobre las ventas en todas las transacciones; 
cuidar que las leyes y ordenanzas de la Corona fuesen observadas 
y que los indios fuesen convertidos al catolicismo. A los alcaldes 
mayores les estaba prohibido tener posesiones, dedicarse al tráfico o 
a otras empresas comerciales, ya fuese personalmente o por medio 
de agentes, durante los cinco años en que permanecían en su 
cargo. 

Por otra parte, la población india rural estaba obligada, donde 
fuese posible, a establecerse en aldeas (reducciones). Cada comuni­
dad recibía una cierta cantidad de tierra, que usufructuaba en for­
ma comunal, y cada una de ellas estaba administrada por un go­
bierno de la aldea compuesto por notables; probablemente en un 
primer momento éstos fueran los ancianos de los clanes o de otros 
grupos de parentesco, que los españoles confirmaron en sus cargos. 
Los deberes de la administración de la aldea con respecto al sistema 
administrativo colonial consistían en organizar la recaudación del 
tributo de la Corona y de los diezmos de la iglesia; en organizar el 
trabajo para las levas requeridas por los encomenderos españoles 
(quienes detentaban concesiones de trabajo) y los alcaldes; en man­
tener un fondo comunal con el que se financiaban las obras públicas; 
y en dirimir las querellas cuando fuese posible a nivel de la aldea, 
o bien en llevar los delincuentes ante el alcalde, para que éste les 
administrase justicia. Sólo los hombres adultos (es decir, casados) 
podían ocuparse de la administración de la aldea; las mujeres no 
ocupaban posiciones políticas, aunque la esposa del titular de un 
cargo participaba en algunos ritos de la aldea. 
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Había, pues, un sistema político de dos niveles, en el que la 
participación de las mujeres era mínima; la viuda del alcalde po­
día ocasionalmente completar el mandato en el cargo de su marido, 
pero las mujeres indias, por lo que sé, no podían asumir los cargos 
de sus esposos. 

En la organización del territorio conquistado tenía importancia 
crucial la exacción del tributo para la Corona y la provisión de tra­
bajo para las empresas de los invasores; ambas cosas dependían 
fundamentalmente de la manipulación de la población rural. Los 
alcaldes se enfrentaban con el problema de cómo obtener un exce­
dente de las comunidades indias para atender tanto las demandas 
de la Corona como sus propias necesidades durante los cinco años 
de mandato, pues aunque los alcaldes recibían un porcentaje fijo 
del tributo, los montos eran pequeños y muchos administradores 
los consideraban insuficientes para cubrir sus gastos. Además, con 
el objetivo evidente de prevenir la especulación, todos los adminis­
tradores debían pagar una suma de dinero a la Corona como garan­
tía de que ésta recibiría el tributo. Sin embargo, muchos delegados 
pertenecían a la pequeña nobleza española empobrecida, por lo q~ 
un cargo en las Indias. significaba para ellos una forma de hace.r 
una fortuna rápida, para, poder . regresar después a España y . di,s­
frutar de los beneficios de la riqueza. A menudo carecían de ~api.~aj 
para pagar por sí solos la fianza. . . <' ; ,; 2 ,, .~ ·: 

La solución para ambos problemas consistía en una, alian~l;l; ~~tJ¡e 
19,S administradores y los capitalistas mercantiles .. ¡J:¡:,r¡., q.i.~~q ~.J~ 
fiai;i.~, C1;1,~z;id,ó. un alcalde llegaba a Nueva J;.~p.aij~; p,edía . el diq~JiQ 
J?f.'«~staf19: i\ ', ~n~ .. ~io~ei;cia}lte privadp,. que. s9~í,a, ,sei;~ mr ~~ñ9l ,xªd~ 
c;tidq, ,ep I,~.~iud,~4:.?~ Méji~o ,f?.: e¡Q l~; ~!;! .Qax;wa~ A. ~ambi<;>: q~Lpr~r 
(a!p_6' ~e,' cr'~t~We;~~a, "~n.~rer ellps' w;w, a.~o¡::ia~j,9n PPI] : )-Os,: cinco ~~~~: 'tm 
9Mt #," ~ic,alfte 1 pc~p~pfl,'j~. ~t~?:=,; el, c;~ipq_rci~~~ ~ . opten,ia , el mon9" 
P,?.)l?: ~.:?~~~WSt\~l ;,e. p,.· 1.l~,,~r. 9;\;~.~5t.~:4f!1. ~~m1~.trapo.r .. (y1 ;su agen. te: s,q­
n~, 9~)p~r"·~i,JJµ.r~W ·~~ .. ~s.f1s~~_.J~g~J, f? .~l:l!ctP~e ,~e .. ~e.a}~),, y,,\ln~ 
X~~ Sfi.daQ¡.\ .. {l .pa~a .. ~0ajqi.lp,e, ~M~ni¡¡i,,:yy.~:P<\rt1cip~1oi;i .deJ.:.$().gp 
f n:. 1~~., Rf~e:fi~/r?~~ ~t;1~ ~,R?~~rsi?,·. ,S1;1¡ ~ p,ri99!pal GOQt_ribuc;:~óp a, .la. : a~r 
c'Hícfor\, cp9~i$t1~ . ~Jl. , asegut~ 1 ¡la , BrP,d.l;l~qión ~e • ~Jle~i . d~: ÍD~fi'~~ 
010:' El dtsposíÜvo' utilizado púa ese' fin era el r.eBq.Y¡(Í1flÍfntp.;' ~ Q.js~ 
fFH:m~i(m: JJas,. ~g~1;1.I?-iqMe~ ;~%~gen~., ele biene:s, 9. diq~rQ: con,t~nte 
~;·S$e~tW· ,~1 fi~4Pt; .JPi«rfS~H~·,ªFJ:~lsaj~~ ,pro~e1;:t, lo~. dei¡ei:n,qobQS 
_ini~.1~1~Ti·~fl ... 4}nq:a·.·.·SRflt~nt~:L'il:?.!~A·.bie,ne;;, pa~, ~l: .. t':sifi~lec;imieato 
R~l,' re.P,g.t{,_ñ;it~tdq. 1 ,füc:\ ·~~~~a.' e;i;~; ,e,s~nc;ial ; .parw. lp~ Wil'l!Hlci~tefü 
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res ya fue criticada a mediados del siglo XVII, cuando el obispo Pa-­
lafox (el Visitador General de Nueva España) denunció la restric­
ción del comercio como una de las causas del empobrecimiento ge­
neral del Reino, pues al mismo tiempo que los alcaldes mayores ex­
pulsaban a los otros mercaderes de sus provincias, tampoco pagaban 
las tasas reales sobre las ..entas por sus negocios comerciales ilí­
citos y, de ese modo, amasaban grandes beneficios a expensas de la 
Corona (ver Hamnett, págs. 11-14). El obispo también atacaba a los 
alcaldes mayores porque obligaban a los indios a producir mercan­
cías por las cuales recibían un pago insuficiente. Sin embargo, la po­
sición política de los administradores y de los mercaderes era tan 
fuerte, que la Corona no podía controlarlos. Una dos décadas más 
tarde la población india de varios distritos de Oaxaca se levantó 
contra sus amos españoles: en todos los casos se quejaban por las 
excesivas exacciones del repartimiento (ver Rojas 1964, González 
Obregón 1907). A pesar de la oposición al repartimiento, éste siguió 
funcionando casi hasta finales del siglo XVIII. 

¿Cómo operaba el sistema? Una aldea podía haber surgido con 
un repartimiento (a menudo no solicitado y con frecuencia impues­
to) de bienes o de dinero; esos bienes tenían que ser pagados des­
pués con los productos que el alcalde (o su teniente, que era el 
agente del comerciante) les hacía producir a los aldeanos. Después 
esos productos eran comprados por el administrador, quien fijaba 
su precio (que solía ser muy inferior al precio de mercado); del dí­
nero que le correspondía a la aldea. el alcalde deducía la deuda tri­
butaria de la aldea y el pago por el repartimiento. El repartimiento 
podía consistir en materias primas que los aldeanos estaban obli­
gados a transformar después, o en bienes de subsistencia (que in­
cluían fibras, semillas para la siembra, etc.), a veces en bienes sun­
tuarios (por ejemplo, adornos para la iglesia) y otras en dinero. 
Cualesquiera fuesen esos bienes, cuando los aldeanos actuaban como 
compradores se les cargaba con precios muy superiores a los del 
mercado, y cuando lo hacían como vendedores se les daban precios 
inferiores a los del mercado: con otras palabras, eran víctimas del 
intercambio desigual. En el caso de dinero, tenían que pagar eleva­
das tasas de interés. 

En muchas áreas de Nueva España los alcaldes trataban con 
una población rural cuya economía estaba orientada a la subsisten­
cia y a la producción de especialidades locales de pequeño valor 
comercial; en la Sierra, sin embargo, encontraron un campo ideal 
para la aplicación de sus talentos comerciales (o más bien para de­
jar que los comerciantes ejercitasen los suyos), porque ya antes 
de la invasión se cultivaba allí el tabaco y se criaba la cochinilla. 
Las mujeres de la zona también eran famosas por sus tejidos. En 
realidad, Villaseñor y Sánchez, en su determinación del valor de los 
diferentes distritos administrativos (realizada en 1748), señalaba que, 
a pesar de que la Sierra estaba en una zona alejada, su economía 
era: crica y abundante, porque además de producir frutos regiona­
les como la cochini1Ja, la vainilla y el tabaco silvestre... producen 
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y comercian con piezas de algodón tejido que gozan de la mejor 
reputación en el país• (Villaseñor y Sánchez 1746/8). Ese autor cal­
culaba que el cargo de alcalde mayor de Villa Alta, en la Sierra, era 
la segunda alcaldía de Nueva España en importancia lucrativa; tam­
bién el primer puesto le correspondía a un distrito de Oaxaca que 
producía cochinilla y algodón. 

Los beneficios obtenidos por los alcaldes han sido objeto de gran 
controversia: ya me he referido a las críticas que en el siglo XVII 

hiciera Palafox acerca de este tema. El asunto volvió a ser ardien­
temente debatido hacia finales del siglo XVIII, cuando se aconsejó 
a la Corona que prohibiese el repartimiento y aboliese el puesto de 
alcalde mayor. En 1790 un oficial administrativo calculó que el al­
calde de Villa Alta había acumulado durante el período de su man­
dato 140.000 pesos; pero un escritor anónimo elevó la cifra a 200.000. 
Como hemos señalado, los beneficios de un alcalde provenían del 
repartimiento; sin embargo, los bienes producidos variaban de área 
en área. Si hacemos un cálculo aproximado sobre la base de los da­
tos mencionados por Hamnett para Villa Alta, obtenemos el si­
guiente cuadro: 

Beneficios brutos estimativos del alcalde de Villa Alta y de su socio 
mercantil en 1787 (datos tomados de Hamnett). 

Precio de compra Precio de venta 

Algodón bruto 7 pesos por carga 20 pesos por carga 
(precio del mercado: (en el repartimiento) 
17) 

Piezas de algodón 8 reales cada una 10 reales cada una 
(a cuenta de la deuda (en el mercado) 
por el repartimiento) 

Cochinilla 12 reales por libra 16 reales por libra 
(en el mercado) 

Producción total Beneficio total 
estimativo 

Algodón 1.140 cargas 14.820 pesos 
Piezas de algodón 200.000 piezas 50.000 • 
Cochinilla seca 6.000 libras 3.000 • 

67.820 pesos 
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·Esta estimación puede 1 ,ser más bien ele:vadac,(sin:'embargo¡uhay 
fo.formes que mencioi:J.<Ul'beneficios ·anuale5· de:rl1~sta :14.tlOO·,~•¡ 
ver Hamnett, pág; '81).' y : no· incluyen las : rleduoo,ione$) pmsr• ga.Stc>& 
Pero también: hay que, afiadirle los beneficibs: :obtenidos fjro>ui·,~·· alf 
calde · en 5us · otras empresas,: :CQI110:,·las . ve!ntas ·;eii fo1n,úoi<tosP ii'.Qi. 

mercios detallistas de su distrito (es:pC:ei~enú; · :háramterrtas; ·~ 
alcoht>I, pero·: tatnbién : bueyes,! •:mulasv:·,etm}w CaHe .destacar:' quei en 
esa ép0ca los benencios·ijfroveniente&' del'tráfkb :corne1. algodón. y ia:s 
pieZs.s de algodón, superabmil claramente 1t: los· 1 :que "pt:tlvenían, ¡del 
COtnercio ·co1t:oil3i.COchinilta;}e~to iehtJ?aiíatrÚili:eambi01Ít.e$pectdr1c:kFla 
situaieión; de finall!s 'del sigro;niu,r.en 1ql1e Ja::OOciliinillao iwareaí:Dcotno 
más':1 lu1tr.a tiVar:' Sl· ttáfko" eorírlá• :tela de; algod&i i tema :ha yenta}a: :adi. 
cion~I::::de:.que"·iera.: nacional :.y· oor;rufufa.,fa~i1Merat:iones·/que táirto 
_af~taban ',a; ;la; ccichiiniHa;¡ r ·a0tenrá·9J • ·sL ~e :1prodqcía· ·Ull! diisétirlso l ·en 
ia: demanda::,de·pieztls de algodón.¡l que; eran \loodidas ac:lMdresideii­
;ie-sr':u-rbanos 'más pobf'es; d-e: ;la" ciudad di.e• MéjiCo ·y· de Puebla 1 ~ha• Jas 
-oomunitfudes>.fuirteraS( •de}:.nori:e,1·.5e1, pdd1á·~Obligal(ia,:i-0S. 'iooiosi de e.la 
Sietva a) rque )~; aoe.ptarati · ('es· deqir; lasr:pigaran} en tehrepartimiert­
to. Ese recurso de hacerles adquirir a los indios pro(imttor:es' ·SU$ 
propios productos no era viable en el caso de la cochinilla, cuyo uso 
1e· ftie-·próhiDrdo -a: 1a- pohhcíon Tiioii de-sde q:u:e- se corivfrtró--e1iuna 
'·r1 .. e,)a~ .. ~xn.ortai:;~<;mes;" m% v.~i~os~.s :de ~11.~y,a 1 E,spaAAt .. , .. ' ."'.: ,:... 1. -.. r,· 
'1 • Las' trif cthaCiones~ '/ ~~~~~·; d~; í9~. '. 'i?r~H\o!i '» #.t: fa;' é<lé i?P.ii{f~. ;~~~ .,'. ~ 
bían primariamente a la manera en que la Corona administraba el 
C'é:>merdo · exp.orfador --Y·· a.r frecuente bloqueo ·-ae -fos ··:Püerfos- aüráiife 

lose, per!oqos .. ~~, .~uerra ~I1~~t!, .. ~~F.~~~··J'' 1sobre todo,, ,Gran Bretaña 
que· 'caust:tba'll · gtandes pé-rtufüac10nes en la exportac10n de los pro-
d~o~, c9.~W1Wl~~1 ~s fluc~~a~ioJJ.~!i: pµe9ell\ haber cauri~o r~si®-
',r$!~.~j.~w.oiJveIJ!~1'~~ t.~J!¡.9y~)J~s r~J¡::a,l<J.~·;~mo a sus fiadores, péro 
también tuvieron serias repercusiones so}?t~ las estrategias produc­
tivas de las comunidades indias. 

c~ºll}!kfl:e~§:,vi~to, en :!~tSi~qª !ai:Q6UQa del :l(ep.artimiient0:;·Jl:t'b 
pag~ª~.sp\J.r,e ~o.~.en ~~:mbi:n~lafJ17; ~~,g!} 1'\}godón. Sin 'embargo, ca­
recemos de informaci~ .• ~~fe>a¡~.4!1~' I~. op~nización efectiva de la 
producción de cochinilla en las comunidades indias que inicialmen­
te ¡J~~; ¡d~pf, ~ •. · lqs .siglos .~\lJ;JY·,XV,n):,~an ::productoras exclUSivás. de 
la t~11tl#:~~; ~obi:e ~~:base de la información existente acerca de su 
cultivo en plantaciones que utilizaban trabajo esclavo en el siglo XVIII, 

es ~Mi.9en.1§ 1 q,~~e tratab")® 4n.,ítr~t>.li\jo;muy intenso (ver Pinkerton 
1808-l4,,\%;8~JHhierry de Menonville], y Dalgren de Jordan 1963), 
tanto por la CO?;!P.l~jidad del trabajo ~e_querido para hacer cr~cer ,Y 
multiplic~t« al: t)atásito, como '·J'RhP ¡)'rotegerlo de los elerrieri'td~ .~_'y 
para prepat'ar l~-·tf~ttura. Cabe :imagin~~\l'tie la reeOÍe&iori _'de' 'l,a· ~b­
chinilla puede ~aber sido tar~ ·tartto).dé! hombres có'riío~'d6' muje­
res. Sin embarg~;·pienso que en la Sierra, al menos a partir del si­
glo xvu Y. qtfiz~~:~nles, la cochinilla fue sólo de la incumbencia de 
homb.ras-y--muchachos, -a pesar- de que-fa -preparación· de-ia:1mtura 
también puede haber requerido el trabajo de las mujeres. Esto pue­
de deducirse de la suma del tiempo que las mujeres tenían que de-



dicar a la limpieza y preparación del algodón para el hilado, así 
como al tejido de piezas de tela. Aproximadamente dos veces por 
mes las aldeas recibían una cierta cantidad de algodón en bruto (no 
lavado, con semilla y sin peinar), que se distribuía en cada unidad 
familiar (pero no se sabe quién distribuía el algodón en bruto o 
con qué criterio lo hacía). Después había que prepararlo y se tejía 
en piezas de 5 yardas por 1, en telares de correas posteriores. De 
este trabajo sólo se ocupaban las mujeres. Según el grado de pre­
sión ejercido, el comerciante o el administrador recogían las pie­
zas terminadas entrn 10 y 20 días después de cada repartimien­
to. Sin embargo, una mujer que trabajase sola no podía completar 
una pieza en 10 días (ver Hamnett, pág. 79); por lo general una 
pieza requería un mínimo de 20 días (ver Hamnett, pág. 13). De. modo 
que para acabar la tarea dentro del plazo exigido, una mujer tenía 
que compartir las tareas de limpieza, peinado e hilado con sus hi­
jas o parientes. Las mujeres que no acababan una pieza dentro del 
plazo fijado eran multadas (por el precio de una pieza); quienes 
reincidían en el incumplimiento eran sacadas de sus casas y envia­
das a casas especiales de propiedad del administrador o de su 
comerciante y allí tejían para pagar su deuda o la saldaban de al­
guna otra manera. Las esposas también estaban obligadas a tejer pie­
zas como pago por las deudas de sus maridos. 

A pesar de que se puede probar la importancia del comercio 
de piezas de algodón para comprender la manera en que operaba el 
capital mercantil en esta área, resulta frustrante no contar con da­
tos cuantitativos capaces de indicar cuál era el tiempo de trabajo 
femenino requerido para la producción de las mercancías. Sólo cabe 
hacer una estimación aproximada sobre la base de los datos del 
censo de 1793, cuando la población india total de Villa Alta era de 
58.088 habitantes y la producción anual para el intercambio ya era 
de 200.000 piezas en la región. Si suponemos, para simplificar, que 
la mitad de la población era femenina y que la mitad de la pobla­
ción femenina se ocupaba en el tejido, para producir 200.000 piezas 
deben haberse requerido unos 275 días por año y mujer (es decir, 
si asignamos a las mujeres 38 días por año libres para otras acti· 
vidades). Además de este trabajo, las mujeres tenían que tejer pie­
zas de algodón o fibra de ixtle, tanto para uso doméstico como para 
cumplir con otros compromisos domésticos. Ya he señalado que 
cuando las tejedoras tenían que producir piezas en menos de veinte 
días necesitaban un trabajo adicional. Por consiguiente, parece ra· 
zonable sugerir que las mujeres trataban de aumentar el grupo de 
trabajo al que podían recurrir teniendo más hijos o preocupándo­
se de que sobreviviesen más niños. Esta hipótesis está apoyada por 
el hecho de que el algodón se distribuía por cada casa y las casas 
no debían albergar más de una pareja casada; la Iglesia católica in­
sistía por razones morales en esta segregación residencial de las pa­
rejas, pero los administradores la mantenían porque les permitía 
detectar con más facilidad a los contribuyentes casados (que eran 
los que pagaban la tasa más elevada de tributo). Como resultado 
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de esto, las mujeres mayores quedaban privadas del trabajo de sus 
nueras más jóvenes así como de su compañía y ayuda, precisamen­
te cuando más necesitaban de la misma. Al mismo tiempo. esa dis­
tribución puede haber aumentado la dependencia de cada unidad 
doméstica respecto de su propio abastecimiento de fuerza de tra­
bajo. En el censo de Villaseiior y Sánchez de 1748 se sugiere que 
en Nueva España el promedio de miembros de una familia india 
ascendía a 8; pero es evidente que los datos son muy limitados y sólo 
permiten sugerir posibles correlaciones. que han de ser verificadas 
por las investigaciones ulteriores. 

Sería muy importante poder comparar el tiempo total de trabajo 
empleado en una aldea para la producción de mercancías con el con­
sagrado a la producción de bienes de subsistencia. Pero, por lo que 
sé. no existen registros que muestren con claridad cómo estaba di­
vidido el tiempo de trabajo entre los sexos. Ya he señalado que la 
organización del trabajo dentro de la aldea para atender la pro­
ducción del tributo y el pago del repartimiento estaba en manos 
de los hombres de más edad. Es imposible saber hasta qué grado 
esto pudo implicar que las mujeres tuvieran que asumir un monto 
de trabajo desproporcionado; sólo cabe formular conjeturas elabo­
radas sobre la base de la información disponible. La doctrina de la 
Iglesia católica insistía en la subordinación de las mujeres casadas 
a sus maridos. y de las solteras a sus padres y hermanos. Es evi­
dente que el status inferior que la Iglesia católica asignaba a las 
mujeres no estaba directamente vinculado con las actividades y 
efectos del capital mercantil; sin embargo, no parece demasiado 
arriesgado sugerir que la miserable condición de los indios varones 
puede haber estado mitigada para ellos por el status y el prestigio 
derivado de su participación en la administración civil y religiosa 
de su comunidad. Es evidente que no existe ninguna manera de me­
dir las satisfacciones que tales actividades pueden haber significado 
para los hombres, pero cabe destacar que no parecen haber existi­
do roles complementarios que permitiesen a las mujeres conseguir 
un prestigio similar. De este modo se convirtieron en una clase in­
ferior de personas. que se encontraban respecto de los hombres en 
la misma relación en que éstos se hallaban respecto del alcalde. Un 
segundo factor que hay que señalar. es el hecho de que las mujeres 
podían ser consideradas. y lo eran. responsables por las deudas de 
sus maridos; y parece ser que con el paso del tiempo los hom­
bres llegaban a endeudarse fuertemente. Con tanta eficiencia han 
de haber funcionado las exacciones coercitivas del capital mercan­
til en Oaxaca. que a lo largo del siglo XVIII abundan los informes 
según los cuales en la época del cobro de las deudas muchos hom­
bres indios huían a las colinas por miedo a la detención arbitraria 
y a la deportación. dejando a sus esposas e hijos a merced del co­
brador de deudas. Cabe presumir que las mujeres tenían que hacerse 
cargo del cultivo para la subsistencia y, al mismo tiempo, aumentar 
su trabajo textil para mantener a sus hijos y pagar las deudas de 
sus maridos, hasta que éstos regresasen (si alguna vez lo hacían). 
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Hacia el siglo XVIII los efectos de este sistema preocupaban a la 
Corona, a la Iglesia y a los españoles nacidos en Méjico (llamados 
criollos). Una de las preocupaciones más notables era el endeuda­
miento de la población india, al que ya me he referido. Hacia me­
diados del siglo XVIII las condiciones se habían deteriorado tanto, 
que la población del área parece haber sufrido una rápida declina­
ción, tanto por causa de la evasión como por causa del aumento 
de la mortalidad. En la década de 1780, el obispo Ortigoza de Oaxaca 
hizo el siguiente comentario acerca del sistema: «Esta peste que 
cada día se difunde más, produce un daño cada vez mayor. Los al­
caldes mayores o los funestos socios y directores financieros inven­
tan permanente~ente nuevos métodos abominables para enrique­
cerse mediante los inicuos repartimientos, que provocan la destru~ 
ción inevitable y completa de los indios• (citado en Hamnett, pág. 
49). Los párrocos también informaban que la evasión creciente de 
los indios en el área implicaba que sus casas quedaban vacías, sus 
esposas iban a la cárcel y sus hijos quedaban abandonados. 

Un segundo efecto del sistema fue la declinación de la produc­
ción de bienes de subsistencia. A comienzos del siglo el obispo Mal­
donado, en su visita pastoral a la Sierra, observó con preocupación 
que los serranos habían dejado de autoabastecerse. Advirtió enton­
ces (1702) que a la corta o a la larga ello produciría una escasez 
de alimentos y sugirió que, para evitar cualquier expansión ulterior 
de la producción de cochinilla, había que imponerles a los indios 
otra carga sobre la misma -un diezmo eclesiástico- para desalen­
tados respecto de la especialización en esa producción. Las obser­
vaciones del obispo han de tomarse con pinzas, porque se trataba 
de un argumento especioso. Sin embargo, el proceso que él había 
observado a comienzos del siglo, provocaría las consecuencias por 
él profetizadas. En 1770 la cosecha de maíz del Valle de Oaxaca se 
perdió y se informó que los serranos, quienes por obra del reparti­
miento habían llegado a depender del maíz del valle, sufrieron terri­
bles penurias por falta de comida. En 1780 la situación fue igualmen­
te grave; la cosecha de maíz del valle volvió a perderse en 1785-87, 
y otra vez los serranos pasaron hambre. Después de la hambruna 
de 1785, el obispo de Oaxaca dio instrucciones a sus curas párrocos 
para que urgiesen a los serranos a disminuir la producción de co­
chinilla y volver al cultivo del maíz. 

Sin embargo, una vuelta a la producción de maíz bien pudo no 
haber sido una posibilidad real para las aldeas serranas. Para 
comprender esto, debemos considerar la dinámica del sistema pro­
ductivo. A partir de los datos disponibles, parece ser que el monto 
total de tiempo de trabajo que una comunidad india podía consa­
grar a la producción de bienes de subsistencia dependía del precio 
de la cochinilla y del monto del tributo debido y la magnitud de la 
deuda de los· aldeanos para con el administrador real. Hamnett cita 
el informe de un cura (en 1776), quien observó que una caída en el 
precio de la cochinilla causaba a los indios muchas dificultades, 
porque entonces tenían que aumentar su producción de cochinilla 
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al tiempo que debían disminuir tanto la producción como el con­
sumo de maíz. Por consiguiente, esto debía conducir a una escasez 
general de maíz en toda el área y debía presionar sobre los graneros 
públicos de Oaxaca, elevando el precio del maíz. Si los indios aban­
donaban la producción de cochinilla para cultivar el maíz que no 
podían comprar, provocaban una caída en la producción de cochi­
nilla (ver Harnnett, pág. 64). En otras palabras: la producción de 
cochinilla y de maíz experimentaban fluctuaciones recíprocas. El 
cura no dice si había áreas específicas en las que el maíz se produ­
cía corno mercancía, pero así ocurría de hecho en comunidades de 
cuatro distritos del Valle. No sabernos si las fluctuaciones las afec­
taban directamente, pero si producían maíz para pagar los bienes 
de su repartimiento, entonces una prolongada caída de la demanda 
procedente de las áreas productoras de cochinilla les crearía presu­
miblemente algunas dificultades y posiblemente las impulsaría a de­
dicarse a otros cultivos de mayor demanda. Tampoco dice el cura 
cómo se las arreglaban las comunidades productoras de cochinilla 
para pagar sus obligaciones tributarias y saldar su deuda con el 
alcalde en los años en que debían volver a la producción de maíz. 
Sin embargo, cabe sugerir que en las áreas de tejido ese problema 
bien podía haberse resuelto con un aumento en la producción de 
tela de algodón; pero esto, a su vez, requiere un aumento del abas­
tecimiento de algodón bruto por parte de las áreas productoras de 
algodón. 

Los precios de la cochinilla variaron ampliamente a lo largo del 
siglo xv111. En el período 1722-39 los precios fueron elevados (pero 
iban declinando); en cambio, en los años 1740-63 fueron sostenida­
rnente bajos. En la década siguiente los precios subieron gradualmen­
te (probable resultado del final de la Guerra de los Siete Años), para 
volver a caer drásticamente en 1774. Entre 1774 y 1792 los precios 
permanecieron bajos y fluctuaron muy poco, pero volvieron a caer 
entre 1793 y 1795. La hambruna de 1775 se produjo, pues, después 
de una importante caída de los precios de la cochinilla, y probable­
mente significó que las comunidades indias habían tenido que de. 
dicar una mayor parte de su tiempo total de trabajo a la cochinilla, 
en detrimento de la producción de maíz. 

Ya he señalado que inicialmente la división del trabajo en la 
aldea bien puede haber asignado a los hombres la producción de co­
chinilla (una mercancía) y de los bienes de subsistencia, mientras 
las mujeres producían tela de algodón (una mercancía) y se ocupa­
ban del mantenimiento de sus familias. Parece ser que cuando el ca­
pital mercantil incidió más en la producción, al menos en la Sierra 
los hombres abandonaron sus aétividades vinculadas con la subsis­
tencia y se concentraron en la producción de mercancías destinadas 
a ser intercambiadas por artículos de consumo producidos en otras 
partes como mercancías. Esto confirma la sugerencia de Marx en 
el sentido de que la expansión del capital mercantil implica la rner­
cantilización incluso de la producción de bienes de subsistencia. Al 
mismo tiempo parece que las mujeres serranas se vieron obligadas a 
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lllWP:entar su .producción de tela de algodón, pero).ª diferencia de los 
hq'mb.res no, ,quedaron. relevadas, q.e sus otras .tareas, por lo menos 
~a de }a crian~a de los ,niños y la de producir el sustento cotidiano 
qel hogar. Se sugerido, .qu~, al comienzo las mujeres pueden haber 
ti;atado de ii.umentar: el tamaño de .. sus familias con el objeto de con­
taf. con. el: trabaj~ adicional. que necesitaban para atender las exac­
dopes del alcajde; .con.otras palabras: a .medida que el capital mer­
caD,til fue absorbiendo una mayor porción del tiempo de trabajo dis­
ponible, el trabajo de los niqos se hizo más importante para la su­
pervivencia de las familias. Sin embargo, hacia finales del siglo la 
declinación en la. producción total para el consumo afectó hasta tal 
punto a la poblaciqn, ,que la tasa de mortalidad aumentó gradual­
mente: los. registros de muertes para Copa Bitoo, por ejemplo, 
mue.s~ran importantes pérdidas de vidas en 1779, 1780, 1784, 1786-7 
y 1797~98. Al .mismo tiempo se producía una considerable emigra­
ción (evasión) por parte de la población activa masculina. Por con­
siguiente, sostengo que en esa área las mujeres fueron afectadas 
esp'ecialmente por las depredaciones del capital mercantil: no sólo 
tuvíeron que aumentar enormemente su inversión de trabajo como 
resultado de las exigencias de aquél, sino que la creciente necesidad 
de trabajo debió hacer que emplearan mayores montos de trabajo 
y energía para aumentar el tamaño del grupo de trabajo. En los 
casos más tremendos, mientras los hombres escapaban a las colinas 
en busca de la libertad, las mujeres se quedaban para saldar sus 
deudas y cuidar a los hijos y a los viejos, en condiciones cada 
vez más depauperadas. 

Hacia finales del siglo XVIII el peso del sistema de explotación 
ya era tan grande que, según los observadores, provocaba una efec­
tiva disminución de la población en todo el Estado. Ya me he refe­
rido a la condena del sistema por parte del obispo de Oaxaca; la 
suya, sin embargo, no fue la única voz que se alzó. Había sido ata­
cado a lo largo de todo el siglo. En primer término sus opositores 
habían argumentado que los alcaldes y sus promotores estaban acu­
mulando enormes beneficios a expensas de los ingresos reales; en 
segundo término, la exacción de los alcaldes estaba contribuyendo 
a la declinación de la población india, sin la cual la riqueza del reino 
llegaría a desaparecer. Otra queja consistía en que, al crear un 
monopolio para sus financiadores, k>s alcaldes estaban frenando el 
crecimiento del comercio y concentrando la riqueza de la nación en 
manos de unos pocos comerciantes peninsulares. Sin embargo, los 
defensores del sistema sostenían que el repartimiento era un tipo 
de asociación entre los alcaldes y los indios, en la que el primero 
invertía su capital (o, más bien, el de sus promotores) y los segundos 
su trabajo; justificaban el uso de la fuerza por parte de los alcal­
des alegando que, sin ser presionados, los indios no trabajarían. 

Durante el siglo XVIII la Corona trató de limitar las actividades 
de los alcaldes, pero con escasos resultados. Por último, la creciente 
insolvencia de la Corona hizo inevitable una reforma del sistema 
administrativo de las Indias. En 1786 se procedió a su reestructura-
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ción. Un aspecto de ese cambio consistió en la abolición del cargo 
de alcalde mayor y en la prohibición del repartimiento. En los si­
guientes 30 años se agudizó la oposición entre los intereses de los 
administradores periinsulares y de sus promotores mercantiles (apo­
yados por la .Guilda de Comerciantes de la Ciudad de Méjico) y los 
de la · nueva clase de administradores y ·comerciantes criollos. Sus 
diferencias·. políticas quedaron clariunente .e;nunciadas en los abun­
dantes argumentos y contraargum.entos acerca de la conveniencia 
de reinstaurar el repartimiento (que había sido implantado ilegal­
mente en algunas áreas) y la necesidad de ias prácticas del libre co­
mercio (tanto internamente como en la esfera de la exportación). 
Globalmente, los antiguos capitalistas mercantiles se habían retira­
do del comercio de algodón y de la cochinilla: como escribe el virrey 
en su informe de 1793, dos comerciantes de viejo cuño eran muy 
sagaces; retiraban su capital tan pronto como advertían la inmi· 
nencia de un cambio en el sistema comercial y que ya no podrían 
extraer del mismo un beneficio tan amplio para su capital como el 
que hasta entonces habían recogido sin riesgos, cuidados o nece­
sidad de mutua cooperación. Lo reinvirtieron en la agricultura o 
en rentas de explotación agraria por tierras que daban en arrenda­
miento y también, parcialmente, en la minería. El comercio quedó 
para los nuevos especuladores, que tenían menos capital pero ma­
yor habilidad en el nuevo tipo de actividad mercantil, y no estaban 
tan acostumbrados a obtener excesivos beneficios con perfecta se­
guridad y tranquilidad• (citado por Hamnett, pág. 97). 

No es posible entrar aquí en los detalles del conflicto de inte­
reses entre los capitalistas viejos y los nuevos y sus promotores. 
Baste con decir que con la abdicación del rey de España a favor 
del hermano de Napoleón, en 1808, el desacuerdo entre los dos seg­
mentos de la naciente burguesía se complicó además con la cues­
tión de la legitimidad de la monarquía. Dos años más tarde, el P. Hi­
dalgo copvocó tanto a indios como a criollos para luchar por la 
independencia de Méjico, que se logró por fin unos once años más 
tarde. Pero la independencia no acabó con las diferencias entre los 
dos grupos; siguieron subyacentes durante las luchas de la post­
independencia entre conservadores y liberales, hasta que en 1876 se 
hizo con el poder el dictador Porfirio Díaz. 

Podemos resumir esta sección de la siguiente manera: creo que 
este estudio clínico ha mostrado cómo operaba un sistema de ex­
propiación organizado por los agentes del capital mercantil y sus 
aliados políticos, los alcaldes mayores. El mismo ha confirmado la 
sugerencia de Marx, según la cu~l con el tiempo el capital mercantil 
ha de expandir ·la producción de mercancías y ha de provocar la 
incorporación de sectores cada vez mayores de la población a la 
producción de mera;mcías: en el caso estudiado, también condujo 
eventualmente a una crisis en la producción de bienes de subsisten­
cia, a hambrunas y al abandono de la tierra. 

He sostenido. que, como resultado del aumento de la demanda 
de trabajo, las mujeres tuvieron que aumentar el monto de trabajo 
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empleado para la producción de piezas de algodón, y debido a la 
creciente demanda de trabajo también tuvieron que mantener vivos 
más hijos para atender tal demanda. Con otras palabras: sugiero 
que existe una estrecha relación entre la intervención del capital mer­
cantil y los cambios en el crecimiento demográfico. Puesto que la 
expansión de la producción exigida por el capital mercantil no re­
quiere necesariamente técnicas de producción más avanzadas para 
el aumento de la productividad del trabajo, ni trabajo más cua1ifi. 
cado, el coste de reproducción no aumenta ni para las familias indi­
viduales ni para los varones cabezas de familia. 

Sección 2: El capital mercantil como agente del capital industrial 

Si examinamos los efectos del capital mercantil en un:i econo­
mía dada, es evidente que éste tiene la habilidad de crear un mer­
cado que trasciende los limites nacionales, sobre todo por medio del 
intercambio de productos naturales entre diferentes zonas geográfi­
cas (por ejemplo, especias y pieles, tinturas y minerales). Hacia el 
siglo XVIII el capital mercantil europeo había creado de hecho un 
mercado mundial, y durante ese proceso había acumulado vastas 
cantidades de riqueza y abierto el camino para el capitalismo in­
dustrial. Sin embargo, los intereses de los representantes de los dos 
capitales no eran idénticos y, al menos en Gran Bretaña, los co­
merciantes pudieron negarles inicialmente a los capitalistas indus­
triales el libre acceso a los mercados, obligándolos a operar dentro 
de las estructuras de su propio mercado monopolista: cComo re­
sultado de ello, la primera lucha del capitalismo industrial fue con­
tra su propio progenitor; la revolución industrial fue una derrota 
histórica para el capital mercantil• (Kay, pág. 97). Después de esta 
derrota, el imperio transatlántico del capital mercantil pasó a ma­
nos del capital industrial, que lo explotó en su propio beneficio; el 
capital mercantil pasó a operar como agente del capital industrial. 
Con otras palabras: una alianza entre ambas clases convenía mejor 
a sus intereses que una hostilidad permanente (sobre todo teniendo 
en cuenta las peligrosas insurrecciones proletarias de mediados del 
siglo XIX en Europa). Por consiguiente, en la mayor parte de lo que 
es actualmente el Tercer Mundo, el capital mercantil conservó y al 
mismo tiempo perdió su independencia: seguía siendo la principal 
forma de capitalismo en los países subdesarrollados, pero dentro 
del conjunto de la economía mundial había quedado subordinado al 
capital industrial. Según Kay, esta aparente paradoja representa la 
specifica differentia del subdesarrollo (Kay, págs. 96-100). 

Una diferencia fundamental entre el capital mercantil indepen-
diente y el capital de circulación (es decir, el capital mercantil en 
cuanto agente del capital industrial) consiste en que el segundo no 
es indiferente respecto de los productos que hace circular ni res­
pecto del modo de producción de los mismos. Para el capital indus­
trial el mundo subdesarrollado era una fuente indispensable de me-
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dios de producción, de medios de consumo baratos y, por último, 
de un amplio mercado para sus bienes manufacturados. Por la me­
diación del capital mercantil, el capital industrial podía comprar ba­
rato y vender caro, para incrementar así sus beneficios. 

La reorganización de la producción en el Tercer Mundo que re­
quería el capital industrial era mínima: la consideración básica era 
el bajo coste que la misma debía tener, y por consiguiente fue con­
fiada en su mayor parte al capital mercantil. Por su naturaleza 
dual, este último apuntaló unas formas políticas y económicas arcai­
cas por medio de una serie de alianzas con los elementos podero­
sos de las sociedades precapitalistas. «Las consecuencias de ello 
fueron doblemente aplastantes para el mundo subdesarrollado: por 
un lado, estaba la tendencia del capital mercantil a aplastar el desa­
rrollo económico general en la medida de su propio desarrollo in­
dependiente; por el otro, la organización de economías enteras en 
función de las exigencias de intereses económicos externos» (Kay, 
pág. 103). 

La argumentación de Kay es compleja, pero me interesa prin­
cipalmente subrayar en ella el hecho de que desde el siglo XIX las 
economías del Tercer Mundo fueron reestructuradas para que se 
ajustaran a las necesidades del capital industrial europeo (y nor­
teamericano): inicialmente como proveedores de materia prima, y 
después como consumidoras de productos industriales. El efecto de 
tal reestructuración sobre las economías locales, y especialmente so­
bre sus recursos laborales, ha sido muy desigual, pero sugiero que 
por lo menos condujo a la diferenciación social. Si también se da 
un cambio en el grado de calificación requerido para el trabajo, 
cambiarán finalmente los costes de reproducción. En la agricultura, 
en situaciones tales que el proceso de producción no es revolucio­
nado de modo radical, las familias numerosas pueden seguir siendo 
útiles (cuando no esenciales) para el pobre, mientras que para el 
rico pueden no serlo ya. Dada la diferenciación, ya no es posible 
considerar a las mujeres como una categoría indiferenciada, de 
modo que para apreciar los efectos del desarrollo capitalista sobre 
las mujeres y la interrelación entre los cambios en el proceso pro­
ductivo y la demografía es necesario considerar cada estrato social 
por separado. 

Historia clínica 2: El periodo moderno, o el período del capital mer­
cantil en su capacidad dual 

Dividiré este período, que abarca aproximadamente los cien años 
que van de 1870 a 1970, en tres subperíodos, a pesar de que esto 
impone una ordenación relativamente arbitraria a un flujo confuso 
y contradictorio de acontecimientos. Dentro de cada subperíodo 
analizaré los cambios generales en la economía, pero me centraré 
particularmente en la manera en que las mujeres fueron afectadas 

286 



respecto de la asignación de su trabajo a las actividades productiva 
y reproductiva. 

Durante el primer período (1870-1930) el capital mercantil inde­
pendiente vuelve a dominar las actividades económicas. Termina 
con la ruptura de la alianza entre el capital mercantil y los líderes 
políticos locales. Este hecho permitió la afluencia de nuevo capi­
tal -capital de circulación- y la monetarización de la econonúa 
local. 

El segundo período abarca la respuesta inicial a la monetariza­
ción, la aparente diversificación de las actividades económicas y de 
las posibilidades de las unidades familiares individuales; sin em­
bargo, este proceso fue acompañado por el socavamiento acelerado 
de la producción mercantil en pequeña escala por la competencia 
de los productos industriales. 

En el período final se hicieron más manifiestos los efectos de 
la reestructuración de la economía local, para ajustarse a las nece­
sidades de la economía nacional (es decir, la producción exclusiva 
de unas determinadas mercancías y el consumo de los productos 
industriales): la redistribución radical de la población por medio 
de la emigración, y la agudización de la diferenciación económica 
de la población que se quedó. 

Como conclusión analizo los efectos que la diferenciación ejerció 
sobre las mujeres de dos comunidades: Telana (en la zona cálida, 
productora de café) y Copa Bitoo (en la zona más fría, productora 
de maíz). 

En el primer período la producción de tela de algodón para el 
intercambio decayó cuando los abastecimientos de algodón fueron 
monopolizados por la creciente industria textil. A pesar de que las 
mujeres seguían tejiendo para usos domésticos, ahora tenían que 
adquirir hilo manufacturado; sin embargo, las fuentes de empleo 
asalariado eran limitadas y en la economía local el trueque era el 
principal medio de intercambio. Pero era posible obtener dinero 
a través de trabajos asalariados estacionales en las plantaciones 
de algodón, que estaban en expansión en las praderas. En esa épe>­
ca los emigrantes solían ser hombres. En la década de 1980 se in­
trodujo el cultivo del café y disminuyó la emigración. Los nuevos 
cultivos no se hacían en plantaciones de gran escala, sino que se 
insertaban en la producción existente de bienes de subsistencia y 
de mercancía a pequeña escala. Tanto hombres como mujeres tra­
bajaban en los cultivos; las mujeres especialmente en la época de 
la cosecha, como recolectoras. Los productores no recibían un pago 
en efectivo por su cosecha, sino en productos básicos; el grueso de 
las ganancias del comercto iba a parar, pues, a los comerciantes y 
los patronos políticos locales (caciques), quienes cuidaban que los 
campesinos plantasen café/Uno de esos caciques estableció una 
multa para toda unidad familiar de su distrito que no plantase un 
mínimo de 25 matas por año. Tanto los caciques como los ce>­
merciantes se benefieiaban con las primas que el gobierno conce­
día a los exportadores, comerciantes y productores. La producción 
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del café como mercancía a pequeña escala entrañaba menos riesgos 
para los no productores que se dedicaban al comercio. y el uso res­
tringido de la moneda aseguraba elevadas ganancias a través del 
intercambio desigual. Al mismo tiempo se procuraba mantener bajo 
el coste de producción. mientras el peso del coste de reproducción 
era soportado por la unidad familiar y sus actividades para la sub­
sistencia. Además. el cultivo del café a pequeña escala requería una 
escasa reorganización de las relaciones de producción a nivel de 
la comunidad; sin embargo. tuvo un efecto importante sobre la 
economía local de la zona. Las aldeas de la zona templada comenza­
ron a especializarse en el abastecimiento de maíz y otros productos 
alimenticios para las aldeas productoras de café. como también en 
el transporte del café fuera del valle. 

En esa época la población del área había comenzado a recupo­
rarse después del primer período de intervención del capital mer­
cantil La aldea de Telana aumentó de tamaño entre 1826 (censo de 
Murgía y Galardi) y 1883 (censo de Martínez Gracida): pasó de 820 
habitantes a 1.833 (un incremento del 124 96). La aldea de Copa Bitoo 
aumentó en el mismo período de 523 a 671 habitantes (un incre­
mento del 28 96). pero entre 1883 y 1910 su población se expandió 
a 890 (un incremento del 33 96). El problema consiste en establecer 
hasta qué punto este incremento ha de ser explicado por la inmi­
gración o bien por el aumento de las tasas de fertilidad. Como apo­
yo a esta última posibilidad, cabe mencionar el hecho de que la 
progresiva privatización de la tierra y la desaparición de las formas 
de trabajo comunal en esa época implicaron que cada unidad fami­
liar pasase a depender cada vez más de sus propias fuerzas de tra­
bajo. En particular el trabajo infantil se convirtió en un recurso 
importante cuando las unidades familiares trataron de ampliar sus 
actividades para incluir la producción de mercancías en pequeña 
escala (que incluía la del café). la producción de bienes de subsis­
tencia y el comercio. 

A partir de mis datos sobre Copa Bitoo, es evidente que ese in­
cremento no era el resultado de la inmigración: los aldeanos no 
recuerdan ningún relato respecto de alguna afluencia de extranje­
ros a la aldea que se hubiera producido hacia esa época. Los datos 
genealógicos confirman sus sugerencias. Por otra parte, los bautis­
mos para las décadas que van de 1880 a 1910 muestran un incre­
mento consistente (215-361-416); vale la pena señalar que con fre. 
cuenda los bebés no eran bautizados al nacer, sino sólo después 
de que hubieran sobrevivido los primeros dos meses (de alta mor· 
talidad), de modo que el incremento puede haberse producido poi 
un descenso de la mortalidad infantil. 

Entre 1910 y 1921 la población del área volvió a declinar com<i 
resultado de los trastornos causados por la Revolución y sus secue 
las (en especial la epidemia de gripe de 1918). Pero, en realidad, 
la Revolución causó menos desbarajuste en la Sierra que una vir· 
tual guerra civil que se produjo en Oaxaca mismo entre los par 
tidarios de los capitalistas extranjeros y sus agentes, y los que es-
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taban a favor de la «mejicanización» de la economía; ese conflicto 
duró hasta 1920. En todo Méjico, entre 1920 y 1930, el poder de los 
caciques locales (aliados del capital mercantil extranjero indepen­
diente) se resquebrajó mucho durante las luchas internas entre las 
facciones de la burguesía mejicana. Esto permitió que el gobierno 
federal ejerciera un mayor control a nivel local y abrió el camino 
para un incremento de la inversión (básicamente por parte del ca­
pital norteamericano) en la industria mejicana. En la Sierra, la 
economía de trueque, en la que el café y el ocote (pino de tea) eran 
utilizados como medio para el intercambio, fue rápidamente moneta­
rizada durante la década de 1930, como resultado de la inversión 
del capital comercial en el negocio del café. Esto no sólo se pro­
dujo en virtud de la reorganización del aparato administrativo del 
Estado, que permitió controlar a los caciques locales, sino también 
por la creación de un sistema bancario nacional que permitió el 
aflujo de crédito para el Estar,,p. 

La segunda guerra mundial ( 1940-1945) significó un espaldarazo 
para el naciente sector industrial mejicano en virtud de la política 
de sustitución de importaciones y también por la producción de 
ciertos bienes de consumo para el mercado norteamericano (pues­
to que la industria norteamericana estaba en pie de guerra). Al vol­
ver la paz, se produjo una agresiva expansión del capital comercial 
hacia el interior, productor de bienes de subsistencia, en busca de 
mercados sustitutivos para asegurar la venta de los bienes genera­
dos por el sector industrial. La Sierra era un área propicia para tal 
expansión, puesto que su población ya estaba empeñada en la pro­
ducción de mercancías y, sobre todo, porque después de 1946, cuan­
do los precios del café subieron en forma acelerada, contaba con 
los medios para adquirir productos industriales. 

El resultado inmediato de la intervención del capital comercial en 
la economía fue un manifiesto florecimiento de la actividad econó­
mica en la medida en que la gente buscó maneras de obtener dine­
ro contante para atender sus necesidades o para aprovechar las 
nuevas oportunidades. Se desarrollaron nuevoi cultivos y se crió 
más ganado; las mujeres comenzaron a especializarse en el tejido 
de mantas de lana, en el bordado, en la costura, en la panadería y 
en el comercio a pequeña escala; se abrieron pequeñas tiendas, pues­
tos de comida o cantinas (con frecuencia regentados por. mujeres). 
En la zona templada algunas familias comenzaron a especializarse 
en la producción de cultivos alimenticios -garbanzos, habas, pata­
tas, peras-, para los cuales existía demanda en la zona del café, 
donde la producción de alimentos disminuyó a medida que iba au­
mentando el terreno dedicado al cultivo del café. Esta diversificación 
produjo una mayor ingerencia de las mujeres en esas actividades, 
así como una dependencia permanente respecto del trabajo de los 
niños como ayuda tanto en las ocupaciones de los hombres como 
en las de las mujeres. Esto se refleja en el sostenido incremento de 
la población: Telana pasó de 1.223 habitantes a 3.126 entre 1930 y 
1960; Copa Bitoo de 860 a 1.138 en el mismo período, aunque esta 
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última cifra es artificialmente baja debido a la fuerte emigración 
que se produjo en la década de 1950 (datos del censo guberna­
mental). 

Cuando los productores tuvieron dinero contante no sólo pudie­
ron comprar bienes fuera del área, sino que también pudieron con­
tratar trabajo y comprar tierra. Se produjo un rápido proceso de 
diferenciación, que dividió la población de la zona de una manera 
muy tajante en un pequeño estrato de gente vinculada con el ne­
gocio del café (ya fuese como productores, comerciantes o trans­
portistas), un pequeño estrato de familias sin tierra (de cafetales), 
que trabajaban como peones para conseguir dinero contante y/o 
bienes de subsistencia, y un amplio estrato intermedio de familias 
que producían bienes de subsistencia y especialidades (ya sea agrí­
colas o artesanales). 

Dado el incremento del ritmo de actividad, los comerciantes pre­
sionaron al gobierno para que construyera carreteras que llegaran 
hasta las principales aldeas-mercado, puesto que al incrementarse 
el volumen del tráfico los medios de transporte arcaicos (trenes 
de mulos) ya no resultaban adecuados. Sin embargo, ni los comer­
ciantes ni los gobiernos estatales o el federal estaban dispuestos a 
invertir en la construcción de carreteras, de modo que la población 
local tuvo que abrir caminos sin firme a través de las montañas 
como parte del servicio laboral comunal, que era obligatorio y por 
el cual no se les pagaba. El primer camión llegó a la principal 
aldea de almacenamiento de café en 1952; hacia finales de la déca­
da Telana era accesible por carretera (y se convirtió en la primera 
aldea de almacenamiento) y hacia la mitad de la década de 1960 
Copa Bitoo también tuvo su propio ramal de carretera. 

La construcción de la carretera aceleró la reestructuración de 
la economía local, con la eliminación de los intercambios interzona­
les y la destrucción de la producción de bienes artesanales a pe­
queña escala. Desaparecieron muchos oficios locales (como el de 
la cría de mulos). Cuando se dispuso de transporte rápido, la gente 
estuvo en condiciones de cultivar frutos perecederos para los mer­
cados urbanos; la producción de café también se expandió. Al mis­
mo tiempo los camioneros ofrecieron una gama bastante amplia de 
bienes industriales -zapatos de plástico, sandalias, carteras, cuerdas 
y cubos; ropas y productos textiles y de confección; herramientas 
de metal; bebidas suaves y cerveza- que socavaron más aún los ofi­
ficios y artesanías locales. También introdujeron artículos alimenti­
cios baratos (producidos en otras partes en condiciones de mayor 
capitalización), lo cual en la mayoría de los casos hizo superflua 
la producción local de excedentes intercambiables. 

El mini-boom económico dependió en gran medida del manteni­
miento de los elevados precios del café, pero a mediados de la dé­
cada de 1950 éstos cayeron abruptamente. La integración del área 
dentro de la economía nacional significó que para mantener los ni­
veles de ingreso la gente tenía que producir sus cultivos según la 
demanda nacional, porque muchos comercios locales ya habían des-

290 



aparecido por efecto de la competencia. Con otras palabras: comen­
zaron a sentir los efectos de las menores oportunidades locales. La 
contracción de la economía, la reducción de las oportunidades, la 
creciente necesidad de contar con dinero contante para pagar los 
impuestos, adquirir bienes de subsistencia básicos y contratar tra­
bajo, pagar los servicios recientemente introducidos en la zona (elec­
tricidad, agua corriente, servicios médicos y postales), la reducción 
del suministro de trabajo por causa def aumento de la duración 
de la escolaridad y la obligación de que los niños de ambos sexos 
asistieran a ella entre los 7 y los 14 años, todos estos factores deter­
minaron la instauración de una emigración permanente del área. 
De hecho, la emigración (la eliminación de la población excedente) 
se produjo a partir de la década de 1950 según una tasa tal, que 
hacia la década de 1970 el área mostraba una declinación absoluta 
de la población. Paradójicamente, esto aseguró la continuidad de la 
producción agrícola barata y, al mismo tiempo, el suministro de 
trabajo barato para las industrias urbanas, que entre 1940 y 1960 
estaban en expansión. Por otra parte, la emigración estacional tem­
poraria aseguraba trabajo barato para el sector de la construc­
ción (que barcaba programas masivos de construcción de carreteras 
por parte del gobierno), el sector agrícola capitalista, la minería, 
etcétera. 

Inicialmente el emigrante típico era una persona soltera de entre 
15 y 29 años; la desaparición de las comunidades de amplia pro­
porción (a veces tanto como el 70 % ) de este grupo de edad reper­
cutió sobre su capacidad productiva. Muchas unidades familiares, 
al no poder recurrir ya al trabajo impagado de sus miembros adul­
tos jóvenes, tuvieron que apoyarse más sobre el dinero contante para 
conseguir el trabajo que necesitaban, aunque las maneras de obtener 
ese dinero contante eran limitadas. Como resultado de ello, a me­
nudo se vieron obligadas a reducir el monto de los cultivos dedi­
cados a la subsistencia y a vender su trabajo para sobrevivir; pero, 
a su vez, las oportunidades locales de empleo eran restringidas. 
Como resultado de estas limitaciones aumentó el número absoluto 
de personas que emigraron, y se diversificó la pauta de migración: 
hacia la década de 1970 tanto las parejas casadas como los viudos 
y viudas mayores abandonaban la zona. Por último, las fluctuaciones 
en el precio pagado por las mercancías producidas, ya fuese para 
la exportación o para el mercado doméstico, alentaron a los cul­
tivadores a diversificarlas en vez de especializarlas, para no sufrir 
reveses por la caída de los precios. Los mayores cultivadores de 
café y aguacates tendieron a invertir sus ganancias en el comercio 
(y en la educación profesional de sus hijos); los cultivadores de 
artículos de subsistencia y los peones migratorios temporarios in­
vertían las suyas en la producción de café, aguacates, etc., para el 
mercado, mientras que los labradores soñaban con ahorrar sufi­
ciente dinero como para comprar algo de tierra y llegar a ser auto­
suficientes. De hecho, muchas familias quebraron y emigraron, como 
también lo hicieron algunas de las que tuvieron mucho éxito. 
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Sólo tengo detalles específicos acerca del patrón de migración 
de Copa Bitoo. Allí las principales víctimas de la redistribución de 
la población fueron las muchachas jóvenes: en las décadas de 1940, 
1950 y 1960, el 40 % de las emigrantes femeninas comprendidas en­
tre los 10 y 39 años eran menores de 20 años, mientras que para 
los hombres el promedio era del 28 % (ver Young, 1976). La mayoría 
de esas muchachas no alcanzaban los 15 años y no habían comple­
tado su escolaridad ni adquirido ninguna calificación específica. Como 
consecuencia, se dedicaban a empleos urbanos del nivel más bajo, 
casi sin ninguna posibilidad de progreso o salida, salvo a través 
del casamiento (que no solía diferir mucho de un servicio domés­
tico sin paga). Los muchachos (por una variedad de razones) tendían, 
en cambio, a irse cuando habían completado su educación primaria, 
y por consiguiente podían ser elegido5 para muchas de las posibi­
lidades de empleo abiertas a los varones. Por supuesto no sólo los 
jóvenes se iban y la emigración no era necesariamente permanente 
(o a largo plazo): cada año una amplia proporción de hombres 
pertenecientes al estrato más pobre deja la aldea y emigra por 
una estación; otros pasan alrededor de un año en las minas loca­
les, a las que emigran con un objetivo preciso. Las mujeres tam­
bién pueden ir a la ciudad por unos pocos meses o por más tiem­
po, cuando se produce una crisis en el presupuesto familiar. 

Uno de los efectos de la emigración específica por sexo y edad 
y de la escolaridad consiste en que muchas mujeres quedan privadas 
de ayudantes para sus faenas domésticas; muchas de ellas tienen que 
atender solas el cuidado de sus niños pequeños (tarea típica de los 
niños mayores, sobre todo de las niñas). Otro efecto consistente en 
que las mujeres han tenido que asumir muchas tareas tradicionales 
de los niños y también algunas de los hombres. Al mismo tiempo 
sigue siendo corriente tener una familia grande, puesto que la emi­
gración succiona permanentemente a los hijos mayores. La situación 
es al mismo tiempo compleja y contradictoria. En consecuencia, 
mientras muchas mujeres quieren informarse acerca de los métodos 
contraceptivos modernos, hay otras que temen que el gobierno las 
obligue a tener menos niños. Conviene señalar que todavía es dema­
siado pronto como para advertir alguna declinación en la tasa de 
nacimientos; además, la disponibilidad de medicinas modernas y las 
presiones sociales probablemente dificultan a las madres la regula­
ción del tamaño de sus familias mediante los métodos tradicio­
nales. 

Ya he señalado que durante todo el período que estamos consi­
derando se fue produciendo un proceso de diferenciación, pero con 
ritmo diverso, de modo que en la actualidad toda el área está mar­
cada por diferencias entre las familias, planteadas en términos de 
riqueza, poder político y tamaño de las tierras que poseen. Por esto 
es imposible seguir hablando de las mujeres como si éstas pertene­
cieran a un grupo homogéneo o a una categoría indiferenciada. Por 
ejemplo, en la zona en que se cultiva café los procesos subyacentes 
a la diferenciación han provocado cambios en la división sexual del 
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trabajo, que han afectado diferentemente a las mujeres de los di­
versos estratos económicos. En Telana mismo hay aproximadamente 
tres estratos. Las familias del estrato A tienden a poseer más tierra 
de cafetales que la mayoría (es decir, más de 5 hectáreas); muchas 
de ellas también tienen ocupaciones al margen de la agricultura: 
son dueñas de tiendas y camiones, dirigen empresas de costura o 
lugares para comer. Las mujeres de este estrato no se ocupan de 
tareas agrícolas, salvo durante la cosecha del café, en que recogen 
el fruto, pero en general se ocupan de vigilar a los recolectores, que 
suelen ser mujeres del estrato C o inmigrantes temporarios. A lo 
largo del año emplean intermitentemente a mujeres del estrato e 
para hacer tortiltas, lavar la ropa, moler y tostar los granos de café 
y cortar madera (todos ellos típicos «trabajos de mujer»). Por su 
parte, trabajan en sus empresas familiares. 

La mayoría de las familias del estrato B cultivan algo de café 
(por lo general en terrenos de 1 a 5 hectáreas). Las mujeres no 
trabajan en los campos, salvo con sus maridos o con sus padres 
(es decir, proporcionan trabajo familiar no remunerado), pero re­
colectan el café, generalmente en la tierra de su familia o en la de 
los parientes o afines, y pueden o no recibir paga según el arreglo 
especial que exista entre las dos familias. Es raro que empleen 
trabajo femenino, salvo en la época de la cosecha, y también es 
raro que lo proporcionen (por la paga). Los hombres suelen inter­
cambiar trabajo. Las mujeres de este estrato suelen tener ocupa­
ciones como la costura y el bordado (a menudo para las costureras 
más ricas), la panadería, la preparación de comida para el día del 
mercado. Muchas de ellas crían aves o cerdos como empresa comer­
cial. También los hombres tienen especializaciones de tiempo par­
cial: carpintería, fontanería, albañilería, etc. 

Las familias del estrato C no poseen tierras de café, y muchas no 
tienen derecho a tierras para el cultivo de bienes de subsistencia o 
sólo a muy poca (menos de 1 hectárea). Suelen verse obligadas a 
alquilar tierra si quieren producir algún bien de subsistencia. Las 
mujeres trabajan con sus maridos/padres en los campos y como la­
bradoras asalariadas. Son las que proporcionan la mayor parte del 
trabajo en la época de la cosecha del café y también realizan las 
tareas domésticas para las mujeres más ricas (ver más arriba el es­
trato A). 

En la zona templada, si consideramos como típica a Copa Bitoo, 
el proceso de diferenciación se encuentra mucho menos avanzado: 
hay unas pocas familias dedicadas a ocupaciones al margen de la 
agricult'l.lra (los hombres son mayoristas de frutos y compradores 
de café o panaderos, tenderos, etc.), y hay pocas familias que de­
pendan del trabajo rural asalariado para la supervivencia. Las mu­
jeres más ricas no suelen emplear otras mujeres para que las re­
leven de sus obligaciones domésticas, y en todos los estratos las 
mujeres no suelen realizar ninguna tarea agrícola salvo en la época 
de la cosecha. 

Sugiero que la reestructuración de la economía, la destrucción 
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del sector artesanal, la limitación de la gama de oportunidades eco­
nómicas y la emigración han afectado en general de manera nega­
tiva a los hombres y mujeres de los estratos más pobres. Quiero 
sintetizar, pues, la manera en que esos cambios han repercutido 
en las vidas de las mujeres más pobres. 

Como he señalado, en Telana las más pobres trabajan tanto en 
los cultivos de bienes de subsistencia como en los cultivos para el 
comercio, así como al servicio de las familias más ricas; al mismo 
tiempo tratan de mantener y atender a sus propias familias y espo­
sos. Por sus esfuerzos consiguen asegurar un ingreso familiar sufi­
ciente como para mantener viva en el área rural a la familia (o por 
lo menos a la pareja y a sus hijos más pequeños). Al mismo tiem­
po esto también permite que los hombres acepten los bajos salarios 
que se ofrecen en la zona (y en general en el sector agrícola) o en 
las áreas de trabajo agrícola asalariado a corto plazo, a las que 
también emigran por estación. Con otras palabras: sin lo que ga­
nan las mujeres, las familias más pobres no podrían sobrevivir en 
el campo; sin esas familias los cultivadores de café no podrían pro­
ducir café por los precios que les fijan los mayoristas; sin la in­
dustria del café la economía mejicana quedaría privada de uno de 
sus principales productos de exportación y una de las principales 
fuentes de divisas extranjeras (de hecho, en 1975 fue la principal). 
Sin esas familias también los empleadores a corto plazo (por lo ge­
neral en la agricultura, pero también en la construcción) perderían 
una fuente disponible de trabajo barato para sus necesidades de es­
tación. 

Aunque las mujeres han ido haciéndose cargo de las tareas asig­
nadas por la división del trabajo a hombres y niños, incrementando 
con ello su tasa de autoexplotación (cf. Chayanov 1966), la inversa 
no parece darse. Es decir que no parece que sus esposos se hayan 
hecho cargo de los «trabajos de las mujeres» ni que hayan incre­
mentado su tasa de autoexplotación en la misma medida, aunque es 
probable que en la actualidad trabajen más días por año que antes. 
De hecho, al menos en las aldeas en que yo he trabajado, la división 
sexual del trabajo evita que se ocupen de muchas tareas; esto 
limita la cantidad de horas que trabajan por día. En cambio, las mu­
jeres más pobres, por ejemplo, trabajan en la cosecha del café de 
18 a 20 horas por día. Es evidente que los cambios económicos son 
insuficientes para comprender por qué los hombres no ayudan a sus 
esposas en el trabajo doméstico, el cuidado de los niños o incluso 
en tareas tales como la tala y el acarreo de la leña. 

Hay otra área en la que los derechos de las mujeres y los de 
los hombres son muy diferentes: los hombres pueden gastar, y lo 
hacen, el producto de su trabajo y el de sus esposas en actividades 
tales como beber, fumar, adquirir prestigio mediante donativos, 
tener dos familias o h¡icer un consumo ostentoso de ropas, etc. De 
hecho, en cada día de ñesta o de mercado los hombres por lo gene­
ral están en las cantinas con sus amigos y conocidos mientras 
que sus mujeres están ocupadas con las tareas domésticas o las 
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actividades del mercado. La dependencia del alcohol es elevada en 
la Sierra, como en todo Méjico, y una parte considerable del pre­
supuesto en dinero contante de la unidad familiar se gasta de esa 
manera. Las mujeres que protestan suelen ser objeto de violencia 
verbal cuando no de severos castigos. En la Sierra no se considera 
decoroso que las mujeres beban y al parecer fuman muy poco; la 
gama de bienes socialmente aprobada en que las mujeres pueden 
gastar lo que ganan parece ser muy restringida: lo típico es que 
compren bienes para el consumo doméstico o bienes que les per­
miten ser más productivas (por ejemplo, máquinas de coser). Tam­
bién pueden comprar joyas, pero se trata más de una manera de 
invertir la riqueza que de un medio de embellecimiento para las 
mujeres: se las puede empeñar con facilidad para salir del paso 
en una repentina crisis de dinero contante y evidentemente no se 
las considera como una posesión exclusiva de la mujer. 

En la zona no productora de café también era perceptible la 
misma distinción en cuanto a la capacidad para consumir el pro­
ducto del propio trabajo. En cambio, no parece que las mujeres 
hayan sido afectadas de una manera tan aguda por los cambios 
producidos en la división del trabajo, salvo por el hecho de que 
tuvieron que hacerse cargo de la mayor parte del trabajo que antes 
era considerado como trabajo de niños. Sin embargo, aparentemen­
te las mujeres sufrieron una disminución en la estima social y pro­
pia; mientras se las consideraba como perezosas (y al parecer tam­
bién ellas mismas se consideraban como tales), casi todos evocaban 
la industriosidad de sus abuelas tejedoras (quizás se trataba de una 
idealización del pasado, pero no por ello el hecho dejaba de ser 
significativo, pues en Telana no se daba ese fenómeno). Las prin­
cipales víctimas de los cambios económicos eran más bien sus hijas, 
la mayoría de las cuales se iban de casa todavía muy jóvenes para 
liberar a sus familias del peso de tener que alimentarlas. La mayo­
ría de éstas se convertían en criadas y solían tener remuneraciones 
muy bajas y S6I' muy explotadas: por ejemplo, tenían que estar dis­
ponibles para el trabajo las 24 horas del día, y a menudo también 
sufrían explotación sexual. 

Una última cuestión se refiere a los beneficios de la tecnología: 
como he señalado, éstos provocaron una disminución de la necesi­
dad de trabajo masculino, pero no del femenino. A pesar de que la 
introducción de la electricidad (y por consiguiente de los molinos 
para granos y la luz eléctrica) y el abastecimiento de agua por 
bomba y moledoras manuales de metal, hicieron que disminuyera 
en gran medida la dificultad de algunas de las tareas más típicas de 
las mujeres y que les requerían más tiempo, sin embargo la prepa­
ración de la comida, el lavado de la ropa, la tala y la recolección de 
la leña no experimentaron los mismos progresos tecnológicos. Por 
otra parte, las herramientas (como las trituradoras de café, los mo­
tores diesel, los arados, etc.), los fertilizantes (que donde el suelo 
no está agotado permiten obtener mayores rendimientos con menos 
trabajo) y el transporte motorizado habían aumentado notablemente 
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la productividad masculina en esta área y acortaron el monto de 
tiempo dedicado a actividades individuales, por ejemplo el quitar la 
pulpa al café (una actividad masculina). Al parecer, los inventores, 
hombres de ciencia, etc., han trabajado poco para desarrollar pro­
ductos domésticos sencillos y baratos que aliviasen el peso del tra­
bajo doméstico, o para producir máquinas que hiciesen las tareas 
agrícolas que requerían trabajo femenino intensivo (máquinas re­
colectoras de café, escardadoras, etc.). La ausencia de tales herra­
mientas y equipo puede significar que se era consciente de que el 
capital invertido en esas invenciones quizás nunca sería recuperado, 
puesto que las familias rurales, sobre todo si los hombres contro­
lan el presupuesto en dinero contante, no están en condiciones de 
comprar tales aparatos que permiten ahorrar trabajo. Sin embargo, 
también cabe señalar la falta de conciencia acerca del peso del tra­
bajo doméstico de las mujeres. Junto con la persistente falta de in­
versiones en la tecnología doméstica, la tendencia mundial a reem­
plazar los hombres por las mujeres en las tareas no domésticas 
que son repetitivas, monótonas y de baja retribución financiera, au­
menta la carga que soportan las mujeres en un grado intolerable. 
La respuesta a la pregunta de por qué los hombres no resultan afec­
tados de la misma manera, requiere investigar la interrelación exis­
tente entre la ideología, la división sexual del trabajo, y el capital. 

Conclusiones 

En la introducción de este artículo señalé mi creencia en la uti­
lidad de establecer una distinción entre los efectos de la interven­
ción del capital rner~antil y la del capital industrial sobre la asig­
nación del trabajo de las mujeres a la producción y a la repro­
ducción biológica. Una diferencia fundamental entre ambos capitales 
reside en su modo de relación con el proceso productivo. El capital 
mercantil no interviene activamente en el proceso productivo, sino 
que se limita a retirar el excedente de producción, cualesquiera 
sean las condiciones en que éste es producido. El capital industrial, 
por otra parte, sí lo hace y lo revoluciona. 

Sugiero que la intervención del capital mercantil puede crear 
una creciente demanda de trabajo, puesto que no llega a interesarse 
por aumentar la productividad mediante nuevas tecnologías. Al co­
mienzo la producción regular de un excedente para el capital mer­
cantil puede entrañar una redistribución de los recursos de trabajo, 
una disminución del tiempo asignado al ocio, o la entrada en la 
producción de miembros del grupo que hasta entonces no eran 
productores. Con otras palabras: la apropiación del excedente no 
presupone inmediatamente un aumento de la fertilidad. Es evidente 
que la capacidad potencial para reorganizar los recursos de trabajo 
dependerá de la división del trabajo preexistente y de la índole del 
excedente extraído. Cualquiera que sea la unidad de producción, ésta 
ha de estar internamente diferenciada por cierto según el sexo y la 
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edad de las personas consagradas a las diferentes tareas producti­
vas. Si tomamos en cuenta tal división del trabajo sexual y gene­
racional, podemos suponer que existen tres tipos básicos: 

l. Hombres que producen mercancías 
Mujeres que producen mercancías 

2. Mujeres que producen mercancías 
Hombres que producen bienes de subsistencia 

3. Hombres y mujeres que producen mercancías 
y bienes de subsistencia por igual. 

N.B. Por lo general, los niños trabajan con el progenitor de su 
mismo sexo (a pesar de que los niños pequeños pueden trabajar con 
las mujeres), mientras que las personas de edad tienden a hacer el 
trabajo de los «niños». 

En esta representación esquemática de la organización de la 
producción sólo he incluido la producción de mercancías y bienes 
de subsistencia, dejando de lado el trabajo dedicado a las activida­
des de transformación (conversión de productos alimenticios en ali­
mento comestible, de materias primas en ropa, herramientas, etc.), 
la reproducci6n biológica y la socialización de los niños, el cuidado 
de los ancianos, el mantenimiento de la casa, etc. En teoría no hay 
ninguna razón para que estas tareas no sean compartidas por los 
sexos y las generaciones (salvo el componente de crianza de los ni­
ños), pero en la mayoría de las sociedades esas tareas se asignan 
a las mujeres y a los niños. Las exigencias de esas actividades gene­
rales reproductivas influyen enormemente sobre la naturaleza de los 
demás trabajos que las mujeres pueden emprender. Por consiguien­
te, estoy lejos de sugerir que la división del trabajo asigne una car­
ga pareja de tareas a ambos sexos. 

Lo que sí he sugerido es que una vez que el capital se ha esta­
blecido, tenderá a expandirse y a devorar cada vez más excedente. 
En ese momento puede afectar las tasas de fertilidad: las muje­
res pueden ser presionadas por sus esposos para que tengan más 
hijos; las mujeres, a su vez, pueden considerar que tener más hijos 
resulta útil para acrecentar la fuerza de trabajo de la unidad do­
méstica. Sin embargo, el grado en que una familia amplia resulte 
ventajosa ha de depender de si tanto hombres como mujeres pue­
den asociarse en convenios de trabajo comunal que permitan repar­
tir el trabajo de la comunidad sobre todas las unidades domésti­
cas y de ese modo permitan que una unidad doméstica individual 
adquiera trabajo con el que no cuenta. También dependerá de si el 
excedente es recogido en el nivel de la unidad doméstica, en el ni­
vel de la sección de la aldea (distrito o barrio) o en el de la aldea 
misma. Si se lo toma en el nivel de la unidad doméstica y si la 
exacción del capital mercantil requiere un incremento absoluto 
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del trabajo disponible y la inmigración no es posible, entonces pro­
bablemente las mujeres traten de aumentar el tamaño del grupo do­
méstico de trabajo y con ello aumenten su tasa de autoexplotación 
( cf. Chayanov 1966 ). 

El grado en que el capital mercantil puede extraer un excedente 
e incrementar sus exacciones depende de su fuerza política. Es evi­
dente que para consolidar sus operaciones el capital mercantil re­
quiere ciertas relaciones políticas con la clase que ejerce el control 
sobre la población que trabaja y puede garantizarle un monopolio. 
El capital mercantil también puede requerir la imposición de una 
categoría de líderes dentro de las comunidades locales (en esta área, 
los ancianos), quienes actúan como intermediarios entre la plebe 
local y los capitalistas mercantiles para garantizar la extracción 
regular del excedente que éstos exigen. Esto puede entrañar un des­
plazamiento en el equilibrio de poder político entre los sexos. 

El grado en que el capital mercantil puede depender de la clase 
con la que está aliada y del estrato de intermediarios que crea, bien 
puede representar la condición límiie para la expansión del sistema, 
tanto en términos del grado en que toda producción es mercantili­
zada como en el de la proporción de la población total que es suc­
cionada hacia la producción de mercancías.4 Si, como en el caso 
que he descrito, el aparato del Estado (en este caso la Corona) no es 
suficientemente fuerte como para controlarlo ni existen clases socia­
les locales poderosas cuyos intereses se opongan a él o a sus aliados 
políticos, las actividades del capital mercantil pueden aplastar hasta 
tal punto la economía local, que la expansión de la población queda 
inhibida cuando declina la participación de la población local en su 
propia producción necesaria. Con otras palabras: las depredaciones 
del capital mercantil pueden provocar su propia muerte a través del 
diezmo de la población productiva local, de la evasión de una parte 
de la población hacia áreas que escapan a su control, etc. En el caso 
que hemos considerado, la dominación del capital mercantil llegó a 
un límite (al menos temporalmente) debido a una combinación de 
las fuerzas de la Corona y la naciente clase burguesa nacional, que 
no sólo estaban preocupadas por la declinación de la población in­
dia (productiva) sino también porque no podían participar de los 
beneficios que el sistema generaba. 

En el caso de la intervención del capital industrial, la situación 
es bastante distinta. El proceso de producción no es algo dado sino 
que es aquello sobre lo cual el capital industrial debe operar po­
derosamente destruyendo ramas de la producción que puede reor­
ganizar de manera más beneficiosa o las que compiten con él, y 
transformando en gnm medida la misma fuerza de trabajo. Sin em­
bargo, sus efectos sobre la agricultura son desparejos. En los terre­
nos en los que la inversión de capital puede revolucionar la pro­
ducción (tierras cercanas a los sistemas de transporte, a los centros 
urbanos y capaces de ser transformadas a un coste no demasiado 
elevado, y tierra controlada por una clase agrícola con amplitud de 
miras) se desarrollarán, junto con la producción orientada hacia el 
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mercado, unidades de producción de gran escala o unidades muy 
intensivas, basadas sobre el trabajo asalariado. En áreas menos fér­
tiles o más bien inaccesibles, como la que hemos estado conside­
rando, el capital productivo puede no intervenir en forma directa; 
es más bien el capital comercial (o sea el capital mercantil que ope­
ra como agente del capital industrial) quien lo hace y provoca formas 
especiales de transformación social. En el caso de la Sierra hemos 
mostrado que la intervención de este capital ha acelerado el proceso 
de diferenciación social, incluida la proletarización de una parte 
de la población. Sin embargo no ha habido ninguna inversión per­
manente en la agricultura de esta área y la producción sigue siendo 
a pequeña escala, con una dependencia de muchos productores res­
pecto del trabajo de la unidad doméstica. 

El incremento de los niveles de productividad en la economía 
global (que suele ser el resultado del uso de una tecnología de varia­
dos grados de complejidad) entraña una elevación del grado de cali­
ficación de la fuerza de trabajo (por lo menos en términos de capa­
cidad para leer, escribir y contar). En muchos casos esto va acom­
pañado por la escolarización primaria general, lo cual implica que los 
niños de las áreas rurales ya no pueden ser puestos a trabajar a una 
edad temprana y que una familia numerosa resulta más costosa que 
lo que solía ser antes. Sin embargo, los pobres proletarizados sólo 
cuentan con sus propios recursos de trabajo y pueden seguir necesi­
tando familias numerosas. Los niveles de productividad enormemente 
elevados dentro del sector capitalista de la economía y la necesidad 
por parte del capital industrial de vender sus bienes (y así realizar 
su plusvalía) también genera una situación competitiva para los 
productores de artesanías en áreas como la Sierra, donde estos úl­
timos han de perder. La destrucción del sector de la mercancía de 
pequeña escala y la falta de oportunidades de empleo locales provoca 
la emigración masiva de los jóvenes. Incluso en el caso de familias 
que poseen algo de tierra (es decir, familias del estrato intermedio) 
esto puede provocar una reducción de su capacidad para controlar el 
trabajo familiar suficiente como para producir bastantes bienes ali­
menticios para la supervivencia. Por otra parte, las familias más ricas 
pueden beneficiarse con las oportunidades educativas existentes en 
las áreas urbanas y pueden alentar a sus hijos para que emigren, 
porque esperan cosechar después los beneficios del futuro empleo 
(sobre todo en el gobierno) de los mismos. Por consiguiente, la si­
tuación respecto del tamaño de la familia es contradictoria y actual­
mente, al menos en la Sierra, tanto las mujeres como lo~ hom­
bres demuestran actitudes contrapuestas en cuanto a la familia nu­
merosa. Sin embargo, hasta ahora parece existir escasa tendencia 
hacia la declinación en las tasas de fertilidad; pero en parte esto 
puede ser efecto de las mayores dificultades que tienen las familias 
para controlar su tamaño por medio del infanticidio, la falta de cui­
dados, etc., cuando se ha llegado a disponer de servicios de salud 
(pero no de contraceptivos). 

Se ha sostenido que como resultado de la penetración del capi-
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tal industrial la población rural tiende a polarizarse: los miembros 
de un sector se proletarizan (es decir, se convierten en peones asa­
lariados), mientras que los otros se convierten en granjeros capita­
listas de pequeña escala (que en general producen para el mercado) 
(ver Lenin 1967 y Bartra 1974). En la Sierra el proceso de polariza­
ción ha sido parcial, según afirmo, por causa de las actividades del 
capital comercial. Por consiguiente, sigue existiendo un amplio sec­
tor de familias más o menos autosuficientes que producen muy poco 
para el mercado y que tienen bastante tierra y recursos como para 
producir bienes de subsistencia para sí mismos. En todo Méjico este 
sector de la población rural representa un desafío político para el 
sector capitalista: si el capital llegase a socavarlo, se produciría una 
evasión hacia las ciudades mucho mayor de la que ya se ha produ­
cido (y Méjico tiene una tasa de migración rural-urbana muy elevada), 
lo cual provocaría una eventual situación política explosiva. Para 
prevenir esto, el Estado debe intervenir con el fin de tratar de man­
tener esas familias en el campo y sobre todo para mantener a las 
mujeres en sus roles domésticos (puesto que sin su duro trabajo 
en las actividades de transformación esas familias no podrían so­
brevivir), al mismo tiempo que ha de desalentar la fertilidad dema­
siado abundante. De modo que, mientras el Estado se empeña en 
ayudar a las mujers para que logren la igualdad con los hombres, 
las fuerzas económicas trabajan para evitarla. Sin la activa interven­
ción de las mujeres para forzar una resolución de las contradiccio­
nes, su situación seguirá estando a merced de las fuerzas econó­
micas incontroladas del desarrollo capitalista. 
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